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DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARIO TRIGESTMO QUINTO

DISTRITO METROPOLTTANO DE QUTTO

PRIMERA TOMO:1

PROTOCOLIZACION DEL CONTRATO NUMERO 19.2014,
CORRESPONDIENTE AL PR0CESO DE LICITACIÓN No.
LICBS-002-RDMQ-20 1 4, PARA "MODERNTZAR DE MANERA
INTEGRAL EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO", CELEBRADO ENTRE EL
RTGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, REPRESENTADO POR EI,
DOCTOR RENE ALMEIDA LLINA. Y CONSORCIO ARCHIVOS
DIGITAIES MEB SEVENTEENMILE, REPRESENTADO POR LA
SEÑORA EVA LARSEN MONTOYA,

22 DE DICIEMBRE DE 2014

INDETERMINADA

22 DE DICIEMBRE DE 20I4
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DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA CONSEJO DE LA JUOICATURA

AcrA DE soRTEo DE EscRtruMS DEL sEcToR púBLtco

Nro.0862-P.2014

En el Distrito ¡.íetropolitano de Quito, Cap¡tal de la República del Ecuador, a los veinte y dos dias
del mes de diciembre de 2014, en mi calidad de Director Provincial del Consejo de la Judicatura

de Pichincha, procedi a efectuar el sorteo de los siguientes mnkatos:

CONSEJO DE LA JUDICATURA DE PICHINCHA

ETABORAOO POR: MARCELO ]ATIVA

N' CONTRATO INSTITUCION DEL SECTOR
PUBLICO

COI'¡TRAPARfE NOfARIA

MODERNIZAR DE MANEM
INTEGML EL REGISTRO DE LA

PROPIEDAD DEL DISfRITO
METROPOLITANO DE OUITO

EL REGISTRO DE LA

PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE OU]TO

EMPRESAS
INTEGMLES DEL

CONSORCIO
ARCNtVoS

DGTALESMEB
SEVENTEENMILE

35 PRorocolrzactót{

DlRECCiCl PRovfltctAt 0!L c0 stJc
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«irm§
EEGISTBO OE LA PROPIEOAO

Oficio N.. RPDMQ.DESPACHOT20I4-'l8t3".OF

Quito, D.t¡., 22 de d¡ciembre de 2014

ASUNTO: PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO NO,'IS2014, LICBS-OO2.RDMQ.2O14

Señor Doctor
Hemán Allonso Calisto l\,/loncayo
Director PIovinc¡al de Pich¡ncha (e)
CONSEJO DE LA JUDICATURA DE PICHTNCHA
Qu¡to

De mi consideracióni

Con fecha '18 de diciembre de 2014, se suscribió entre el Registro de la Prop¡edad del
Distrito Metropolitano de Quito y el Consorcio ARCHIVOS DIGITALES MEB
SEVENTEENMILE, el Contrato No. 19-2014, correspond¡ente al proceso de Licitación
No. LICBS-002-RDMQ-2014, para "MODERN¡ZAR DE MANERA INTEGML EL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUlTO", por el
monto de tres millones seiscientos setenta y cinco mil novecientos d¡ec¡s¡ete dólares de
los Estados Un¡dos de América con 52:/'100 IUSD ,93.675.9'17,52) más lVA.

Conforme con lo establecido en el artlculo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de
Contratac¡ón Pública, el articulo innumerado agregado por la Ley Reformatoria a la Ley
Notarial, publ¡cada en el Suplemento del Registro Oficial No. 64 de I de noviembre de
1996, que señalan en su orden tanto la obligación de protocolizac¡ón de los contratos ante
Notario Públ¡co, como el sorteo que se debe realizar para cumpl¡r con las formalidades de
Ley.

Con estos antecedentes, solicito se proceda a realizar el sorteo conespondiente en el
despacho a su cargo, cuyos documentos a ser protocolizados se mencionan a
cont¡nuación:

a. Contrato suscrito por las partes. /
b. El pl¡ego (Condiciones Part¡culares del Pl¡ego CPP y Condiciones Generales del

Pliego CGP) incluyendo las egec¡ficaciones técnicas, o términos de referencia del
objeto de la contratación. r
Las Condiciones Generales de los Contratos de adquisición de bienes oc
prestacióñ de serv¡c¡os (CGC) publ¡cados yiyi6entes a la fecha de la convocatoria
en la página institucional del SERCOP. y'
La oferia preseerada por el CO}{TRATISTA. con
conforman. ¿\-LLL /
Las certificaciones emitidás por Presupuesto. qL

todos sus d o6.9féñYó§¡tb la

r Presupuesto, que acred
partida presupuestaria y disponibilidad de recursos

y firmado por el Procurador Común.

la !xi!

cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. /.if. Formulario de registro en el RUP, impreso del portalwwwño

Ulloa N31-10 y Murs€,ón F3X 3938173 www.rÉ!iercadaFrorledad.quilc.gob.ec
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h.
i.
j.

8EG'SINO DE IA

Acuerdo de responsabilidad impreso d+ portal www compÉspublicas.oob.ec,
firmado porel Prócurador Común. /
La garantia de fiel cumplimiento del coñkato presentadas por el CONTR4TfSTA.
La garantía de buen uso de anticipo presentada por el CONTRATISTA.T'
Copia notariada de la cédula y certiticado de votacióñy'el Representante Legal del
CONTRATISfA- I/. *.

k. Copia de la constitución del consorcio y copia del
Representante Legal del CONTMTISTA.

l. Copia del Reg¡stro Único de Contribuyente. 4:
m. Copia del Reg¡sko Unico de Proveedores. ¿,'
n. La resolución de adjudicación. t ,/' /
o. Estudios preliminares para la contrafacrón. ,/

a
o
o
o
o
a
o
o
a
a
a
a
a
a
a
a
a
o
o
a
o
o
o
a
a
a
a
o
a
o
o
o
a
o
o
a
a
o
o
a
a
a
o
o
a
a
o
a

nombramiento d9':

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAO (E)

DEL DISTRITO METROPOLIfANO DE QUITO
DG/JGA.

C.C. Administradora General

Dr, Dino Guerero
Elaborado Iúsc. Juan Calos Aguire

2212t2014 /
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BEGISTRO DE LA PROPIIDAD
CONTRATO No. 19-2014

cÓolGo DEL PROCESO LTCBS-OO2-RDMQ-2014

"MODERN¡ZAR DE MANERA INTEGRAL EL REGISTRO OE LA PROPIEOAD DEL
DISTRITO METROPOL¡TANO DE OUITO"

COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el Registro de la Propiedad
del Distrito l\4etropolitano de Quito, representado por el Doctor René Almeida Luna, en calidad
de Registrador de la Propiedad (E), al que en adelante se le denomiñará CONTMTANTE; y,
por otra, las empresas integrantes del Consorcio ARCHIVOS DIGITALES l\4EB

SEVENTEENI\4ILE, conformada por las. compañlas Archivos Digitales N¡eb S.A.; y,
Seventeenmile S.A., representadas por la señoÉ Eva Larsen l\4ontoya,en calidad de
Procuradora Común, en adelante y pára eféctos de este contrato, LA CONTRATISTA. Las
partes se obligan en virtud del presente contrato, al teñor de las siguientes cláusulasl

C¡áusula Primera.- ANTECEDENTES:

'1.1 De conformidad con lo dispuesto en la Resolución No.A00'17, de I de junio de 20'11,
expedida por el Dr. Augusto Barrera, entonces Alcalde del Distrito lvetropolitano de
Quito, denko de la esiructura orgán¡ca del lvlunicipio del Distrito Metropolitano de Quito
se creó la Unidad Especial denominada "Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito" dotada de autonomfa administrativa, financiera y funcional,
adscrita a la Administración General.

1.2 Conforme lo dispuesto en el artÍculo 7 de la Resolución No.40017, de I de junio de
2011, para el ejercicio desconcentrado de las competencias legalmente asignadas a la
Alcaldía del DMQ, eñ materia de celebración y ejecución de convenios, contratación
prlblica, gestión de recursos humanos y administración de recursos y bienes públicos,
el Registrador de la Propiedad asumirá dichas competencias por delegación, con el
alcance previsto para el caso del Admiñistrador General según la Resolución No.4003,
de 18 de agosto de 2009, o la que sustituya en los asuntos que competan
exclusivamente al Registro de Ia Propiedad.

1.3 lvlediante acción de personal No.124-504,convigenciaapartirdel0Tdejul¡ode2011,
se nombró al Doctor Sandro Vallejo Aristizábal como Registrador de la Propiédad del
Distíto Metropo¡itano de Quito.

Conforme lo dispuesto en el artfculo 1 de la Resolución No.A004, de 13 de junio de
20'14, expedida por el Dr. l\¡auricio Rodas Espinel, Alcalde del Distrito l\4etropolitano de
Qu¡to, se delegó a las unidades desconceñtradas para que a nombre del A¡calde
Metropolitano, actúen como ordenadores de gasto, para la adquisición o arrendamiento
de bienes, ejecución de obras, contratación de servicios, incluidos los lGtcrtldlgr_ia
determinadoa en la Lev Oroánica del Sistema Nacional de Contratác,iórgPúblrca deitÁ¿determinados en la Ley Orgánica del Srstema Nacional de ContratáQ$Épú
de su iunsdiccióñ v comoétenoa hasta el 0.000015 del coefci*ie orede su jurisdiccióñ y compétencia hasta el 0.000015, del coefciEhte
¡nicia, d'el Estado, p;r tanto en la presente conkatación, at tratarsp. "ae r¡ri

al anes referrdo, sé requiere la autoflzación del señor Alcalde [4EÍ'opo

El afifculo 25 de la Ley Orgánic¿ del Sistéma Nacional de Reg
eslablece: 'lnfomac¡ón tfsica y electrónica.- Pañ efectos de
interconex¡ón del Reg¡stro de datos y s¡ñ peiu¡c¡a de la

'1,4

t.5
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REGIST¡O DE TA P¡OPIEDAI)
¡nformac¡ón eh sopotte fis¡co como detemtna /as 4ormas de reg,slro /os drst¡¡los

rég¡sttos deberán tansfeir la ¡nforrnac¡ón a fonhato dig¡tal¡zado".

El a.tículo 26 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos

establecel 'Seg¿rrdad.- Toda base ¡nformát¡ca de datos debe contar con su respect¡vo

arch¡vo de rcspaldo, cumpti con /os e§¿ár,dá,€s técn¡cos y plan de cont¡ngenc¡a que

iñp¡dan la caída del slster,a, robo de datos, mod¡f¡cac¡ones o cualquiet atra

c¡rcunstanc¡a que pueda afectar la información públ¡ca".

1.7 El numeral 2 del a.tlculo 48 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Conkatación
Pública, dispoñé: 'La l¡c¡tac¡ón es un proced¡n¡ento de contratación que se Út¡l¡zaÉ en

/os srguientes casosr 1.., Parc contratar la adqu¡s¡c¡ón de bienes y setvicios no

normat¡zados, exceptuando los de consultoria, cuyo prcsupuesto refercnc¡al sobrepase

el vatot que resulto de ñult¡pl¡car el coefic¡ente 0,00AU5 pot el monto del Presupuesto

ln¡c¡a! det Estado dot cotespond¡ente eierc¡cia econóñ¡co (...)

1.8 Los aÉiculos 49 al 55 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública, establecen el procédimiento del proceso de licitación.

'1.9 Co¡ fecha 21 de junio de 2013 el doctor Sandro Vállejo A., en calidad de Regiskador
de la Propiedad del D.M.Q. como contratante, y Ia Iiceñciada María Lorena Polit

Estrella, cómo Gerente General de ENDAVANT S A. coño Contratisia, suscribiéron el

contrato No. OO9-2013, para el "Estudio, elaboración y plan de inplenentación del
prcyecto de d¡g¡tat¡zación é ¡ndexación de la ¡nformáción reg¡stral basado en un sistema-deiol¡o 

raat, perconat y cronotóg¡co, odentada hac¡a la nodem¡zac¡ón del Registro de

]a Prcp¡edad", del cual se desprendieron los siguientes productos: 1) Cronogramá de

Trabajo y las actividades que permitan el pleno cumplimiento del objetivo, objetivos

espeáfcos, productos de esta conkatación y las principales necesidades del Registro

de la Propiedad del Disirito Metropolitano de Quitoi 2) Diagnóstico Técnico Jurldico y

Archiv{stico de los procesos e iñformación registral relacionada con la operatividad del

Reglstro dé ¡a Propiedad del Distrito l\¡etropolitano de Quito; 3) Proyecto de

dig-italizacióñ e indexacióñ de la informaciÓn regiskal basado en un sistema de folio

á1, personal y cronológico, orientado hacia la Modernización de Registro de la
Propiedad y su plañ de lmpleméñtación; 4) Propuesta de términos de referencia para la

contratación de una persona que ejecute o implemeñte el proyecto; y, 5) Propuesta de

términos de referencia para la contratación de lna persona natural o jurídica que

supervise la eJecucrón del proyecto

l.1O Con fecha 20 de agosto de 2013, se suscribiÓ el acta de entrega recepción definitiva

del coñhato No. OO9'2013 pa¡a el "Estudia, elaboración y plan de inplementac¡ón del
prcyecto de d¡gitalizac¡ón e ¡ndexación de la información reg¡stral basada e,1 u¡¡ §istema
de fot¡o rcat, pérconat y cronológico, or¡entada hacia la ñodern¡zac¡ón del Reg¡strc de

la Prcp¡edad", etcor,ltándose la consultola a entera satisfacción de los miembros de la
comisión designada para la suscripcióñ de dicho instrumento legal.

1,11 Sobre la base de la propuesta de términos de referencia entregada como parte de los
productos de la consultoria referida en el apadado anterior, la cornisiÓn designada para

el efecto, realizó algunas reuniones de trabajo para revisar el alcance de los TDRS y
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1.6

bláeñor Registrador de la Propieoad autorzar el ilicio del proceso re'nit'e1do
e&to la documeñtacón de sustenio de la coltralación.

2

iante memorando No.069-OARPDN4Q-2014 de fecha 0'1 de septiembre de 20'14, la

de Archivo del Registro de la Propiedad del Distrito N4etropolitano de Quito

L%*,
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1.22 Con acta de 18 de septiembre de 20'14,
preguntas y emitió aclaraciones, las cuales
compras públicas.

lá Comrsióñ técnica respondió todas las
fueron publicadas a través eL!p** d-e

n 4r.

1.23 Mediánie oficio SERCOP-DNCPCP-2014-1517-OF de fecha 24

de 2 de octubre de 2014

1.24 Mediante oficio 1435-20'14-RPDMQ de fecha 2 de octubre de 20'14

el Servicio Nacional de Contralaoón Públca emitró observa§br
conkatación, las mismas que fueron absueltas mediante oficio ¡lb 1

de
M\

1.'13 Mediante memorando No. 036-CP-DAF-RPD|VQ-2014, de fecha 01 au 
""pti"flSl8T380E 

u moPlÚ^t

2014 el responsable de compras públ¡cas (E), de la DAF del Reg¡stro de la P.opiedad
del Distr¡to l\4etropolitano de Quito, informa que revisados los términos de referencia del
proceso cr]yo objeto eS "MODERNIZAR DE MANERA INTEGRAL EL REGISTRO DE
LA PROPIEDAO DEL DISTRITO I\4ETROPOLITANO DE OUITO', el procedimiento
precontractual a observa¡se es el de Licitación.

1.14 Mediañte certific¿ción de dispoñibil¡dad presupuestaria No.127-PRES-RPDMO-2o14 de
fecha '1 de septiembre de 2014, el responsable del presupuesto del Registro de Ia
Propiedad del Distrito Metropolitano de Qu¡to, em¡tió la d¡sponibilidad de recursos con
cargo a la partida presupuestaria No.730230, para el año 2014 y futuros para el año
2015 y 2016, conforme lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

l.t5 lvediante oertiñcación PAC, emitida el 01 de septiembre de 2014, el respoñsable del
PAC del Registro de la Prcpiedad del Diskito [4etropol¡tano de Qu¡to, certifcó que la
contratación a realizarse se encuentra prevista en el Plan Anual de Conkataciones
institucioñál - PAC 2014.

1.15 l\4ediante Oficio No. A 0312 de 03 de septiembre de 2014, el Alcalde del Distrjto
Metropolitano de Quito, autorizó al señor Regist.ador de la Propiedad llevar adelante el
proced¡miento de co¡tratación pública para la l\4odemización lntegraldel Registro de la
Propiédad.

l.l7 Med¡ante memorando No.093-2014-RPDMQ de fecha M de septiembre de 2014, se
designó a la Comisión Técnicá, encargada de tramitar la fase preparatoria y
precontractual del proceso de licitacióñ.

1.18 Mediante memorando No.0'1-CT-20'14 de fecha 08 de septiembre de 2014, la Comisión
Técnica, designadá para tramitar la ejecución de la fase preparatoria y preconkactual
del proceso de licitación para'MODERNIZAR DE MANERA INTEGRAL EL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO IVIETROPOLITANO DE OUITO', recomeñdó al
señor Regiskador de la Prop¡edad, la aprobación del pliego que tue elaborado por la
Comisión Técnica y que rig¡ó el proceso.

1.19 l\¡ediante Resolucjón No. RPDMO-2014-065 de 8 de septiembre de 2014, el señor
Registrador de la Propiedad, resolvió d¡sponer el inicio de proceso de licitación
No.LICBS-002-RPDIMQ-2o'1a generado para'MODERNIZAR DE MANERA INTEGRAL
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE OUITO',

'1.20 Con fecha I de septiembre de 2014, se publicó en el portal de compras públicas el
proceso de licitación No.LICBS-002-RPDMO-2014..

1,21 Con fecha '12 de septiembre de 2014, se receptaron en el portal de compras públicas
65 preguntas y/o solicitudes de aclaración relacionadas con el proceso.

,0,í!o

, r Propiedad solicitó a la Dirección Nacional de Registro de Dato§Q{bl¡cf el apoyc

^ t 
designando un veedor para et presente proceso. -,bx.r","o!"r'

l[1. r, /
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'1.25 Mediante olcio No.DINARDAP-SN-2014-0370 de fecha 6 de octubre de 2014, el

Subdirector Nacionalde Registro de Datos Públicos, designó en calidad de veedor para

el proceso al Dr. Carlos Jurado Bedrán.

'1.26 Con fecha 06 de octubre de 2ol4 se procedió con la recePción y apedura de las ofertas

conforme se desprende en el acta correspond¡ente.

'l .27 A partir del del 07 de octu bre de 20 1 4 se iñ ició la evaluación de las ofedas, así como se'' 
lle;;ron a cabo las pruebas de concepto y digitalizacióñ, se convalidaron los errores de

forma, conforme a ia disposición dada para el efecto y se cumplieron las actividades

,"qruria"" puru fundamántar la resolucióñ que debía adoptar la Comisión Técnica

como recomendación a ser emiiida al señor Registrador de la Propiedad del Distrito

Metropolitano de Quito.

1.28 Con fecha 6 de noviembre de 2014, el Dr. Sandro Vinicio Vallejo Aristizábal presentó

su renuncia af cargo de Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Ouito'

á misma que fue-aceptadá con fecha 07 de noviembrc de 2014 por el señor Alcalde

óvo., 
"nté 

b cual, d¿ conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Resoluclón

Ñá.Á t I ¿e tecna z ae noviembre de 2014 y de la Resolución A1 3 de 10 de noviembre

¿e ZOI¿, el señor Alcalde Metropoliiano de Quito, resolvió encargar al Doctor René
pát¡cio ÁlmeiOa Luna, el eiercicio del cargo de Registrador de la Propiedad del Distrito

l\4etropolitano de Quito.

1.29 Con fecha 07 de noviembre de 2014, la Comisión Técnica, eñitió el informe de

calificáción que fue recibido en el despacho del Registrador de la Propiedad. él día 10

áe noviembie de 2014 én el cual recomendó la adiudicación al oferente consorcio

Archivos Digitales l\¡eb Seventeenmile.

Conkatación Pública consideró que fue válido el rechazo del oferente

mizac¡ón Registral' por cuanto én la misma se cometieron eraores no

lidar.
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,1.30

1-31

El Registrador de la Propiedad (E), solicitó criterio y análisis técnico del contenido del

inform-e emitido el 07 ¿e noviembre de 2014 al Director de Archivo y el Asesor

lnfomático del Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitaño de Quito, quienes no

fUeron oarte de la-Comisión Técnica encargada de la evaluación de la ofeda' I\¡ediañte

memorando No INF-oo1-TICS'DA-RPDI¡Q de'11 de noviembre de 2014, basados en

ios lineám¡.ntos en cranto a la§ validaciones técnicas' tecnológicas y de funcionalidad

de negocro descritos en el informe, concuerdan con el análisis y las conclusioñes

emttrdas por parte de la Comisión Técnica

Mediañte reso[]cíón REPDN4Q-2014-082 de 11 de ñoviembre de 2014, el doctor René

Almeida Luna, Registrador de la Propiedad (E) del N4unicipio 
-1e]. -Diltrito

l\4ekopol¡tano áe au-ito, adjudicó el proceso de Licitacióñ No LICBS-RPD[¡A-002-
,014.,cuvo obEto es,MODÉRNIZAR DE [4ANERA INTEGRAL EL REGISTRO DE LA

PROPIEóAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE OUITO'' AI OfETEñIC

cóÑsóncto ARcHlvos DIGITALES l\4EB SEVENTEENMILE, por LIn monto de

IJ.D S3,675,917,52 (TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CiNCO MIL

ñóíiórÉ¡'r-iós'órecrs'reii óóunes oe ros ESrADos uNlDos DE AMERIcA

CON 5z1oo) monto que no contiene lVA, en los términos y condiciones

estabteciaos'en tos pliegos, oferta, evaluacióñ técnica, económica y demás

ááir.ento" precontraótuales. Asi mismo se dispuso a la Dirección Adminiskativa

i-¡anciera. d ñotifcación al adiudicado, en el Portal de Compras Públicas

-"c"Hfftffi*o,TlilTi"",l-1',1?!'.i31,"¡.i ,""'D,:""""l.";-" i#[,," v cont'or

o+e-.-¡rq-ñffi6i-e er 
"otrtrao "oniorme 

la normativa legal vigente'

{ o.r\-üJ** óricio'.sERCoP-DG-20'14-1067-oF de 02 de diciembre de 2014, el servicio

PBX 3988170 www. '€si3!cje 
laorcDi.dal '; ' :rla ou. ec

'{ lt
1-10 r, Mlrrgeó.
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Eoulpos MiNrMos (HARDwaRE y SoFTWARE) ouE EL cot
DIGITALES MEB SEVENTEENMILE UTILIZARA PARA LA

DISTRÍTO METROPOLITANO DE OUITO.

),/

Ulloa N31'10 y Murgeóñ

REGETNO DE TA PgOPIEDAI
Cláusula Segunda.- DOcUMENToS DEL oONTRATO:

2,1 Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos que deben ser
protocolizados ante Notario Público, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 69 de la
LOSNCP. Los gastos derivados del otorgamiento del contrato son de cuenta deloontratista:

a) El pliego (Condiciones Particulares del Pl¡ego CPP y Condiciones Generales del Pliego
CGP) ¡ncluyendo las especif¡caciones técnicas, o términos de referencia de¡ objeto dé la
contratación.

b) Las Condiciones Generales de los Contratos de adquisición de bienes o prestación de
servicios (CGC) publicados y vigentes a la fecha de la convocatoria en la pági¡a
iñstitucional del SERCOP.

c) La oferta presentada por el CONTRATISTA, coñ todos sus documentos que la conforman.

d) Las garantfas presentadas por él CONTRATISTA.

e) La resolución de adjudicación.

f) Las certificaciones emitidas, que acreditan la existencia de ,a partida presupuestaria y
disponibilidad de recursos presentes y futuros, para el cumplimiento de las obligaciones
derivadas del contrato.

g) Formulario de reg¡stro en el RUP, impreso del portal !4¡¡rcqtrlGspqq[gAs jg!ÉC y
firmado por el Procurador Común.

h) Acuerdo de respoñsabilidad impreso del portal www.comoraspublicas.oob.ec, firmado por
el Procurador Común.

i) Copia del Registro Único de Contribuyente -RIJC- de la asociao¡ón o consorcio.

j) oocumentación que ac.edite la constituc¡óñ del Consorcio, de conformidad con lo
establecido en el artfculo 15 de la resolución INCOP No. 052-2011 de 11 de octubre de
2011 (literal d).

k) Proyecto de modemización.

Cláusula Tercera.- OBJETO DEL cONTRATo

3.01 El Contratista se obliga con la Contratañte a "lvlodernizar de mañera iñtegral el Registro
de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito', ejecutando elcontrato a eñtera satisfacción
del Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, según las caracterfsticas y
especificacioñes técnicás coñstantes en la oferta y los pliegos, térm¡nos de referencia, acta de
preguntas, respuestas y aclaraciones y demás documentos que constan como habilitantes que
forman pa.te integrante de este conkato, enmarcado dentro del proyecto de modernizacjóñ.

COMPONENTES DE LOS BIENES Y SERVICIOS OFERTADOS

tNoExActóN DEL AcERvo REGTSTRAL y PARA
REGTSTRAL ELEcTRóNrco y sERvtctos rELEMÁ
SERÁN ENTREGADoS EN PRoPIEoAD AL REGISTRo DE LA

N

'v/-

z"
c

§
.§'

PBX: 3988170 www.regrs¡od¿rao.opiedrc qrrle.gobec



a
a
a
a
a

DETALLE DE ESPECIFICACIONES TECNrcAS OE ESCANER KIRTAS

KIRTAS MODELO| KABIS ¡ll ROBOT
CANTIDAD:2

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
o
a
a

'"" o

R2, TIFF, JPEG2000, solo imagen PDF and PDF/A con procesamieñto BSE

BF 
con búsqueda, PDF/A, XML. Word, TxT

fabric.c¡ónDetal,e delequlpo

: ESCANER KIRTAS
O: KABIS lll ROBOT

ESPECIFICACIOÑES

. Escáneres de úllima
genelEción, KIRTAS
KABIS lll con led)ologia
de punta, aulomática y con
inteligencia arliñc¡al
incomorada, para el conlrol
de calidad para la
váli,lación y edioón de las
imágenes digitálizedas.

Compra
DELO| ProDesk 400 G1

Procesador: - Core ¡5
4570 3.2 GHz

. RAMI4GB

. Disco duro 500 GB

. Periléricos:Monitor,

Consorcio
Archivos Digitales

I APC BaCK.UPS
ODELO: ES sso
SPECIFICACIONES

UPS - 330 Waü
550 VA

ones d6 Tfabajo

;-"#;#"*,.n,óPú Br l¡mlentó:rq
.¡l á Fae velocidad: hasta 2.890 imágenes por ho€
.-.J 

^:-toDq 
rbit color. S-bit escala de grises. 1 -bit BW

0 y Murgán PAX 3988'70 ,w .,c9'¡t,ud¿ia! oc:¡lEr' o- -
6
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HJ¡I@
- captum: 21 .1 méga pixet cámara canon; 325, 4oo, 5oo or 600 ppi {depende det tamaBEGás-TBo 

0E LA PRoPIEDAI

libro)
- Tamaño de la páginai 4.5"x7" min (11.5x'17.8 cm) | 11" x 14" max. (28 x 35.6 cm)
- Papel: 13-80 ¡b (49-300 gr)
- Encuademación: Up to 4" (10 cm)

OETALLE DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE COMPUTADORES

HP ProDesk 400 G'l - Core ¡5 4570 3.2 GHz -,1 cB - 500 cB

CANTIOAD:10

ESPECIFICACIONES PRINCIPALES

€

s
,E:

ril I (tlD

Descrlpcióñ del producto HP ProDesk 4OO G1 - Core i5 4570 3.2 GHz " 4 cB - 5O0 GB

Computado¡ personalTipo

Factorde foma Pequeño

Loc.lización lngles / Estados lJñidos

Prcipales caractsdsticas del lnlel Turbo BoostTechñology 2

6MB

Cache por procesador 6MB

1 x lntelCore i5 (4th Gen)4570/ 3.2 GHz ( 3.6 GHz ) (Dualoore )

4r.

Controladora de
almacenamlento

Disco Duro

4 GB rinsralled) / 16 GB (maxt-DDR3 SDFiAI¡ -
PC312800

SATA ( SATA 6cb/s )

1 x 500 GB - SATA 6cb/s §
,9'

"! 

Almacenam¡entooptico

\t / L,,o¿N3,.,0 ¿prrpied¿ú.:L r:9ub ecy Murgeón PBX: 3988170
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Controladora Eráfica

e§.§ñmb:Ti;;ffiI'
lntel HD Graphics 4600 DynamE vrdeo lvlemory Technology 

'Salida de aud¡o

Red

lnlegraied- stereo

GigE

AC 1201230 V (50/60 Hz )

Sistema operativo proveido Microsoft windows 7 Professional 64-bil Edition/Windows 8.1 Pro

dowñgrade - pre'inslalledr Windows 7

D¡menciones (AxPxA) 13.3 rn x l5 rn x 3.9 in

l3lbs

Programa de ventas del HP Smari Bt]y

Estáñdares ambientales ENERGY STAR, EPEAT GOId

Gárantfa de manufactura 3 años de garantia

EsPEó¡FicAcroNEs ExTENDtDAS

GE¡¡ERAL

Tipo compuiador personal
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Pequeñas empresas, corporaiivo

Aparatos embeb¡dos

Localizac¡ón iñglés / Estados Unidos

PRocEsaooR/ CHrPsEr

CPU

Velocidad máximá delturbo 3.6 GHz

Máx. cantidad de cPUs

ttúmero ae n¡cleos Dual-Core

Cáñtidád dé CPtls 1

lñteLCore i5 (4th Gen) 4570 /3.2 GHz

Escalabil¡dad de CPU Escalable

Característicasprincipales lntelTurboBoostTechnology2
del procesador

T¡po de Chipset

MEMoRtaCacHE

Tamaño instálado

Cache por procesador

nrú

lnlel H81 Express

6I\TIB

6MB

4 GB / 16 GB (max)

DDR3 SDRAIT,,I' NON.ECC

1600lVHz

PC3'12800

PBx: 3988170 www.,¿ir:.1 i4!:rt-.i ¿a.il 1l-i-:9.,bec
¿.

N31'r0 y Murgeón
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NEG|SIIO ¡E tA PBOPIEI}AI

Características

Configu.ac¡ón

Dsco OuRo

DIM[,,|240 pi¡

Arqu itectura de canaldual

1x4 GB

Tipo HDD

Capecidad 1x500GB

Tipo de interface SATA 6Gb/s

Velocidad d€ revoluciones 7200 rpm

CoNf RoLADoRA oE aLMACENAI Et¡¡o

Tipo 1xSATA-inlegrated

fipo dé ¡nterface de la SATA 6cb/s

ALiTAcENAMTENTo oPrrco

T¡po DVDIRW (1R DL) / DVD.RAI¡ . SATA

Tipo de monitor Ninguno

CoNTRoLADoRA GRAFIcA

Tipo lnlegrado

Procesador gráf¡co lnlel HD Graphics 4600 Dynamic Video lvlemory Technology

o
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T¡po

Modo de salida de audio Estereo

Taza máxima 192 kHz

Estándares ¡ntegrados Audio de alta defnición, DTS Studio Sound

lnterface de v¡deo VGA. DVI

T¡po

USB

USB

REo

Tipo lntegrado

Controladora Ethernet Realtek RfL8151GH-CG

Protocolo Data Link

Caracterist¡cas

Ethernet, Fast Elhernet, Gigabit Ethemel

Wake on LAN (WoL) PXE support, auto'r.rplink (aulo

/
Estáñdares incorporados IEEE 802.3, IEEE 802.3u,IEEE 802.1O,lEEE 802.3ab

IEEE 802 3áz

OJ§'ANSÉI,] / CONECTIVIDAO

t
,. E*

1\i7 Uloa N31 r0yMlrrgeóñ PB\ l9€8 'O aw,'.r 5 ":. "'. ' ". ; 
.* *
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Bahías (total) / 0 (fÍee)x external 5.25" Slim Liñe
(total) / 1 (free) x external 3.5"
(iotal) / 0 (free) x lnternal 3.5"
(total) / 1 (free) x iniernal 2.5"

m.6ñm&
REGISIB0 DE LA PflOPIEOAIO

o
a

I
3
1

2

6
2

(iotal) / 1 (free) x PCle 3.0 x16 - low-profle
(lotal) / 3 (free) x PCle 2 0 x1 - low-prolle
(totáD/0(free)xCPU
(tolal)/ 1 (free) x Dll,4M 240-pi¡

x USB 2.0 (2 froñt,4 rear)
x USB 3 0 (2 in fronl )

x PS/2 keyboard
x PS/2 mouse
X VGA
X DVI,D
x microphone (1 in front )
x headphones ( 1 in front )
x audio line-in

x LAN (Gisabll Elhemet)

M§CELANEOS

Características Admiñistrador de claves, prender con clave, d¡sco duro l/O conlroL,
Puero seria l/O USB porl control, aclive Power Factor Corection
(PFC), 85% eff ciencypowersupply

Estándares ¡ncomorados ACPL, FIPS 140.2

Programa de venta del HP Smarl Buy

PODER

a
a
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T¡po de aparato

Voltaje Nominal AC 1 20/230 V ( 50/60 Hz )

Cetifiación80 PLUS 80 PLUS Bronze

SISTEMA OPERATIVO / PROGRAMAS

SO Proveido I¡icrosoft Windows 7 Prolessio¡al 64 bit Edition / Windows 8 1 Pro

SO certif¡cado Red Hat E¡terprise Linux, SUSE Linux Enterprise Deskiop 11

ProErama CyberLink Power2co, Adobe Flash Playe¡ HP Recovery Disc Creato¡,
Skype, Windows 7 Professional 64-bil recovery DVD, [¡lcrosoft Security
Essentials, HP Suppori Assislani, HP ePrint, PDF Complete Corporale
Edition, Cybe¡LinkPowerDvD BD Edition, Password lvanager, HP Client
Securily, Device Access i,lanagerwith Jusl Ln Time Autheniicailon, HP
Pagelift, HP File Sánitizer, Box windows 8 T Pro 64-bit recovery DVD,
Drive Encryption, HP Disk Sanitizer External Editioñ (free download)cle]fórd.

lo¡{Es ari,t úA6,ALES

.i

ww!!. q!r 3i.05¿ ¿r,'.i,..,i.ó::i !.sci, ecPBxi 3948170
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3 años de garantla
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Detalles de serv¡cio y GarantÍe liñilada - piezas y partes - 3 años - en tefeno

DIMENSIoNES Y PESo

13.3 in

15 in

Alturá 3.9 in

PARÁMEÍRo AMBIENTALES

l3lbs

Te,ñperatura mlnima de
operación

50 "F

femperatuñ máxima de
opefác¡ón

95'F

Rango de humodad de
operación

10 - 90% (sin condensación)

OETALLE DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS OE UPS

Ad¡c¡onala ¡os computadores HP ProDesk 400 G1 se incluye 10 estaciones de trabajo completas

con sus respectivos uPs.
APC Back-UPS ES 550 - UPS - 330 Watt - 550 VA

EE
Descr¡pc¡ón Producto APC Báck-UPS ES 550 - UPS - 330 Watt - 550 VA

T¡po D¡spos¡t¡vo

f"1" 13lbs

Voltaje Entrada AC 120 V

AC120V(60H2)Voltaje Salida

Capacidád Poder 330 Watl / 550 VA

Conectores Salida 4 x power NEI,IA 5-15 { surge )
4 x power NEMA 515 ( UPS añd surge )

Bateríá

Bát6rfá Form Factor

Batería Canudad

lnternal

//
T¡empo (Up To) 3 2 min atfull load

¡.J

PBX: 3988170 www.regislroderaonrp¡e!¿d q! to gob.ec

Red (Networking) USB

12 inxT iñx3.3 io
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aGarántia

ESPECIFICACIONES EXTENDIDAS

GENERAL
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Tipo Disposit¡vo UPS'externa

Tipo Beteria

Color

DIsPos¡T¡vO PODER

Black

LJPS Tecnología Ofi l¡ne

Voltaje Entrada AC 120 V

Rango Voltaje Entrada ac88-139V

Conectorcs Entrada 1 x power NEIVA 5-15

60 Hz

Detalle Conectores Sal¡da 4 x power NEIVIA 5-'15 ( surge )
4 x power NE,\4A 5-15 ( UPS and surge )

AC120V(60H2)Volraje Salida

Capac¡dad Poder 330 Wait / 550 VA

Dát line Protécción

Slepped approximation lo a sinewave

Energía de Sobretens¡ón 365 Joules

ProteccióndelCircuito Circuitbreaker

BATERiA

Cantidad

Tecnología

3 2 min ai ful load

1

Duración (Up To)

T¡eñpo de Recargá

RED (NErwoRKrñc)

lntorfa2 Gestión Remoto USB

EXPANSóN / CONECTIVIDAD

MlscELÁNEo

Ceblés lncluido

1 x management (USB)

1xpowercable-6ft
1 x USA cableGüC
7s000 US DolLarc

Audible alarm. LED ind¡cators

ilidad cUL, NOi.4, UL 1778, UL 497A UL 4978 FCC Parl 15 B, FCC Parl 68'
RoHS

PBx 39861 70 www.'.t :i ¡ar .ir'.;r .'lii :: . : gcb ec).{ls§\ Nrll -10 y M!rgeoñ
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REGIS]RO DE LA PROPIEDAI

Servicio y Soporte

Detalles

p¡mMiinol tusieNrares

Limitedwananty - 3 years

Tempe.atura Mínima

Témperatur¿ Máx¡ma lU',F

Rango de Humedád 5 - 95% .

Em¡sión Sonldo

El Contratista realizárá la d¡gitalizac¡ón con escáneres de última generación, KIRTAS KABIS lll
con tecnología de puñta, automática y coñ inteligencia artiñcial incorporada, para el control de
calidad para la validación y edic¡ón de las imágenés digitalizadas, asf como disponer de la
tecnologfa necesaria para los procesos de indexación y extracción de la información conten¡da en
las imágenes digitalizadas.

Sin perjuicio a lo indicado, y sin que geñere costos adicionales a la Entidad Confatante ni altere el
plazo de ejécución dél conkato, el coñtratista deberá garantizar la ejecución del proceso de
digitalización en forma ñasiva y baio demanda, manteniendo los tiempos de respuesta de los
productos que a la fecha emite el Registro de la Propiedad.

I) EQUTPOS (HARDWARE Y SOFTWARE) OE LA PLATAFORMA QUE EL CONSORCTO
ARCHIVOS DIGITALES MEB SEVENTEENMILE ENTREGARA EN PROPIEOAD AL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO OE QUITO PARA
OIGTTALIZACóN E INDEXACóN DEL ACERVO REGISTRAL, SISTEMA REGISTRAL
ELECTRóNICO Y SERVICIOS TELEMÁTICOS

45 dBA

Detálle delequipo Canti
dad

Ub¡cac¡ó
n actual actl¡al

Mafi
cula
No. '

'ERVIDOR 
BLADE

Sontrolador domln¡o
VARCA: IBM
VODELOi Servidor Blade[¡odelo
ls23
ESPECtFtcActoNES TÉcNtcAS:

' 2 procesadores lntelXeon 4C

' 16 GB RAIV 120 GB2

' E5-260Sv2 80W

' 2.5GHr1333lt4H/1O¡¿tB,
'lx8GB, O/Bay 2.5in

' SAS/SATA
. FORMA/TIPO servidor blade

' Sislema ope¡alivo: Windows
Server 2012 R2 Datacenter

1 2014 O[,IPRA

)igitales

nile

Coñpromiso de
Compra con la
adjud¡cación del

SERVIDOR BLADE
Host de v¡rtual¡zec¡ón
MARCA:lBtl
MODELO: Servido. Blade[lodelo
H523
ESPECIFICACIONES TECNICAS:

' 12 cores E5-2697v2 130W

' 64 GB RA[il128 GB2
¡ E5-2697v2130W

' 2.7GHzl1866MH2/30MB.

,| 2014 COMPRA

Digitales

mile (
.f*,t

,
,N

út
/\

J r"-'4
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t",'-

,a
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cob.ec a

1x8GB, O/Bay 2.5in
SAS/SATA
FoR[,lA / TIPO Ssrvidor blade
Sistema operativo: \Mndows
Server 2012 R2 Dataceñler
Sofrware de virtualización:
o Soflware de virlualizacióñ

incluido en el sistoma
operativo Wndows Seru€r
201 2 R2 Datacenter
diseñado para entomos de
alta densldad de
viatualización, sé ofertan
derechos de virtualización
ilimitados, las principáles
cáracleristic€s son:. Gestión de

rendimiento de los
discos virtuales que
son accedidos por las
máquinas virtuales,
pemite especiicer
las cargas m¡nimas Y
máximas en téminos
d6 operacioñes Por
segundo (IOPS) de
ontrada y salida para
cada disco virtual-. Posibilidad de
cambiar eltamaño del
disco duro virtual
mientras elequipo
está enc€ndido. Esto
permite que el
adñ¡nislrador pueda
realizar cambios de
confguración Y
operaciones do
mafltenimienlo en un
disco rlgido virtua¡
que está asociado á
un equipo que está
coÍiendo.. Funcionalidádpermile
formar un cluster do
máquinas virtuales
que están utilizando
un disco duro virtual
compart do (VHDX).
L,n disco rígido virtual
compartido pomite
que múliiples
máquinas v¡rtuales
acc€dan al mismo

VHDX, lo cual

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 39a8170 www.3g:5t.odeLap, opi?.lec qu
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LA PSOPIEDAI
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SMB (SeNer
I\,lessage Block) que
pemilan

Clonación en vivo de
equipos virtueles en
un equipo virlualque

necesidad de
apagarlo.
Exporlación de una
máquina virtual o de
una instantánea de
máquina virtual
mientrás la misrñá
esta coffiendo (está
enceñd¡da).
lnicio Seguro
(SecureBoot) a lravés
de UEFI (Unified
Extensible Fimware
lnterface).
lnic¡o desde discos
virtuales SCSI
(Bootfrom SCSI).
lnicio desde DVD
SCSI (Boottrom
SCSD,
lnicio PXE utilizando
un adaptador de red
standard,
"Legacy Free':

dispositivos de

han sido removidos y
reemplazados por

d¡spositivos basados

Copiar archivos hacia
la máquina virlualsin
necesidad de

Redirigir audio de la
máquina virtualal
hosl.
Permilir alsislema

util¿ar "Smarl Cards"
del host,
Pemilir alsislema

utilizar a cualquier
dispositivo USB

Compalibil¡dad con

Red Hal Enterprise
Linux 5.9 and 6.4
SUSE Linux
Enlerorise SeNer 11

e4

d

I
) Güerró¡r

#it
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SP2 and SP3
Llbuntu SeNer 12.04.
12.10, and 13.04
contos 5.9 and 6.4
Oracl€ Linux 6.4 (Red
Hál Compat¡blo
Kemel)
Debián GPU[inux
7.O

(AV[¡A) permile
instalar máqu¡nas
virtuales en un equipo

Server 2012 R2 está

activádo san

necesidad de
adminisllár claves de
produclo adicionales
pafa cada máquina
virtual, a(rn en

lntemet.

\mpliación de merñoria 96 GB Para
JERVIOOR BTADE HS23

¡6 GB de memoda ampliada Po.

3 2014 ]OMPRA

Digitales
lvlebSeventeen
m¡le

Compra con la
adjudicación del

IED DE ALMACENAÍT¡I|ENTO
1EPLICAY RESPALDO

:s un sistema ds almacenamienk
/irtuelizado para complementar lol
)nlomos virtual¡zados de servidores
)roporcionándoles un rend¡mient(
;in igüal, una alta dispoñibilidad
lnciones avanzadas y uni
rapacjdad allamente escalabk
lunca añles vista en sistemas d(

lisco de gema media, Storwizl
tr¡000 unificáda consolida las cárgar
le traba,o de bloque (SAN) '
arch¡vo (NAS) en un Úñico sistemi
de almacenam¡ento para s¡mplilic€
la geslión y costo reducido SloMiz,
V7000 Uñifcado es €

almacenamiento virtual que ofreo
ef¡ciencia y flexibilida

en la unidad d
(SSD) pa

ioñinq
w000 .
lambién permile

upciones I

datos d
existent(

2011 COMPRA 0onsorc¡o

Dig¡tales

)ompromiso de

rdjudicáción del

! \\
uloa N3\f PBX 3988170 www.'-g !I'ooel-c"oF /d-¿c-?y Murqeó.
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¡ze V7000 Unificádo es
§isterná

lmacenamienlo que combi
nenles de hardware
rc para ploporcionár un

unto de conlrol para ayudar a

lmacenámiéñto Está en
acidad de habilitar

lización, consolidación
uizeción en las emprcsas

lquier iamaño, y está diseñ
ara mejorar la disponibilidad de
plicáción y la utilizeción

dades de admini
de usar, eficiente y

e los rccursos de almacenamie
uevos y existenles en

una gÉn variedad

cluslering', el'thinprovisioning', po
iveles automatizado,
rtualización de almacénami

icación, soporte muhlproloco
, ftp,cifs,nsf, FC), y una
próxima geñeráción grálca
ño. Junias, estas tecnolog

diseñadas para permili
ize V7000 uniicado pued

efic¡encia del almacenamieñlo.

considerará la implementación d
bahías con una cápacidad

18 Ta utilizábles én él

ra el cálculo del número d
se consideró que en

uipo Slorwize V7000 se utilice
hfa original para la red

lmac¿namienlo de réplic€ con
izables: y, se adicioñó una báhl
rá ¡a red de álmá.enámiénto d
spaldos con 9TB ulilizábles.

rac¡ón recomendada por
hía es la siguienle:

. Espacio lotal requerido: I
utilizab¡es para replicá y S
utilizab¡e para respaldo.

. Dos discos de Hol
por cada tipo de agrupacióñ

almacenamienlo sufcie
pafa uñ esquema de
a fallos de por lo menos d

Los discos de estado sólid

Oo.frn,

Ulloa N31-l0 y M!rgeó. PBX: 3988170
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\!,

SAS y NL_SAS se organ
en un esquema de stora
Tiering.
Lá combinación de
diferentes tecnologlas
discos, deben asegurar 6l m
atto nivel de rendimienlo.
. STB de NL SAS para
Volumen de RESPALDOS: I
discos 1TB de 7.2 rpm
6Gbps, 2.5' NL SAS en RAl
10, más 2 de espera, en
20 d¡scos serfan utilizádos
el Volumen de Respaldos.
. La capacidad de Ti
permite el uso 9_TB Para
Volumen de REPLICA: 1

discos de 1.2 TB de 1

6Gbps,2.5'SAS, en RAID 10

2 de hotsparc, en tolal
discos serlan utilizados Par¿
Volumen de Réplica.
. 3 Discos de 200 SSD Pa
cubrir el rsquerimiento.
. Las licencias do Tiering
encuontran ¡nciuidas
permitkían el movim¡ento
infoÍfiacióñ segln
requerimienlos de consumo
la misma,

cumplen el requerimi
icitado, sin embargo podrán

a los fequefimienlos

de la Propiedad siempre

O¡gitales

2014 Ol\ilPRA

RCA HP 253G24-G-PoE+
DELO J97734
EC]FICACIONES TECNICAS:
. 20 puertos

10/100/1000 PoE+
delección aulomát¡cá (lE
802.31¡po 1oBASE-f, lE
802.3u tipo 1ooBASE-
IEEE 802.3ab
1000BASE-T, IEEE 802.
POE+)

. DüDlex 10BAS
rerrÚ¡0¡BASE-TX. medioGúe.n§n 00EAS E-Tx. medio

com¡l&t
¡'1^ r oorielBt.l: solo como

'.r& v\
1'10 y Murgeón PBX: 39a8170 www.r€3istrodeleoropled¿q au 1.
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LA PROPIEDAI
IEEE 802.3at PoE+)

a 2 ranuras d€
módulo

o I fanur¿r d€
módulo d€
apilemiento

1 puerto de doble funciór
(RJ-45 o USB micro-B)
1 USB 1.1
1 puerto RJ-45 de gestiór
tuerá de banda ¡ncluido
Tricore ARM1176 a 62f
lvtHzt 512 IvlB de SDMM
iamaño de búfer d€
paquetes: 11,25 IIE
{sálidadinámicá de 6,5 IrE
+ entrada de 4,5 MB)i 1 GE
de fash

o Lalenc¡a de
100 Mb: < 9,0 ps

o Latencia d€
1000 M: < 3,3 ps

o Latencia de lC
Gb/si < 3.3 ps

95,2 millones de pps
128 Gb/s

Se olerlan 2 Switches de
marca HP 2530-2+G-
PoE+ modélo JS773A

DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD
ELECTRóNICA
CERTIFICADOS OIGITALES

Iokens con Firma Electrónica
emitidos por el Banco Centraldel
Ecuador.
Eslos d¡spositivos serán entregados
a funcionarios del RPQ para hacer
uso en la transac¿ionalidád del
sistema registral electrónico, según
lo des.ñto eñ los TDR

227 20'14 OOIVPRA Consorcio

Digilales
MebSeventeen
mile

Compra coñ la
adjudicación del

LICENCIAS DE SOFTWARE
IPLAfAFORMA)
Host cle V¡rtu¡l¡zación

Produclo: \Mndows S€rver 2012
Versión: 2012 R2 Datacenter Opeñ
ESPECIFICACIONES TECNICAS:
. Sistema opeÉtivo de 64 bits
. Soporie para 64 procesadores

. Usuarios ilimilados

. Hipervisor incluido

. Máquinas virtuales ilimitadas

. Soporte para sislemas de Archivos
FAT. NTFS. v ReFS como minirño

3 2414 :OI\¡PRA

Digitales

mi¡e

^§(on,r,

'¡

Comproñiso de
compra con la
adjudicación del

-ICENCIAS OE SOFTWARE
PLATAFORMA)
:ontrolador de Dominio

2014 COMPRA Consorcio ,
Digitales

mile

'4
ción del .§

l^.d tL

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 3988170 www.regisirodel¿o.¡piedigqurt..sob ec
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Producto: Wndows SeNer 2012
/ersión: 2012 R2 Dalacenter Open

ESPEcIFIcAcIoNES TEcNICAS:

. Sistema operáivo de 64 b(s

. Soporte para & prccosadores
lisicos

. Usuarios ilimitados

. Hiperv¡sor i¡clu¡do

. Máquinas virtuales ¡lim¡ladas

. Sopoñe para sistemas d€ Archivos
FAf, NÍFS, y ReFS como mln¡mo

. Hipervisor incluido

LICENCIAS DE SOFTWARE
(PLATAFORMA)
Servidor Base DatG y RBpaldo
(Repl¡ca)

Producto: Sql Server
Versión: 2014
Especiicaciones técnicasa

. Administr¿oón basadas eñ
po!ític¿s

. Alta disponibilidad

' lntegración de datos

. Manejabilidad programática y
mediañto ¡nlorfaz gráf ca

. Gestión de iñfoÍnes, análisis y
data mining

' Alértás mediánle cóñéo
eledrón¡co y mensajeria

. Sequridád inteqrada con Acüve
Directory

2 2014 COMPRA lonsorc¡o

ligitales

rile

compromiso de
Compre coñ la
adiudicáción del

?h8{"rrp

\^
<8

1-10 y M!,geó^ PBx 3988170 áL'uL! or. :-'.-20
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EOUIPO OFERTADO - ENTREGABLE

ESPECIFICACIONES PARA SERVIDORES

§§irE
LA PROPIEDA

J-J.

e
/"

ri
El Régistro de la Propiedad posee un chasis tipo Blade con la capacidad para el crécimiento
requerido, los servidores a ser adquir¡dos deben cumplir con las siguientes caracteríUú:G!¡erró¿<u

.tr
C)/w A

%

§'d
lV ,f

RECOi¡!ENOADA DE
EQUIPAIT,IENTO OPERATIVO

ITIARCA:HP
\TODELO: Offcejet Enle.prise Color
X555dn - prinier - colo.
SSPEcIFIcAcIoNES TEcNIcAsi

' IMPRESORA, 50.000
I\IENSUALES, INCLUIDO
LASER ETHERNET. US8 50
PPM 600X600

10 2014 OMPRA Consorcio

Digilales

mile

Compromiso de
Comprá con Ia
adjudicación del

RECOMENDADA DE
EQUIPAMIENTO OPERATIVO

[4ARCA:Fuj¡tsu
I¡ODELO: Fl-7260 - documént

ESPECIFICACIONES TECNICAS:

ESCANER DE CAMA PLANA,600
DPt, 1.7 SEG.,COLOR 24 B|TS
USB 2,0 CAMA PLANA ISIS,

5 2011 Consorcio

Digitales
MebSeventeen
mile

:ompromiso de
:ompra con la
rdjudicáción del

RECOMENDADA DE
EOUIPAMIENTO OPERAf IVO

[4ARCAr ZEBRA
[-4ODELOiZM400
ESPEctFtcActoNEs TEcñtcAsl

IERIVoI[,4PRESIÓN 1 50 IV¡,/s
2O3X2O3 PPP 150 [J PULSOS USB

10 20'14 :O¡.,IPRA lonsorcio

ligitales
\,lebSeveñteen
nile

lorñpromiso de
:ompra con lá
rdjudicación del

Funcaón CPU MEMORIA Dtsco Nlc SOFÍWARE CANTIDAD
Controládor dé Dorñinio 2 Ptoc- 4

Cores
16 GB 120 GB 2 lcb wN 2012 DC 1

Ulloa N31-10 y Murgeó¡ PBX: 3988170 www.registroceláp.opied:tq! ic.gob.ec
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Caract6rfst¡ca A SER PROV¡STO
MARCA Se proveerá seNidor lB[,], el cual es 100% compalible con el c

Blade Center. Este seruidor dr6ñta con las c€racterísticas desr
asis

Mod€lo HS23, con procesador lnlelXeon 4C E5-2609v2 80W
2.5GHZJ1333MHr10l\'lB. 1x8G8. Otsay 2.5in SAS/SATA
SeN¡dor blade

PROCESADOR
Amuitectu¡á orocesádorés lntelXeon de 4 Coresi E5-2609v2 80W 2.5GHr1333MH/10[¡
Ivlarca del procesador INfEL
Número de orocesadorcs sooortados El saryidor soDoñá 2 ldosl omcésadores
Núméro dé Procesadores instaládos Se entregaran 2 (dos) procesadores instaladosi

lntelXeon 4C Prccessor Model E5-2609v2 80W
2 5GHz./l3331\¡HrlOMB
Xeon de 4 Cores

Número de cores por procesador 4 Cores
Cache de nivel 3 por cada procesador La tarjeta que coresponde al procesador del servidor ofeft

Controlador de Domiñio, cugnta con un Cache de 10
procesadot mientr¿ls que el servidor a ser prcvi§to para
virlualizaoón cuenta con uñ Cache de 301\,lB Level 3 por proce

lB por
lost de

64 &ts ó compalible El servidor es de arouilectura de 6,4 B¡ts
RAi'

El servidor a ser provisto cuenla coñ un módulo de 8 Gb de F

viene de fáb.ica y se entrega un mbdulo de 8 Gb de RAM a
con elcualse comoleta elreouerimiento de 16 Gb

icionel,

Tipo de memoria 8GB (1x8GB,2Rx8, 1.35V) Pc3L-12800 CL11 ECC DDR316C
VLP RDIIVIM

MHz

Marcá dé las memorias Las memorias a ser pbvistas soñ homologadas y cueñtañ con
de parte propio de lá marcá lBM, número de parle
46\¡V0708.

ALMACENAI'¡IENTO INTERNO
Capácidad El servidor a ser provislo cuenla con 2 discos duros de 25(

2.5in, con las siguier{es caracteristicás:
IBIT¡ 25OGB 2,5in SFF HS 7,2K 6Gbos NL SATA HDD

GB de

Caoacidad de realizar boot desde la SAN Si. elseruidor a sér orovisto cuenta con esta característicá.
Controladora de Discos Si, el servidor a ser prcvisto cuenta con una tarjeta RAID qu€

RAID O v 1. La mismaviene inteorada en stseruidor.
Cántidád de discoE duros soooáados Si, elservidora ser proüsto cufiple con soportar 2 (dos) disco
Tipo de d¡scos duros soportados Si, el seNidor a ser provislo cumple con sopoñar di

tecnolooias: SAS, SSD. SATA
OTROS
Debe tener un Daneldé diaonóstico Sr. el servdor a ser Drovislo cuenta con un panel de d|aonóslic

Adm¡nistración via consola localy/o remola
Si, el servidor a ser prov¡sto permile la administracjón local y/c
la misma se realiza via AIIM (advanced managemenl mo{
Elade Cenler

ie) del

Enc€ndido y Apagado remoto Si, el seNidor a ser provisto pe.mite la administración locály/o
la misma se realiza via AIúIV (advanced management module)
Blade Center, además de que cuenla con un módulo lM\¡ (lnsi
managemenl module) elcual se conecta con elAIvllV del Chas
Center, para cumplir con lo requerido.

lel
ht
I Blede

Softwáre Administracjón / Reporles Fallas

rffi't¡,
Si, el servidor a ser p¡ovisto permite la ádmiñislÉción localy/o
la misma se realiza vía AMI\,í(advanced managemsnt module)
Blade Center, además de quecuenta con un módulo IIIM (lnsi
management module) el cual se conecta con eIAMM del Chas
Cenler, para cumplircon lo requerido.

lel
ht
I Blade

:"§We Si. el serv¡dor ofertado permite elconlrol remoto,la misma se r

v¡aAI¡M (advanced management module) de] Blade Cenler

+,.-.%rrrd* 10 y Murgeón PBx 3988170 www.,-o jr.oCrl..,.o, elrc :. .
22
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Ga¡antÍa El servidor a ser provisto incluye la GarañtÍa técnica de 5 años (5-5-5)
en las piezas, parles ádquiridas y mano de obrá:
5 Year Onsite Repair 24x7 4 Hour Response

Soporte de hardware Si, el servidor a se¡ provisto cuenlá con eJsoporte requerido, Tipo
24x7, 4 horas de respuesla por cinco áños:

5 Year Onsile Repair 24x7 4 Hour ResDonse

Si, el servidor a ser provisto cuenla con el soporte requerido, Tipo
24x7, 4 horas de respuesla por cinco años
5 Yeár Onsile Repair 24x7 4 Hour Response

lnstalación, confguración e implementación de
los equipos ofertados Si, elContralista cumple este requerimiento, su equipo iécnico

realizaé la lnstalación, configumción e implernentáción de los equipos
a ser provisto en esle rubro de Servidores.

Certifcados de que el proveedor es
distribuidor autorizado de los productos

Cumplen con los certiicadoE conespondientes, que se encuentran
ádjuntos a la oferta.

Sistemas operal¡vos soportados Cumpleñ con el requerimieñto, elseNidora ser provislo soporta los
siguienles sjstemas operativosi
Microsofl Windows Server,
Microsofl Windows SeNer Hyper V,
Red Hat Enterprise Linux (RHEL),
SUSE Liñux Enterprise Server (SLES),
Solaris

Función cPlJ :-. ' MEMORIA Drsco. Nlc SOFIWARE CANTIDAD
2 Proc. 8
Cores

64 G8 128 GB 4 1Gb wtN 2012 DC 1

Uloa N3l 10 y Murgeón PBXr 39aaT 7a wwwrÉgrskode¡aorop¡edr3 q!.1c. go5.ec



Se proveerá un servidor lBlv4, el cual es 100% compatible con d chasis
Blade Ceñter. Esle servidor cuenla con las caracteristicas descfitas a

Modelo HS23, con procesador lntelXeon de 12 corcs
1 30W 2.7GHr1 866[¡Hr30l\¡8, 1x8GB 2.5iñ SAS/SAT

l¡telXeon de 12 Coresi E5-2697v2 130W 2.7GHl1866[.'l

Número de procesadores
Se entregarán 2 (dos) procesadores instaladosl
lntelXeon 12C Processor Model E5-2697v2 130W
2 7G Hzl1866lvlH/30M8

Núríero de Procesadores instalados

Xeon de 12 Cores

Elservidor a ser pmvi§to para Host de virlualización cuenta conun
Cache de 30lIB Level 3

Cache de nivel 3 por cada procesador

Elseruidores de arouiteclura de 64 Bits

El seNidor a ser provisto cuenla con un módulo de 8 GB de RAM que

vione de fábnca y se entregan: tres módulos de 16 gb, más un r¡ódulo
de I GB de RAI\,| adicionales, con los cuales se completa el

'16G8 (1x16G8, 2Rx4, 1.5U PC3-14900 CL13 ECC DDR3 1868lrHz
VLP RDIMM
8GB (1x8GB,2Rx8, 1.5V) PC3-14900 CL13 ECC DDR3 1866Mtlz

Las momonas a ser provislas soñ Homologadas y cuentan con hÚmero
de parte propio de la marca IBII. los números de parle son:
46W071 2 y 46!V0704.

Marc¿ de las memorias

ALMACENAMIENTO INTE
El servidor a ser provisto cuenla con 2 discos duros de 250 GB
2.5¡n, con las siguiente§ caÉclerfslicas:
lBlv! 25oGB 2.5iñ SFF HS 7.2K6cbos NL SATA HDD
Si, elservidor a ser isto cuenta con esta característica.acidad de realizar boot desde la SAN
Si, elservidor a ser provisto cuenta con una tarjeta RAID que
RAID 0 v 1. La misña viene jnteqrada en elservidor.

Contmladora de Discos

elservidor a ser provisto cumple con so 2 {dos) discosCanlidad de discos duros
Si, el servidor a ser provisto cumple con sopoñar discos deTipo do discos duros soportados

Si el sérvidor a ser orovisto cuenta con un Danel deDebe lener u¡ oanel de diaqnóslico
Si, el serv¡dor a ser provisto permile lá administración Iocaly/o rbmota,
la misma se realiza via AMI\/ (advanced manágerent module) 4el
Bláde Center

Admiñ¡stEoón vía consola locál y/o remola

Si, elservidor a serprovislo pemite la administráción loc€ly/o
la misma se realiza via AMM (adváñced management module) d

Blade Cenier, además de que cuenta coñ un módulo IMM (lnsiE¡l
managemenl module) el cual se conecta con elAlvllll del Chasi{ Blade
Center. oara cumolir con lo

Encendido y Apagado remolo

Si, elservidor a ser provisto permite Ia adminisiración localy/o ri
la misma se reáhza vra AwIIV (advanced management module)qel
Blaoe Center, además de que cuenla con un modLlo l[/lV (lnsighl
management module) el cual se conecta con elAMI\I del Chasil Blade
Center. Dara cumoli con lo requerido

Software AdminrslÉoón / Reporles Fallas

T*"+q
Si, el seruidor a ser provisto permrte el conlrol remoto, la
realiza vía AMI\,i ladvanced module) del Blade
E servldor a ser provisto incluye la Garanlia técnicá de 5 añoq (5-5_5)

eñ las pie¿as, partes adquiridas y mano de obral
5 Year Oñsite Reoair 24x7 4 Hour
Si. el serv¡dor s ser provisto cuenta con el so

a
a
a
o
o
a
a
a
a
a
a
o
o
a
a
a
a
a
a
a
a
o
a
a
a
a
a
o
o
O
a
o
a
a
o
a
O
a
a
a
a
a
o
a
a
o
o

¡¡i#úno óa N31- PBX:3988170



O
a
o
o
a
a
o
a
o
a
a
a
a
a
a
a
a
o
a
a'o
a
a
a
a
a
o
a
a
a
a
a
o
a
a
a
a
a
a
o
a
o
a
a
a
o
a
o
o

000Dcl5

Se entregarán módulos de memoria de 16GB y de 8GB, eniregados en combinación de
capac¡dades hasta alcanzar los 96 GB requeridos en la cantidad de tres (3) solicitados.

Las memoriás a ser provistas soñ homologadas y cuenian con número de parie propio de la
marc€ IBM, a combinación de memoria de capacidades de 8GB y 16 GB, seá entregada en
conformidad con la memoria instalada en cada se¡vidor, asÍ corño en los slols disponibles para
crecimiento, e§to en base a lo§ requerimientos de ampliación de cada seruidor propuesto para

I ) ESPECIFICACIONES PARA LA RED DE ALMACENAMIENTO

REQUERIMIENTO

i)

/1"q

t\\
+- '.;y"%",,*-.,ro*

PBx: 3988170 www.rÉorstro.ii.r¿3¡o?lcd¿L:q- 1. g()b.ec'25Ulloa N31-r0 y [¡! rgeon

24x7, 4 horas de respuesla por cinco años:
5 Year Onsile ReDair 24x7 4 Hour ResDonse

Soporte de soÍtware Si, el servidor a ser prov¡slo cuenta con el soporle requerido, Tipo
24x7 4 horas de respuesla por cinco años
5 Yéár O¡sile Reoáir24x7 4 Hour Résoonse

lnstalaclón, configuración e implemeniación de
Ios equipos oferládos

Cumple con el requerimiento, elequlpo técnico realizará la lnstalación,
confguración e implementacrón de los equipos ofeñados en esle rubro
de Servidores.

Certificados de que e proveedor es
distribuidor autorizado de los produclos

Cumplen con los certilcados m¡respondienles que se eñcuentran en

Sislemas oper¡lrvos soportados Cumplen con el requerimiento, eÍ servidor a ser provisto soporta los
siguienies sislemas operativos:
N4icrosofl Windows Server.
L¡icrosofl Wiñdows Server Hyper V,
Red Hai Enterpise Linux (RHEL),
SUSE Linux Enlerprise Se¡ver (SLES),
Solaris

CPU

Ampliación de memoria
para servidores existentes

96 GB 3

FUNCION CAPACIDAO CANTIDAD

REPLICA 9TB

RESPALDOS 9TB

ESPECIFICACIONES PARA LA RED DE ALMACENAMIENTO

FUNCION CAPACIDAD cANrrl+8t", -uQ
REPLICA 9TB 1 q'n.¡
RESPALDOS 9TB 1ñ r {Dftuh
Tanto para réplica como para respaldos: /4 §

,'

;t
r:1.
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2) ESPECTFTCACTONES PARA LA REO DE LA SALA DE OIGITALIZACION

REQUERIDO

EOU¡PO OFERTADO- ENTREGABLES

MARCA HP 2530-2+G-PoE+,
MODELO J97734

Para la ejecuc¡ón del contrato, se contará con 2 Sw¡tches de marca HP 2530-24-G-PoE+,

modelo JS,773A, los cuales cumplen con todos los requerimientos ofertados y que constan en el

cuadro anterior de 'Especificaciones paÉ la red de la sala de digitalización'

Las espec¡ficac¡ones podrán enconkarse en el siguiente enlacel
http:/rirww8,hp.coñleclBrproductsrnatworklno-§witches/Droduct'
d.tá¡l.html?oid=5333807#ltab=sDecB

GANTIDAO: 2

s{,hch HP 2530-24-
G-PoE+
lt97t1^l

Especificaciones

Puerto§

24 puertos PoE 10/100/1000 RJ45 con detección automática

4 puertos SFP G¡gabit Ethemet fijos

lncluido

Memoria y pBcesador

AR¡rgE a 8OO MHzi Flash de 128 MB; tarñaño de búfér de paquetes: 1.5 MB asignados

Latenc¡a

Latencia de 100 Mb: < 7,4 ps

Latencia de'1000 Mb: < 2.3 ps

Veloc¡dad

ffi*u^""'*
de ;imentac¡ón

EspEclFtcActoNEs PARA LA REo DE LA SALA DE DlGITALlzAclóN

DESDE SO IIIPPS802.3AT 802.3 AD
802.10

¡t*i.o y Mlrgeón PBX: 3948r70 www.c? s"oce ..o.oc E(ic. r 9ob.ec
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0000016

Virtual

l6 conmutadores

Funciones de gest¡ón

IMC - Centro de administración inteligente

interfaz de llnea de comandos

Navegador web

menú de configuración

administración fuera de banda (RS-232C serie o lvlicro USB)

lvllB Ethernet IEEE 802.3

lll¡B de repetidor

l\4lB de interfaz Ethernet

Requ¡sitos de operación y al¡mentac¡ón

Consumo de ene.gía

247 vatios (máximo)

Voltaje de entrada

100 - 127 I200 -240V CA

Margen de temperatura3 oparat¡va6

De 0 a 45'C

lniervalo de humedad en func¡onamiento

15 a 95% a 104'F (40"C), (sin condensación)

Dis¡paclón del calor

135úth 1142,42kJlh)

3) EspEctFtcAcroNEs DE Drsposrrvos DE SEGURIDAD ELECTRóNtcA

CERTIFICADOS ENTREGABLES:

REGISTRO DE LA PNOPIEDAI

LICENCIAS DE SOFTWARE (PLATAFORMA)E!fBE§48!Eq

Se entregarán lo especificado-

Lr,

IFICACIONES DE DISPOSITIVOS DE SEGURIDAO ELECTRONICA

CERTIF¡CADOS DIGITALES
Se entregarán certifcados digitales. Tokens con Firma
Eleclrónic¿ emil¡dos por el Banco Centraldel Ecuádor.
Estos dispositivos serán entregádos a funcionar¡os del Registro
de la Propiedad del Distrilo l\,{etropolitano de Quito para hacer
uso eñ la transaccionalidad del sistema registral electrónico,

ún ló descdto eñ los TDR

;t" Ulioa N31-10 y lüu.geón 3988170 www ,pqir'ode'áutup'po .c I r' gob.ec



4) EQUTPAMTENTOOPERATTVO

A. IMPRESOM

EQUIPO OFERTADO . ENTREGABLE

HP Off¡cejet Enterprise Color X555dn - pt¡nter - color - ¡nk-iet

CANTIDAD: '10

.D8cr¡pción delproducto HP Offcejel Ente.prise ColorX555d¡ - printer- color
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LICENCIAS DE SOFTWARE (PLATAFORMA)

Sislorña operativo de 64 bits con las siguientes caracterislcas:
. Soporte para 64 procesadores fisicos
. Usuarios ilimitados
. H ipervisor incluido
. Máquines virtuales ¡limiiadas
. Soporte para sistemas de archivos FAf, NTFS, y ReFS

como m¡nimo

Hosl de
Virlualización

Sistema operativo de 64 b¡ts con las siguienles caracteristicas:
. Soporte para & paocesadores fisicos
. usuários ¡limiiados
. Hipervisor incluido
. Soporte para dos máqu¡nas virluales
. Soporte para sistemas de archivos FAT, NTFS, y ReFS

como min¡ño

uñded ¡nleorada con Active Oi

Gestor de bases de dalos con las siguientes cáract€rístic€s:
. Administracrón basadas en pollicas
. Alta disponibilidád
. lnlegración de datos
. Manejabilidad programálica y mediante interfaz gráñca
. Gestión de infomes. aná[sis y data mining
. Alertas medianle correo electrónico y mensajerla

instantánea

Servidor Base
Datos y
Respaldo
(Replicá)

Tipo de impresora Wo*group printer - color

50.9lbs

+¡nk- cyan, magenta, ye¡low, black

A4ll-egal

4r- 
English. French, Spanish / Ca¡ada. Mexico. Uñited States Latir Ameacav {excludrnq Arqeñtina, Brá2i1, Chrle)

' HP Pagewde

.1,-

\
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Mínimo de med¡dad e 3inx5in
tamaño (Custom)

Máxima medid. de tamaño
(Custom)

85inx14in

Volocldad de impres¡ón Hasta 72 ppm - negrc calidad boíador- Támaño cárta A (8.5 jn x 11 in)
Hasta 72 ppm - color drafl-lamaño carta A (8.5 in x 11 in)
Hasta 44 ppm -negro calidad laser--tamaño carta A (8.5 ¡n x 11 in)
Hasta 44 ppñ - color laser quality-tamaño carlá A (8.5 iñ x 1 1 in)
Hasta 38 ppm - B/W duplex-tamaño carta A (8.5 in x 11 in)
Hasta 38 ppm - color duplex-tamaño cárta A (8 5 in x 11 in)
Hasta 70 ppm -negro bonador- A4 (8.25 in x 1'1.7 iñ)
Hasta 70 ppm " color bonador " A4 (8.25 in x 11.7 in)
Hasta 42 ppm - calidadnegro laser- A4 (8.25 in x 11.7ln)
Hasta 42 ppm - calidadcolor laser - A4 (8.25 in x 11.7 in)
Hasta 38 ppm " BtoV duplex - A4 (8.25 in x 11.7 in)
Hasta 38 ppm - color duplex - A4 (8.25 in x '11.7 in)

MáÍma resoluc¡ón ( B&W ) 1200 x 1200 dpi

Máx¡m¡resoluc¡ón(Color) 2400x 1200dpi

Automát¡co Duplexing
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lnterface

A¡rPrint habilitado

Procesador 796 [¡Hz

Gigabit LAN, USB host, USB 2.0, USB host (internal)

RAM instalada ( Max ) 1280 r,r8 ( 1280 [,rB )

LenEuaie de simulac¡ón PCL 5C, Postscript 3, PCL 6, PDF 1.4

fipos de med¡da

extla

Envelopes, grcetiñg cards, labeis, plein paper, photo paper, mátte paper,
glossy photo paper, healy-weighl paper, cards, matte photo pape¡, bond
paper, recycled paper, glossy brochure paper, tri-fold brochure paper,

heavy-weight paper, lighlweighl paper

Capacidad Total 550 hojas

Manejo de soportes 500-sheet inpul iray, so'sheel mullipurpose fay

Ciclo de trebajo (máx) 75000 pages

1500'5000 pages

Red Sewidor de impresión

Ha¡dware de bolsillo integrado, HP ePrinl

laler, Cilrix MelaFrame, f\,4icrosofr Windows Visla
Windows 7 (32164 bit§), [4icrosofr Windows
Ivlicrosoft Wndows XP (32164 b¡ts) SP3, Mrcrosofl
(32l6+bits) SP2, Apple NiacOS X 10 7 Lion,
SUSE Linux 8.x or laier, Windows 8 (32/64
Itlicrosofr W4ndows Server 2008 R2 (64-b
l\¡icrosoft Wodows Server 2012 R2 x64 Ed¡tion, App

Caractérfsticas de Ia

Requerimientos del s¡stemá HP-UX 10.20, sunson sol"ri" z.i- l"tu,, laM Ax 3.S:'-ht ;, HP-Úx
11.x, HP MPE/ix, Apple Macos 9.x, HP-UX 11i, NdtSll f.le{tvare 5.1!r

b*

t
&
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Garantía

9EC|ST90 DE LA PRoPr€0AD a
Dimensiones (WxDxH)

EXPECIFICACIONES AI\¡PLIADAS

2T iñr 15.7 in x 18.5 in

GENERAL

Tipo de impresora Trabajo en grupoprinie¡ - color

Locálizac¡ón English, French, Spanish / Canada, l\,4exico, Un¡ted States Lati¡
America (excluding Argentina BrazlL Chile)

IMPRESORA

Tecnologfa

soportada {colors)
4-ink - cyan, magenta yellow, black

Velocidad de ¡mpres¡ón

D¡sposit¡vos ¡ntegrados

fecnologfa de conectiv¡dad W¡ed

Hasta 72 ppm - negro calidad borador- Tarnaño cada A (8 5 i¡ x 11 in)

Hasta 72 ppm - color drafl - tamaño caña A (8.5 in x 11 in)
Hasta 44 ppm - negro calidad laser - tamaño carta A (8.5 in x 11 in)
Hasta 44 ppm - color lase¡ quality - tamaño carta A (8.5 n x 11 in)
Hasta 38 ppñ ' 8,1ry duplex - tar¡año carta A (8.5 in x 11 in)

Hasla 38 ppm - color duplex - tamaño carta A (8.5 in x 11 in)
Hasla 70 ppm - negro borador - A4 (8-25 in x 117 in)

Hasta 70 ppm - color borrador A4 (8.25 in x 11.7 in)

Hasta 42 ppm - calldadñegro laser - A4 (8.25 in x 117 in)
Hasta 42 ppñ'c¿l¡dad color laser ' A4 (8.25 in x 11.7 in)
llasta 38 ppm - B/w duplex - A4 (8.25 in x 11.7 in)
Hasla 3j illl - col?r_dYlg - A4 (8.25 iñ x 11 7 in)

4.3 ínch LCD louchscreen
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Gigdbir LAN. USB hosl. LSB 2 0 USB hosl (rnrernal)

AirPrinthabilitado Si

Max Resoluc¡óñ ( B&W ) 1200 x 1200 dpi

Max Resolución ( Color ) 24OA x 12OA dpl

Automát¡coDuplex¡ng si

Postscript Suportado Standard

7.5 sec

Primera ¡mpression a color 7.5 sec

Simulador de lenEuáje PCL 5C, Postscript 3, PCL 6, PDF 1.4

105 x PCL
92 x Postscript 3

Hardware integration pocket, HP ePrinl

500-sheet input tray,50 sheet multipurpose tray

796 MHz

1280 lvlB / 1280 [48 (max)

PBXr 39881 70 www.,r.r'5r..-:4.:.::.r'r.r.i,ii :rr :1 qcrtr ec
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REGISTRO OE LA PAOPIEOAI
MaNEJo DE SoPoRTER

Tipo de medidas Envelopes, qreeting cards, labels, plain paper, photo paper, matte
paper glossy photo paper, heavy-weight paper, cards matte photo
paper, bond paper, recycled paper, glossy brochure paper, trljold
brochure paper, extra hea\ry-weight paper light'weighl paper

Máxiña clase cle medida Legal (216 x 356 mm) RA4(215x305mm)

Min¡ma clese de med¡da 3 in x 5 in
(Custom)

Máx¡ma clase de medida 8.5 in x 14 in
(Custom)

Tamaños de medida Letier A Size (8.5 in x 11 in), Legal (8.5 in x 14 iñ), Executive (7.25 in x
10 5 in), A4 (8.25 in x 11.7 in), A5 (5.83 in x 8.25 in) 85 (6.93 iñ x 9.83
in), A6 (a.13 in x 5.83 in), 3.95 in x 5.9 in, 8.5 in x 11.7 in, JIS 85 (7.17 iñ
x 10.12 in), 4 in x 6 iñ, Statemenl (5.5 in x 8.5 in), BO (4.92 in x 6.S3 in),
3 in x 5 in, 5 in x 7 in, Ofcio (8.5 in x 13.5 in), 5 in x I in, JIS 86 (5.04 x
7 .17 in'), 4-02 in x I -27 in

US No 1O (4.1 iñ x 9.5 in), lnternational DL (4.33 in x 8.66 in),Tamaños de sobres
lnlernátional CO (4.5 in x 6.38 in), lñternational C5 (638 in x I iñ),
lnlemat¡onal 85 (6.93 in x 9.83 in), I\¡onarch (3.87 in x 7.5 in), Japanese
Chou No 3 (5 in x s.25 in), Japanese Chou No 4 (3.5 in x 8.1 in)

60 g/m2 - 300 s/m2

Capaciclad total 550 hojas

RED
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1 x autoload - 50 hojas - Legal (8.5 ¡n x 14 in) weight: 60 g/m2 - 300
glm2
1 x autoload - 500 hojas - 8.5 in x 1'1 7 in weighl:60 gln2-250 glm2

Max Media Capac¡dad 1050 hojas

Med¡os

Capacidad de sel¡da 300 hojas

CICLO DE TRABAJO

C¡clo mensual(max) 75000 pages

volumen mensual 1500 - 5000 pages

Red Servidor de impresión

Protocolos remotos de SNI\,IP 1 Te|net, SNIVP 3, IPP, SNI¡P 2c HTP HTT;S T.TP, IPPS ,I
(eroeros SSL, Aople Bo'r.our TLS. lPsec. 802.1x -.."+ 

j"Y+"
seEur¡dad&carácterísticas

EXPANsróN / C oNEcrrvrD^D



XEG§TEO OE LA

1 x ink cártridge ( cyan ) - up lo 3400 pages
1 x ink cartridge ( magenta ) - up lo 3400 pages
1 x ink cártridge ( yellow) - up to 3400 pages

FCC Class A certiñed, UL, CISPR 22 Class A, cUL, GS, ICES-003,
EN55022 Class A, EIVC, FCC CFR47 Part 15, IEC 6095G1, LVo, EN
61000-33:2008, EN 61000-!2:2006+A1 :2009+A2:2009, IEC 62479,
EN 6095&1:2006+411:2009+4112010+41212011, EN 62a79:2010,
EN55024:20'10

Cumplimiento de normás

Potenciá de d¡sposit¡vo Powersuppiy - internal

Voltaje requerido AC 120t230 V

Flacuonc¡a r€querlda 50/60 Hz

P",",c11ry!:"opT1¡""1_ 1y11
Consumo de energfa en modo '17 Watl

Consumo d6 6ñ6rgfa 6n modo 10 Watl
sleep ]

SoFrwaRE / REouERlMtENfos DEL stsrEMAs

Softf,a.e inclu¡do

OS requer¡do

Detalles de los
rcquerlmientos del sbtema

ESTÁNDARES AMBIENf ALES

Blue Anqel Si

:lTg_Y_slT_. __.,isi
PARAMETROS AMBIENTALES

Mlnimatomp€ráfuÉ do
operación

Má¡lma tgmperatura do 86 'F

21 in

HP-UX 10.20, Sunsoff Solaris 2.5 or later, IBI\,'|Alx 3.2.5 or later, HP-
UX 11.x, HP IVIPE/iX, Apple MacOS 9.x, HP-UX 11i, Novell Nelwa¡e 5.1
or later, Citrix l¡etaFrame, I¡icrosofl Windows Visla (32/64 bits),
Microsofl Windows 7 (32J64 bits), Illicrosofl Wndows Server 2008
(32*b¡ts), Mcrosoñ Wndows XP (32164 bits) SP3, Microsoff Windows
Server 2003 (32l6+bits) SP2, Apple MacOS X 10.7 Lion, Rsd Hal Linux
7.x or later, SUSE Linux 8.x or later, V\t¡ndows 8 (32y64 b¡ts), Apple
MacOS x 10.8, Ivicrosoff Wndows SeNer 2008 R2 (64bils), Apple
It4acOS X 10.9, M¡crosofl Wñdows Server 2012 R2 x Edition, Apple

Drv:t I ylirltigsr!P Web:l:t9ln,l
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I\¡acOS 8.6.x

Wndows 7/8 - 1 GHz- HD 2 GB
Vvindows Visia'800 lVHz - HO 2 GB
Windows XP SP3 - Psntium ll - 233 lVHz - HD 750 IVB
lllacos 8.6 - 9.x- Powe¡PC G3 - 350 MHz - RAM 64 MB
I\ilacOS X- PowerPC G4 - 800 lilHz - RAI¡ 256 MB - HD 1 GB

50 "F

1-10 y Nlurqeó¡ PBX 39881 70 www.'rq )' ooc-'r'ür.oqc : - '( .
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§§.$§lqb
BIGNTNO DE LA PNOPIEBAI

Profundidad

DTMENSToNS&WErcHT (SHTPPTNG)

'15.7 i^

18.5 in

50 9 lbs

Ancho(envio) 23 6 in

Profundidad(envío) 19.5 in

22-7 inAltura(envfo)

61.7 tbs

b. ESCANER DE CAMA PLANA

Fujitsu f¡-7260 - document scanner

CANT¡DAD:5

-4b1-l
Descr¡pción del Producto Fujitsu f-7260 - document scanñer

Tipo de dispositivo Documenl sc¿nner- deshop

f¡po d€ ¡nterfaz usB 3.0

Tipo d€ elemento Tnple CCD

Fuente de lüz \ /hite LED

Máximo tamaño clel 8.5 in x 14 iñ
documento soportado

Tipo de entrada Coior

Escala de srises / lntens¡dad I bit (256 qray levels)
delcolor {exterlo)

Resoluc¡ón ópt¡ca 600 dpix600 dpi

Velocidad máx¡ma de

famaño máximo documento 8.5 in x 22¡ in 
-rSGq"oó-n,{1.p.""¡,:,r, 

" 
¿ourc "ur. t jt'f "- 

-i'+*automática ,P / i
:::,.*:"i:j*"* Prainpaper,prasticcard rabers d §fáq ,

rip.¿""ri..*i".a. u""*rr""J, ",ta",J- ,,-lr*¿7 t,g" ádocumé.tos .,, /%-§ §

40OO scans per day

/ 24-bit (16.7 million c,olorc)

60 ppm (moño) / 60 ppm (color)

Capac¡dad de al¡mentador 80 hojas

Ciclo de trabajo
/

Ulloa N31-'10 y MLrrgeóñ PBXr 3988170 www.r€9ls1roc€rap.opieds.jrju 1. gob ecl./
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Requerimientos del s¡stema

AC 120/234 V

D¡mens¡ones (wxDxH)

Estindares ambientáles

fvicrosoil Windows vista (32/64 bits), I\¡icrcsofl windows 7 (32164 bits)
lüicrosoft Windows XP (32164 biis), i,4lcrosoft Windows Server 2008
(32/64-bits), Windows 8 (32164 bits), lvicrosofl Windows Seruer 2012 x64
Edition

11.8 inx22-7 inx9-2 iñ

19.4lbs

ENERGY STAR Oua|iIed

ESPECIFICACIONES EXTENDIOAS

GENERAL

Tipo Documentoscanner desklop

Tipo de intelace

Máximo tamaño de 8.5 in )( 14 in
documentos soportados

ESCANER

T¡po de entrada Color

Profund¡dad de escala cle
grises (externa)

8-bil (256 sray levels)

Profundidad de color
(externa)

2+bit (16 7 milhoncoors)

600 dpi x 600 dpi

lmpresión a doble cara

Tipo de eleúento

Tipo de lámpa.a / fuente de
luz

Max Documentscan

si

TripLe CCD

White LED

60 ppm
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Máx Documéntscan
Velocidad en color

C¡clo de trabajo

Détátles de véloc¡dád

60 ppm

¿00O por dia

60 ppm color - 200 dpi
60 ppm - color' 300 dpl
60 ppm - escala de grises - 200 dp¡

60 ppm esc-ala de grises - 300 dpi
60 ppm - negro&blanco- 200 dpi
60 ppm - neg ro&blanco' 300 dpi
120 ipm - duplex - color - 200 dpi
120 ipm - duplex - color 300 dpi
120 ipm'duplex- escala de grises - 200 dpi
120 ipm - duplex' escala de grlses - 300 dpi
120 ipm - duplex - negro&blanco' 200 dp¡

120 ipm - duplex - negro&blanco- 300 dp
1.7 sec¡sca1 200 dor

Color Dropout, Ultrasonic Double Feed Deleclion Embossed Card
Scanniñg Capabil¡ty, lntelligent ¡/1ulli Feed Function (ilúFF), Paper

PBX 3968170 www.'¿t:: !..r :l::1.:rr.al'¿:rr :..'!ob.ec1-'10 y M!rgeón



000ü020

protecÁn runaron, tmage rmptasrs, e*o, o,n*,o", 
"*"r,"ilc!sr'F'0 

0E LA PR.PIEDAI

size detecl¡on, upper lower separation, blank page skipping, t!4oire
Removal, Dither Slmplified DTC, Advanced DTC, tvlultiLmage Output
buillin LCD screen, Punch Hole Removal, Deskew Long Document
Scanning

ÍWAIN, ]SIS
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MEOIDA DE MANEJADORES

Tamaño máximo de

Tipos de documentos

8.5 in x 220 in

Plain paper, plastic cárd, labels

Detalle de tamaño de
documentos soportados

ADF - up to 8.5 in x 14 in
Flatbed'up to 8.5 in x 11.7 in

f¡pos de alimentación

Capacidad de alimentación

Expe¡¡sró¡¡ / co¡¡ecrvlolo

Ivanua load, autoload

80 hojas

USB cable

Estándares RoHS

ESTADARES AMBIENTALES

Cumple EPEAT EPEAT Silver

e¡,ricii nc"rin""¿" sr

voltaje re!y:rido

Consumo energético en

D¡spositivo de alimentacióñ Adaptador de energía externo

AC I 201230 V

41 Wati ( 0.35 Wait )
f unc¡onam¡ento (en espera)

SoFTwaRE / REouERrMrENros DE stsTEMA

Driverc & utilities, ScánSnap lvanager, Scan lo l¡icrosoñ SharePoint,
ABBYY FiñeReade¡ for Scansnap, Scanner Central Admin, SoÍtware
Operaiion Panel, Paperslream lP, Páperstream Capture

OS requerido Iúicrosofl Windows Vista (32164 bits), Ivlcrosofl Windows 7 (32164 bits),
I\,4icrosofl Wndows XP (32164 bits), Microsofl Windows Server 2008
(32/64.bts). Wnoows 8 (32/64 brls). Ll,crosol W,ndows Setuer 2012 , ..
x64 fdrroñ

DrMENsroNEs&PEso

Profundidad

11.8 in

227 in

9.2 in

19 4lbs

cdol"*'ut"
a

PARAMEIRoS AMBIENTALES

d
§

,§'
Temperatura mín¡ma de 41 'F

of§§
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Temperafura máxima de
opeñc¡óñ

95 'F

Rango d6 humedad d6
oper¿ción

20 - 80% (non-condensada)
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C. ETIQUETADORA

ETIQUETADORA ZEBRA ZM4OO

CANTIOAD:10

Caaacteríst¡cas estándar
. Modo de operación por transferencia térmica y iérmica directa (solo se puede

usar un modo por vez)
. Base, marco y mecanismo delcabezalde aluminio fundido
. Tapa para medios metálica con ventan¡lla transparente grande

Más caracteísticas estándar
. 16 [48 DRAM,8 N4B Flash
. Cabezal203 dpi (8 puntos por mm)
. lnterfaz serial RS-232C
. Alta velocidad, IEEE 1284, interfaz paralela bidireccional
. usB 2.0
. Sensores de med¡os transmisibles y refexivos
. Pantalla de gráficos de 240 x '128 plxeles en varios idiomas
. lndicaciones paÉ el operador cod¡fcadas por color
. Con RFID
. 7 mapas de bits, '1 fuente escalable (CG Triumvirate Bold Condensed)
. Procesador de 32 b¡ts
. Cal¡b.aciónautomática
. Detécción automática de al¡mentación e¡échica (90 V - 265 V)
. Element Eñergy Equalizern (E3@) (para control de energfa de los cabezales dé

¡mpresión)
. Reloj de tiempo real
. Unicoden - Compatible
. Camb¡o rápido de cabezal y portapapeles

de formular¡o gris pizarra (para uná mejor resistencia a las manchas)
(zebra Programming Language@)

nos dE lá imprcsofa
(8 püntos por mm)

mr¡)A

6
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D"¡CEñ OE LA PROPIEDA]
I MB Flash
Flash de 64 MB instalado de fábrica (opcional)

Ancho de impresión: 4,09 " (104 mm)
Longitud de impres¡ón:

Longitud con 203 dpi: 157 " (3.988 mm)
Longitud con 300 dpi: 73 " ('1.854 mm)
Loñgitud con 600 dpii 39 " (991 mm)

Velocidad de impresión: 203 dpi
10 " (2 mm) por segundo
300 dpi
8 " (203 mm) por segundo
600 dpi
4 " (102 ñm) por segundo
Sensores de medios: reñexivos, transmisibles

Guer¡ó¡
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Característ¡cas de los suministros
Ancho máximo de etiquetas y soportei
. 4,5 " (114 mm) - corte y cortador
. 4,25 " ( 108 mm) - dispensador y rebobinado

Ancho máximo dé etiquetas y soportei 1,0 " (25,4 mm)
Longitud máxima de etiquetas y soporte: 39 " (991 mm)
Diámetro máximo dél rollo: I " (203 mm)
Diámetro central: 3 " (76 mm)
Grosor del suministro: de 0,0023 " (0,058 mm) a 0,010 " (0,25 mm)
Tipos de sum¡nistror marca negra, continuo, koquelado, en zig-zag, corte en
V, perforado, existencia de etiquetas

Característ¡cas de la c¡nta
Diámetro externo: 3,2 " (8'1,3 mm)
Loñgitud estándar: de 1476 ft (450 m) a 984 fi (300 m)
Proporción: 3:1 enke la bobina de med¡os y la cinta
Ancho de la cinta: de 2 " (51 mm) a 4,33 " (1 10 mm)
ciñta: oonñguración de la cinta 6on tinta en el eferior o iinta en el interior (se puede configurar
de una forma o de otra, pero no las dos a la vez)
Diámetro interno central: 25,4 mm (1 ")

caracterlsticas de f unc¡onamiento
Temperatura de funcionamiento TT: Temperatura de funcionamiento:
5'C (40'F) a 40 "C (104'F)
Transferencia térmica TD: Temperatura de funcionamiento: 0 "C (32'F) a 40 'C (104'F)
Temperaturas de almacenamiento de térmica directa: -40 'C (-40 'F) a 60 'C (140 'F)
Humedad opérativar de 20 7o a 85 o/o siñ condensación
Humedad de almacenamiento: de 5 % a 85 o/o s¡n condensación
Eléctr¡coi Detección automática de alimentación eléctrica univeÉal de 90 a 265 vAC
(homologada PFC)
Homologacioñes
. IEC 60950-1 EN 55022 Clase B
. EN 55024
. EN 61000-3-2
¡ EN 61000-3-3

Caracteísticas f ísicas
Anchoi 10,9 " (278 mm)
Altura: '13,3 " (338 mm)
Profundidad: 18,7 " (475 mm)
Peso: 32,4 libras (lb){15 kg)

9E

th.,
\C

.Peso de envío:49 libras (lb) (22 kg)

vz ,§'
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Productos relacionados
Opc¡ones
. Cabezal de 300 dpi (12 puntos por mm)
. Cabezal de 600 dpi (23,5 puntos por mm)
. Memoria f,ash de 64 MB instalada de fábrica (58 MB dispon¡bles para el usuar¡o)
. Cortadorcon bandeja de captura
. Dispensador (opción de dispensado frontal, pasivo, sin eje para bobinado del soporte)
. Dispensador con eje para bobiñado del soporte
. Rebobinado: rebobina de forma ¡ñterna el rollo completo de etiquetas eñ un centro de

tres pulgadas (posee una base de impresora más alta)
. Eje de sumin¡stro de cinta para tinia
. K¡t de actualizac¡ón de RFID| instalado po¡ un proveedor autorizado de serv¡c¡os o

devolver a la fábrica
. ZebraDesigñe.
. ZebraDesigner Pro
. ZebraDes¡gner para XML
. ZebraNet Bridgé Enterprise
. lmpresión XIVL hab¡litada
. Kits de coñversión de cabezal
. Garantfa extendid¿ zébtaoarc
. Conjuntos de fuentes europeas y asiáticas
. Firmware APL-UAPL-D (comunfque§e con los serv¡c¡os de desarrcllo de Zebra para

obtener más información)
. Servidor de ¡mpresión inalámbr¡co ZebraNet
. SeNidor de impresión ZebraNet b/g

Capacidades de ¡nterfaz y de comunicación
. USB 2.0
. Puerto serial RS-232C
. Adaptador de puerto seña! RS 232 a RS-422/485
. Adaptador de RS232 DBg a DB25
. Alta velocidad, IEEE 1284, anterfaz paralela bidireccioñal
. Sewidor de impresión ZebraNet l0/'100
. Servidor de impresión inalámbr¡co ZebraNet
. Servidorde impresión zebraNet b/g

Lenguejgs do programación
Lenguajes cent.ales de programación: ZPL, ZPL ll, EPL, xllll

BEG§TAO Dl LA

a
a

,.h¡
§o
-aPrEoa¡ a

O
a
a
a
a
O
a
a
o
a
a
a
a
o
o
o
o
a
a
a
a
O
a
a
a
a
a
a
O
a
a
a
a
a
o
a
a
o
a

b.ec o

S¡mbologf as/códigos de bar.a8
Codabar lineal
Code 11
Code 128 con subgrupos ¡JB/C y UCC
Code 39
Code 93

, EAN-13

,*
€
é

reducido)
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Estándar 2 de 5 !..r.8. oE L PROPTE0AT

UPC y EAN 2 o extensiones de 5 dlgitos
UPC-A
UPC-E
bidimensional Aztec
Codablock
Code 49
Data [4atrix
l\4axiCode
QR Codé
POF417
M¡croPDF4'17
RSS / GS1 DataBar family ('12 códigos dé banas) Fuentes y gáficos
. Fuentes estándar: 7 fuentes de mapas de bits, 1 fuente suavizada escalable (CG

Triumvirate Bold Condensed)
. Grupos: lBM Code Page 850 Conjunto de caracteres internacionales
. Conjuntos opciona¡es de fuentes europeas y asiáticas
. Compatible con fuentes y gráfcos defnidos por el usuario, incluso logotipos

personalizados
. Comandos de dibujo ZPL ll, que incluyen cajas y lfneas

SISTEMA INFORMÁTICO DE DIGITALIZACIÓN E INDEXACIÓN

Puesta en ma,cha y l¡neamientos metodológ¡cos de Dig¡tal¡zac¡ón

Descripción
En el marco del proceso de digitalización e indexac¡ón de las imágenes delacervo regiskaldel
Registro de la Propiedad de Quito, se pone a disposición la metodología especiflca de
digitalizacióñ, constante en los términos de referencia y proyecto de modemización, la cual
contiene las medidas a adoptar para poner en marcha la digitalización del acervo documental
bajo el sistema de escaneo masivo y bajo demanda.

Dada la sensibilidad de la documentación a digitalizar, es importante destacar como premisa
necesar¡a la utilización de la f¡rma electrónica para da¡ certeza ffsica y jurldíca a los
antecedentes digitalizados que compondrán eñ el futuro el archivo digital del Regislro de la
Propiedad.

La metodologfa a seguir deberá cumplir con la normativa vigente y especialmente la emitida por
la DINARDAP para unificar los procesos de digitalización de los Registros de la Propiedad
entre las que destacan las sigu¡enles:

. Se deberá llevar a cabo un plan de conservación de los libros para opt¡mizar el procéso
dé digitalización

. A kavés de la firma digital de las imágenes se garantizará ¡a autenticidad del
documento y el no repudio de la autoría del mismo.

. Se capturarán las imágenes por lo menos conforme a lo establecido e¡ lás ñormas
técnicas emitidas por la DINARDAP 

^o 
GuerIór -. El Contratista contará con medios lecnológicos de punta, incluyendo equip¡ÚEhto para tlu,

digitalización automática. hardware y sottwarc, asl corÍo los recursosf'numanos y ?
materiales que pérmitan la correcta ejecución del proyecto.
La capacitación del personal implicado en el proceso será realizada
en coordinación con el Registro de la Propiedad del Distrito lvletropol
El CoñÍatista deberá elaborar reportes semanales de avances

p0 
"l

\i
presentarlos al adñinistrador del contrato.

. El Contratista deberá hacer uso adecuado de los
objetivo de conservar la integridad de las fojas por

Ulloa N3l-r0 V N,lurgeón
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proceso de escaneo. En este sentido, la tecnologla que se ut¡lice deberá
la ño destrucción o desempaste de los tomos originales.
Las imágenes digitatizadas deberán estar en formato PDF creadas en uñ úñico lchero
por acta.
Se deberá ut¡lizar un sistema automátic.o y con iñteligenc¡a artific¡al (parámetros
sensoriales autoajustables) para el controlde cal¡dad de las imágenes digitalizadas, el
mismo que quedará a dispos¡ción del Registro de la Propiedad del Distr¡to
lvletropolitano de Quito alfinalizar el proyecto

Se deberá contar con un módulo de marginación para los librcs que vayan a ser
digitalizados prcvio a la puesta en marcha de la creación del folio.eal electrónico. La

dig¡talización masiva servirá de apoyo al proceso de la digitalizacióñ bajo demanda y sé
realizará en el siguiente orden:

Oescripción deldoc mento

1. Deñandas,Prohibiciones

2. Embargos

3. L¡bros antiguos

4. Propiedad

5. Propiedad Horizontaly Declaráoria de PH

6. Hipotecá Od¡naria y Horizontal

7. lnsolvenc¡as

8. Sentencias Varias

L L¡bros vanos

10. Adjudiceciones de IERAC e INDA

11. PeÉonas

12. Partroones

n de libros con el que cuenta el Registro y el t¡empo de ejecución del
tatista'deberá llevar a cabo la digital¡zación con escáneres de últ¡ma

ologfa de punta, automát¡ca, escáneres que debérán ser
digitalizac¡ón no ¡nvasiva de ¡ibros; deberán ser, además, de alta

qñitan la captura de las imágenes cumplieñdo como mínimo, con las
idas por la OINARDAP.

RIGISTBO DE LA
ase9 u ra r
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Durante el proceso de digitalización coñsiderando la necesidad de uso de libros por parte del
personal del Registro de la Propiedad, los tomos del acervo no deberán salir de lá lnstituc¡ón
Las imágenes dig¡talizadas deberáñ poder ser consultadas para real¡zar la cálificación registral
y la emis¡ón de public¡dad registral por medio del sistema de gest¡ón regi§tral y documental que

se ¡mplantará y el cual deberá permith de manera automát¡ca y ágil ubicarlas y visüalizarlas
desde la estac¡ón de tÉbajo fija o móvil do los funcionarios del registro.

La herramienta iñformát¡ca que perm¡te la gestión registraly documental, seNicios telemáticos
y el proceso de digiialización deberá contemplar un módulo mediante el cual se garantice el
tracto sucesivo asf como ¡a vigeñcia de los actos o contratos, la actualización y modificac¡ón de
la información regist¡al con el f¡n de evitar el re escaneo del acervo.

Acc¡oñes á desarmllar
El proceso de digitalización del acervo deberá contar con un sistema que pérmita la
digitalización masiva y bajo demanda, para que el Registro pueda comenzar de manera
inmediata con la digitalización del aceNo. Para ello Ia eiecución del proceso debeÉ realizarse

qFs de la magnitud del Registro de la Propiedad del Distrito L¡etropolitano depr:

..§;
d1
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Un rcgisko donde se reatizan las inscripciones a través de la técnica de totio cronoroffiltrEBDE 
La PRoPlEoAl

libro implica que las inscripciones de los dérechos de la propiedad se conformen en actas
ffsicas que se van almacenando en un archivo a través de la formacióñ de libros. La historia
regiskal de un inmueble se seguirá a través de los diversos libros de iás diferentes subseries
que conforman el acervo siguiendo el principio registral de tracto sucesivo. La forma de llevar el
tracto de los dercchos es a través de las inscripciones y las anotaciones marginales en ei libro
que indicaá el tipo de derecho o carga y dónde estará ubicada la nueva inscripción en el
aceryo.

La ¡mportancia de la digitalización es vincularla a un proyecto integral en el que las imágenes
digitalizadas siNan de apoyo al cambio de técnica. El cambio de técnica permitirá dejar de
incorporar las ¡nscripciones en tomos flsicos y migrar esta información del libro al sistema
integral registral del Registro. Con el¡o ya no se realizarán inscripciones en los tomos usando
las imágenes dig¡tal¡zadas de apoyo para este cambio.

La metodología de digitalizació¡ aunada al cambio de técnicá registral y tecnologfa de punta
lleva a desarrollar una estrategia de d¡gitalización basada en el escaneo bajo demanda que se
reforzará con el escaneo masivo de la subserie de prohibic¡ones, demandas, embargos,
insolvencias e ¡ñterdicciones.

Uña vez finaljzado elescaneo de estos tomos y las so¡ic¡tudes bajo demanda hayán decrecido,
la estrategia a seguir será digitalizar desde los tomos más recientes a los más antiguos de
cada una de las diferentes subseries de forma masiva. El sistema de digitalizacjón ut¡lizado
permitirá a través del gestor documental visualizar la ¡magen digitalizada desde los puestos de
trabajo del personal sin tener que desplazarse a buscar el tomo en el Archivo.

La indexació¡ récomendada para facilitar la apertura del fol¡o real por parte de los funcionanos
del Registro vala dependiendo del tipo de subserie a indexar. PaÉ la indexación, se ha
dist¡nguido entre ¡as actas de contr¿¡tos por orden cronológico y personal a la vez que se
dist¡ngue dentro del sistema crono¡ógico las inscripciones de conjuntos habitacionales o de
propiedad horizontal. La idea central es facilitaa el proceso de conversión de libro a folio real a
través de la exhacción de la información requerida dependiendo deltipo de acto.

Un punto importante que deberá tomar en cuenta el Coñtratista es que la DINARDAP menciona
en la Resolución No. 020-NG-DINARDAP-2013 de 09 de mayo de 2013 que 28 tipos diferentes
de metadatos que deberán estar disponibles en el sistema utilizado por el Regisko para que a
srr vez, se intercomun¡que con la DINARDAP. Cabe aclarar que los meiadatos que a
contiñuación se señalan para la indexación de las iñágenes digitalizadas son los ópt¡mos
debido a que se busca que las imágenes digitalizadas sean indexadas con mayor rapidez,
pérmitiendo poner a disposición del personal del Registro las imágenes solicitadas én et dta en
menos de 24 horas.

No obstante, los métadatos ex¡gidos por la Resolución Ño. 020-Nc-DINARDAP-2o13 deberán
ser indexados al momento de crear los folios reales electrónicos.

A continuación, se e_specifica el número de metadatos necesarios que indexará el Coñtratista
seqún eltipo de folto'.

'1. lndexacióñ de Actas de folio cronológico excepto las de propiedad horizoñtal por medio
de I métadatos2.

2. lndexacrón de las actas de p.opredad horzontal de aproximadameñte 3&Oqilir8árDs¡
a) Datos oenerales delconiunto habitacional '1ro,
b) Daiñ;;I; tinae.o;;; alclrota 

"?' n , -?

'?La heramienta utiliz¿da para la digitalización deberá ser parametrizable para
metadatos de ser necesario.
3En cada libro de propiedad horizontal existen aproximadamenre 50 lotes con

I,

i\

' consta de l0 alicuoras. las mismas que poseen apro)\rmadamenle l2 mer¿dalol

4 1
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3. lñdexación de las actas de folios personales por medio de 8 metadatos.

Los datos establecidos para la digitalización del aceNo documental del Registro de la

Prop¡edad del Diskito l\4etropolitano de Quito constan en el lnventario, mismo que deberá ser
retirado de las lnstalaciones del Registro de la Propiedad del Dishito lvletropolitano de Quito.

siga créciendo, será
genéreñ durante la
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Tabla refeénc¡al de l¡bros de menor
compl..¡idad'

Subseries

Declar¿torie

Prohibiciones

Deñandas

Libro varios

L¡bros antiouos

Embamos

INDA

Partioones

Tabla referenc¡al libros de
mayor complej¡dad5

Hiooteca horizonlal

NOTA: En la medida que la
responsabilidad del contratista
ejecución del contráto.

docume¡tación fls¡ca del acérvo registral
digital¡zar los documentos fisicos que se

DIGITALIZADAS

Base de datos digital, indexada y administrada a través de uña herramienta informática de

última generac¡ón que permita la gestión documental del acervo regiskal para la conserveción
de la información registral.

Hdffi{ffi',Ui#"[X'5..]:o,'"",iif ::'*¡'l"T:i:,#f ]Í[T"t"";lLi"il"":;3:'::
integración bajo el esquema de Folio Real en el momento de la dlgitalización.

odemización
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Los registros digitatizados podrán ser coñsultados para realizar la calificáción ,"gi"1F"9'fl9o'u Ptot'EDo'

emisión de public¡dad registral por medio del sisterÍa de ¡ndexamiento y marginación que se
implaniará en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METRoPOLIfANO DE
QUITO, permitiendo visualizarlos desde las estaciones de trabajo de los fuñcionarios del
Registro de la Propiedad.

La indexación recomendada para facilita¡ la apertuÉ delfolio real por parte de los funcionarios
del Regisko varía depeñdiendo deltipo de subserie a indexar.

Para la indexación, se distinguirá entre las actas de contratos por orden cronológico y personall
a la vez que se distingue dentro del sistema cronológico las inscripciones de conjuntos
habitacioñales o de propiedad horizontal. La idea central es facilitar el proceso de conversión
de libro a folio real a havés de la extracción de la información requerida dependiehdo del tipo
de acto.

En relación a la l\4arginación Eiectrónica, en conjunto con el indexamiento, la heramienta
informática que permite la gestión registral electrónic¿, servicios telemáticos y el proceso de
digitalización (escaneo, formato magnético oficial, fima electrónica), contendrá un ñódulo
mediante elcualse garantiza la gestión registral sucesivá, asf como la vigencia de los actos o
contratos, la actualización y modilcación de la información registral, evitando con ello el re
escaneo del acervo.

SISTEMA DE GESTIÓN REGISTRAL ELECTRÓNICO

Alcance

lmplantación de un modelo funcional de gestión que actúe como herramienta informática
multicapa. Dicho sistema i¡tegral de gestión y automatizacióñ de procesos permitirá la gestión
registral y documental del aceNo registral en el Registro de lá P¡opiedad del Distrito
N4etropolitaño de Quito adecuado a los nuévos procesos registrales, paÉmetrizado para la
interconexión con los actuales sistemas regiskales, mun¡cipales y con los estab¡ecidos por la

DINARDAP, y preparados para ofrecer seNicios telemáticos a través de la página web del
Registro de la Propiedad.

Las funcionalidades de la herramienta informática que permita la gestión registral y documental
del acervo registral a implantar y los procesos, deberán pdncipalmente, realizar lo siguiente:

1. Que permita la generación de n[¡mero de ingreso, fecha de ingreso, upo de documento,
notario autorizante, persona presentante deldocumento (número de cédula y nombres
y apellidos completos), persona interesada, antecedente registraldel inmueble o en su

i defecto una vez utilizañdo la nueva técnica registral que permita introducir número de
fnca.

2. Que permita conocer las tarifas de los servicios que ofrece el Rég,stro de la Propiedad.
3 Que permita la asignación de permisos de acuerdo a las Iesponsabilidades y funciones

de cada perfil.
4. Que permita la asiqnación de responsabilidades de acuerdo a los procesos del Registro

de la Propiedad, permitiendo conocer quién y cuándo alguien es responsable del
trámite

5. Que contenga asistentes que faciliten al usuario el desarollo de una tarea dqtqrli4ada
gr.riándole a-través de variás pasos de forma ordenada en el mar.o de.^Xgi6lBfiffieq¿
proceso.

6.
7.

QLre integre e implémeñte la utrlización de la firma digital gt
Que cuente con una b(ácora de acciones que permita tener un lF
acciones ejecutadas en una entrada de trámite. lncluyéndo d

lo hizo, la fecha y ho¡as eñ que se produjo, el estado en el que se
en el momento de la elecución y el estado alque pasó como cons

8

\c
Que cuenle con un boletln registral elcual permita la publicaci
del estado en el que se encuentran las entradas que están
,:-

en e¡
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Registro. Este deberá ser de carácter público que permita al usuario da, segri,+iS,\lIRglDE 
ta

9. Que permita la integración por medio de Web SeNices coñ los actuales sisterñas
informáticos con los que cuenta el Registro de la Propiedad y las eñtidades adicionales
que necesitan la ¡nteracc¡ón con esta herramienta coíro los sistemas municipales de

catastro y recaudación entre otrcs.
'10. Que perrñita realizar búsquedas de ¡nformación específlca como: número de enhadas,

notarios, añtecedentes registrales, inmuebles, personas naturales o jurfdicas,

documentos, inscripciones, certifcados, limitaciones de domiñio.
11. Que permita env¡ar solicitudes de antecedentes para escanear imágenes de un

inmueble y que perm¡ta hacer las búsquedas de esas imágenes digitalizadas.
12- Que permita ser integral a la metodologfa de la digitalización de imágeñés, es decir que

esté integrada a la base de datos de las imégenes digitalizadas (indexación).

13. Dicho software deberá contemplar de preferencia el almacenamiento de información
en un¿ base de datos SQL Server.

14. Que permita determinar la responsabilidad y las acciones de los usuarios que ejecutan
en una entrada o de los que generan un documento hacia otra peÉona dando
seguridad de ese cambio por medio de la utilización de la firma digital.

15. Que permita dar seguimiento de entradas complementarias a los documentos
orig¡nales ingresados al Registro.

16. Que permita llevar a cabo el escaneo de documentos ingresados al Registro desde la
ventanilla, firmarlos digitalmente y ponerlos a d,sposición del Personal responsable del
trámite para su consulta.

17. Que permita f¡rmar elecirónicamente los modelos de documentos électrónicos que se
generarán en el Regisho de la Propiedad.

'18. Que permita la asignación de documentos ingresados al registro basados en grados de

complejidad y reasignación de personal Iespoñsable deltrámite de acuérdo al proceso

del Registro de l¿ Propiedad.
19. Oue permita llevar el seguir¡iento de listas de responsabilidad firmadas digitalmente.
20. Que permita llevar el seguimiento de las listas de asignación y recepción en áreas

destino y que sean firmadas digitalmente y reportes que se determine necesarios.
21. Que perm¡ta ofrecer seNicios telemáticos para la puesta en marcha de una sede

e¡ectrónica.
22. Que permitan implementar roles y perfiles para los usuarios que ut¡licen el sistema.
23. En caso dé que el sistema se adquiera a trávés de, uso de licencias, dicho

l¡cenciamiento será a perpetu¡dad para garantizar la continuidad y buen fuñcionam¡ento
de los procesos y la gestión .egistral dentro de la lnstitución.

24. El software será parametrizable lo que permitirá realizar cambios en los prccesos de
forma ágil en fu¡ción de cambios en la normativa o en las politicas iñstitucionales que

afecten al Registro Públ¡co de Propiedad. Se deberá poder réalizar al menos las

siguientes modificaciones en función de las necesidades del Registrol
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trámite que ha ingresado al Registro

,-i
irer¡Úad. FUNCTONALIpADESOBJETODEPARAMETRIZACIÓN

§l¡¡in oer-cT.n¿u¡o r-u¡orar

Ge¡tr¡e Plazos! Vencimientos

bhadificadores {oestión de catálooos {tioos de contratos actos, comparecientes, etc )

G¡ iúa¡§ uonetario v financiero (normativa de cobro, cdledos v tabla larifariá)

H
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Confiouración de lmDresoras

Confouración de Caies v Recaudación

Confiquración de Escáneres

Confiquración Dara la imDortación de imáqenes desde Equioo

Coñliquración de l'rodelos de Presentacióñ de Documentos

Coñfquración de Mode de lnscrioción

ConfquÉción de Mode de Publicidad/Certiicación

Confrquración de lllode os de Caliicación

Confquráción de Mode os de Boletín Reoistral linlormación al usuario)

Coniquráción de Mode os de Recursos de lnconlonnidad (Procesos de rectifcabilidad)

Confouráción de Comorobantes de iñoreso de documenlación

Gestón de Acc¡ones sobre Trámiles {cerlificados inscr¡pciones, elc.)

Geslióñ de Acoones sobre Entradas (comprobanles de inoreso)

Gestión de Acciones sobre Folios (aclualización de información reoistral)

IVanleñimienlo de Notaa¡as

l\,,lanteñimien10 de Notarios

DefinEión v manlenimienlo de Aclos Juridicos

Deflnrcion y,nanlerimÉnlo de Pubhcrdad Reqislr¿l/Cert,ficacrones

Defin¡ción y manlenimienlo de Servicios

CorfquÉción de la URL v conexún esoecifica oara acceso a reposÍorios de información

Confquración del Orden de Desoacho de los Trámiles

Confquraoón f\,lostrar lD en Bandeia de Entrada

Conlouración Mostar lmorimk Eliouetas en elAsistente de Reserva

ConfqJrar núr¡ero de identrfcaciones de conlribuvenle a mosrar en fcha

Conf ourar Asunto e-mail nolif cación

Conllqurar conleñido e-mail nolifi cación

Confioura¡ uso de fecha efeciiva en Daoo

Gestión de Recurcos de lnonfomidád
AdministEción de lá Seouidad del Sistémá

Gestión de Pe.misos Dor Usuá o lcón báse en Dérliles)

Gestión de Perm sos Dor GruDos de Seouridád

AdministÉcióñ de Ce.tificádos Redistrádos

Géstión de Uñidades Administrativas

Cabe indicar que él detalle y desglosé especifico y pormenorizado de las funcionalidades de la
herramienta informática deberán v¡sionarse en base a los nuevos procesos y deberán ser
aprobados en una etapa de visionamiento de la parametrización de la her.amienta informática,
sin perjuicio de lo expuesto al momento dé recibir la herramienta informática se veriflcará lo
siguierte.

LA PROPIEOAI
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Módulo Funcionalidades reoueridas Il?3.$$#.-*'",
lngreso y Reingr€so de lrámites
linscriDción -certif caciones) ; ¡,¿tA
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Func¡onal¡dades reousr¡das

Manejo de catálogos de ciudadanos,
incluyendo dalos de contacto email,
celular, direcoón domicilio, teléfono
convencional, y datos adicionales para
clasificación de usuarios corporátivos

Servicios web de consulta
de Cédula o Rlc del
fllunicipio y/o lnlodigital/
Sislema de personas o
herramientas informáticás
que se utilicen para ejecular

Adñinislración de usuariosi creaclón,
aclualizacióñ, desactivación de trabaio
por enfermedad o vacaciones,
desactivación def nitiva

Servicios web de consulta
de Cédula o Ruc del
Municipio y/o lnfodigital/
Sistema de personas o
he¡ramientas infofmáticas
que se utilicen para ejecutar

Confguración de serv¡dor de email,
Confgurar email de notiicación : asuflto municipioo heffamientas

informáticas que se uliliceñ
para ejecutar dichos

Proceso de rectiicabilidad-Gestión de
recursos de inconforinidad para
inscripciones, certif caciones, razones

Adminisfación

[¡anejo de cátálogos de ¡otarias,

Ivlanejo de catálogos de libros-subseries

I\¡anejo de catálogo de contratos
relacionados allibro
Maneio de lipo de coñparccientes
rel¿cionados al calálogo de contralos
Roles parametrizables, permita la
asigñación de permisos de acuerdo a
las rcsponsabilidades y funciones de

Gestión de pemiso por usuario en base
a roles, Gestión de pemisos po. grupos

Administracrón de documentos para
impresión nrasiva o andividual

Califcaoón-
lnscripción

lnterfaz para búsqueda de actos
inscritos en base a elementos que
coñstan en la base de datos tales como:
édulas, ñombres y apellidos predio,
folio.
lvlanejos de prioridades en despacho de
trámites
Opción de reasiqnación porlrámite para
todos los roles propueslos, elsistema
debe tener elcontrol para qlre un
usuario solo pueda realizar el lrabajo
asignado a é1. Además caear opciones
de reasioñación oor rol.
Opción de lrma electúnic¿ individual,

de documenfos o masiva
Contenga ayudas y tulo ales que
faciliteñ al usuario el desarollo de Lrna

larea determinada, guiándole a travás
d6 varios pasos de forma ordenada en
el marco de un deleminado

www 'cc :r, ro¡' .! !t !-:l¿!: .t,r'c.gobecN3l-10 y Murgeóñ PtsX: 3988170
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Módulo Funcionalidades reouer¡das lntegrac¡ón coñ otros

Permita la asignación de trabaio basado
en la complejidád de documentos para
cádá rol del omceso .

Admiñistración Coñfiguración de impresoras

Configuración de escáners

Confguradón para importación de
¡máoenes desde equioo
Conlguracióñ de mode¡osr delodos los
documentos que se generan en el
sistemá registral, coÍ1o son:
Pesentaoón de documentos,
lnscripción, Publicidad
Registral/Certif cación, Califi cáción,
Boletin registral, Recursos de
lnconformidad, Comprobantes de
inoreso de documentacióñ

Adminislración Registro individual de cambios
realizados en el sistema, y lá interfaz
pafa feporteo y bÚsqueda de la
info¡rnación reqistrada
Gestión de usuarios a nivelde dirección

- Oroaniorama
Adminislración Opciones para desaciivar uso de irma

éleclrónica oor usuario
Adminislración de
lolios

Búsqueda de folios: Visualizáción de
datos del bien, comparec¡entes,
propietarios, documentos de entrada

Administracióñ de
folios

creacíón de folios , cogia de dalos de
folios para €asos de antecedenle comúñ

Adminislración de
tol¡os

Gestión de accioñes sobre loliosi
Actualización de datos de folios,
desc pcióñ l¡nderos, estado, asientos
regisfales, asientos de margináción y
acluálización de propietarios, de
derechos rcales y de lim¡taciones de
dominio, Bitácora detallada sobre
creación y ñodifcaciones sobre los
folios v Dublicidad de los mismos.

Sistemá de Calastro o
herámientas informáiicas
que se ulilicen para eiecutar

Administráción de
folios

lnlerfaz para consulta de documentos
registrales: áctas (digitalizadas o
generadas en e nuevo sislema),
cerlificádos. folios v tarielas.

folios
Permil¡r copiar los datos iñdexados
requeridos en la creacióñ de folios
(alicuotas, linderos)

Calif¡cación-
lnscripcióñ

Creacióñ de libros digatales, conforme a
la normativa de la DINARDAP

r ffi ,§'
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Uédllrs Funcional¡dades reouer¡das lntegración con otros

Califcación-
lnscripción

Elaboración de acta de inscripción con
opc¡ón de frrma eleclrónica

Sislema d6 kansferencia de
dominio o he.ramientas
infomáticás que se utlicen
para ejecutar dichos

Calificecióñ-
lnscripoón

I\,,|ódulo d6 6nvío de información a
DINARDAP cooforme a resolución
v¡gente.

Sinardap-DINARDAP o
henamienias informáticas
que se utilicen para ejecutar
dichos procesos

Caliñcación-
Inscripción

lngresar los datos necesarios para los
acuerdos de c€lilc¿oón favorablés y
desfevorables, con opción de impres¡ón
masiva e individual de acuerdos de

Caliicación-
lns.ripción

Asignación y reasignación de califcádor

Califcación-
lnscripción

lngresar los delos necesarios para
registrar las suspensiones por deHos

lnscripción
lntegrac¡ón de las actas generadas en el
nuevo sistema regi§trErl con lá opción de
consulta de aclas de lo d¡qitalizado
Pantallas de lrabaio deben procurar,
todas las henámientes ñocesarias paÉ
cáda prcceso deben constar en una
pantalla únice pere cada perfl, evilando
navegación innecesaria entre menús y

Enfega a Usuario Registrc de efitr6ga al u§ua o

Sol¡crtud de escaneo de actas
ldioitalización) con ooc¡ón de oriofidades

Gestor documental

lndexación de datos de aclas Gestor documental

Escaneo de documentos de entrada con
regislro de tucha , hora y funcjonario
responsable

Gestor documental

Escaneo lnterfaz para consulta de documentos de
entrada escaneados

Gestor
documental

Opciones que p€rñitan la consulta rácil
de todos los documentos d¡gitales
geneÉdos dentro del sistema registral
(razones dé iñscripción, aclas. acuerdos
de califrcación regist€l) y los
documenlos digitalizados como producto
¡a cl¡giializac¡ón, asl como los
docurñeñlos manejados en el Sistema
oue actualmente usa e¡ Reoisfo

Pago

mdu¡

Carga de datos de cobros desde sede
electrónic€ (¡nscripc¡oños y certifi cádos)

Teller y SAO o
heramientas inlormáticás
que se utilicen para ejecular

?aso -%b.
t2-

Configuración de cajas y recaudacióñ:
Ciere de cajas, aperlura de cajas,
asignaoón de cájeros a cajas

Teller o henam¡entas
informáticas que se utilicen
para ej6cular dicf¡os

&;.á
Mapeo de Rubros- Gestión de cod¡go
monetario y fnanciero

TelleFSAO o herramientas
informáticas qu€ se utilicen
para ejecutar dichos

¿*\
J."
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DE LA PROPIEDAI
Módulo Fuñcionalidades réouéridas lntegración con otros

P¿go Parametdzable de producios, coslos por
productos, fechas de entrega de
productos-geslión de plazos y
vencimienlo, geslión de calendario
laboral

Paqo lllanejo de descuenlos- Gestión d€
causas de exención v exoneración

Pago Máñeio dé diféréñcias

Pago l¡anejo de bancos y cheques

Pago l\Ianejo de varias formas de pago:
efectivo, cheque, mixto(efectivo-
.heoue) iránsfercnclás

Pago Gestión de acciones sobre enlradas:
Anulación de ingresos, y menejo de

Creacion del libro de repertorio e lnd¡ces

Pago lmpresión de comprobánte de ingreso Servicios web de consulia
de Cédula o Ruc del
I\,,lunicip¡o y/o lnfodigilal/
Sistema de persoñas o
heíamientas informátic€s
que se uliliceñ para ejecutar

Reperlorio Asignáción de número de repertorios
secuenciales lomando en cuenta la
normativa vigente y varias cajas de

ESPECIFICACIONES TECNOLOGICAS DELSISTEMA:

El sislema maneie mensajes de enor y alertas de forma enlendible para el usuado final
(fuñcionarios delMDMQ y ciudádania según sea elcaso)
El sislema soporte lrabajar sobre servidores virtuales

El sislema lrabaje sobre redes SAN

El srslema lrabaje sobre redes NAS

Elsistema pueda interactuarcon la'base de daios" y el'?epositorio de documentos
diqilales' en servidores separados
El sistema reálice procesamienlo en paralelo en cada uña de las capas arquitectónicas

El sistema maneje balanceo de carga transáccional

Desde el sislema se puedan crear réplicas para realizar pruebas, sin detener la ejecución
del sistema
El sislemá ñaneje reclrperacíón de información desde puntos de redperación (Backups)

oenerádos nativamente
Elsistema pueda crece¡ en tuncionalidad (nuevas funcionalidades para nuevas
ñécesidádés) sin neces¡dad de nuevos serv¡dores
El sistema de gestión registral permita
500 usuario (funcionarios ltlDlVQ)
Elsistema en su funcionalidad web pemita elacceso simultáneos (por qFrnel é httar¡oti
hasla 50.000 usuarios (ciudadanos) -. ^- , 

-
5"T'Xf,olJ"fi[:J,: 

tapacitv Prannins para sopo'r". 
"r "'"a'i"@d,llllu

W'xnr€§ pa,a ayuqal ¿ ¡¿ negl
i¡lcomDlelas que aparezcan como infomación basura)
Elsislema posea heramienia de monitoreo deldesempeño o ca.galra\dryjtquf
Elsistemá cueñte con timer paramelrizable para logout automático vfy'""J _ ñjt
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El sistema cuenle con timers parametrizables para timeoul que peÍnila pasar a escenarlos
transacoonales off]ine y on-line segúñ sea el caso de conectividad con otros sistemás o

El sislema cuente con controlde acceso (logiñ y password; y según sea el caso, vinculado a
dispositivo criptográfico Token de irma eleotrónica), y a la vez cuente coñ monitoreo y log

El sisiema trabaie con procesos batch, según sea elcaso transaccional

El sistema co¡temple ñ-cápas alineado con lo establec¡do en lá ArquitectuÉ Tecnológica
défin¡dá oor el NIDMO-DNIl
El sislema cuente con metodologiá y técnica para control de cambios en prccesos de
actualizacjón idesaffollo, versionamientos, test y puestá en prcducción) según sea el caso
de módulos o funcionalidad paramot zada para la gestió¡ registraldel REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Ei sislemá debe coñtar con inleracción y maflejo de ofmática para la gest¡ón documenta

entro de la oesnón reoistral eleclrón
Soporte Técnico (segúñ lineamienlos establecidos en pliegos y contato)

Con el sislema s6 entrcgan diseños y códigos fuente de lá tuncionalidad paramefizada /
desarrollada pa.a la geslión registral eleclrónica del Registro de lá Propiedad de¡ Dislrito

Control lntemo eslablecidá por la Contraloria General del Estado y del lt4DltlO

Capacitación al personal témico designado del REG]STRO 0E LA PROPIEDAD DEL
otsTRtTo I4ETROPOLITANO DE OUIfO y DIRECCIÓN I\¡ETROPOLITANA DE
INFORMATICA por al menos 120 horas pare cubrir lemática de: inslalación, activación,
coniguracióo, diseño y codigo§ tuente (de la funcionalidad implementada para el PRO),
control de cambios y actualizaciones del sistema (versionamiento, desarrollo, lest, puesta de
producción), contingencia (respaldos, recuperación, reactivación, manlenimiento). monitoreo
de carga, monitoreo transaccional, funcio¡alidad, conlrol de cámbio de dalos (acceso
controládo a la informació.l y ajustes correclivos, alineadas a las políticas y nomativá de

El sisteña máneja como lenguaje principal el Español

El sistema eñ su Gestióñ Registral Electrónica puede acceder desde internel sin tener la
aplicación en la PC, para ejecutar al menos funcional¡dad adminislrativa, configurac¡ón y

El sistema en Serviclos Telemáticos es o entado a web, se puede acceder desde iñternel e
intranel srn necesidad oe lener la aphcaoón en la PC
Elsistema puede crear, eliminar, modificárcampos de la interface para registro de dalos de
la oestión documontal o de los modelos documenlales sin necesidad de programación

Coñ elsistema se ent.egarán los documentos y manuales según se indica €n los pliegos y

Acciones a desaúollar

Recopiiación de informac¡ón existente en los daferentes sistemas del Regisho de la

Propiedad
Determina¡ el alcance de las actuales aplicacioñes y su papel dentro del proceso actual
Brindar la iñformación de la estructura de la base de datos de los sistemas actuales
Llevar a cabo el desarrollo de aplicativos para la interconexióñ de la herramienta
informática que permita la gestión registral y documental del aceNo regishal con los
actuales sistemas del Registro

paÉ su
actuales

la eslructura de las bases de datos de las actuales aplicaciones
iento., Determinar ,a estrateg¡a básica de interconexión con los
ibl Bpgisfo y demás actores identiñcados

t7oólunÉmente con el equipo de modernzacrón las soluciones a conflictos
iesulántes de la interconexión..{,
ultFonjUnto de pruebas de interconexrón con los s,stemas actuales.

.á,f

loa N31-10 y Murgeón PBX:3984170 www.req srro¡-l:r :]D ( t a.r.:i t. '.- 50

o
a
a
a
a
o
a
a
a
a
a
o
a
a
a
o
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
o
a
o
a
a
a
a
a
a
o
a
a
a
o
a
o
o



o
o
a
a
a
a
o
o
o
a
a
a
a
a
a
a
a
o
a
a
a
o
a
a
a
o
a
a
a
a
a
a
a
a
o
a
a
a
a
o
a
a
a
o
a
o
o
a
o

000ü028

§ñs§rc
. contrastar los resultados obtenidos de ta heramienta inforñática qr" p"rrit" Tj$8SBRE 

u PR0PIEDAI

documentaldel acervo registral y las aplicaciones después de las pruebas
. Solucionar errorés dé pruebas
. Capacitar a un mlnimo de 2276 y un máximo de 260 personas, designadas por el

Registro de la Prop¡edad del Distrito Metropolitano de Quito, a través del Adm¡nistrador
del Contrato, en la utilización de la herram¡enta informática en un minimo 32 hoÉs
dentro del Registro de la Propiedao.

. lntroducir en la nueva herramienta informática mecanismos que permitan la gestión
documental y registral del acervo registral y los modelos de documentos electrónicos
que se generarán

. Trasladar el conoc¡miento del uso y parametrización de la herramienta informática que
permita la gestión documentaldel acérvo registral a 3 personas del equipo informático.

. Entregar manuales y documentación necesarios para el uso y consulta sobre la
herramienta inf ormática.

. La capacitación del equipo iñformático será de un mfnimo de 20 horas dentro del
Registro de la Propiedad

. Entrega de certifcados de capacitación para el persoñal capacitado por el número de
horas y módulos establec¡dos.

. Entrega de certificados de capacitación alequipo informático designado por la lnstitución
por al meños 120 horas de capacitación técnica.

. Réalizar todos los ajustes necesarios hasta que se estabilice definitivamente el sistema
automatizado implementado.

SEDE ELECTRÓNICA - SERVICIOS TELEMATICOS

Alcance

lmplementar una sede electrónica que permita interconectarse con los actuales sistemas y
servicios informáticos con los que cuenta el Registro de la Propiedad asl mismo deberá permitir
la interconexión con la página web del Registro y asl ofrecer servicios telemáticos gestionados
por la nueva herramienta informática que permita la gestión regiskal y documental del ácervo
registral a implantar en el Reg¡stro de la Propiédad del Distrito [4etropolitano de Quito.

Los principales servicios a ofrecer por médio de la sede eléckónica serán:

. Cálculo de tarifas

. Consulta de kárnite

. Firma Electrónica de documentos para presentación al Registro.

. Cotejo o consulta de los documentos eleckóñicos originalés que figuÉn en la base de
datos del Régisko de ¡a Propiedad.

. Presentación de documentos a inscripción.

. Presentacióñ de documentación complemeñtada para subsanación de defectos

. Pago de Derechos de Registro

. Consulta de lmágéñes Digital¡zadas dé los Libros del Archivo o de Documentación
presentada al Registro

. Publicación de trámites terminados y pendientes de retirar

. Notificación Fehacienté a los interesados por mecanisño de flrma eleckóñica Servicios
especíñcos para grandes consumidores

. Y los demás servicios en línea con los qué
Propiedad del Distrito l\4etropolitano de Quito.

lmplementar seNic¡os de mov¡l¡dad de la página web conlgurandoS-ad
de la página web de¡ Registro de la Propiedad a dispositivos móviles

.LLinternacionales por medio de la aplicación de las buenas prácticas pa

6 Fuenle: olaqnóstico Adua delRP 227 personas equivale al núñem total del pélsonál

)' uroa N3r-ro v N¡lroeónt PBX: 3988170 www.r€3:slrocelaprop¡edetqrlcaob.ec



(iniciativa de web Móvil) de w3cy contando con las siguientes caracteristicas y tunciolE§lSIBBE 
u

(todos estos réquer¡mientos deberán alinearse con lo establecido por la

'1. Onewebi "Un úñico contenido web que se adapte a las capacidades de los dispositivos'
evitando desarrollo y mantenimiéñto de varios §itios web.

2. Que actué como un proxy inverso, es decir que se interponga entre la pet¡ción del

usuario y los contenidos generados por el servidor s¡endo su funcionam¡e¡to básico el

siguiente:
o Cuando la petición desde el dispositivo llegue a la herrám¡enta ésta identifique

sus capacidades y pase ¡a petición de forma trañsparente al seNidor,
garantizando transparencia y seguridad.

o Cuando la respuesta del serv¡dor llegue a la herramienta, en función de las

capacidades del disPositivo y de la parametrización realizada, permita adáptar
los contenidos para opttmizar la respuesta eñviada al móv¡|.

Que esté basado en plugins
Que permita la tÉnscodificación de imágenesi modificac¡ones de tamaño y color que

sean necesarias para la utilización de una imagen en un dispositivo móvil
Que perm¡ta la transcodificación de marcado: reestructuracióñ de efementos de

navegac¡ón y contenido
Que cuente con la aplicación de criter¡o§ básioos de usabil¡dad para disposÍtivos mÓviles

Que sea indepéndiente de la plataforma de gestión de contenidos del proveedor
Oue permita que una única URL ofrezca la misma información adaptada a diferentes

dispositivos
L Que no sea intrusivo, es decir que no afecte a la infraestructura existente en él servicio

web donde se despliegue.
10. Que no afecte de manera signilcativa el rendimiento de Ios servidores
11. Que pueda ser instalado sobre cualquier sistema operativo

5.

3.
4.

6.
7.
8.

Eleborar propuestas de modificaciones al o los reglameñtos del Registro de la Propiedad del

DÍstrito Metppolitano de Qutto o qeneración de nuevos reglamentos, manuales e instructivos;

,' v, aeiffildadecuaciones de Ley para la sostenibilidad de los ñuevos procesos y técnica
- .ii§lstrai ¡asa¿a-861a creación de un tolio r:nico real electróñico, de conform¡dad con las

Acciones a desarrollal

. Estud¡o de servicios Web a implantar

. Organización de mesas de trabajo pára diseño de seN¡c¡os

. Presentación de documento formal de servicios

. Análisis de impacto en la operación

. Desarollo de servicios Web e ¡ntegración en po¡1al

. Desarollo de servicios open data para iñtercambio de información

. Configuración y puesta en marcha de servicios de movilidad de página web

. Pruebas de puesta en produccióñ

. Análisis y conección de errore§ en prcproducciÓn

. Puesta en producción

. I\¡ejoras en los serv¡c¡os implementados

MARCO JURíDICO

Alcancé

de la Ley del sistema Nac¡onalde Registro de Datos Públicos y demás normativa

,á

los marcosjurídicos existentes de acuerdo a las pet¡ciones del Regisho
ad y a su técnica registral a aplicar

o

§
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competencias)
o Evaluación de roles directivos basado en técnica 180'
o Diseño y aplicación de pruebas de conocimientos

numéricos al personal del Reg¡stro
o Selecc¡ón de personal denko de la institución que oe U-

/e

IW

modernÍzación
o Elaboración de un manual de conocimientos bésicos necesa

Estudio para la mejora del reclutamiento de persoñaf
Elaboración de planes de capacitacrón

ordt

ffi,§§m&
REG¡SfRO l)E L.A PNOHEDAI

área jurfdica para la

Propiedad para su

. Creación de procesos, reglamentos, manuales, instructivos, protocolos, etc , necesaros
pára la adecuáda géstión registral balo ambiente automatizado.
Reuniones con personal de las diiereñtes áreas operativas y
homologación de criterios.
Presentación de propuestas normativas al Registro de la
aprobación, por parte del Administrador del Contrato.

. Acompañamiento en reuniones interinstitucionales para exponer las propuestas.

PROCESOS REGISTRALES

Alcance

lmplementar los procesos aprobados por el Registro de la Propiedad dél Distrito Metropolitano
de Ouito, a través del Administrador del Conkato, de acuerdo a la nueva técnica registral, folio
realeleckónico y su seguimiento durante la puesta en marcha y estabilizac¡ón.

Acc¡ones a Desarrollar

. Desarrollar y presentar un manua! dé procesos.

. Capacitación aproximada a 227 personas que determ¡ne el Registro de la Propiedad,
en mlnimo 32 horas en los nuevos procesos registrales.

. Pruebas para la implantación de los nuevos procesos.

. Análisis y coÍección de errcres en reproducción.

. lmplantación de los procesos defnidos.

. Seguimiento y mejoras de los procesos deflnidos, hasta la éstabilización deflnitiva del
sistema automatizádo.

pRoFEstoNALrzAcróN DE LA FUNctóN REGtSTRAL

Alcance

Definir una Eskuctura Organ¡zacional acorde a los nuevos procesos del Registro de la
Propiedad, ubicando a cada persona en el perfil adecúado tomando en considerac¡ón las
competencias y résponsabilidades especlf¡cas de cada uno.

Ofrecer al pérsonal ésquemas de formación acordes con las necesidades del servicio y perfil,
que garanticen a funcionar¡os del Registro el desarrollo profesional al que aspiran.

Acciones a desarrollar

. Diseño de la estructura organizacional:
o Entrevistas al personal de la lnstitución

. Análisis de la hoja de vida de cada persona de la lnstitución

. Desarrollo de la estructura organ¡zacional óptima (iñc¡uye propuesta de
estatuto orgánico por procesos, proforma de gastos en personal,

N31-10 y Murgeón PAX 3948170 www.rÉglst.cdelaoropiedelCu:tc.Sob.ec
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AEGISIBO DE TA. Capacitacioñes dentro del Registro de la Propiedad, para todo el personal, divididos de
la siguiente forma:

o lvlódulo de conocimientos en materia registral: minimo 32 horas para el personal
operativo y equipo de tecnologfa.

o Módulo de conocimientos en materia organizacional (trabaJo en equjpo, calidád
de servicio, etc.): mlnimo 32 horas para el personal de la institución' designado
por el Administrador del contrato, que conforman la gestióñ admiñistrativa,
operativa, técn¡ca y tecnológica.

o Módulo de licierazgo: minimo 12 horas para el perconal directvo que se
compone un minimo de 25Ú personas y un máximo de 35.

. Entrega de certiñcados de capacitación paaa el personal capacitado po¡ el número de
horas y módulos establecidos en el páíafo anter¡or.

GESTIÓN DE LA CALIDAD Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

Cert¡ficac¡ón seoún la norma ISO 9001

Alcance

lmplementar el Sistema de Gestión de la Calidad basado eñ la norma ISO 9001 y preparar al
personal de la lnstitución para alcanzar la certificación de dicha ñorma, el Contratista deberá de
co¡tratar y acompañar a la entidad certif¡cadora duÉnté el proceso de certiñcación del Registro
de la Propiedad del Distrito l\4etropol¡tano de Quito.
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Acciones a desarolla¡

. Diagnóstico iñicial para deñnir lo
dentro de la institución para el cumplimiento de la norma

. lntegración del comité de calidad

. Diseño del mapa de procesos

. Desarrollo, revisióñ y ap¡obación de la documentación del sistema de gestión de calidad

. lmplementación y mantenimiento del sistéma de calidad

. Planiflcación y realización de auditorÍas ¡ntemas de calidad

. Capacitación de al menos 6 horas para 263s personas en temas de Gestión de la
Calidad coñ enkega de certificados de capacitación

. Acompañamieñto a la institución en la certificación de la norma

. Contratación de firma auditora eñ la norma ISO 900112008

ADMINISTRACIÓN DEL CAMBTO

s requérimientos especfficos a ser desarrollados

del Equipo de Modernizaoón de máximo 10 personas

Alcance

Desarrollar y eiecutar planes de comunicación ¡nterna y extema y de capacitacióñ ¡nterna para
informar a los funcionários de la institución y a los usuarios que hacen uso de los servicios de la
misma sobre los cambios implicados dentro de la modernización y minimizar la resistencia al
cambio.

Acc¡ones a desarrollar

d; la Propiedad comprende a 260 penonas, lo cual podria aumenta¡ o disminuir

del R?;25 personas equivale alnúmero total de directivos en pla¡tilla actual

Cal del RPI 2ó3 person¿s eqüvale al número total del personal de Ia plannlla'!

3t-10 y Mu¡gqón 3988170 www.€gsho.lel¡prüpiedecq":c.
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reuniones
. Desarrollo de Cor¡uñicaciones lnternas (las que considere el Registro)
. Desarrolio de Comunicaciones externas (las que considere el Registro)
. DesarrolLo de Aciividades de capacitación para optimizar la adminisaación del cambio

dJrarle el proceso de rooe-lizacró1
o Al menos t hora al mes para el equipo lñterno de ñodernizacióñ eñ desarrollo

de habilidades para optimizar la adminiskáción del cambio durante el proceso de
modernlzacióñ

o Desarrollo de dinámicas de grupo con la metodologia de estudio de casos para
el equipo directivo de la institución al menos t hora al mes durante e proceso de
gestión delcambio

o Desa.¡ollo de drnámicas de grupo para el personal del RP minimo 8 horas
durante el proceso de gestión del camb¡o

. Levantamiento de información de una muestra significativa de usuarios externos para
medir resistencia al cambio y percepción ciudadana hacla el Registro de la Propiedad

. Relniones de trabalo perñanentes coñ la Admiñishación General del lVDlvlQ para
informar sobre el proceso de r¡odernización

. Reuniones mensuaes informativas en cada una de las áreas para informar de a
evolución del proyecto

ENTREGABLES

"MODERNIZAR DE MANERA INÍEGRAL EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO'

C.1 Disitalizac¡ón

Subcomponente L
Puestá en marcha de la
metodotogía de clig¡telización.

El consorc¡o Archlvos Digitales Mebseventeenmile curhpl¡rá con todas las
esp€cif¡caciones técnicas réqueridás y entregará los b¡enes y servicios d€
ecuérdo álcroñograma,

Entregables

Prmer informe de imágenes digitalizádas

2 Sesundo informe de imásenes disitalizadas

Tercer informe de imágeñes digitalizadas

4 Cuarlo informe de imágenes digltalizadas

Subseries
. Númerc totál

de carillas a digitalizar
Núrñéro totál

3,347,898.00 1,088 439.00

1,233 280 00 szo,z-sz4gGuertd¡ , ,
1,266,978 00 ^z§'io'.$ ¡ 

-vt
Declaratoria 584,228_O4

^i 
ze¡ipg2-

342,357 00 /ñffi4
242,742.O4 ,rtffi¡o|U. t
19 858 00 ,¿^9,6¿W §
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23,000 00

7 569.00

Libros Antiguos

97,O12-0A

14 236 00

12170.96

7 ,27 4,634.04
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Subser¡es
Número total
de fojas a d¡g¡tallzar

Número total
de actas a indexar

Propiedad Honzontal 320,790.00 124,896.00

Hipoteca Horizontal 152,762 00 87,348.00

TOTAL 473.552,00 212-244,00

NOTA: En la ñedida que la documentación física del acervo registral siga creciendo, será responsabilidad d(

Consorcio Archivos Digitales IIEB SEVENTEENMILE digitalizar los documentos f[sicos que se genere

durante la ejecución delcontrato.

- La cantidad de fojas indicadas cofiesponden con code a '15 de julio del 2014. Será responsabilidad del
Administrador del contrato la entrega de las fo.jas deflnitivas una vez suscrito el contrato.

Subcomponente 2. Tecñologf as
de la lnformac¡ón

Elconsorcio Arch¡vos D¡gltales Mebseventeenmile cumpl¡rá coñ todas las
e§pecificac¡on6 técnicas requeridas y entregará los bienes y servic¡os de
ácuerdo al cronograma.

Entregables

5
Acta de entrega y recepción y memoria técnica de la adquisición de la nueva infraestructura
licenciamiento y sislemas iñformálicos

'§t
%-

C.2 Mo.lem¡zación integral del Reg¡stro de la Prop¡edad del D¡strlto Metropolitano d€ Quito

Subcomponeñte l.
Marco Juíd¡co

Elconsorcio Arch¡vos D¡gitales Mebseventeenmile cumplié con todas
las especificac¡ones técnicas requeridas y entregará los biene§ y
servicio§ de acuerdo al cronograma,

Entregables

6
Actas de reuniones con las frmas que evidencien elconsenso con elequipojuridico,
organizacionaly de relngenieria de procesos

rT* ,gggumento con las propueslas de reformas ál Ílarco regulatorio en los formalos establecidos en

ElcoBorcio Archivos D¡gitales Mebseventeenm¡le cumplirá con todas
las eapec¡ficaciones técnicas rcquerldas y entregañá los b¡enes y
serv¡cios de acuerdo ál cronoqrama.

ñ41ú.s
tÜ>, lanu¡§s oe ros nuevos procesos definidos

%. -',*"q**.
lloa Nl 1 10 y M!,rgeóñ

.i§§§*
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lnforme del personal operativo capácilado eñ los nuevos procesos regislrales

10 lnforme puesla er p-oducción de ruevos p ocesos registrales

11
Listado de incidencias y su resolución du€ñte la puesta en marcha

Subcomponente 3.
Tecnologla3 de la
lnformación

El consorcio Archlvos D¡gitales Mebseventeenm¡le cumpl¡¿ coñ todas
las espec¡ficaciones técnicG requerida§ y eirEeEará los bienes y
servlc¡óa d6 acuerdo al cronograma.

Entregables

Hardware

12 lnforme lécnico de instálación, análisis de nueva infraestructura e instalacón

13 I\,4anuales de equipos y manuales de buenas práclicas

14 Realización de informe anualconforme lo establezcá el administrador de contrato

lnforme técnico de la instalación d€ lá ñueva henamienta infonnálica de gestión docurñental y
registml

16 Procedimiento de versionado del nuevo sistema de gestión electrónica

17 Actas de entrega y recepción'adquisición de equipamiento operátivo'

18 lnfome de instalación del nuevo sistema de gestión eleclrónicá en equipos cliente

19 Constancia de ¡mplanlación de la nueva herramienta informática en equipos cliente

20 Procedimiento de c¡eación y verilicáción de copias de seguridad

21
Lisl¿do de los Certificados digitales Clokens coñ Firma Electronica) emitidos y entregados al

Entregables

Software

22 lnforme del personal operalivo capacitado en la nueva herramienla informática

23 lñforme de paranretrización del ñuevo sisiema de gestión electrónica aprobado por el
REGISTRo DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO IIETROPOLITANO DE QUITO

24 Listado de equipos con licencia para el uso de la nueva herrámienla de gestión electrónica

lnforme de la calidad de datos para la migración a nueva base de datos

26 Ltstado de srupos de usuario, perfiles, roles y pemis* *, **" .",¿ptt"."g[rü;'Í,k

27 slffiffi"xJ1e:iJff #:#fii,,:: J:"fllffi'" 
v cer'tificacióñ *816!bry" o:. 

"

2A
lnlorme con ra defnEón de indicadores de gestióñ y oesempeñoy'e 19 oX
de ,a oropiedad delDislrito l\¡elropol:la'1o de OJro / ,&,

9 t,.
/ ./' s¿^ :'-/ - /:be"¡^"oo¡os
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29
lñforme de capacitación para la util¡zac¡ón, adm¡nistración y contngencia de la nueva
herram¡enta iñformálica de gesUón reg stral electrónica y documeñta, dado al personal operaiivo
y tecnológico del Registro de la P¡opiedad de Quiio des¡gnado.

subcomponente 4,
Sede Electrónica

El consorcio Archivos Digitales Mebseventeenmile cumplirá coñ toclas
las especif¡caciones técnicas requeddas y entregará los bienes y
servic¡os de acuerdo al cronoErama,

Entregables

Servicios WEB

30 lnforme lécnico de los servicios web

31 I\,4anual de usuano de se¡vicios de la sede electrónica y plan de comunicac¡ón para ciudadanos

Co4slaica de .mprantacio- de la sede eleckónr¿a de Regrslro

Entresables

V¡nculac¡,n con otras ent¡dades

33
Conslancia de implantación de servicios a la DINARDAP y sislemas del [,'lunicipio de Distrilo
L4elropollano de Quito e informe de puesla en marcha y estabilización de los nuevos seruicios
de envió de iñformación a eñtidades.

Entregables

Movil¡dad de pág¡na web

N¡a¡ual de co¡f¡guración delservicio de movilidad e iñiorme de puesla en marcha

Entregables

Subcomponent€ 5.
Elconsorcio Archivos Digitales Mebseventeenm¡le cuñplirá con todas
las especificaciones técñicas rcquer¡das y entregará los bienes y
servicios de acue.do al cronooramá.

Entregables

Estru ctu ra O¡q an ¡zaci on al

35 lnforme con las entrevistas realizadas al persona del Registro e infome de resultados de

36
lnforme de carencias y necesidades del personalde Regislrc de la Prop¡edad del Dlstrito
l¡elropol]tano de Quito de acuerdo a análisis de hojas de vida, enfevislas, evaluaciones de
conocirnientos y evaluación de ¡oes di€ctivos 180'

37 Listado delpersonalcon talento con su respectiva lLrsllficación.

lnforme y presentación a Di¡eclivos de los resultados obtenldos en elestudio organizacional

pG§§*¡ tülde selección delequlpo de modernización

¡tl.<&r lnforme de definición de perfles.

rr5 lnforme dé reubic€ción de perf¡les y propuesia de estatuto orgánico por prccesos, modelo de
lge\1i6n i matriz de competencias.

FT
"'..*nsil

foc,¡$u a" no*oroo""ión de perriles.

-Jfl
.l oa \3 '0 \ v.r'q-on DP{ Jr88i i0 

^w4.-l .- qa..'\
c.eoc.ec o



o
o
a
o
a
a
a
o
o
a
a
a
a
o
o
a
o
o
a
a
a
a
o
o
a
a
a
a
a
a
o
o
o
a
o
a
a
a
a
a
a
a
o
a
a
o
o
a
a

000003¿

ffi$§rc
PBOPIEOAI

tf

43 Propuesla de proceso de caplación de nuevo personal.

Entregables

Capaciración

44 lnforr.e con el plan de capacitación de acuerdo a perfiles en materia juridica, organizacionaL y de

15 Documentac¡ón del material de capacitación 'lntroducción al Derecho Regisiral" y evidencia de
DarliciDación en la caDacitacióñ

46 Documeñtación del malerial de capacilación "Cambio de Técñica Regislral' y evidenc¡a de
oarticioación en la caoacitación

47
Documenlacón delmaledalde capacitación "Nuevo l¡arco Juridico" y evidenc]3 de participación

48
Documentació¡ delmaterialde cápacitación "Organizacional' y evidencia de pa¡ticlpación en la

49 Documentación delmaterialde capacitáción Liderazgo" y evidencia de participación en la

EntreEables

lmplantación de ISO 9001 y 27001

50
Lnforme deldiagñóstico lnicialde !a propuesta de implantación de gestión de la Cal¡dad ISO
9001:2008

Documenlación del material de capacitación ' Geslión de Calidad" y evidencia de participación

Actá de creación delcomité de elidád

Lniorme de la implemenlación delsislema de gestión

54 lnfome de las audllórias intemás de calidad

55 DócLménio de alcane de SGSI

56 Docunenlo de Po'trcas de SegL'idad de a lnformación

57 lnforrne de Riesgos lnlrinsecos

58 niorr¡e de Rresgos Reslduales

59 Pl¿n de Tralamiento de Riesgos
^ Guer¡ó^

50 llánua de procedrmrentos de conlroles. .rt*"" '<¿

Declaracion de Apl,cab [dad de Controles o§ L,-lb
62 Cuadro de lvándo de la Sequridad de la lnformación. ñqD
63 l¡anual de procedim entos SGSI .,-W d
6rt Ada de crea¿ión delequ po aud lor interno

*-rxr;,,i- 
-ó,§.

//" ,\ J
.l trI U oa N31-10 y 14!¡geón PBx: 3988170 www.reg slrcal: láplpiecrc,.:! i. gob.ec



Todo p.oducto deberá ev¡denciar ol cuñpllmlento dq las act¡v¡dadés detalladas en el

EIg!gSIAE¡

PERSONAL TÉCNICO REQUERIDO
Se coñtará para la ejecución del contrato con el personal técnico ofertado Por el conkatista.
En caso de existi. necesidades de cambio de personal, éste deberá ser autorizado por el

Administrador de Contrato; en ningún caso, el nuevo personal podrá tener un perfil inferior al
or"i#.Seooa

se obliga con la Contratante a cumplir con la metodologla de trabajo reque da y
:la ofeha, pliegos, térmiños de referencia, acta de preguntas, respuéstas y

de modernizacjón y demás documentos que constan como habilitantes
nte de este contreto.
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65 Documentación del maleíal de capacitación "Seguridad de la información" y evideñcia de
participación en la capac¡tación

lnfome de auditoría interna del SGS]

Entregables

67 lnforme de auditoría dé certifcación en lSO9001:2008

68
lnforme de auditoria de cerlificación en ISO 27001

Entregables

69 lnlorme de planes de comunicáción delcambio.

70 lnfome de la planifcación esiratégica delcambio.

71 lnfome de ditusióñ y comunicación delproyeclo.

72 lnforme de la conlormación del equipo de modemizaclón

Actá de las reuniones e infomé de las reuniones del comilé de modernización de seguimienio y
planes de comunicác¡ón

lñforme de los resullados álcanzados en la capacitación con dinámicas y actividades llevadas a

cabo pará la mejo¡a de resistencia alcambio

75
lnfo¡me de los resultados alcanzado de los casos y dinámicas de grupo para el equipo de

76 lnfome de la aclividad realizada para la integracióñ del per§onál al proyeclo de modemización

77 lnforme de resultados de las Entrevistas co¡ usuarios externos delnidos en el plan de

78 lñfomes de seguimiento trimeslrales de la ejecución del plan de comuñicación

lnfome de coordinacrón de seguimieñto delproyecto

31'10 y ¡!4urgeó¡ PBx: 3988r70 www.reg:si¡oc? :ip.opiedSñq-:c¡,sob.ec
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relnqenieria de pro@sos

adecúaciones alma.co

Persoñál operativo para
la detinición deproesos

capaclaciór en nuevos

62
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de epias de sequridad

Bi/a\' I

de equpos c¡en1e pará La

utilizacló. de la nuevá
heramienta iniomática

verslonado de la nueva
heramienta lnlománca

docúmentación para la
emisión de @rtificados
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Capacitacón de la nueva
heramienta inlormáticá

heramientá infomática al

Paráñetnzacióñ de los

66
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.'l)\-'r- 'f' Íffi
Homolo!ación de pe¡rles

P.ocedimienlo de captáción de nuevo

De €páciláción de acuerdo a nuevos

Mátenales de capacitacióñ de maleiajuldica

Elabo.ación do matenáles de capacitación en

Maleñalesde cápaclación en máteria de

Capacilációñ es ál porsonal en ",nlronu@¡ón

Cápaciteclones ál persoñal en 'Cámblo de

Capacilacioñes ál peEonál e¡ 'Nuevo Márco

cápacitáciones ál personal en
'Orsanizacionál Orábajo en Equipo, Calidád

delSetuicio y Resolución de slluaclones

9;
l,



cápác'lácionesalpeEona en

delsogo01r2008

Oeldiseñode mapa de procésosen lá
noñá lso 9001 2008

lSO9001:2008

Pé6ó¡aJ én 'Gesti¿n de Ia.alidad'

ación del@m¡ré de cálidád en La

lnforme de riesgos intrlnsecos

70
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97

Desarollo del plaó
nE( 0 t( ,l D, D

98
Desarollo del manual de implementación

99 De ápllcabilldad de controles

100

Oesarollo del manual de procedimienlos
delSGS|

103

105

Cerinceclones de las
Nñas lSO9001:2008

y27001

105 @difi€dora enema en ISO 9001:2008

,\..*

iü'
.D.á.'% Primera Auditola iñterna eñ lá lso

9001:2008

14
108

I
!"_gw B

I
§

ceñif¡cadora ercma en ISO 27001

18e'+, h*'*C Primera auditor¡a inlerñ¿ en la 1SO27001

'71
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3 i00039 ffi5EEW
Adicionalmente el coNTRATlsrA proporcioñará el soporte técnico, lo" rn"nt"nlÁ9lsnB?DE 

* ttoPlEo

preventivo y cor¡ectivo respectivos de conformidad con lo establecido en la oferta

En e presente contrato, se deberá apllcar el priñclpio de vigencia tecnológica de confo'rnidad a

as regulaciones expedldas por el SERCOP.

cláusula Cuarta.- PREcIO DEL CONTRAÍO

4.1 El valor del presente contrato que eL Registro de la Propiedad pagará al Consorcio

Archlvos Digitales l\,/ieb Seventeenmile, es el de tres millones seiscientos setenta y cinco mi

novecieñtos- dlecisieie dóla.es de os Estados Unidos de América con 521100 rUSD

$3.675.917,52) más lVA, de conformidad con la ofeda presentada por el CONTRATISTA, valor
que se desglosa cor¡o se lndica a continuacióñ:

TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS

coDtGo cPc DESCRIPCION DEL BIEN
O SERVICIO

UNIDAD CANfIDAD PRECIO
UNITARIO

PRECIO TOTAL

85960 00 22

N¡ODERNIZAR DE
IVANERA INTEGRAL EL
REGISTRO DE L-A

PROPIEDAD DEL
DISTRITO
IT4ETROPOLITANO DE
QU]TO LICBS OO2.RDIt,IO'
2014

UNIDAD 3,675,917.52 3675,917 52

TOfAL 3,675,917.52

PRESUPUESTO PROYECTO DE MODERNIZACION INTEGRAL DEL REGISTRO DE

LA PROPIEDAD DEL DISTRITO IVETROPOLITANO DE QUITO

COSTOS POR PRODUCTO DE CADA SUBCOMPONENTE DEL PROYECTO

Subcomp 1. Puésta en marcha dé la metodología de d¡gitalización

Primer inforrne de imágenes digitalzadas 409.376,63

Segundo informe de imágenes dlgitalizadas 409.376,63

409.376 633 Tercer iñlorme de imágenes dig¡talizadas

4 Cuarlo infome de imáqeñes digitalizadas 409.376,63

:' r.l ; :1.637.506,52 : :.

Subcomp 2. Tecriologías de la lnformac¡ón

5 Acra de eilrega y re¿epc ón y menorra leclic¿ de la ¿doJisicron dÉ la lJeva
i.rtaesrJctura .-^qo Gü, 176 66T,00

n

.h14.162,s2

'LH"Ey ,f
4,1
iij I ¡gee zo ***... ''3."i""9¡'"1- .:i: so: eL- '11Ulloa N31 r0 y Múrgéón
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Subcomp 1. Marco Jurídico

--1-- a.tá .le re rnronés con l¿s frmas oJe evioercias el consenso con el equ'po lu-d co
- o'qan,7ac'onal y de'elñgen e1a oe o-ocesos

l0 000.00

7 Documenlo con las propuestas de reformas al marco regulatorio en os fon¡atos
eslablecidos en la ley

50.000,00

SUBTOTAL 60.000,00

Subcomp 2. Proceso Registrales

I ft¡anuales de capacitación de los nuevos procesos delinidos 50.000.00

9 lnforme deL personal operativo capaciiado en los nuevos procesos regislrales 22 000 00

't0 lnforme puesta en producción de nuevos proceso§ registÉles 22 000,00

1'l Listado de incidencias y su resoluclón duranle la puesta en marcha 50.000,00

mp 3. TecnologiasSubcc

;

Hardware

lnforme técnico de instalación, análisis de nueva infraestructura e in§talaclón 16.003,75

'f3 Manuales de equipos y manuales de buenas prácicas 16 003,75

14 Réalizáción de informe anuaL 7 _144 53

15 lnforme técnico de la instalación de la nueva herramieñla informática de gestión 16.003,75

16 Procédimiento de versionado del nuevo sistema de geslión eleclrónica 1_827,25

17 Actas de enfega y recepción adqüisición de equipamiento operat¡vo 17.079,99

18 lnló¡me de instalación del nuevo sistema de gesliÓ¡ electdnica en equipos cliente 24.408,69

19 Constancia de implanlac¡ón del nuevo slstema de gestió¡ elecfónica en equipos 106 893 87

20

21

Procedimiento de creación y verilcacjón de copias de seguridad 3.133,36

Listado de los ce fcados digliales emitidos y eniregados al personal 31.501,06

22

^ti
188re4ff""-"o"rativo 

capacitado en la ñueva heramienta inrormárica 66 924 30

t73
1

ffi;;m;"*" **," *rema de sesrión erecrrónica áp'obado por el

¡EGlsrRo DE tSPRoPtEDAD
16.763,87

3 trtr,:* 
t"" '"* para el uso de la nueva heramienta de resistro 412.018,90

4&
Frñ.\,

"""h§s
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lnfome de la calidad de dalos para lá migración a nueva base de datos

Subcomp 4. Sede Electrón¡ca

seNicios WEB

Mov¡l¡clad de página Web

S u bc o n1 p 5 - Prclesi on al izac ión

Estru ctu n Orga n ¡zac¡on al

.!§fE EW
61-974.29

2.997,95

9.970,9S

6.231,51

3.118,19

43 043,48

5 434,78

21 73S.13

43.478,26

16 304 35

50.000,00

20.000,00

10 000,00

5.000,00

10.000,00

10.000,00

.0

9rE&0,*

5.000 00

L¡stado de qrupos de usuario, perf¡les roles y permisos del nuevo sislema de gestión

lnforme con modelos delinidos de inscripción y ceitif¡cación aprobados por el

Registro de la Propiedad

lnforme con la def¡nición de indicadores de gesiión y desempeño de la operatividad

del Registro de la Propiedad

L4aterialde capacitación para la utlización de la nueva herramienta informática de

gestión documental

sU.qféJ4lji. r,i,:.,:- .:..1r..,l:ir : ':r.:. .', :

lnforme técnico de los servicios web.

Manual de usuario de servicios de la sede elecrónica v plan de comunicación para

Constancia de implánlación de la sede electrónica del Regislro

Constancia de inrplementación de servicios a la DINARDAP

Manual de configuradón de seruic¡o de movilidad e ¡nfotme de puesta en ñarcha

't,i¡L.;,,,,.i.i;

lnlo¡me mn las enfevistas realizadas al personal del Regisiro e infon¡e de
resultados de evaluación

informe de carencias y necesidades de personal del Registro de la Propiedad del

Distrito Melropolitano de Quito de acuerdo ai análisis de hojas de vida, enlrevislas,
evaluaciones de coñocimienio y evaluaciones de roles direclivos 180'

Listado de personalcon taleñto con su respectiva jusiificacion

lnforme y preseñtac¡ón a Dirccl¡vos de los resultados obtenidos en el esludio

Acta de selecclóñ de eqLripo mode¡nización

ntome de defrnición de peiiles

iñfonne de reubicación de perfiles y propuestas
modelos de gestión y nratriz de competencias

O" 
"rrtr," "rnr"'." O"rryS1tl,

Propuesta de homologación de per,iles

Propuesia de procesos de caplación de nuevo personal ,00

§ 
j,I

,§'
Ulloa N31-10 y M!rqeón PBX: 394a170 fusJiraóqdérPgg,r'., i" o.o e"
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Capacitación

44 iñforme con el plan de capacitación de acuerdo a perfles en maleria juridica,
organizacional y de llderazgo

10 000 00

45 Documeniación delmalerialde cápacitación "lnfodlcción al Derecho Registral' y

evidencia de pa¡licipación en la capacilaclón
12 500,00

46 Documenlación del material de capaciiación "Cambio de Técnica Reg¡stral" y

evidencia de participación en la capacitacióñ
12.500,00

47 Documentación del r¡3ier¡al de capácitación 'Nuevo [¡arco Ju.ídico" y evidencia de
participación en la capaciiac¡ón

12 500 00

48 oocumentacióñ del material de capacitación "Organizacioñal" y evidenc¡a de
partic¡pacióñ en la capacilación

27.500,00

49 Documenlación del material de capacitación "Liderazgo" y evidencia de participación 20 000,00

SUBTOTAL 240.000,00

Subcomp. 6 Gestión de la calidad y seguridad de la información

lmplantac¡ón de ISO 9001 Y 27001

50 lnfome del diasnóslico in¡cial de la propuesta de implantaciÓn de gestión de la
calidad ISO 9001:2008

24.282,43

51 Documentación del material de cápacitáción "Gestión de Calidad" y evidencia de
parilcipación en la capacitación

42.414.48

52 Acta de creaoón delcom,lé de c¿lid¿d 7.061,44

informe de la implemenlación del sistema de gestión 28_282,43

54 i¡forme de las auditorÍas internas de calidad 14_141,22

55 Documento de alcance del SGSI 3-397,74

56 Documenlo de Politicas de Seguridad de la lnformación 5.09616

57 lnforme de riesgos intrinsecos 8_492,98

58 lnforme de R esgos Residuales 8.492,98

59 Plan de Tratamiento de Riesgos 16.985,97

60 [¡anual de procedimientos de controles 25.479,47

61 Declaración de Aplicábrlidad de Conlroles 25.479,47

62 Cuadro de l¡ando de ]a Seguridad d la información 16 985 97

63 [¡anual de procedrmienlos SGSI 25_479,87

64 Acta de creación delequipo audilor interno 8.4S2,98

Documentación del material de cápac¡tación "Seguridad de la información" y
evidencla de parlicipac¡ón en la capaolación

8.492 98

(d gg#'l.e{}€ud¡toría interna del sGSl 16 985 97

'Y' , - - '' -'1o certif¡cación de las normas lso 9oo1:2oo8 v 27ooí

sl ,lnlo;; de audiláG de certifcac¡ón en lSoe001:2008 7 336,s6

Á r auditoria de certificación en ISO 27001 34.368,10

1".;
r¡r^
*.^§'q'
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,;'f.i.l '. ': ,,'5á1.750,00. . ,'

Subcomp 7. Administración del cambio

69 lnlorme de los planes de com,r'rrcaoo¡ delcárbo 13 000,00

70 lnforme de la planifcación de esfalégica del cambio 13.000,00

71 ,']lorflF oe ditus on y col,rnrc¿cró. del oroyeclo 5.000,00

72 informe de la confomación delequipo de modernización 36.000 00

73 Acta de las reuniones e informes de las reuniones del comité de modemización de
seguimiento y planes de comunicación

5.000,00

74 lnforme de los resultados alcanzados en la capácilación con dinámicas y actividades
llevadas a cabo para la mejora de resistencia al cambio

31.000,00

75 lnforme de los ¡esultados alcanzados de los ca§os y d¡námicás de grupo para el 8.000,00

76 lniorme de la act¡vidad realizada para la integracón del personai al proyecio de 3.000,00

77 lnforme de resultados de las entrevistas con usuarios elernos defnidos en elplan 5.000,00

78 lnfomes de seguirnlento lrimesirales de la ejeclción del plan de comun cación 4.000,00

79 lnforme de coordinación de seguimiento del proyecto hasia su estabilizacióñ 13.000,00

-§tJ-cr..9.:!atii:i:.:r; ,.r',::r36.000,09'1:'

4.2 Los p¡ecios acordados en el contrato, constituirán la única compensación al
CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese
que pagar, excepto el lmpuesto al Valor Agregado que será añadido al precio del contraio
coñforme se rrenciona en el numeral4.l

cláusula Quinta.- FORMA oE PAGo

5.1 Le forma de pago se realizará coñtra entregables establecidos en los términos de
refeTencia, los pliegos y el presente contrato a entera satisfacciÓñ del Registro de la
Propiedad. Para el efecto el Conkalista entregará las respectivas facturas al Administrador del
Conrato y suscflbrra las actas de errrega recepcón conrorme lo establec:d?6G,dePfgt9Je

:::nJ: 
*. el ttamile oe pago corespoldie,rte confo're ¿ lo estabFa$ft- e srg rre't¡iz,

¡l

PAGO ÉECHAS coNcEPro . 
"q1tr6

1 10.75% A los 4 meses después
del ¡nicio delcontrato :T,:i:"?"ff :'::;?t,Í: .?ryry#P,.,

l,'¡f,x,.*:- 1,
/

ht

a1
\
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2 34.12% A los 8 meses después
del inicio del contrato

cornra pfesentación de enlregables acofdádos en

el cronograma deiniiivo de trabajo.

3 1.91% A los 12 meses desPués
del inicio del conlraio

dó tra presenlación ¿e entregables acordados en
el cronograma defnitivo de trabajo

4 4.40% A losl6 meses después
del inicio del contrato

contr-a presentacion oe entregables acordados en

el cronograma definilivo de trabaio.

5 20.900/, A los 20 meses después
del inicio del contrato

Contra presenlación de eniregables acordados eñ
el cronograma deñnitivo de trabajo.

6 19.92./. Al f¡nal del proyecto. Una-vez suscrita el Acta de Enirega_Recepción
Deinitivá

tr$§ffi
-s¡-

IA PROPIEDAS

El cronoqrar¡a se encuentra establecido dentro del presente conkato; slr embargo' e

n.-i"ir"áoái ¿"i óo*rato será el responsable de aprobar el cronog'ama defnitivo de rabajo'

5.3 Se dará un anticipo del 30% deltotaldel monto del proyeclo a la firma delconlrato' prevla

enkega de la coresPondiente garantía. Este valor será amodizado en cada uno de DS pagos

parciales.

5.4 El anticipo que el Registro de la Propiedad haya entregado al Consorclo Archivos Digilales

ü;b s;;;;i#;ii" pari"l" "N4od.miza"ión de manera integral el Registro de la ProPiedad del

óÉirito-ü"ti.poiit""o oe Quito", no podrá §er destinado a fines ajenos a esta contratacióñ

S.5, En el caso de servicios, serán pagados coñtra la presentación de la correspondiente planilla

o plan¡llas, previa aprobac¡ón de la Entidad contratante'

5.6 No habrá lugar a alegar mora de la CONTRATANTE, mientras no se amodice la totalidad

del anticipo otorgado

ctár¡sula sexta.- GARANTíAS

6.1 En este contrato se rendirán las sigl.lienies garantfasl

De acuerdo a los articulos 73,74' 75 y 76 de la LOSNCP, en el presente proceso de

contratación se podÉn presentar las siguientes garantfas:

. La gamntía por ant¡c¡po que respalde el 1OO% del valor rccibido por este

concepto.

. La garanl¡a de liel cumPlimiento del contrato' oue se rend'ra por 
'rñ 

valor

loual al 5% del monto total delcontrato

. l-a earantia f¿cnica de buen funcionamiento de los equ¡pos, conforme lo

oispuesto en tas Resoluciones: INCoP-0085'2013, e INCoP-090-20'13'

. Garant¡a Téen¡ca de buen fuñcionam¡ento del soflware, conforme lo

Íhrrr" o" aopon", conforme lo dispuesto en las Resoluciones: lNcoP_

5.2 Los pagos se realizarán en dólares de

conforme a los procedimientos vigentes.
los Estados Unidos de Norteaméaica

§

t, (
4.
\ 4rq.

. cálrrtia de soPorte, conform(
oo8!0013, e lNboP-o9o-2013.
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En cuanto a ta GARANTIA TÉcNtcA Y DE soPoRTE se deberá considerar to 

"¡griSFf¿lt&3 

DE u oot't'
acuerdo al anexo de los pliegos publicados a través del portalde compras públicas:

1. E¡ Contratista declara que todos los bienes previstos para la ejecución del proyecto son
nuevos de fábr¡ca y con todos los componentes necesarios para su instalación y
funcionamiénto.

2. Si la Eñtidad Contratante solicitare el 6amb¡o del equipo, piezas o partes objeto del contrato,
consideÉdas defectuosas, El Conkatisia reemplazará por otras nuevas de la misma calidad y
condic¡ón sin costo adicional a¡guno para la lnstitución durante la vidá litil del equipo.

3. Limitación de la Garantla Técnica. Esta garantia ño cubre los siguientes casosl
. Si los daños hubieren sido ocas¡onados por el mal uso de los equipos por pade del

personal de la lnstitución.
. Si e¡ daño fuere causa de fuetza mayor o caso foÉuito.

4- El Plazo de garantfa sobre el hardware in¡ciará una vez suscrita en acta enkega rccepción
de los equipos y por la vida útil dé los equ¡pos, cuyo controlestá a cargo delConkatista.

5. El plazo de soporte y mantenimiento sobre softwáre, compreñderá el soporte in-s¡tu o
remoto conforme lo requiera el Reg¡stro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito
para garantizar la continuidad kansaccional de Ia gestióh registral, durante un año posterior a la
culminación del proyecto. El mantenimiento se lo real¡zará desde que entra a prcducción
durañte el periodo v¡da úUI, una vez suscrita en acta entrega recepción definitiva.

6. El Coñtrátista debeé establécer en conjunto con e¡ Registro de la Propiedád del Distrito
l\4etropolitano de Qujto, los acuerdos de nivelde servicio para elsoporte técnico.

7. El Contratista deberá entregar el código fuente de todos aquellos desarrollos específicos de
la parametrización establecidos en el visionamieñto para implementación y los procesos
registrales para automatización de la gestión registral, documental y servicios telemáticos, asi
como las licencias complementarias que en conjunto permitan el mantenimiento del sisteña
eñtregado en el proyecto; con lo cual se permita al Registro de la Propiedad del Distr¡to
Metropolitano de Quito el derecho de modif¡cación, aplicando procedimiento de control de
cambios acordados entre la institución y el proveedor del sisiema.

8. El Contratistá sé eñcárgará de ga¡antizar la disponibilidad de los equipos para la ejecución
del proyecto.

I El Contratista garantizará la existencia de una empresa nacioñal o domiciliada eñ Ecuador,
que proveerá de soporte y mantenimiento funcional y téc¡ico sobre el software y hardware
implemeñtado en el Registro de la Propiedad del Distrito [¡etrop'olitano de Quito mateda del
presente contrato.

6.2 Lás gerant,as entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artlculo 118
del RGLOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será v¡gilado y exigido por la
CONTRATANTE,

C¡áusula Séptima.- PLAZO

,ffiF"tffip7,1 El plazo para la entrega de la totalidad de los bienes y seMcros ${SEldo-<'éll$Lr,
totahdad a entera safisfacción del Registro de la Pron'edád del Distrito Met6lloliiand de Ouitd¿.q6
se realizará de conformidad con elcro;ograma previsto en este conkaro. -* l .,.1

hasta 24 meses, contados a dcl vl,¡El plazo total del contrato es de

¿ 
conkato.

,1 sii. c¡¿ust¡ta octava.- MULTAS

l.\:r tt-
\\\ i J,oau1-10'ML¡seóñ PBX: 3988170 www.regl uS", "n"o*
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BEGISTFO OE LA PR@IEDAD

8.1 Por cada dia de retardo en la eiecución de las obligaciones contractuales de

confoñTidad con el 'CRONOGRAI\rA DE ENTREGA DE PRODUCfOS', se aplicará la mLllta

diaria del 1 por'1.000, del valor del subcomponente en el que se genere el retraso; a excepciÓn

del subcom¡onente de digitalización cuya multa se aplicará por cada dfa de retardo en la

entreoa de Droductosl o, por incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones que contrae en

vrduide e;te rnstrumento, exceplo en el evenio de caso fortuito o fueza mayo¡, coñforme lo

disouesto en e1 artículo 30 de la Codificación del Código Civil, debidamente comprobado y

ac¿ptado por el Regrstro de la Propredad del Distrito lvetropolitano de QÚto' en este caso, la

coñiratlsta notificará dentro de las 48 horas de ocurrido los hechos' De no mediar dicha

notifcación, se entende¡án como no ocurrido§ los hechos que alegue la CONTMTISfA, por lo
qúe se le ¡mpondrá una multa correspondiente.

La CONTRATISTA autoriza expresamente al Registro de la Propiédad del Distrito

Metropolúaño de Quito, para que ios valores a Ios que tiene derecho por este contrato, se le

debte lo coryespondielrc a multas. sin requlsrlo a t'ámile orevio alguno'

Si el valor de las multas impuestas llegare a superar el 5% del valor del contrato, el Registro de

á Propiedad del Distrito Metropolitanó de Quito podrá declarar anticipada y unilateralménte la

terminación del contrato.

Las multas causadas no serán revisadas ni devueltas por ningún concépto al contratista'

cláusula Novena.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS

El valor de este coñtrato es f¡jo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto, ya que su

forma de pago no corresponde al sistema de precios unitarios'

CIáUSUIA DéC¡MA.- DE LA ADMTNISTMCIÓN DEL CONTRATO:

10.1 LA CONTMTANTE designará mediante memorando a uno de sus servidores, en

calidad de administrador del contiato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y

oárt,cuta¡es de los phegos que lorman parte del p'esente contrato y a sus demás obrigac:oles

conslantes en este conlrato y en el oldenamiento jurídico vigente

10.2 LA CONTRATANTE podrá cambiar de adminiskado¡ del contrato' para 10 cual bastará

cursar al CONTRATISTA la respectiva comunicacióñi sin que sea necesario la r¡odiflcación

deliexio contractual.

Cláusula undécima.- CONFIOENCIALIDAD

l1.l La Entidad Contratante y la Contratista convienen en que toda la iñformación que llegue a

conocimÉnto de la otra parte, en razón de la ejecuclÓn del presente conkato será-considerada

confide¡cial o no divulgable. Por lo tanto, estará prohrbida su ltilizaciÓn en benencro proplo o

de tercerqs en coñka de la dueña de tal información.

I l,2 El incumpliñiento de esta obligaciÓn será causal para dar por terminado este contrato, y

quádará a criierio de la parte afectada el iniciar las acciones correspondientes por daños y

perjuicios.

v/o cualo,rera de sus colabores queoan e{p'esamente prolibldos de

lla rnlormación del p,oysqla maiena del contrato, rncluyendo coloqJios,
11.3 El
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de lvlediación de la Procuradur[a ceneral del Estado. en le ciudad de
será confldencial.

13.3 Si réspecto de la divergencia o controversia existentes no se logra
entre las partes, éstas se someterán al procedimiento establecldo en I

Conténcioso Administrativa; siendo competente para conocer la
Dist.ital de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el do
Contratante.

a t"
(f utaaN31. ro y Mureeon

t2.l Terminac¡ón det contrato.- El conkato termina conforrne lo previsto en et artf§S8T$l 
DE LA Pf,oPIEDAD

de ¡a Léy Orgánica del Sistema Nacional de Contratación púbtica y las Coñdiciones
Particulares y Generales del Contrato.

12.2 Causales de Term¡nac¡ón unilatera¡ del contrato.- Tratándose de incumplimiento del
CONTRATISTA, procederá la declaración anticipada y unilateral de ta CONTRATANTE, en los
casos establecidos en el artfculo 94 de la LOSNCP. Además, se considerarán las siquientes
causales:

a) S¡ el CONIRAIISTA no notificare a la CONTRATANTE acerca de la transferencia,
cesjón, enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio
eñ su estructura de propiedad, dentro de los cinco dias hábiles siguientes a ¡a fecha en
que se produjo tal modifcaciónl

b) Si la CONIRATANÍE, en función de apticar lo establecido en el artícuto 78 de la
LOSNCP, no autor¡za la transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción,
kañsformación o cualquier forma de tradición de las acciones, participaciones o
cualquier otra forrna de expresión de la asociación, que represente el véinticinco por
ciéñto (25%) o más delcapitalsoc¡al det CONTRATISTAi

c) Si se veriñca, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la provisión
de bienes o prestación de servicios objeto del contrato es inferior a la declatada.

d) Si el CONTRATISIA incumple con las declaraciones que ha realizádo en el numerat
3.5 delformu¡ario de la oferta - Presentación y compromiso;

e) El caso de que la entidad conkatante encontrare que existe jnconsistencia, simulac¡ón
y/o inexactitud en la información presentada por conhatista, en el procedimjento
precontractual o en la ejecución del presente conkato, dicha inconsistencia, sirnulación
y/o inexactitud serán causales de ierminación unilateral del contrato por lo que, la
máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, lo declarará contratista
incumplido, sin perjuicio además, de las acciones judiciales a que hubiera lugar.

0 La Contratante podrá terminar unilateralmente este contrato, conforme lo previsto en el
numeral 6 delArt. 94 de la LOSNCP.

12,3 Proced¡m¡ento de term¡nac¡ón u¡ilateral.- El procedimiento a seguirse para la
terminación un¡lateral delcontrato será el previsto en el artículo 95 de la LOSNCp.

Cláusula Décima Tercera.- SoLUCtóN DE CoNTROVERStAs

l3,l En caso sé suscitarse divergencias o controversias respecto dé la ejecución, desarrollo,
termiñación o liquidación del cumplimiento de las obligaciones pactadas, las pades procurarán
Iesolverlas dkectamente y de común acuerdo; en un máximo de dlas diez días laborables,
contados a partir de la Notificación de Controversia por escrito que la realjce la parte
considerada afectada. Las Partes, de mutuo acuerdo, podrán extenderdicho término.

'13.2 Eñcasode quedichas controversias no puedan solucioñarse am
haya fenecido el plazo establecido en el nurneral anterior sin que haya solucio
las Partes someterán las conkoversias ¡1o resultas a un proceso de mediad en el Centro

m¡smo que

1
PBX: 3988170 www re
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REGIST¡O DE LI ¡ROPIEDAII-oEn consecuencre el
ló táñto sÉ énnéndé O

13.4 La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana.
contratista declara conocer el ordenamieñto juridico ecuatoriano y por
incorporado e mismo en todo lo qLre sea aplicable al presente conirato

Cláusula Déc¡ma Cuarta: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES

f4.'l Todas las corñunicaciones, sin excepción, entre Las pa,1es, relativas a los trabajos,
serán forrnuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la
administración y e CONTRATISIA sé haráñ a través de documeñtos escritos.

Cláusula Déc¡ma Qu¡nta.- DOMICILIO

15.1. Para todos los efectos de este contrato, ias partes conviénén en señalar su domiciljo en
la ciudad de Quito.

15.2. Para efectos de comunicación o notiflcaciones, las pañes señalan como su dirección, las
siguientes:

LA CONTRATANTE: Direccióñ: Calles Ulloa N31-10 y [4urgeón. Quito.
Teléfonoi 3 988 170.

LA CONTRATISTA: Direcc¡ón: Calle Nladrid No. E13-146 y Lugo, Edf. Triana. Of. PB
Teléfonoi 023804'199 / 0980482413

Correo electrónicoi evalarsenñontoya@gma¡l.com

Lás comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios eLectrónicos.

Cláusula Décima Sexta.- ACEPTACION DE LAS PARTES

16.1 Declarac¡ón.- Las partes libre, voluntarla y expresamente declaran que conocen y
aceptan el texto lntegro de las Condiciones Generales de los Contratos de provisión de b eñes
y prestación de seNicios, publicado en la página institucional de Servicio Nacional de
Contratación Pública SERCOP, vigente a la fecha de la Convocatoria del procedimiento de
contratación, y que forma parte integrante de las Condicrones Particulares del Confato que lo
estáñ suscribiendo

16.2. Libre y voluntariameñte, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo
convenido en el presente contrato y se someten a suS estipulaciones

Para constancia de lo actuado las pañes suscriben en kes ejemplares del mismo valor y
conteñldo eñ la ciudad de Quito, Distrilo lVetropolitano a los 22 días de diciemb¡e de 2014.
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REGISTRAOOR DE LA PROPIEDAD (E)
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Sra. Eve Lálsen Montoya
PROCURADOR COMUN

CONSORGIO ARCHIVOS BIGITALES IITEB
SEVENTEENMILE
LA CONTRATISTA

I 
{:J

!i'
q".

D¡. René.ffi'e¡da Luna
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO

LICITACIóN BIENES Y SERVICIOS

LtcBs-RPDMQ-OO2-20t4

"MODERNIZAR DE MANERA ¡NTEGRAL Et
REGISTRO DE tA PROPIEDAD DEL DISTR¡TO

METROPOL¡TANO DE qU[O"

QUtro, SEPTTEMBRE DE 20t4.

¡EflSINO DE TA ¡BOPIEDAO
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MODEr-O DE PUEGOS DE LOS PROCEotMtENfOS DE CONTRAfACTóN D€ BTENES y/O

SERVICIOS: UCITACIóN

ffi§mb:
BEG§IAO OE TA PEOPIEDAD
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El PLIEGO que contiene las condic¡onei de pafticipación del presente procedirniento de
coñtretación, há s¡do d¡v¡dido eh cinco compone¡tes sustanciales y que forman parte

integrante delmismo:

I: CONDICIONES PARTICUTARES DE I,OS PROCEDIM¡ENTOs DE LICITACIÓN DE BIENES

Y/O SERV|CIOS

Seestablece la informaclón y'reglas especfficas que rigeñ al proced¡miento de cortÉtación,
inclu¡dos fórmular¡ds y el contrato. l^arent¡dad contrátante señalará en lai condiciones
perticulares las especificidades del procedim¡ento al que convoca y para el efecto detallará
e indiv;dualiz¿rá l¿s condiciones del misrÍo y del contrato a süscr;birse, h consecJencia,
deberá reali¿ar los ajustes y/o modificaciones ¿ las cond¡ciones particulares del presente
pliego, así como la determinac¡ón y aplicabil¡dad de los comÉonentes de los formularios

. previstos pára el presente procedimiento; reemplazando todo t¡xto que conste en
paréntesis por el conten¡do periin€nte, asi como ircorpor¿ra o sustitu,rá Ia red¿cctdn por

otó contenido que a sú criterio le es:aplicable. :

...]]
'. .', rr: coNDrooNrs GENERALESIPARA tA co¡fiRÁfadóN DE,BI€NES y/o sERVIcros

, ' Contieite aquella iiformac¡ón y reglas de participación que son comunes al objeto de
contratación,y por tanto no requieren de variaciód algunai por el¡o, no son materia de
ajúste y/o modificac¡ón por párté de las entidades contrátantes; sin embargo, forrnan parte

' sust¿nciál de las condiciones de partjc¡pac¡ón en los procedimientos de .ontratación. L¿s

resoluciones y d¡sposicioñes adm¡ñ¡strati¡iás dictadas por el SERCOP que se emitan durante
el pioced¡mienIo, quedan,¡it¿orporadas al Pliedo de Condiciones cenerales i se aplicarán
de mánera obli8atoria.

lll: FOnMULARIOS DE LICITACION BIENESY/O SERVICIOS

Comprende los documentos que dloferente deberá ilresentar como requis¡tos mintmos

. de la oferta, ¡nte8rado por el formulario de la ofena y los formularios que describen los
comprom;sos que asume eloferente,

tv: coNDtctoNES PARncutaREs DEL coNTRAro DE LlcrfaoóN DE 8t€N[S y/O
sERVtCTOS

Se presenta un proyecto de contrtsto que establece las condiciones contractuales que

debeén ser acordedas entre la ent¡dad contratante y el adiudicatario para un
procedimieñto de Lic¡tación, documento que perf€ccionado será suscrlto por las partes

iñterviñ¡entes: lá entidad contratante y e¡ adjudicatário.

,I
-€.}
+
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REGISI¡O OE LA PBOPIEOAD

INDICEGENERAT

I. CONDICIONES PARÍ¡CUIARES DEI. PROCEDIMIENTO DE UCIÍAOÓN OE

BIENES Y/O SERV|CIOS

a

sÉcctoN r coNvocAfoRlA

sEco0N n OBJfiO OE LA CONIRAÍACIÓÍ'¡, PRESUPUESTO REFERENCIALY

ESPEclnCÁCIONESf ÉCNtCAS

sEcgoN t CONDICIONES DEL PROCED¡MlEr\rTO

sEcoól{ N EVATUACIÓN DE I.AS OFERTAS

sEcctÓN v OSUGACIONES DE LAS PARIES

[. coNDtctoNEs GENERALES PARA LA CONTRATACTÓN DE StENES Y/O SERVTOOS

sEccroN I

sEcctóN MEÍODOLOGÍA DE EVAI.UAOÓN DE LAS OFERTAS

SECC|óN Ir FASE CONTRACTUAL

IÍ. toRMUtAR|OS DE uCtrACtÓN OE STENES Y/O SERV|CTOS

sEcctóN I FORMULARIO DE TA OFERTA

sEcaÓN I FORMUT-AR|O DE COMPROMTSO DE ASOCIACTON O CONSonOO

IV. CONOICIONES PARTICULARES DEI.CONfRATO DE LICIfACIóN DE BIENES Y/O SERVICIOS

V. CONDICIONES GENERALES DE LOS CONTRAÍOS DE BIENESY/O

ULloa N31-10 y MuEeóñ strodér¿propreoaa quiro. gob.ec
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t. coNDtctoNEs pARTtcutaREs DE uctfaqÓN BtENES Y/o sERvrclos

>€
llo¿all1-r0 r Muro.ón

sEcctoN I

sEcooN I OUETO OE tA CON.TRATAOóN, PRESUPUEÍO REFERENCIAL Y TÉRMINOS

DE REFERENCIA

2.1 objeto
2.2 Presupuesto referenc¡al
2.3 Término5 de referencia

3.3 Prec¡o de la oferta
3.4 Plazo de ejecucióñ
3.5 Forma de pago

sE¿cróN rv

oPLTGACIONES 0E LAS PARTES

5.1 Obligaciones del Conüátista
5.2 obligac¡ones de la contraiante

PBX 3948170
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LICITAdÓN DE BIENES YSERVIC¡OS

LtcrTAoóN No. LTCBS-RPDMQ{02-2014

"MODERNÍZAR DE MANERA INÍEGRAL EI. REG§TRO DE TA PROPIEDAO DEI,DIÍRITO
MÍROPOLITANO DE QUIfO"

BEOSÍNO DE LA PNOP¡EoAD

a

I. CONDICIONES PARTICULARES DE LICIfACIóN DE BIENES YSERVICIOS

sEcctoN I
CONVOCATORIA

Se convoca a ¡as personas náturáles ojuld¡cas/ nacionales o extranjer¿s, asociac¡ones de éstas
o consoraios o compromisos de asociac¡ón, q¡re se encuentren habil¡tadas eñ el Reg¡stro Único
de Proveedores - RUP, que tengan su domicilio fiscal en el Ecuador, legalmente capáces para

coñtñ¡tar, ¿ que presenten sus ofertas pará "Modernizar de manerd integr¿l e¡ Reg¡stro de la
Propiedad del Distrito ¡,4etropol¡tano de Quito'.

Aquellos proveedo¡es que no hayán sido invitádos automálicamente ¿ trávés del Portal
lnfitucional del SERCOP (www.compraspublicas.Bob.ec), siempre que estén registrados en la
categoría del producto, CPC, coÍespondiente, podrán auto ¡nv¡tase, hasta antes de la fecha
llmite para presentac¡ón de ofertas para participaren el procedimiento.

El presupuesto referencial es de USo.3'819,446 00/100 (IRES MILLONES OCHOOEI'¡TOS

DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENfA Y SEIS CON 00/100) dólares de Estados Unidos
de Amér¡ca, más lVA, y el plazo para la ejecucióñ del contr¿to es de 24 meses co¡tados a part¡r
de la fecha de la suscripción del contrato.

Las cond¡cioñes de esta convocator¡a son lassiguientes:

1. El pl¡ego está disponible, sin n¡ngún .osto, en el Portal lnst¡tucional del SERCOP; de
conformidad con lo p.evisto en el ¡ñc¡so 4 del artículo 31 de la tey OrAánica del Sistema Nacional
de Contratación Públ¡ca -LOSNCP; ádernás se entregará en físico, Io señalado en la página 43
del Término de Referencia, en las inlalaciones del Registro de la Propiedad de la Secretaria de
la Comisión Técnica, ubicada en las Calles Ulloa N31-10 y Mur8eón, cuarto pisoj desde la
publ¡cáción del presente pl¡ego hasta la fecha lfm¡te p3ra PreEuntas, de acuerdo al cronograma
establecido enel pl¡ego.

2. Los interesados podrán formular pre8untas en eltérmino de 4 dfas contados desde fa fecha
de publicac¡ón del proceso, de acuerdo a lo establecido por el ReEistro de la Propiedad del DMQ.
Lá Coñis¡ón Técñ¡ca absolverá obligatoriamente todas las preguntas y realizará las aclaraciones
necesárias, en un término de 6 dfas subsigulentes a la con.lusión del per¡odo establecido para

formular preguntas y aclaraciones. Guer¡ó¿.{

3. L¿ oferta se presentañí de forma fkica en lá Secretaria de la Com
las Calles Ulloa N31-10 v N4urgeón, cuarto p¡so; o de forma
inst¡tucíonal del SERCOP, caso en el que para ser válida deberá estar
hasta las 13h00 del día lunes 05 de octubre de 2014, de acue

Reglamento General de la ley Orgá¡ica del Sistem¿ Nacio
RGLOSNCP-. En los dos c¿sos, sea que la Ofena se

electrón¡ca, el precio de la misma siempre debe.á subirse a

Uloa N3l'10 y Murqe¿n PBxr 3988170' wwr,.reqi

écn¡aa, ub¡cada en
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la fecha en que se cierre elpla¿o para la presentación de la oferte- La falta de ingreso del precro

de la propuesta en el Poñal, será causa de descaliñcación de la oferta, Los oferentes deberán

tener en cuenta qué la oferta económica registrada en el mencionado portá¡ deberá coincidir

con la oferta económica entregádá en forrña fisica. De existir diferencia en ef monto que consta

en lá oferta fís¡ca y el reBistrado electrónicamente,la entidad contratañte remitirá alsERcop la

pet¡ción de ajuste debidaménte sustentada. Lá apertura de la5 ofertas se realkará una hora más

tarde de la hora previst¿ pára la recepción de las ofertas. El acto de ápertura de ofertas seé

público y se efectuará en el edificio del Registro de l¿ Propiedad del DMQ ubicado en las calles

Ulloa N31-10y N4urgeón, cuárto piso (sála de reuñionesla las 13H00 deldía lunes06 de octubre

de 2014.
,i

Paaa poder part¡c¡par en el presente procedim¡ento, al ñoriento de la preteñtación de la l
I propuesta, los oferentes interesádos deberán encontrárse habllitados en e¡ Registro Unico de

Proveedores.

4. L¡ oferte debe presenlarse por la tot¿lidad de la contratación.

5. Elvalor delcontÉto es fÚo y,no estaé sujéto a.reaju§te por ni¡8-úñ concepto; niaún en el
,i. -r, ---_-,-_---i^-.:,'' evento'de que requiera su§cr¡birse contr--¿tos coñplementarios u órde¡es de trabajo, sobre los

' iervicios contratados. En efds úitimos casoi, se reconocerá solo el valor del iñcremento de lo

cóntr¿tá¿lo.
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6. ' L¡ eváluación de las ofertas se reali¡ani apiicando los paémetros de calificación previstos

en el pl¡ego, conforme lo dispone el a*iculo 54del Reglamento Geñeralde la LosNcP'

7; Los pa8os del contrato se reali2añtn con cargo ? los fondos propios provenientes del

. presupuesto de la entidad co¡taatahté relaaionados con la partida presupuestaria No- 710230

a"nottnad" "Digitalización de lnformaci¡n y Dato5 Públicos". La forma de pago se realizará

contra entregables conforme lo establecido en el numeral 3.7 de l¿s condicioñes pán'culares del

presente plieSo y con entera satisfec[ióñdel Registrp de la Propiedad. Para elefecto e'ofer€nte

entrieaé las respect¡vas facturas ál Administr¿dor del Contrato, par¡ el trámite de pa8o

correspondiente.

Se otorgará un anticipo del30% clel total del monto delproyecto a la firme del contrato, previa

'entrega de la coñespondieñte garantía. Este va¡or ser¿ arnortizado en cáda uno de lo5 pa8os'

parciales.

8. Él prócedimiento se ceñirá a las disposiciones de la LOSNCP, su Re8lamento General, las

resoluciones delSERCOP y elpresente pl¡ego.

El ReBistro de la Prop¡edad del DMQse reserva elderecho de can€elaro declarar desi

ffii::;*u"*;"";;;;
habrá lúBar a pago de ¡nd

PBX: 3988170 ww.re!rrrorlel¡i,,.F,.d¿L6c."n
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BEG§TNO OE LA PiOPIEDAO

sEccloN lll
CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO

uclTAoÓN No. L|CB§-0o2-RPDMQ -2014

"MODERNIZAR D€ MANERA INTE6M!EL REGISÍRO DE LA PROPIEDAD DELDIÍR¡TO

METROPOUfANO DE QUITO"

3.1 Cronogóma de¡ proced¡mlento¡ El crono8rama que regirá el proced¡miento será el

s¡gu¡ente:

Coñcepto DÍa Hola

Fecha de publ¡.ación 08109/20:l 16H00

Fecha llmite dé Dresuntas 1210912014 13H00

Fecha ¡fmite de resouestas Y aclaraciones 22/O912014 15HOo

¡echa límlte de entrega de oferta§ técnica y económ¡ca 0611ol2074 13H00

Fecha de apertuÉ de ofena§ 06/i012014 11H00

Fecha e'tirnad¡ de adiud¡cación 2O110/2014 16H00

En el caso de ser necesario, el término pará la convalidación de erroies será de.¡cÚerdo al

si8ulente cronoSÉma 4 días.

Conrepto Dfa Hora

iiiiFmite para sol¡citar co nva ¡ldac¡ón qé errores tol10/2014 [6H00

:echa llm¡te para convalidacióo errores !717012014 t6H00
:echa estimada de ad¡ud¡cac¡ón t71.10/2014 t6H00

1.2 vigenc¡a dé la oferte: Las ofertás se entenderán v€entes hasta ia celebrac¡ón del

contrato, de acuerdo a lo ést¿blec¡do en elafticulo 30 de la LOSNCP.

3.3 Pr€alo de la ofertai Se eñtenderá por precio de la oferta alvalor que eloferente haga

constar en elPortal lnst¡tucional del sE RCoP, lnformación que se completará en elformulár¡o de

oferta económica

Los precios presentados por el oférente son de su exclusiva responsabilidad cualquier oñls¡ón

se ¡nterpretará como voluntaria y tendiente a conseguk precios que le permitan presentar una

oferta más ventajosa.

Elprecio de la oferta deberá cubr¡r tódas las actividades ycostos necesarios para que eloferente

preste los servicios objeto de le contratación, y que en el mismo se encuentran comprendidos

todos los rubros indispensable para el cumplimiento del obieto de-h Gel?&¡rció-n en

cumpl¡miento de lo5 Lérminos de referencia correspondientes y a plena¿fficciór)4É$t§BP
de la Propiedad del Distr¡to Metropolitano deQuito. oÍ a l-',\" --§

§

t,
3.4. Forma de pre§entar la oI€na: La ofena se podrá

lñstitucional det SERCOP completando el formulario electrónico,.o

este se8undo caso, se presentará en un sobre que contenga

a-- -

lJ loa N31-10 v Murqeón PAx: 39881
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BEGISI¡O DE LA PSOPIEDAO.

sEcoÓN n

OBJETO DE tA CONIRATAOói¡, PRESUPUESTO REFERENCIALY

ESPECIFICACION ES iÉq\¡¡CAS OTÉRMINOS DE REFERENCIA.

2.L objetor Este procedim¡ento precontractual tiene como propós¡to se¡ecc¡onar a la oferta
de origeñ ecuátoriano de mejor costo, en los térrñinos del numerál 18 del artículo 5 de la

LOsNcP, para "Modernizar de manera ¡ntegral el Beg¡stro de la Propiedad del Distrito
Metropol¡tano de Quito".
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2,3 Bpecificacioñes técnlcas o térñlnos Cé referenc¡a: las especif¡caciones técnicas y/o
I términosilé refeien¿ia pár¿ la prese[te cohtratac¡ón se detallan en eldocumento Anexo No. 1

TDR, que consta pub¡lcado en el ponal Instituc¡onel www.rompr¿spublic¿s.pob.ec

G
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j

cantldad Prec¡o

Unitario

Prec¡o Total

U 1 3',819.446 00

Presupúesto Referencial (slN lvA) 3'819,i¡46 00

§

l)....1

N31-10 y Murgeó¡ P8X,3388170 www re9rstrcdÉ aorooied¿laúijo.eo



rili[É
EEGISIBO OE I.Á PNOP'EDAD

a
a
a
I
a
a
o
a
a
a
a
a
a
a
a
a
o
a
a'
a
a
a
a
a
a
t
a
a
a
a
a
ol
aIt
a
o
a
O
at
o
o
o
a
a
a
a
a

000004E

No se tomarán en cuenta lás ofertas entregadas en otro lugar o después del día y hora fijados
para su entrega'recepción.

El Secretario de la Com¡sión Técnica recibirá las ofertas, conferirá comprobantes de recepción
porcádá oferta entregada yanotará, tanto en los rec¡bos como en elsobre de la oferta,la fecha
y hore de recepción.

3.5 Plazo de eieauc¡ón: E pla¿o párá lá ejecución del contrato es de es de 24 meses
contados a partirde la fecha de la suscripción del contrato.

3,5 Alcance del precio de la oferta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de la
depreciación, oper¿ción y mantenim¡ento de los équ¡pos, (s¡ son de prop¡edád del oferente) y el
costo de arrendamiento en el caso de ser alquilados, el costo de ¡os materiales, equipos y
accesor¡os a ¡ncorporarse definitivamente en el proyecto, meno de obra, etc.j los costos
indiredos, los im puestos y tasas v¡tentes; asícomo, cualquierotro componente para la ejecucióñ
completa del proyecto a contratarse, es deck, todo lo necesario para eñtregar el servicio
contratádo listo para ser operdtivo.

El partic¡pante deberá ofertar todos y cada uno de los componentes señalados en las
Cond¡ciones Particulares del Pl¡ego, en el Formulario de Tabla de Cañtid¿des y Precios; y

formulario de componentes de los bienes y servicios ofertados, para el serv¡cio que propone

ejecutar.

3-7 Forma de pago: los pa8os se real¡zarán de la siguiente manera:

LICITAOÓN NO. LICBS. RPDMQ-OO2-2014

,,MODERNIZAR 
DE MANERA INTEGRAI. EI. REGISTRO DE LA PROPIEDAO DELDIÍRITO

METROPOI.ITANO DE QUITO"

SOBRE UNICO

Señor

Dr, Sandro Valle.¡o Aristizábal
REGISTRADOR DE IA PROPIEDAO DEL DI\4Q

Presente

PRESENfADA POR:

La forma de pago se realizará contra la presentación de los entregab
términos de referencia y a enter¿ satisfacción del Re8istro de la Pro

oferente entreBará las respectiva! facturas a¡ Administrador del
pago correspoñdiente, conforme a lo establecido en elsiguaente

H-iT¡'{,
icto ál$

de

U loa N31-10 y t-4!l9éón PBX. 3Saa170
r-14
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Norteamérica, conforme a lo5

PAGO % FECHAS CONCEPTO

1 10.75% A lo5 4 meses después del

inicio del coñtrato
contra presentación de entregables acordados

en elcronoBrama definitivo de trabajo-

2 38.12* A los 8 meses después del

ini.io delcoñtrato
Contra presentación de eñtregables acordados

en élcronoSrama deñnitivo de trabaio.

3 1.9L% A los 12 meses después del

¡nicio del coñtrato
Contre presentación de entre8ables acordados

en elcróno8r¿ña definltivo d€ trabajo.

4 8,4túr, Contr¿ presentacíón de entreBábles acordados

en elcronoSrama deínitivo de trabajo.

5 20.90% A los 20 meaes después

¡ni.io del cont.ato
del

6. Una ve¿ suscrita el Acta de Entrega-Recepc ón

Definitiva

I

F.a
d.lt

.'N3r -10 v 
^luro€ón
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NM§INO DE LA PAOPIEDAO

sEcctóN tv

LtctractóN No. LtcBs-RpDMe-002-2014

"MODERN¡ZAR DE MANERA INTEGRATEI R€GISTRO DE LA PROPIEOAD DELDISTRITO

METROPOUTANO DE QUITO"

EvaLUActóN DE LAs oFERTAS

4.1. Eve¡uaclón de la ofeña

Para lá verifiEac¡ón del cumpl¡miento dé intetridad y requisitos mfnimos, se estará a la

metodologla cumple/ no cumple

4,1.1 Integrid¡d de la oferta: l-a integridad de las ofertas se evaluará considerando
presentación del foamulario de la ofurta completay requ¡sitos mln¡mos previstos en elpl¡e8o.

l. Fórrñularlo de lá Oferta

1.1 Pres€ntac¡ón y comprombo
1.2 Datos gener¿les deloferente
1.3 Nómin¡ dé soc¡os, ¿cc¡on¡stas o partlcipes mayoritários de personas jurídicas

oferentes
1.4 S¡tuac¡ónfin¡nclera

1.5 Tabl¿ de cantidades y prec¡os.

1.6 Componentes de los (b¡enes / serv¡cios) ofertados
1.7 Experienciadelofurente
1.8 Personal técn¡co minimoiequerido
1.9 Equ¡po mfn¡mo requerido
1.10 Valoragregado ecuator¡anode la ofefta
1.11 cáhulo del porcentaje de valor agregado ecuatoriano respedo del costo de

producción.

tormulario de compromiso

2.1 Formulario de compromiso de asociac¡óñ o consorcio {de ser procedente)

Equipo ñínimo:

. EQUIPOS MINIMOS QUE EI. OFERENIE DEEERA JU9NHCAR PARA EJEC1JTAR EI.

PROYECTO

¡,}
a
a
a
,
o
a
a
a
I
a
a
o
a-
a
a
o
o

Il.

(No enlfegará al RPQ)

PARA DrcrrauzaoóN E rNDExaoóN y slsrEMA REG|STBAL E

El oferente que ejecute el proceso debeñi llevar a ca

última gener¿ción, con tecnología de punta, automát¡ca y co
para el control de cálldad par¿ la validacióñ y edicióñ de

Guerróa,{

Uiloa N31-10 y Mu&€ón PBX: 3988170
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disponer de la tecnologia necesaria para los procesos de ¡ndexación y extrácc¡ón de la información
coñtenida en las imágeñes digitallzadas.

Los escáneres deberáñ ser especializados en la digitaliz¿ción no invasiva de libros; de alt¿
producción (rñiñ¡mo 2O0O págines Éor horar alta resolución ópticá (4oodpi), con uñ¿ tecnología de
captura iguál o super¡or a 12 meEa pkeles aL¡rnpliendo además con l¿5 normas técnicas emitidas
por la DINAROAP.

Además deberá drsponer al menos 10 computadores pa.a el área de capacita.ión, 10 estaciones
de trabajo y los UPS respectivos que neces¡te para su correcto desempeño. El oferente debeñi
hacerse responsable del mantenimiento, sopon€ y gardntía de este equipoj preseñtará un p an
de lvláñienimiento Prevent¡vo; para lo cual observárá les disposiciones constantes eñ las
Resoluciones INCOD-0085-2013, E INCOP{90-2013, Sin perjuicio de conrar co1 et equiDo
mfn¡mo, el ofe.€nte podrá lnclu¡r equipos y estaciónei adicionales e efecto de garañtizar los
productos requeridos,

El oféreñte deberá demostrar que ruentá- con l¿ autori¿ación respectiv¿ para utili¿ar la
tecnoloBía que propone. Además deberá presentar las Barantí¿s por el manren:mientoi prwéitivo y mrrirctivo delos b¡enes qle utilizará durante el proceso.
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PROVEEDOR

RE6tsTRAt"
stsTEMA REGTíRAL EtEi¡nÓ¡llCO V S¡nVOOS TEI'EManCOS.

El Reg¡stro de la Prop¡edad posee un chasis t¡po Elade con la capacidad para el crecim¡ento
requerido, lo! servidores a ser ádquiridos debe¡ cúmplir con las siguientes c¿racterísticasl

. EQUIPOS {HARDWARE Y SOFTWARE) Of tA PTATAFORMA QUE EI.

ENIREGARA AI. RPQ PARA DIGÍTAU2ACIÓN E INOEXAOÓN OEI. ACERVO

controlairordómin¡o 120 GB wtN 2012 DC 1

Hosl d6 vlt¿l¡éc¡ón 2 Proc.8 Cores 64 GB 128 GB 41Gb wrN 2012 0c 1

Ampll¡clóñ de rñemo.¡á pa.á

servldorEa exlstentés eñ Él RPQ

96 GB 3
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E5PECIFICACIONE5 PABA LA RED DE AWACENAMIENTO
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Número de cores por procesador En base a lo requerido en elcuadro precedeñte

Cache de nivel3 porcadá procesador 3OMB tevel 3

64 g¡ts ó comp¿tible Requerido

Memoria lnstalada En base a lo requeddo en elcuadro precedente

Especillcar

Marca de las memorlas Homologadas y con número de parte propio de la marca
delservidor

ALMACENAMIE¡¡TO ¡NTERNO

Capácidad En bese ¿ lo requerido en elcuadro precedente

Capacidad de real¡zar boot desdela SAN Requerido

Controládora de Discos Requerido, sin necesidad de in.luir tarjetas adicionales y
qle soporte RAID 0 y 1

Cant¡d¿d de discos duros soport.dos 2 (do,
fpo de discos duros soport¿dos SAS, SSD, SAfA

ofRos
oebe tener un panelde diagnóstlco Reqúerido

Adrn¡nistraclón vfa consol¿ localy/o remota Requerldo

Ehcendldo y ApaSado remoto Requerido

Software Adminlstraclón / Reportes Fallas Requerido

Control remoto de Serv¡dores Requerido

Garantia técnica de 5 años (5-5-5) en las pie¡as, partes

adqu¡ridas y mano de obra

Soporte de hardwar€ fpo 2417.4 horas de rerpuest¡ por cinco años

Tipo 24x7,4 horas de respuesta porc¡hco años

lnstalación, configuráción e Implement¿c¡ón
de lo! eouioos ofertado.
Certif¡cádos de que el proveedor es

distribuidor autorizado de los productos

Sistemas operalivos 5oportados I\¡icrosoft Windows SeNer,
Mlcrosoft Windows Server Hyper V
Red Hat Enterprise Linux (RHEL),

SUSE Linu¡ Enterpr¡se Server (SLES),

Solaris

Tanto para réplica como para respaldos

Ulloa N31-10 y Mu¡gÉón PBx: 3988170
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Sopone dÉ tecnologlas "Thin" de
¿provisionam¡ento, propias del s¡stema
de almacenam¡ento.

Requerldo, especificar

i".

Capac¡dad para soporlar tecnoloEias de
almaceñamiento por capas {Storage
Tiering) qle permita mover lo5 datos
alrnacÉñ¿dos de mañera automáticd
entrediscos de estado sólido, SAsy NL-

sAs p¡ra un uso adecuado de

Bequerido, especiflcar

capacidad para soportar la

adñinlstracióñ de rñúlt¡ples nlveles de
almacenam¡ento a nivel volumen
completo (T¡erin8) eñtre dlst¡ntas
tecnoloEías dediscos: SSD, SA5, NLSAS.

Requerldo, especificar

En caso de falla de al¡menlación
eléctr¡ca, el shtema deberá contar con
mecan¡smos para prolegea y preservar

lá iñformaclóñ. residente pñ l¡
memori¿ caché (el almacenamiento
debe contar con baterfas redundantes
lnternás)

Requer¡do, eapeciñc¡r

El s¡stema debe soport¡r replica.ión
Asincrónica y sincrónica. Esta

funcionalidad debe ser sóportada más
no reouerida eñ la oferta.

Requerido, espec¡ficar

El sistema debe soportar repl¡c¿clón
uni'direccionál y bi{irecc¡onal

Requerido, especiflcár

Software de admininráclón, monitoreo

chasls de Dhcos Los necesarios oara so9ortar la cágecldad ofertada,

D¡scos

P¿ra el cálculo delnúmero de dlscos. se deben coñsiderar los

§¡gulentes requer¡mientos:
Espacio total reqlerido: 9 TB ltlllzables
oos dlscos de Hot Spare por cada tipo de agrupáción o la

capacload de elmacenamiento suflclente para un esquema

detolerancia a fallos de por lo menos dos dlscos

Los discos de estado sól¡do¡ SAS y NL_sAS deberán
orgáñiz¿rse en on esquema de Storage Tiérin8, La

combinaclón de estas diferentes tecnologfas de disco§.

deben asecurárelmás alto ñivelde rendimÍento
Garantia técnlca de 5 ¡ño§ (5-5-S) en las ple¿as, partes

adqulridas y mano de obra

Soporte de hardware Tipo 24x7,4 horas de respuesta pqrJ&Gelqi-
Tipo 24x7,4 horas de respue8#»br ciaco años -'.1.

lnstalación, confl8uraclón e
¡mplementación de los equipos

RFnu.ridó atr:i'§{r -^
ce(ificados de que el proveedor es

dklrlbu¡dor autorizado de los

Requerido 
,)

/Jl: f\rf\:iffi:*l;\,
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REG§T8O OE IA PXOPIEOAO

De ser elcaso, se presentarií las matrículas del equipo propuesto por parte de los oferentet sea

que el equipo sea de su prop¡edad, se ofrezca bajo arr¡endo o compromiso de arrendamiento,

compromlso decompraventa o eñ geñelaI de cualquierforma de dispon¡b¡lidad.

El oferente par¡ acreditar la disponibilidad de los equipos e inltrumentos, presentaé la factur¿
que der¡uestre la propiedad de lo requerido, o compromisos de compra o affendamiento que

perñ¡tan establecerla efect¡va disponibilidad de los requerim¡entos antes menc¡onados.

se deberán adjuntar los documentos necesarios (copia de cedula de ldentidad, copia del RtJc,

etc,l par¿ la verificac¡¿n de que lo5 posibles ¿rrendadores o vendedores tengan la capacidad de

cumpl¡rcon la venta ó alquilerde equipo.

4,1,3 Persohal técn¡co mlnlmo

A efectos de evaluar este parámetro, Ia ent¡dad verificará els¡guleñte listado de personal técn¡co

necesar¡o pará que el oferente cumpla con las condicioñes establecida§ para la ejecución del
servicio a contratarse.

Elpersonal técnico mfn¡mo será objeto de evaluaclóny de .allf¡Eaclón.

1. Líde.de proyecto

Requisito mfn¡mo necesar¡o pár¿ considerarel perfil:
. Título de tercer nivel en proyectos, adm¡n¡stración, economla, auditor¡a,

procesot informáticá.

2. Experto en Tecnologfas de la lnformación

Requ¡sito mín¡mo necesa o para cons¡derar el perfil:
. fltulo de tercer nivel en Tecnologías de lnformación o slstemas.

Experto en Plocesos

Requisito mfnimo ñecesar¡o para considerarel perfil:
. Título de tercer nivel en procesos o similares.

Experto en Recursos Humanog

Requisito minimo necesar¡o para considerar el peml:

COI\¡FIGURAclóN iECOMENOADA OE EqUIPAMIENTO OPERAT¡VO

IMPRESORA SO,OOOMTNSUALES

U ro¿ N31'r0 y Murg€ón
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. Título de tercer nivel en Sicología industrial, talento humano o sistema5 de gestión
de Taleñto Humano.

5. ExpertoJurídico espec¡alirado en Mater¡a Regis$al

Requisito mfnim05 necesário pera coñsiderar elperfi¡:
. Título de ter€er nivel en Derecho.

4.1.3.1 Personal mín¡mo del proVecto

El personál míoimo del proyecto será ú¡icamente objeto de evaluac¡ón y no de calificac¡ón; e¡

ofereñte diispondrá de todo el personal descrito en lor Térñinos de Referencia, pliegos y

cumpliendo las dispos¡cioñes de la Reso,ución No. O2O-NG-DINARDAP-2013, de 09 de mayo de
2013, a fin de cumplir a cab¡lidad l¿ ejecución del proyecto.
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4.1,4 Experlen(¡e general y especifice míñima:

, Eiie¡ie¡c¡a Ge¡eral

I Él oferente deberá presentar 2 o más contratos, en temas de desarrollo ogañizacional (tales
I cgr¡o gestióñ de procesos, fortalecim¡ento institLrcional, tal€nto humano), digitalización o

Opdern¡zalión de lñstitucioñes. Se considera.rán lós documentos presentádos con techas a

panir del¿ño 20M.¡rd¡ o, uEr ¿rru ¿uw.

ffi,§Effi:
BEGI§IXO OE IA PEOPIEOAO

a
a
a

a

El oferente deberá iustificar una exper¡encia minima de 5 años, la misma que será juitificádá

! , 'con lapres¡ñtacióh dé conúátos eñ:temas'de desariotlo_qirga niza ciona I (tales corho gest¡ó ñ d e

l.1 , . r prgcesoai fonál¡cim¡ento inst¡tu.ional, talento humano), digital¡zación o modernizác¡ón deI procesos,fo(alecimientoinstitucional,t¿lentohumano),disital¡z¿(
¡nst¡tuciones.
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t: I . . Par¿ el computo del plauo anterior, se podaá suÍlar el tiempo de uno o más contratos, que
j sumados den como result¿do 5 años;

Deberá presentar 1 o másrcontratos de di8itali2ación en registros públcos, para lo cual se

. añexará el certificado de la respecUva entidad de habér cumplido exitosamente las

condiciones contrectuales-

El oférente deberá presentar 1o más co¡tñtos para la ejecución de proyectos de
modernilación de entidades del sector público para lo cual se ¿nexará el cenifi.ado de ta

respectiva entidad de h¡ber cumplido ei¡tosámente laa cond¡ciones €ontractdales.

Pueden ser los mismos presentados en la geneÉt.

[i.oferente debeÉ justif¡caruna experiencia mfn¡ma de 5 años,la .nisma que será demostrada,-, :
con la presentación de contratos de digitáli¿ación er reg:srros públicos y de modprnDacióá eh

. entidadea del sector público /

-9
+
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REGISMO DE LÁ PSOPIEDAD

4,1.5 Experiencla min¡ma del persona¡ técnico:
5e considerarán los doc!rnentos presentados con fechas a partir del año 2004.

Líder de proyecto

. 5 años de expedencia en adm¡nistr¿ción de proyedos en áreas como: reingenierfa de
procesos, m¿rco juríd¡co, ¡mplementación de sistemas automati¿ados de gest¡ón,
profesionalización y dititalización, debiendo constar por lo menos una part¡cipación

en un proyecto en materia registral¡nmobil¡ária.

. Para el cómputo del plazo anter¡or, s€ podrá sumar el t¡empo de uno o más contratos,
cerfificados, actas de entregas recepción u otra documentación que acredite lo
sol¡citado q0e sumados den como resultado 5 años.

Experto en Tecnologfas de la lnformaa¡ón

. 5 años de experienciá en sistemas informáticos y/o désarrollo de software cargos
ocupados en el área de iecnológlas de la información, debiendo constar por lo
menos una participación en proyectos de N4odern¡2ación de Registro§ Públicos,

. Para el computo del plazo añterior, se podrá sumar el t¡empo de uno o más
contratos, certificados, actas de entregas recepc¡ón u otra documentacióñ que

acredite Io solicitado que sumad05 deñ corno resultádo 5 años.

Experto en Procesos

. 5 años de experienc¡a en proyectos de re¡ngen¡erfa de procesos, siendo de
preferencia que haya participado poa lo menos un proyecto de Mode¡nización en

ent¡dades del sector públ¡co.

. Para el computo del plazo anter¡or, se podrá sumar el t¡empo de uno o más
contrátos, certificados, áctas de entregas recepc¡ó0 u otra documentación que

acredite lo solic¡tado que sumados den como resultado 5 años,

Expeño en Recursos Humanos

. 5 años de experiencia en evaluaciones de personal, d¡;gnóstico de clima labor¿|,

reclutamiento de persohal, capacitac¡ón y coachinB de d¡rectivos en proyectos de
Modernización en entidades del sector públ¡co.

. Para el computo del p¡¿zo anter¡or, se podrá sumar el t¡empo de uno o más

contratos, certiñcados, actas de entregas recepción u otra lhGúBnt4ción que

acred¡te lo solic¡tado que sumados den como resultado.s¡ifi*l ""44»

Experto Jurfdlco espec¡al¡lado en Mater¡a Reg¡stral

a)

d
3 años de exper¡enc¡a en mated¿ rcgistral iñmobil¡a
normat¡va jurídica (creac¡ón de leyes, reglam
fnenos uña part¡cipac¡ón en proyectos de Mo
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. Para e¡ cómputo del pla¿o añterior, se podrá sumar el tiempo de uno o más

contratos, certificados, actás de entrétas recepción u otra documentación que

acredite ló solicltado qúe sumádo' den como résultado 5 años.
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I . La exper¡encia del oferente no podrá.ser acreditada a través de una tercera o
interpuesta persoñá, §ea est¡ nátura¡ .Q jurídica. Para coosorcios, se acred¡tará la

experiencia de las personas natLl6leso iuríd¡cas qúé lo conformen. t

: i t: . La experieoqia de person¿tjuríd¡cás, que participen independientemente.o a través dei i. l : . La experiencia de pe rsonarj urídi¿i¡,- qui,pa rilcipen independientemente.o a través de

i.,,1 .', . contlp rQm¡sos . de. asqciacilo-d, ¿onaorcios fonfo¡ñados- se acreditaé s¡empre que

i:r,l ¡', cuentericón almenos dosañosde existenciá leqál:. cuenten con almenos dos añosde existenciá le8ál;
:

:.il:,1, ..Eof,asodepersonasjurfdicás;.laentidadcontratantéver¡ficaráqueel pat.imonio del

, oferente sea igu¿l o superior ¿ l¿ si8uieote relac¡ón ron la propuesta ecolom ca del
. orocedimiento de contratac¡ón:

4.1.6 Espec¡ficaciones técnicas o Térmlnos de referencie:

EI Re8¡stro de la Propiedad verificará que cáda oferente en l¿ oferta que ha presentado, de

cumpllm¡ento expreso y puntual a los términos de referencia y/ o espécificác¡ones técnicas de
los bienes que s€ pretende adquirir o, térm¡nqs de refereñcia par¡ los servicios que se' pretende contr¿tar, de conformidad con lo detallado en el numeral 2 3 del pliego.

4.1.7 Pátrimoñ¡o (Aplicabl€ p¿ra per;onas iuridicás)

PRoPUESIA EcoT{óMrcA MOI{TO QUE OEIECUMPI.IRSE DEL PATRIMONIO UsD

EN USD TRACCION EAS|CA EXCEDENTE

G2m.000,m

200.@0,00 - 500.0@,00 s0.000,m 20% sobre elexceso de S2so.mo,oo
500.m0,00 - 10-000-000,00 100.000.00 10% sobre el e¡ceso de $1.000.000,00

10.000,000,00 en adelante ' L000.000,00 Más dels% sobre elexceso de

s20.m0.m0,oo

Resolución 082-2013
Resoluc¡ón sERcOPl4-000003 de tucha 06 de febrero de 2014.

4.1,8 Porcenta¡edeValorAgregado E¿uatoriano Mfn¡mo: Resolu.¡ón089-2013

La ent¡dad conlratañte deberá verificar si alguno o algunos o todos los oferentes acreditan
ori8en ecuatoriano de los blenes o servicios propuestot conforme a Resoluclón,qúe e1',

SERCOP haya emit¡do para elefecto, quienes continuarán en el procedimienio.

ó

I

las of¿rtas
y anali2ará

üde füñclonalidad del sisteña

-§€

\

presentadás ácredi¿i;
las ofenas de origeriré4r

o
a

.§
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El oferente presentar un documento que descr¡ba las funcionalidades de un s¡stema en
func¡onamiento, el mismo que deberá contémplar como parte de su certiñcación, la

demostración de que la herramienta ¡nformática se encuentra desarrollada con la s!ficiente
madure¿ tecnológica ytransaccional míñima, descrita a continuación:

. Que permita la tr¿nsaccional¡d¿d retistral simultánea de al menos 50 usuar¡os (funcionarios

de Registro/s de la Propiedád en la/s que se encuentra implementado), s¡n problemas de
lentitud, saturac¡ón, fallos transaccionales o bloqueos.

' Que posea la plataform¿ intetrada para la gestión de Servic¡os felemáticos (acceso desde la

web por pañe de la ciúdadanfa pará sol¡citar en línea productos registrales); especificando los
serviciosweb,

. Que se haya constituido en una herramie;ta tecnológica que automati¿ó los procesos

a€8¡strales y el mánejo de la documentación del aceño registral en medio d¡gital bajo el
enfoque de Folio Real, permitieñdo la reducción de tiempos de atención ¿ la ciudadanla y

élirnináa¡ón de erroaes; tanto en lá recepc¡ón de sol¡citudes y documentación, cobro de
valoret y la testión regilrdl de inscr¡pciones y certif¡caciones con la posterior e¡tre8á de los
prpductos solicitados.

. Quetran5acc¡oneautomáticamenteconotros5¡stemas ¡nformát¡cos.

. que contemple un esquema contiñBente (respaldo, siñcroñizacióñ/restaurac¡ón,
reactivación) que tar¿nt¡ce la continuidad de la gest¡ón registral en tiempos máximos de
reacción establec¡dos por la ¡nstitución doñdé se encuentra implementado el slstema
informát¡co, ante escenarios crlticos que interrumpan la gestión transacc¡onal.

NOTA: Los t¡empos razonables que se álcanzaroñ aon el uso de¡ s¡stema ¡ñformático deben
estar dentro de los rangos máximos de atenc¡ón (para cada etapa de los procesos regirtales)
establecidos oficialm ente por l¿ institucióñ que hace uso dels¡steña informát¡co actualmente.

4.1..10 Plan d€ Traba¡o, Enfoque, Metodología y Cronograma:

Dentro de los requis¡tos min¡mos a ser evaluados, el oferente deberá presentar el Plañ de
Trabajo. Enfoqup, Metodologíá, Croñogr¿ma valorádo y PERT, que se anal¡zarán de

conformidad con las tereas, frnal¡dades y alcances del trabajo solicitados. ta metodología
deberá contemplar un equ¡po operat¡vo que cumpla con lo establecido por la DINARDAP.l

La Com¡sión Técnica.onsiderará la calidad, pert¡nencia y oportunidad con la cual el Plan de
Trabajo, Metodolo8la y Cronogr¿ma propuestos concuerden con el proyecto a implementarse,
los requerim¡entos de contenido, orjent¡cióñ y productos parciales y finales a entregar, según el
siguiente detalle:

o.
ai.
o
a
o
O
a
o
O
o
a
a
o
o
a
o
a
o
a

a) Plan de Trabajo, Enfoque y Metodologfa

jResolución 
No. 02o-NG-DINARDAP-2011
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SEGISINO OE LA PROPIEOAD

bl Cronogr¡ma

or8a¡ igrama estructúrál del proyecto

Cronograma

PERT

Asignación de Personaly Recursos

Plazos

§
ii,

0¡
\

a,o
o
a
O
a

(:

o
a
o
a
a

't'.1 .., a
..--:'¡.':.- , ¡
,,,i, ", t!

..' /l.t a*-'lll o
l\\ t1-- ¡
\ t\v/_ )¡
r"J,1l c§7 .

1, aue pe¡r,1it¿:!á generácrón de ¡úDe o de lngre$, fe.ha rle ingreso, tipo
de docume¡to, nótar¡o autod¡ante, peGona prcient¿nte del

documento (núm€ro de c¡dúla y.ombrcs y ¡pell'dos corñpletor.
pérroir¡ ¡ñtere5¿d¡, entecedente rerilE I del rnmueb¡e ; e. ru deredo
ir,l, re, utrlk¡ndo l. nüeE téc¡l¿¡ réglttrál qüe pe.mit¡ introdlci.
ñimÉro de folio vnúmerc de Dredlo.

'¿ Que pe¡mlt¡ Eenionrr o adntñlstrái tárlla! dé rervi.¡os

3. qre pe¡mlta g€stlohar o adm¡nlstrar el prcc€eo de ¡nscnp.ión y el de
cénñcadonbaloeltiremadefolioreal.

4. 'Que pemit¿ h áliE raaión de permhos de acue.do a l¿§

res;ons.billdade! v tunlionér de cáda oe.fi l.

5. Oue p€rmlta g.nefBr repe¡torlo colforme lev de reSistro

8..

7,

8. Qle intesre é iirpleirente laütili¿ació¡de lafl.ma dlSit¡l

9. Que cuent€ coñ uná bitácora de acclones que Peñrtaleneruñ h¡sto.i¡l
de tod.r las ¡cclonés él€cutadar en una entmda de trámlt¿. l.cluyéndo

.^cO#gAloélrs*"o que lo hiTo, ra fechá v hoÉs el que 5e produ-o. el

- ,llU""-t*¡" "'i!lt* '" 
eñcuentr¿ e ññrte enermorcnto + ra e,**,on

!r- / ,;;tt d. ,l .;Aa!ó .ómo .onle.ueñcrá det ñEño. #:
lñformáción éspeclflc¿ como:
irrales. ¡nmuebles fñúmero de

Murceón PBX: 3988170 ¡ww.¡e I :r,oc et¿É,op co2*
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REGISI¡O OE 1A PffOPI$AO

NOTA: Par¿ la ¡ñstalaclón y preparación del¡mbiente de prueba, el oferente coordinará con la DMt
del MoMQ y con el Area de TlCs del RPOMO, para lo cual, la entidad contratante publlcará enel
portal de compras públ¡c¡r el cronograma fijado para la irueba, conjuntamente con el Acta de
Apertur¿ de ofertas. 

i

4.1.12 Verllc¡c¡ón de cu¡npllrnieñto de integridad y r€quls¡tos míñlmorde la oferta.

lolio, número de predio), personas n¡tur.ler o luridic.s, documentos¡
i.*riociones..eliif ic¡dos. llmltaclones de domlnLo.

12. Que pér¡nlb eovlar solkltudes dea¡tecedenteg paÉ esc¡near imágenes
de u¡ lnmueble y que perñitü el acceso y bürquedas de ¡as iñáge.es
dl*lt¡lizadas, v¡n.ul¿d.r al &ámlte v al folio

13. Qu€ permlÉ determlnar la respon§abllidad y l.s ac.iones de lo!
usuador qu€ éj€lut.n en una €ntrada o de los que 8e¡eGn un
documeñto hácla otrá DÉ6oná da¡doselu dadd¿ ¿se c¡mbio.

14. Que perñlt¿ d¿r se¡uiñ¡ento de entEdas comelementarias a los
documentos orlsinal.s ln.r€sdos á1 Reqislro.
que pehita lfÉEr á cabo el erc¡neo de docum.ntos y ponerlos a
dispodclón del pertonal responráblé del Íámite para su co¡suft¿l
Dudlendo accesar con hcllldades de brlsoueda á trávés de los fhdi.es.

15.

Que pemlE f¡rmar el€ctrón¡c¿mente los docirñentor eléctró¡tco5 que
se senerará. eo lo! pro.esos de lns.rlpcl¿n y certlflcaclón en elRegisko

15

17. Que p€rmita la a5i8naclón de documentos ln8resador al ret¡itro y
rcaslEn.ció. de De6onal rerDonsable déltráñito.
Que permit¿ tener¿r reportes par¿ control y régulmlento de los
procesos de la 8e§tión reghtral, deblendo ¡ncl0ir al menos: .eportes de
l¡Rrero!, de desDachos. é!t.do d€ tr.nsaccfón v ertadlstlcoi.
Qire pemita llev.r .l !€Bu¡miento d€ lar listas de asi$¿ción y r€cep€ión19.

Que permitan lmplerñe¡tár role! y perfle! par¡ ¡os usuarios que ut¡l¡cen20.

21. Que permt. consuhar elestado de trámltervfa web.

22. Oue re.let¡e "loCd.eudito/l¡

dad de la ofen¡

Personal técolco mlnlmo/Dersoñ¿l mfnimo del
erieñc¡a rener¿l mlnlma

riencia €specíñca minima
Experiencia m,nimB del personal técnlco
Espec¡ficaciones técnicá! o Términos de referencia

Porceñtaie de valor Acresado Ecuatoriano [4Ínimo
Documentode fun€ionalldad del slstema

n
L@

tl loa N31-10 y MurgBón PBX: 39a4170
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4,1.13 lnformac¡ón fiñana¡erá de referenc¡a

Análisis ñnanc¡eao.. Los fndices finañcieros constituiráñ
los 

'participa 
ntes en el proced¡miento y eá talmedida, su

o
a
t
o
o
o
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a
a
o
o
a
a
a
a
a
a
a
a
o
o
a

t
¡ndiqádó(is "- :l Cr¡terio

Menoro ¡iuala 1.5

Total;ctivos

lnd¡cadores Cr¡terio

M¿yorá 0

Criterio
Mayoroi8ualaO,lO

Cap¡tal
De 0.05 a 0.09

, 4.2 Evaluaclón pot puntaie: Sólo las ofertas que cumplan con los requisitos mín¡mos serán ob.ieto

de evaluáción porpuntaje.

Exoedencle Glneral del oferente. c¿lificada sobre 5 Duntosl

(

,ffi-§rffi:
BEGISfRO OE LA PBOPIEDAO

informac¡ón de referenc¡a respecto de
análisis se re8istrará €onforme eldetalle

a continuáción:

Cr¡ter¡o

solvencla
Activo corriénte lvlayoro¡gualal
Pasivo corriénle

lnd¡cadores ' Cr¡terió

Razón á.lda: : l
. Mayor o rgual a O:7S

a
a
a
o
a
a
a
a
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a
o
a
a
a
a
a
a
o
a
o

P€rson. N.tural o Jurid ica

a'N31-10 y Múr!€ón PBX: 3984170 rryw.refllstró.iEapró.r€
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0000057

En la valoración y asignac¡ón de puñtajes para

Técnico, se considerará los slgu¡entes factores:

. Niveldé estudios

. Exper¡encia

8EG§INO OE I"A PBOPIEOAO

Experien.ia espeEíflaa del oferc¡te. califlcada sobre 20 puntos:

El oferente deberá acreditar ¡as siguientes car¿cterísticas:

NoTA: Un mismo coñtrato podrá ser considerado para cada aspecto de lá exper¡encia

especffica, siempre y cuando cumpla con los parámetros descdtos anteriorñente.

Exoerienc¡á del oersonal técri¡co. califlaado sobre lspuntos:

a, Exper¡eñc¡a del PeGonal Técn¡co (1S PUNTOS)

a
a
o
o
a
o
o
o
a
a
a
a
a
o
a
a
O

Donderár el crlterio de Exoeriencia del Personal

4.saeoGue"""É:I>

" ^§ryÉi!-'á-{rs§í:\ i
§ ^ -/i§ ?\,

o*"7

Persona Natural o ,urfdica

d€
c¡lif¡cac¡ón

DEsarlpc¡ón Puntos Puñtaje

Exp€rlencla

Especll¡c¡
Contratos de drsitalizac¡ón en repistros
prlblicos.

2 puntos por cada

contrato. se evaluará un
total de 5 coñtratos.Para
que uñ contÉto see

asign¡do $s puntoq
deberá ser de ün monto
mfnimo equ¡valente al
896del presupuesto del
presente proaeso,

10

Experieñcla en la implementación de al

menos un proyecto de modemi¿¿ción en un
Registro de la Propiedad a nivel nacional o

lnternacional.

2-5 puntos por cád¡
€ontrato se eváluará un
tota¡ d€ 2 co¡tr¡tos.

s

Exper¡encia en la implementación de

contratos paril la ejecucíón de proyectos

de modernizació¡ de entid¿des delsector
público

2.5 puntos por cada

conlrato se evaluará un
totalde 2 contfatos.

Total 20

Ulloa N31-10 y MurgEóñ PBx: 3988170 ap.opieo2do
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ryjgre!
REGISTiO DE LA PMPEOAO O

a

t4
I I ,,pero en Recursos Humano" 13 O

' A'la ;;rtichación di cada experto, cons¡derahdo los dos tactores previamente indicados, se , § ?
sri," ,i iim" aá is:¡r".r i¿nro,ru 

'¿ 
auáu ¡ .o,,tinr."i¿n, a,o.a

Experlenalá del Equipolhstrucc¡óntorm¿l)

Parámetros da Desigñac¡ón

del

lide¡ de Proyecto 3

3

3

3

Experto jurídi¿o en teilas registra¡es 3

Total 15

a
o
a
o
a
o
a

a
a

(

a
o
o
a
a
o
o
o
o
a
a
a
a
o
o
o
a
a
a
a

hasta el
tltülos.

por aada ltulo

10 puntos

a
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l¿

Parámetro! de
cá,¡flcadón

Descr¡pclón Máx¡mo

Erper¡¿ncia
Proféslonal adlclonál

Año adicion¿l a los 5 años

sollcltados como requer¡miento
mínimo de experiencia en sistemas

¡nformáiicos y/o desarrollo de

softwaré contados a partk de la
obtenclón de su tftu¡o srofesional

20 puntos por cada año

ad¡cloñal, a los 5 años

definidos en requerimleñto
mlnÍmo eñ el perfil. se

calificará dos años

adicionales.

40

año adiEional a los 5 años
solicit¿dos en los requer¡ñientos
rnfnimos del perfll de e¡per¡encia
dn el área de tecnoloS{as de Ia

¡r¡forñación en proyectos de
I\¡odernlzac¡ón de Reglstro§

Públicos

20 puntos por cada año
adiclonal, a lo5 5 años
defln¡dos en requei¡miento
mlnimo en el perfll. Se

calificará dos año§

40

Tftu los AdlcfonalEs lftulo ¡cadémico de cuano n¡velen
fecnologías de lnformác¡ótl o
sistemas. Certificáciones
lnterñacionáles en femás de
T€cnoloRla (6eslón o Desarrollo)

5 puntos por cada ti¡ulo
presertado de clrarto ¡rhel o
certlfla¿clón ¡nteni¿clon.i
€n Tecnologfas. Máxlmo de
d os tftulos o cert¡f¡caE¡ones.

10

Requ¡s¡tot ñlnlmos cuñplir con lo establecldo en e¡

perfil.
10 puntos 10

Total 100

ffiJEre
BEGISTBO DE LA PNOPEDAD

b. 1 Responsable an Teanologías de la información

El punt¿je máximo total 9erá iguala 1OO puntos el cual equivale a 1o3 3 prJntos establecldos por
perf¡1.

c, l Responsable en Procesos

Por cáda año ad¡cional, a los 5 años
deñnido5 en el requerlmieñto
mfnimo, de experleñc¡¿ en

relngenle.Ía, restructúráclón o mejor¡
de proce§os contados a partir de la

obt€ñ¡ión de su tfnrlo orofesional

20 puntos por cada año
adlcional.alos5años
deñnidos en requerimiento
mlnlmo en elperfil. Se ¿allficárá
dos años adicioñales.

Exp.rhncla
Profesloml
Ad¡clonal

Por c.da año adicional, a los 5 años

definidos en el reqLrerimiento

rnfnimo, de experienci¿ eñ de
procesos en proyectos de

Modeml¡ación de ent¡dades del

sectorpúblico.

20 punto$dÉl ca

adiciona¡-dá los 5
d:nliAq'

filulos
Adlc¡onales

Tkulo ac¿démico de cuarto ñivel en
procesos, slmllares o certiflcaclones

Ullo¿ N31'10 y M!¡geón 3988170
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BEGIST¡O DE I.A PAOPIIOAO

El pu¡taje ináximo total será igual a 1OO puñtos el cual equivale a 1o5 3 puntos establecidos por

perfn.

1Rétponsable en Reiursos Humanos

e

d.

procesos. Máximo de dos i

títulos o certific¿clones. l

Requlsltos Cumplir con lo esl.blecldo eñ elperfil. 10 Puñtos '10

Total 100

dr

20 puntos por cada año

adicional. á los 5 años

deinidos en requerimiento
mlnimo en el perfil. 5e

celificará dos áños

40

20 . puntos por cada año

adicional, a los 5 años

definidos. en . iequeriñiento
mínho en el perf¡1. Se

cál¡ficará dos años ¿d¡cionales.

40

5 puntos por '6adá tltllo
presentado de cuarto ¡ivel.
Máximo de dos títulos o

10

C¡rinp¡lr con lo establecldo en el
pe¡fil.

10 Pu¡tos 10

lotal 100

.

l,o¡,iir,.,o , ,,,n*n 3984170 ww. egis r¡(lP re-op
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ffi,¡h&
REGISI§O BE tA Pf,OPIEOAO

a. I Respons¡ble j u rídico espec¡al¡¿ado

El puntaje r¡áximo total será ¡gual a 100 puntos el cual equivale a los 3 puntos establecidos por
pe.fll.

Prueba de d¡ghal¡¿ación.- valorada sobre 5 puntos

Este paráhetro serávalorado con 5 puntos siempre que cumpla contodosycadáunodelos
requ¡sitos establec¡dos en el auadro sigulente (CUMPLE fOTAtl\4ENIE). Si el oferente presenta

la prueba de d¡gitalización y no cump¡e con la total¡dad de los requ¡sitos, obtendrá 1 punto
(CUMPLE PARCIAIMENTEii y si no presenta la prueba de digitali¿ación, la cal¡ficación será 0
puntos (NO CUIvIPLE).

Demostrar el p.oceso de digitalizac¡ón, aplicando la tecnología espec¡ficada en los TO&
haciendo uso de sus equ¡pos y herramientas. Las ¿ctividades objeto de revisión sonl

Calif¡ceclóñ
Descr¡pc¡ón Máximo

Experiencia
Profeslonal
Ad¡clonal

Por cada año adlclonal, a ¡os 3 años

definidos en el requerimlento mfnlmo, de
erperleñcia en el áreá de Derecho Civil,
Meraantil, ReBhtral o ¡ fines contados a

partir de la obtención de su título
Drofesional

20 puntos por cada año
adiclonal,¿los3años
defin¡dosen requerimleñto
mfnimo en el perfil,5e
cal¡ñcará dos años
adicionales-

40

Por cad¿ año adialoná|, a los 3 años
deflnldos en el requerimlento mínimo, de
exper¡encia en materla reglstral
inmoblliarla y en la d€finlclón de
no¡matividades jurfdic¿s para la
moderni¿aclón de reghtios pllbllco!
fcreación de Iév.s- réllamontos- Etc-)

20 puntos por cada año
ad¡.¡onal,alos3años
d€finidos en requerimlento
mfñlmo en el perfil. Se

calificará dos años
adiclonales.

40

Tltu¡os
Ad¡cionales

Tltulo acádémico dé cuarto nivel en
Derecho.

10 puntos por el
certificado

10

R€qul.ltos
mln¡mos

Cumplir con lo establecido en elperfil. 10 Puntos 10

Total 100

,z%""-"
PBX] 3948170 www r

Que elprccero de digit-¿lD.ción sea oo inv.tlvo y automátho coñ uña c6paclftd io lnferior a 2000
hoÉ, co. uña reso'uclóñ ópt,ca üe ¡lñe¡os400dol, tecnorosia oe capturade glrBnt((jtlo,
conroles oeconleo de págir¿ que perm,rdñ detectdr ei nún ero Ue pisrnas a!¡d§lr+ñámente,
captJG no ¡equie,¡ nalipLlac'ón y que décomo resu t¡doque l¡ dpru?qtrarm¡teñ esté libre +
l¿s liñeas der Iexto por co(e.cúñ óJroñatlrad. y con form¡tos de 3al¡darmjltlDle¡ t¡18 coño:TtFÉ
Esránoar, PoF FurrocR, xML MEisaLTo a tl*p
Que elescánerteng¿ ¡ncorporado uño o vario3 softwarÉ que perñitan ló v¿

hagen ca urada yparáñetro5señsoi¡le§autoái'§table5 paB

OJeeliorm¿toeDlfn¡lpuéd¡ rer.utornárr¿mentesrbd'vldldoe.r¿nÉs

U loa N31 l0 y |,,!!rqÉón istlodelap¡op¡ed3¿q
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ffifr.§8ffi
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fiEGIST¡O OELA PIiOPIEOAO

'(

cad¿ lib¡o. Es deft, que h sepaÉción de los documentos3ea ¡utomáti¿ad¡ p a lar ditriñt.s serie§ documentd er

Que sea cáp¿z de ieparar lai ser¡€! document¡le!contenid.s en cáda llb¡o-

Que el PoF cbñten$ her¿mienta full OCi a por lo 6eños el 90% dé efecrividad.
q)e h exportacióna la basede datos rea autor¡át¡cá

PBX 39881?O www.re!,slrorieiaproF,ed34.i
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ü¡rI&
8EG§IAO DE LA PAOPEOAD

¿

t,

jfx

/s

P mer ¡nfoñe dé imágéñés digltallu adas

setundo lnforme de ¡mágeñes dlgltal¡¿adas

Tercer lnfonn€ de ¡máBenes dlgltall¿ada§

cuarto lnfolde d€ ¡má¡Énes dlEltalhadas

'UBTOfAI.

acta de entr€gá y recepc¡ón y memoria técnlc¿ de la adqulllclón de l¿ nueva infoertrudur¿.

SUBrOfAl.

Actar de rcuñloñ.3 con lar llmas qu! !v¡d.nc¡!n .l .or5.ñ!o .on cl

ooÉurnento con la5 proplesta§ d! reformas.lmarco r€gu¡atolo en loi forñator efablecldos en l.

SUBfOfAI.

Ma nualea da rapáaltaclán de loi nuévos proceloi deñnldos

l¡folme rlel pe.ional ope¡¡lvo c.p¡cit.do €ñ lo3 nuévos pro.€sos ré8|!t¡a¡es

l¡form. culst e!] pioducc¡ón de nuevos prccesos reshtÉles

Llrtado dé ln ldenc¡ás ysu resobc¡ón duunte h pue§t¿ €n march¡

SUAfOTAL

lnfoft¡e t¿cnico de lnstahclón, anál¡sh de nueva lnf¡¿efructulá e ¡nlalác¡ón

Manuál.sde equlpos y m.nu.les de bu€.as páctlas

Real¡zaclón de ¡.fomé.nu¡l

lnforme técnlco de la i.staláclóñ dela nu€va h.r..ml!nta lñformát1.. dc 8e.üón documénta¡ ,..;
Procedlm¡.nto de veRionado dÉlnuévo rlstema de gestlón elecvón¡ce

Actas de entre8a yrecépclónadquh¡ción de equ¡pamleñto operatlvo

lnforme de lndalaclón d€l ¡uevorinema dé genión electrónlc¿...quipos

Constañcl¿ de ¡mplent..lón de l¿.ueva heróñienta ¡nforr¡átlcá éñ rqulpo3 clle

Prc@d¡miento de creaclóo y veriñcaclóñ dé copias d. se8urdad

Listado dc los Ced¡f¡cádor diritálee er¡ltidos y éntreS.dos al personal

Ulloa N31-lO y Murg€ón PBX: 3988170 www,reg
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Documéntáclón delmaterlalde capaclt¿clón 'C.mblo deTécñka R€glstral' y ev¡deñclá de
p¿rtic¡pació¡ en la capacitación

oil,!h&
REG§I¡O DE LA PAOPIEOAI'
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PBX: 3s88r ?o **,l¡4ry*r**r.'Lr-" @

Do€umentarión delñate alde c.pacltaclón 'Nuévo MárcoJur{dlco" y evldeñch de partlcipadóñen

Docum€nt¡ción delmated.lde c¡p¡dtaclón "Orga nizacloñal" y didenciá de patic¡paclón €n la

DodJmentación d€l materi.l de c¡p¡ctu€¡ó. 'uder¡zgo' y .viden.¡a de párticlpádón en lá

SUBTOTAL

lnfom€ déld¡aEnóstko inicialdÉ lá propu€5ta de lmplantación de testión de la Cal¡d.d l5O 9001:2008

Doct]ñent3cló¡ del m.terial de c.gaclt.clón "6élión dé Gl¡dad' y évldencla de prrthlpa.ión en la

Acr¿ de crcac¡ón del @mhé dé .¿lided

lnform€ de la lmplementaalón deliBEm¡ dege*lóñ

lñfoñ. dé láráudftorlás l.terná! décál¡d¿d

oocumento de .lc. nc€ delSGsl

Dos.rmerto (h Polftlcas de Segurldád de la hfoitnacióñ

hfonñe de R¡esEor Réldúalei

Plan de Tratá mlento de RlesBot

Manual de procedlm¡eotot de€onroles.

Oeclauc¡óñ de apllcabi¡ldad de Coñtrole!

cu¿drodeMando de Ia Sesür¡dadde la lnform.c¡óñ.

l¡anu3l de procedimléntos scsl

Act¡ de crc¡c¡ón del equlpo aud¡tor hterm

oocuñentadón delmaterialde €apacit¿clón "Seguridad de la hfo¡m¡ción" y evidencla de
p¿rtlclprclón eñ la c¿pácltáclón

lñfoñe de audltorf¿ l.t.rn. dEISGS¡

hforñé dé áudftorlá de ce.tltlcác¡ór .n 150900112008

lnform. de ¡uditorfa de ertiflc¡¿¡óñ en lSO 27001

5US¡OfAt

hfo.rné de ph nes de comuñlcac¡ó. delcamb¡o.

lnforme de la plañific¡<ión ertÉrési6 del camblo.

lñlorme de dlfL¡rón y comuñicic¡ón delproyedo.

hforme de la coñform¿dón del equlpo de ñodémiraclón

Acta de lar.eunio¡ere lnforrne de l¡s rcunlones del comlté de modern¡lación
plañes de comuni€¿ción

Urlos N31-l0 y Murgeóñ
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liforne de los rcsultádos ¡kan¿ádoten lácapaclt¡clón con dlnáñi.ar y ¿ctivid¡des llevádás ¿ c¡bo
para Iá mejora de ré§i§tenciá alc¡mblo

lñlormé de los rcrult¡dor a lcln¡ádo de los casós y di.á mic de grupo pa6 el equipo de dirección

76

17 lnformede resultado5 de ks Entrevittalcon usuarios exte¡nG defiñidor en elplan de comunic¿ción

7A

lltfoÍn¿ dé coordiná.ión dé ségu lmlento dél proyecto

SUBfOfAt

fOTAIGENERAL

. 1.084.439,00

1_266.978;0q

58.4.228.04 24.835,96

94.016¡96

242,742,0O 33.080,96

19.458,00 13.660,00

41.392,00 56.509.00

97.012p0 is.o¡,ss

35.268,0,4 23.000,00

36.214,00 7.569,00

14.236,00 3.391,96

72.170,96 3_105,04

7 ,274,634,O4 2.102.536É4

É.e
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8EG¡S]¡O DE LA PfiOPIEDAD

f{oTA¡ los costos referenc¡ales se enauentran elablecldos en el estud¡o técnico de sustento del

Proyecto de "olt¡tal¡zación e indexación de la inform¿c¡ón reBistrdlbasado en un sistema defol¡o
real, personal y cronológ¡co orientado hac¡a la modemi¡ación del Registro de ,a Propiedad y su

Plan de implementación" (7,2. Desglose de colos directos), qué fonna parte de los pliegos.

p¡ra valoráa se (onslder¡rá el s¡g¡r¡eñte (uadro:

.(,
a
a
a
a
a
a
o
a
a
a
o
a
a
o
a
o
a

Equlpo de

ledlldÉll!]§g.iegu¿Zgar

PARAMETRO cauHcAcroN
ExDerieñc¡e Penerál del ofereñté 5

Exoerleñc¡a esDecff¡ce del oferente 20

Exper¡encia del personal técnico 15

Prueb¿ de d¡ritalizac¡ón 5

Oferta económica 40
subtotal 85 puntos

MYPES v EPS Nac¡on¿les conVAE 10 puntos

MYPES y EPs Part¡cipac¡ón Local 5 Duntos
TOTAL 100-puntos

ln

www-¡egisirodplaprcpLirloa N31-10, Murq¿óñ PBX 3q84170
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SECOÓN V
OBLIGACIONES DE LAS PARTIS

Obl¡gaclones del Contratista:

Garanti¿ár el cum plim ie nto de porcentaje ValorAgre8ado Ecuatoriano ofertado.

Dar cumplimiento cabal a lo establecido eñ el preseñte pliego de acuerdo con los términos y

co nd ic¡ones del contrato.

5.2 obligaciones de la contratante:

I Dársólución a las pet¡ciones V probtemas que se preseareientaren en la ejecución delcontrato, en unelecuc(
plazo;téÍmino máx¡ño ile i¡erdlas contados a partir de la petición escrita formulada po¡ el

Ejecut?r las actividades y eritregar los prod!¡ctgs dentro de los plazos establec¡dos en el

cronograma de trabaio qúe conlaldn:et'JDR del proceso.

Cootar con el equrpo m;nimo operativo requerido para la eJecuc:on de la presente contrataLión.

ffi-§flre:
ñEGISfNO DE LA PROPIEDAD

§:

Para el casó de servicios, de ser ñecesar¡o, previo eltrámite le8al y administrativo respectivo,

celebrar lo5 contratos comp¡ementarios en un término de die¡ dfas contadós a parti de la
dec¡sión de la máxima autoridad.

Suscribir las,actas de entrega recepción de tos trabajos recibidot siempre que 5e haya cumplido

con lo previsto en la ley par¿ la entrega recepción;y, en Eeneral, cumplk con las obljgaciones

a
a
o
o
a
a
a
a
O
a
a
o
a
a
a
a
a
a
o
a
a
a
a
a
a
a

de flvád as del co ntrato

,r4l.l*qn \,t'-, I
€
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ffiJEÉ
NEG§]BO OE TA PEONEDAO

MODELO DE PUEGO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRAfACIÓN BIENES Y/O SERVICIOS

Versión SERCOP 1.1(20 de tebrcra 2074

[, coNDlctoNEs GENERALES PARA LA CONTRATAOÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS

sEcctóN I DE! PROCEDIMIENTO DE CONTRATAqÓN

1.1 Comisión técnica
1.2 Párt¡cipantes

1.3 Presentaa¡ón y apertura de ofertas técnicas
1.4 lnhabilidades

1.5 obligaciones de los oferentes
1.6 Pregunt¿s, respuestas y aclaraciones
1,7 Mod¡ficac¡óndelpliego
1.8 Convalidación de errores de forma
1,9 causasde recha¡o
1.10 Adjudicación y ñot¡f¡cación
1.11 Gar¿ntlas
1.12 cancelacióndelproced¡m¡ento
1.13 Declarator¡a de procedim¡ento deslerto
1.14 Adjudicatariotullido
1.15 Suscripc¡ón del contr¡to
1.16 Preciosy rcajuste
1.17 Moneda de coti¿acióñy pago

1.18 Reclamos
1.19 Admin¡strac¡ón del contrato
1.20 Tra nsferenc¡a tecnológica
1.21 Oferta de origen ecuatoriano, metodolo8fa y vae
1.22 VitenciatecnolóBica
1.23 control am b¡ental
1.24 Autoinvitacióñ

1.25 Visitas als¡tio de entreg¿lnstalación de bienes

1.26 lnconsistenc¡at simulación y/o iñexactitud de la ¡nformación

METODOLOGfA DE EVALUACIÓN DE TAS OFERÍAS

2.1. MetodoloEia de evaluacióñ de las ofertas
2.2. Parámetros de evaluación
2.3 De la evaluación
2-4 fndices financiercs
2.5 Formulario p¿ra lá elaboración de las ofertas

sÉcctóN

FASE CONTRACTT,/AL

3.1 Eiecución delcontrato:

urroa N31-r 0 y M!rgEón
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RÉGISIAO OE LA PEOPIEOAO

sEccrÓN r

DEL PROgEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

4.2 comisión Técnica: El presente procedimiento presupone la conformaclón obligatoria

de una Comisión Técñica, iñtegr¿da de acuerdo al artículo 18 del Reglámento Generalde l¿ L€y
'' Orgánlca del Siitema Nac¡ona¡ de Contratación Pública -RGLOSNCP-, encargada del trámité del

prgcedimiento en la fase precontE¡ctuáI. Esta comisión analizará las ofertas de

Lienes/servic¡os de origen ecuatoriano, incluso en e¡ c¿so de haberse presentado una sola,

aoñsiderando los parámet.os de talifiaación establecidos en este plie8o, y recomendará a la

, máxima autoridad de la ent¡d¿ d iontrata nte ia adjúdigáción o la declaratorÍa de procedimiento

desieno.

II. CONDICIONES GENERALES PARA tA CONTRATACIóN DE 8IENE5 Y/O SERVICIOS

.Cuándo no hubiere oferta u ofe.tas considaradas de oilSen écuatoriano, Ia Entidad

deberán estar habil¡tados en el RUP al t¡empo de presentar la oferta, y se designará urlun

a

contratante continuará el proced¡miento aon Iá§.ofertas de bieñes y/o servicios de oriSel
eitranjero. [a5 ofertas de origen extfanjero qúe ofrezcan el mayor porcentaie de componente

ecuatorieño, obtendrán los márgene§ de prefereñcia ioa valor agregado ecuatoriano previsto

. en los pliegos, correipoñdiendo el máximo puntaje ¡ la ofert¿ con mayor porcentaje de

agregado ecuátoria¡o y a la5 demás en forma directa proporcional.

4.3 Particlpantes: [a convocator¡a está d¡riSida á las person¡s nalurales o juridica5,

nacionales o extranier¿s, asociacio¡es de éstas o consorc¡os, que se encuentren habilitad¿s en

el Retlstro Único de Proveedores, RUP, que tengan §u domicitio fiscal en el Ecuador, que
' oferteñ bi¡nes/sérvicios de origen ecuatoriano y téngan interés en participar en este

procedimiento.

No será obli8ator¡a lá convocator¡a a proveedorés c!n doñicilio flscal en e¡ Ecuador, cuando se

trate. de procedirnientos. destinados a la adquisi€¡ón de bienes considerados de aha

. coriplejidad ternológ¡cá v sobre los que tenBá la aerteza de que no existe produccióñ

ecuatorian¿, tales como, pero sin lim¡larse a, aeronaves, r¿dares, torres de acero, equipos

médicos, equipos destinados a la seguridad interna y externa, etc.; condición que deberá estar

expres:rmente motivada y lustificada mediante resolución administrativa expedida por la

máxima autoridad de la entidad contratante.

Cuando exista un compromiso de asociac¡óñ o consorcio, todos los miembros de l¿ asoci¿ción

orocuLd4f común de entre ello5, que actuará a nombre de los comproñetrdos.- El

igsooidf;itfle-o.i".ion o consorcio deberá encontrarse suscrito er in\trumento pubkco, de

PSx 3988170 \ew,.osl¡(rr-l-rr,iiii..
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REG§INO DE LA PROPIEDAD

flrma del mismo; en caso contlar¡o, s€ declarará ¿ los inte8rantes del compromiso de

asociación o consorcio como adjudicatar¡o5 fallidos'

Para el caso de los procedlm¡entos de menor cuantfa y cotización, la convocatoria €stá dirigida

a los profesionales, micro y pequeñas empresas o actores de la economfa popular y solidar¡a,

asoc¡aciones o consorcios de éstat o compromisos de asociac¡ón domiciliados en la

circunscr¡pción territor¡al donde 5e requiereñ los bienes^ervicios, que tenBan interés en

partic¡par en el procedimiento y se encuentren habilitádos en el Registro Ún¡co de

Proveedores, RUP, en la categorfa aorrespond¡ente. S¡ no hubiere manifestación de ¡nterés en

la corespond¡ente a la ciraunscripción territorial por parte de profesionales, micro o pequeñas

empresas hab¡litados en la categorfa del RUP requerida por la entidad contratante, se

cons¡derará a lo5 proveedores de otra circunscripción territorial o del pafs de acuerdo a lo

establec¡do en el artículo 52 d€ la Ley Orgánica del Sisterna Nac¡onal de Contratación Públ¡ca -

LOSNCP, a n¡vel nacional.

4,4 Presentación y apertura de ofertas: La ofena se podrá presentar de forña fítlca o de

forma electrónica. De ser fís¡ca, se entregará en un sobre único en la Secretaría de la Com¡5ión

Técnicaj de presentarse en forma electrónicá, se lo hará a través del Portal lnstitucional del

sERcoP www.compraspúblicas.rob.ec, y para el efecto y ser vál¡da, deberá contar con la

respectiva firma electrónica. La oferta, en cualqrlier¿ de las formas señaladas, deberá

presentaGe hásta la fecha y horá lndicadas en la convocatoria. En los dos casos, élvalor de la

propuesta deberá ser ingresado al Ponal lnstitucionaldelSERCOP. hasta la fecha limite para la

presentación de la oferta técnica.

Si al anal¡u ar las ofertas presentadas la entidad contratante determinare la existeñc¡a de uno o

más errores de forma, reprogramará el cronograma del proceso en func¡óñ del término

concedido a los ofereñtes para efectos de que cor¡validen los errores de forma notif¡cados.

Para tat fin otorgará a los oferentes entre dos y máx¡mo cinco dlas hábiles á partir de la

correspondiente notiflcac¡ón.

Para poder participar en e¡ proced¡miento, al momento de la presentación de la propuesta, los

oferentes ¡nteresados deberán encontrarse habil¡tados en el Registro tJnlco de Proveedores.

se8úr¡ lo prev¡sto en la ley, solo en el aaso de los procedim¡entos de lic¡tación, el contrato

deberá ser protocol¡zado ante Notario Públ¡co (se prolocoliza.án los documentos que

acreditan la cal¡dad de los comparec¡entes y §u capacidad paÍa célebrar el contrato

conjuntamente con las Coñdic¡ones Particul¿res del contrato, exclus¡vamente).

llna hora más tarde de aquellá fijada como llm¡te para la presentación de las ofertas, se

procederá a 5u apertura, hayan sido éstas presentadas de forma física y/o electrónica. FI t.to
de apertura de ofertas será púb¡ico Y se efectuaé en el lutar, dia Y hora fÚados e¡ la

convocator¡a. 
- 

/a1":a¡¡íaaa:';'
/.,,,:^.-_

De la apertura, en la que podrán estar presentes los orerentes que lo-Jdtlftfi§fItfuSra ,n
acta que será suscr¡ta por los integrantes de la Comlsión Técnica cg$fl5 siSg

la cualobligatoriamente se subirá al Portal lnstitucioflaldelSERCOS' 
^ 

" 
^¿ 

\

llI:#l:iii?:;:"iililica,ident¡ricada pororereñte;', ffi§*;r,il
B,- r-44\,".',"r ..

)4r-q/
c) Plazo de eiecución propuesto por cada oferente; " A W P, Yl lLl (

W v pln .fl? \'
ur¡oa N31 ro y Mi.rrg€óñ pBx: 3e88170 *Íte§{l6ti,rpf;leLá'1",1," g"0.""
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ñEGISIBO DE LA Pf,OPIEDAD

d) Número de hojas de cada oferta;

En el caso de las contratác¡oíes de bienes y serv¡c¡os bajo la rñodalidad de menor cuántía, la

oferta presentada será revisadá y calificada por la máxima eutorided de le entid¿d conVatante
o su delegado.

4.5 lnhabilidades: No podrán part¡cipar en el procedimiento precontractual, por sí o por

¡nterpuesta persona, quíenes incurraa en las inhabilidades 6eñerales y especi¿les,

contempládas en los artlculos 62 y 63 dela LOSNCP; 1lO y 111 del RGLOSNCP; y, en las

Resoluciones emitidas por el SERCOP.

:.1.,i: . . '

4.9 conval¡daalón de errores de forma: si se presentaren errores de forma, los oferentes,
en eltérmino previsto en elcronograma contado a partirde la fecha de nollficación podrán
'conv¡lidarlos, prev¡a petición de la eñtidad contratante, conforme á lo previsro en al artj¡ú]di3 '

del Reglamento General de la LOSNCP y en las resoluciones errlrtrdas por el SERCOP,p¿ra€-- -. '

,iry."*or, i, t'*i$6""rt¿¡ - i., ,,

6f- oa'O.'''*rr".kl¿házo: Luezo de evatuados ¡or docJmentos de ta otena. l" co.,llst¿n i¿cnica L
f ¿¡r¡¡,¡gg¡& a" l¿- máxima ¿ulorid¡d, según el caso, rechá2a¡á Lná otna por rli iigJi"nrer 1. 

ji
d'or'6"'''t ,r". ¿k&házo: Luezo de evatuados ¡or docJmentos de ta otena. l" co.,llst¿n i¿cnica

§ ¡¡r-g9¡gg¡& a" l¿- máxima ¿ulorid¡d, según el caso, rechá2a¡á Lná o'ena por l)¡ iigu'hnter§ s"¡guie¡tes
\. /... '-
\_.¡

!\.,¿.,.

^\:
-,

'U 
¿.1¡31-ro 
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4.10.10 si no cumpliera los requisitos exigidos en laa condiciones generales y condiciones
particulares que incluyen las especiflcaciones técnicás y los formularios de este pliego.

4.10.11 Si se hubiera entre8ado y/o preseñtado la oferta en lugar distiato allüado o d€spués de

lá hora establec¡da para ello, o no se hubiera subido elvalorde la propuesta al Portal lnst¡tucional

delSERcoP.

4.10.12 Cuando las ofertas contengan erores sustancialet y/o ev¡dentes, que no puedan ser

conva¡idados, de acuerdo a lo señalado en las resolucioñes em¡tidas porelSERCOP,

4.10.13 5i el contenido de cualquiera de los acápites de los formularios dif¡riere del previsto en el
plieto, condicionándolo o modifiéndolo, de tal forr¡a que se alteren Ias cond¡c¡ones

contempladas par¿ I¿ ejecución delcontrato. De igualforma, si se condicionara la oferta con la
presentación de cualquier documento o informacióñ.

4.10.14 Sieloferente no hubiere atendido la petició¡ de conval¡dac¡ón, en eltérmino fúado pará

el efecto, de acuerdo a lo dispuesto en elartículo 23 del RGLOSNCP v en la resoluc¡ón emltida por
eISERCO¿ slempreycuando elerrorno convalidado constituya causalde rechazo.

4.10.15Si al momento de la presentación de la propuesta, el oferente ¡nteresado no se

encontrare habil¡tado en elRe8istro Ún¡co de Proveedores- RUP.

1.9.7 En lo5 proceso de cot¡zac¡ófl y licitación, serán rechazadas las ofertas de las personas
juríd¡cas que no cumplan con las regl¿s de participación eslablecidas porelSERcoP,

una oferta será descal¡ficada por la entidad contrat¿nte en cualquier momeato del
proced¡miento s¡, de la rev¡s;ón de los documentos que fueren del caso, pud¡ere ev¡denciarse

¡nconsistencia, s¡mulación o inexacl¡tud de la información presentada. La entidad contr¿tante
podá sol¡citar al oferente la documentac¡ón que estime pert¡nente y que ha sido referida en

cualquier documento de la oferta, no relac¡onada con el objeto mismo de la contÉtación, para

valldarlaofena presentadadel proced¡m¡ento.

La adjud¡cac¡ón se circunscr¡birá a las ofertas calificadas. No se aceptarán ofertas alternativas.

NiñEúñ oferente podrá intervenk con más d€ uná ofena.

4.11 adjud¡cac¡ón y notificaclón: [a máxima autor¡dad de ta entidad contratant€ o s!
delegado, con base e¡ el resultado de la evaluación de las ofertas, reflejado en el Informe

elaborado poa los intetrantes de lá comisión Técnic¿ o el responsable de evaluar las

propuestas tratándose de meñor cuantíá, adjud¡cará el contrato a la propuesta más

co¡veniente para los interese5 institucionales, conforme a los términos establecidos en el-

numeral 18 del articulo 6 de la LoSNCP, medi¿nte resolución motivad-a, JhCg¡¡y1q:iél ái ...

contenido de la Resolución em¡tida porelSERCOP para elefecto. 
"§*h t _ 

t".U6;

i)

La notificación de la adjudicac¡ón realizada en los términos antes ref@o¡ll¡lefü¡¡¡¿ ilníA§ . ,

''L
rar¿B .t.

:'./fi
derPortarrnstitucionardetsERcoP 
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apl¡cables de acuerdo a lo previsto eo los artículos 74, 75 y 76 de ló LOSNCP, en cualquiera de
las form¿9 conternpladag en el artrculo 73 ,bidem.

4,12.10 La garantía de fielcumplimiento det coñtrato 5e rendirá por un valor i8ual al ciñco por

ciento (5%) del monto total del mismo. en una de l¿5 formas establecidas en elartículo 73 de la

LosNcP, la que deberá ser presentad¡ previo a la suscripción del contrato. No se exi8irá est¿

garantía en los contr¿tos cuya cuantía sea meñor a multiplicar e¡ coefic¡ente 0.000002 por el

Presupuesto Inic¡al del Estado del correspo¡d¡ente ejerc¡cio económico, ni en aquellos de

adquisición de bieñes mueblesque se entreBuen almomento de efectuarse elpago.

1:11.2, Lá Barantíá de buen uso del antic¡po se reñdiá por un valor i8ual al determiñado y
prev¡sto en.el pf€sente pl¡ego, que respalde el 100% del.monto a reciblr por este conceptor la

qué'deberá ser presentada prév¡o la entrega del mismo.

1.113 Las Bar¿ntlas técnic¿s de loi b¡enes materia del contfato que deben ser entregadas por el

contratiat¿, cumplién lar coñd¡¿iones establec¡des en el artlculo 76 de la LOSNCP, En cáso

contrario, eládjud¡catario deberá entregar-una de las gareñtías señalad¿s en el¿rtrculo 73 dé la

IOSNCP pore¡valortot¿lde losblener.

l"os términos de ló gar¿ntía técn¡ca sol¡c¡tada déberán obseryarlo est¿blec¡do eñ las Resoluciones

eniltidas. por el sERVlClo NACIONAI DE CONÍRATACIÓN Pú8LICA en lo que respecta a la

aplícación de la vigenc¡atecnolóEicaj en los casos pertinentes.

La entidad contr¿tanle no podrá exigir g¿rantia adicional alguna a las prev:stas en l¡ Ley Orgán c¿

del Sistema Necional de Contr¿tacjóñ Públicá. Sin embargo, podrá.equerir los seguros o

condic¡ones de protección par¿ las persoñas que presteñ sus seNicios en la provisión, entre8¿ y

colocáción de bieñes y en cualquiertipo de prestación de servicios, que considere pertinentes.
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4.14 Daclar¿toria de proced¡miento des¡erto¡ La máxima autor¡dad de ¡a ent¡dad contrat¿ñte
o su dele8ado, h¿sta a¡tes de resolver la adjudicación, podrá declar¿. desierto el procedimiento,

en los casos previstos e¡ e¡artfculo 33 de la LOSNCP según corresponda.

D¡cha declara¡oria se reali¿ará mediante resolución de la máxima áutoridad de Ia entidad
contratante o su delegado, fundamentada en razoñes técnicas, ecoñómicas y/o jL¡rídicas. una vez

declar¿do desierto el procedim¡ento, la máxima autoridad o su delegado podrá dispoñer su

archivo o su reapertüra.

4.15 Adjud¡cat¡r¡o fallido: En caso de que el ¿djud¡catario no suscribierc el contGto dentro
del término prev¡sto, por causag que ¡e sean imputables, la máxima autor¡dad de la entldad
contratañte o su deletado le declarará adjudicatario fa¡l¡do conforme lo previsto en el artfculo
35 de la LOSNCP, y segulrá elprocedim¡ento prevjsto en la IOSNCPy la Resolución em¡tida porel
SERCOP para el efecto. Una vez que el SERCOP hayá sido notificado con tal rerolución,
¿ctual¡zará el Re8istro de lncumplim¡entos, suspend¡endo del RUP a[ infractor y procederá de
conformidad con lo prescrito en el artfculo 98 de la LOSNCP.

Cuando la entldád contrat¿nte háya cumplido lo previsto en el párrafo precedente, llamará al

oferente que ocupó el seSundo lu8ar en el orden de prelación par¿ que suscriba elcontrato,
qu¡en debeÉ cumplir con los requis¡tos establec¡dos para el oferente adjudicatario, Iñcluyendo

la oblagac¡ón de mantener su oferta, en los términos que la presentara, hasta la suscripc¡ón del
coñtrato/ s¡empre qire coñvenga a los ¡ntereses nacionales o insdtuc¡onales. S¡ el oferente
!¡amado como setunda opción no suscr¡be el conÍato, la entidad decl¿rará desierto el
procedim¡ento por oferta fallida, sin perjuicio de la declar¿ción de fallido al segundo

adjudicatar¡o.

4.16 Suscripción del contreto: Deñtro del término de 15 días, contádo a partir de la fecha de

notif¡c¿c¡ón de la ad.iud¡caclón, es decir, a partirde la feEha en la cualla entidad contratante h¡ya
pr¡bl¡cado en el Portal lnstitucionai del SERCOP ¡a Resolución correspond¡ente, la entidad
susc.ib¡ñá el contráto que es parte inte8rante de este plie8o, de acuerdo a lo enablecido en los

anículos 68 y 69 de la LOSNCp y 112 y 113 de en su EeElamento General y lo publicará en el
Portal lnstituc¡onal del SERcoP. La entidad contrat¿nte realizará l¿ publicación de la Resoluc¡ón de

adjudicación en eimismo dfa en que ésta haya sido suscrita.

4.17 Preclos y rea¡uste: Todo contrato cuya forma de pago corresponda al slstémá de prefios

r.rn¡tar¡os se sujetará al reajuste de prccios, salvo que el contmtista renuncie expresameñte al

reájuste de precios y asl se haga conlar en el contr¿to, tal como lo prevé el segundo ¡ñciso del
artículo 131 del RGLOSNCP.

No hay opc¡ón ni lutar a reclamo alguno por los precios un¡tar¡os ofedados. S¡n embargo,
podrán ser reajustados s! durante la ejecución del contrato se produjeren variaciones d-e los

costos de sus componentes. El realuste se efectudrá mediante la aplicación,dá,fórmtjla(i),'
elaborada{s) con bas€ a los precios unitar¡os de la ofertá adiud¡cada y confolR@dssssto eñ'

el Titulo lV, "De los contratos", Capítuio Vll. "Reajuste de precios"

RéBlamento Genéral.

4.18 Moneda de cotiz¿ción y pago: [as ofertas deberán p

Estados Un¡dos de América. Los pagosse real¡zarán en la m¡sma

tjlloa N31-10 y Murqén PBX:39a4170
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4.19 Seclámos: Pará el eveñto de que los oferentes o adjüdicatar¡os presenten reclamos

relacionados ron su oferta, se deberá considerar lo estabfecido en los artículos 102 y 103 de la

LOSNCP y el proced¡niento correspondiente.

4.20 Adm¡ñ¡sraalón del cont¡ato: La eñtidad conúetante designará de manera expresa un

admin¡str¿dor del contrato, quien velará p¡r el c¡baiy oportuno cumplimrento de todas y cada

'una de las obligacioñes derivadas del ¿ontráto. El administrador deberá canalizar y coordinar

todas ycada una de las o bligácio nes contaactua les ¿onven¡das.
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precedente¡ deberá ser ¡gual o superior al dispuesto en la resolución expedida por el SERCOP
para elefecto.

El valor aBre8ado de una oferta se lo obtendrá a paftir de la ¡nformacióñ que los proveedores

suministrarán a través delformulario "Declaración de Agegado Ecuatoriano" que es parte de
la resoluc¡ón expedida para elefedo.

Se presentará un formular¡o por cada tipo de bienes y serv¡cios que fueran parte del proceso

de contGtación. se8ún 5u tipoloBía, y se ut¡lizará la metodolotía señalada.

Toda ent¡dad contratante deberá, er forma obligatoria, IncorpoÉr en las actas de entrega-
recepción, sean parciales o defin¡tivas, la dealarac¡ón del contr¿t¡sta respectó del
cumpllm¡énto del Valor Agretado Ecuatoriano propuesto y aceptado para los bienes y/o
servic¡os entregados o prcstados; yi paE¡ el caso de que el contr¿tista no sea productor de ¡os

biener contratádos, como párte del proceso de entrega recepción¡ deberá adjuntar
obligatoriamente las facturas de su adqu¡s¡ción.

1.22 Vigen.¡a Tecnolódcar Para el caso de la adquis¡cióO arrendamiento y prestación de
serv¡c¡os en los que se requiera de equipos informáticos, equipos de ¡mpresión, vehiculos y
equ¡pos médicos, se deberá aplicar el prlncip¡o de vigencia tecno¡ógica, conforme a la

retulación emitlda por el SERCOP.

1.23 Control amblentah En los casos que sea necesário, el contratista deberá reali¿ár todas
Ias actividades necesarias para evitar impactos ambientale5 negat¡vos, dur¿nte el período de

ejecuc¡ón contractual, cumpliendo con la normat¡va am biental vige nte.

1,24 Autoinvitaclóñ: La auto¡nvitáción, aon excepaión de los procedimientos de menor
cuantia, e5 una opcióñ del Port¡l lnst¡tucional del SERCOP que podrá ser t¡til¡zada por cualquier
oferent€ interes¿do en participar en el presente p¡oced¡miento, que no se hubiere re8istrado en
.el Códito del Clasificador Centr¿l de Produdo (CPC) conespond¡ente, para lo cual debeÉ
proceder previamente ¿ recategorizarse en eISERCOP.

1.25. V¡s¡ta5 at sitlo de ent.ega/lnstalaclón de blenes: En el caso de que la entidad contratante
cons¡derarc necesar¡o el cr¡mplimlento de una v¡s¡ta técnlca al sítio donde se deberán
entregar/instalar los b¡enes, éstas se poddn real¡zar en cualquier momento y hásta la fechá lím¡te

de entreta de ofertas. En n¡ng.1n caso este requisito será obl¡gatorio ni las cond¡c¡ones de la visita
podrán 5er discriminatori¿s.

1.26 lnEonslgtencia, s¡mulac¡ón y/o ¡nexád¡tud de le ¡nformac¡ón: En el caso de que la

entidad contratante encontrare que ex¡ste incons¡steñciá, simuláción o lnexactitud en la

informac¡ón presentada por el oferente, adjudicatario o conkatist¿, ILB*FitrfA¡ERti¡irJ9d de larntormaoon presenta0a por e¡ o¡erenter adlu0rcatano o contraúst¿, ll8Éllrñá.¡uro[o9o oe la
entid¿d contr¿t¿nte o su delegado, descal¡fic¿rá del procedimiento 

¿lqt'cintrataclón al pí&áidr,
lo declar¿rá ódjudicat¿'io fallldo o conlratifia incumplido, se8únr€Yresp^onda y,-á últimoüso,
previo al trámite de terrninación l]nilateÉ1, sin perlr-,tio aueriás§'e tasl^-ZÉryaÉs a que

hub¡erarusar. AJffi).'i§. ',, \
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sEcctóN
MTTODOLOGÍA DE €VALUACIÓN DE I.AS OFERTAS

2,1. Meto¡ologfa de evalueclón de les ofertas: L¿ evaluación de las ofertas se encam ñará

a proporcionar una ¡ñformación imparcial sobre s¡ una oferta deb€ ser rechazada Y cuál de' 
ellas cumple ccjn el concepto de mejor costo en los términos establecidos en el numeral 18 del

' artículo 5 de la LOSNCP. S€ est¡blecen de maner¡ Áeneral para ello dos et¿pas: la primera,

bajo metodologla "Cumple / No cumple", en ia que se analizan los documentos exigidos cuya

presentaci¿ñ permite habjlitar las propuestas {¡ntegridad de la oferta), y la verificación del

cumplimiento de capacidades mlñimas; y la segunda, en la que 5e evaluarán, mediante

: parámetros (uántitativos o valorados,.las ñayores c¡-pacidades de entre lo5 oferentes que

haÉiéndp cumpl¡dq lá et¿pa anterlot se enqupntr.e¡i aptos para ésta califlcación. Ún¡camente

en los procedimientos de Menor Cuantiá no se cumplirá la etapa de evaluacrón valor¿d¿ pues

de entre los panicipantes que, haúiendo present¿do su 'n¿n¡festac;ón de interés, cumprier¡n

¡oñ la§,iapácidades mínioat las especificaciones técnlcas y el origen e€uator¡ano del bien oaoñ la§,iapácidades mínioas, las especi¡caclo¡es técnlcas y el or¡gen e€uatoriano del bien o

seivi¿¡o, se invit¿rá a unorolo de eilos para preaent¿rsu oferta,

2.2; Paiámetroi de Evaluaalón: Las entidades contratantes deb¿rán acoger los parárnetros de
- . evatüáaióíprevlstós por él SERco¿ pudiendo escoger adicionalmente otros que respondan a

' la necbsidad, n¿turaleza y objeto de cada procedimiento de contrataciónj los que serán

ánalizadosy evaluados almomento de lá cá-lifiüción de ias ofertas.

.: 2,3.- DA la ev¡luac¡ónl [aí capac¡dades requ;iidas e través de los pa¡ámetros de evalu¿ción

serán an¡lizadas con cualquier¿ de estas opciones:

a) Utiii¿ando una única etapa de evalüac¡ón e través de la metodología "cumple/No_ 
cúm¡le'l, cuando se trate de un procedimiento de Subasta Inversa alectrónica, Menorcúm¡le'l, cuando se trate de un procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, Menor

I - I cüáltía de obiai b¡eires o aervicios; y, contratación directa de consultoría; y,

b) Utilhenda las dos etapas de evali.iación señaladas en el numerel 2.1, para todos los demás

. procedim¡e¡to: ¡e conkatación de'régiñen aor¡ún; Ia primera, bajo la metodología

"cumpte / No Cumple" y posterioÍnente, solo con los oferentes calificados, la segunda
que será "Por Puntaje" a través delPortal lnstitucionál del SERCOP. j

se estad a ta metodolotfa "cumple / Ño cumple" cuando el objetivo sea lá determínación de

cumplim;ento de una cbndición o capac¡dad mínima por parte deloferente y que sea exiSida

por la entidad contr¿tante {Requisitos mínimos),

Los íñdiaes frnancieros previstos en tos pliegos elaborados por la entidad contratante, en caso

de ser considerados, ¡o corist¡tu¡rán irn requisito mfnimo de obligator¡o cumplimiento y en

' consecúencia tendrán uñ cará.ter infoimat¡io.

Se estará a Ia metodoloÉía "Por Puntaje. cuando elobjet¡vo see elestáblecrmiento de mejores

a ñ3¿"S/[ y rüu,seón PBX'3988170 *..req,"'",o. a i¿¡,"0]
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a.1. lntegrided de las ofeftas.- Se revisará que las ofertas ¡ncluyan en el formulario únlco los
documentos requeridos en las condicion€s particulares del pliego según la naturale2a del
procedimiento de contrátación todos los formularios definidos en el presente pl¡ego,

conforme el s¡gui€nte detalle:

Formulario de Ia oferta

Formulario de coñpromiso de asociación o consorc¡o

I.

.

,¡

I ,

Aquellas ofertas que contengan los Formularios de la Oferta deb¡damente eláborados y
suscritos, pasarán a la etapa de evaluación "cumple / no cumple"; caso contrario serán
recha¡ádas.

El Formular¡o de la oferta contendrá los documentos, clarañeñte descritos eñ l¿s Condic¡ones
Particulares de los Pliegos para los contmtos de Bienes y servicios

parámetros señalados en el pliego. a pa.tir de la acreditación de

fúadas como míniños o máximos. En las condiciones particulares

describen los paémetros por la ent¡dad contratante p¿ra este procedi

los cuales estarán completamente def¡nidos, no serán restri
contarán con el medio de medición y comprobación. Podrá i

cuando no contravengan la LOSNCP, su reglamento o las resoluc¡o por el

a.2, Verif¡cac¡ón de reqq¡sitos mln¡mos y especiflaaciones técnlaar: Evaluaaión de la oferta
técñica (cumple / no cumple).- Los parámetros de callficac¡ón deberán estar defrnidos y
d¡mens¡onados por la entided conÍatante, no darán lugar a dudas, ni a interpret¡ción o á la
subjet¡vidad del evaluador, se cons¡deÉrán parámetros técn¡co.económicos con
dimensionamiento de mín¡mos ¿dmis¡bles y de obligatorio cumplimiento.

De acuerdo a la naturaleza del objeto de la contratación, la entidad podrá acoger y consider¿r
var¡os parámetros de entre los establecidos en el Portal lnst¡tuc¡onal del SERCOP

www.comoraspublicas.eob.ec o los sugerldos a ñanera de ejemplo: equipo mínimo,
exper¡encia generdl mlnima, persona¡ técnico mfnimo, experiencia personal técnico, etc. El

cump¡im¡ento de los parámetros deberá ser absoluto, de manera aflrmativa o netat¡va.
Solamente áquellas ofeftas que cumplieran con todos los parámetros establecidos podrán

habilitarse para la siguiente etapa delproceso.

En él cáso que la entidád contratante considere necesario añadir un parámetro adic¡onal éste

deberá ser debidamente sustentado, relaa¡onado con el objeto de ¡a contratación y no

contravenir la i-OsNCP, su reglamento o las resoluciones emitidas por el SERCOP; deberá estar
completamente defin¡do, no será restrjctivo ni discrim¡natorio y deberá establecersu ind¡cador
y elmed¡o de comprobáción.

Aquellas ofertas que cumplan integralmente coñ lo5 parámetros m¡nimos, pasarán a la etapa
de evaluación de ofertas con puntaje, caso contrario serán descalificadas.

b. Seg¡¡nda Etapa: Eváluaclón por puntaje

En esta etapa (que no es aplicable en los procedimientos de Menor Cua

ponderación valorada de las condiciones diferenciadoras de las ofe o.d¿

Ulloa N31-10 y Mu¡qeon PBX: 3988170 www.r€sistrodelap
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debiendo estar completamente definid05, no serán rest.ictlvos ni discr¡minatorios y deberá

establecerse su indicadoryel medio de comprobac¡ón.

Oicha c¡liflcación permitirá la ádecuada aplicación del criter¡o dé mejor co§to previsto en los

numeráles 17 y 18 del artículo 6 de la LosNcP. Por regla Eeneral, se deberá adjud¡car a la

oferta que obtenga el mayor puntaje de aorerdo a la valorac¡ón de lo5 páráñetros y cuyos

resultados combinen los aspectos técnicos, fin¡nc¡eros, Ie8¿les y económicos de lás ofe'la5.

Al evaluar las ofertas presentadas por uña asociación, consorc¡ó o €ompromÍso de asociación

o consórcio,:las ent¡dades contr¿tantei deberár considerar los aportes de cad¿ participante,

con base en la información que deberá desÉlosarse a travé5 del Formulario, que es parte del
. presente pliego e integrará en coñsecuencia la ofertaiy en obiervancia de las resoluciones que

eIStRCOP emitá para el efectoj

d€ los criterios de

b¡enes y servicios,

cumpli¡ para definir si un
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Paiá que un¿ ofeña sea consideráda como de origeh ecuatoriano, el Velor Agre8ado

Ecuatoiiano de elta, obten¡do a'partir de la aplicación de la ñetodología señalada en el párrafo

precedente, deberá ser i8ual o'superior al dispúesto en la resolución expedidá por el SERCOP,

para elefucto.

El valor agregado de una oferta se lo obtendrá aplicando la metodología definida por el

SERCOP, a partir de la informacjón que los proveedores suministrarán a través del formúlario

"Declaración de Agregado Ecuatoriáno" qu¿ es parte de la resolución expedida para el efecto.

Se presentará un forrnulario por cada t¡po de bienes y servicios que fuer¿n parte del proceso

de contratación, se8ún 5u tipologiá, yse utili¿ará la metodoloSía señaleda.

Toda entidad contratante deberá, en forma obligatoria, incorporar en ¡as áctas de entr€ga-

c¡eroi.- Corresponde
rbs.oue ve ¿ utrlizar en
2§
I N¡l -0 y M*S€ón PBX: 38681i0 www.re!,.lrod. ¡c'¡r
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mln¡mo/máximo para cada uno de ellot por lo que, los señalados en el modelo de pliegos

expedidos por el SERCOP, en ¡a "Sección lV: Evaluación de las Ofertas", de las "Condic¡ones
Particulares", son refercnc¡ales.

El incumpl¡miento de los fndices flnancieros no será causal de recha¿o de la oferta,

2.5. Formulario para la €labor¿a¡ón de 1á3 ofertasr El oferente ¡ncluiñá en su oferta la

¡nformación que se establece en el Formular¡o de la oferta. Pueden ut¡lizarse formatos
elaborados en ordenador a condiclón que lá ¡nformación sea la que se sol¡cita y que se

respéten los campos existentes eñ elformulario que contiene el presente pl¡ego.

Urloa N31-1C y MUrcÉÓn PBX:3S8a170
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3.1.1 lni.¡o, planifica€ión y erecuc¡ón contractual: El contratlsta prestará los servicios o

entrega¡á los bienes deñtro del plazo establec¡do en el contrato. lñiciada Ia ejecución del

'¿oritiato.y durante toda ¡a vigencid delmismo, el conir¿tísta anali¿ará conjuntamente con el

ádm¡ñistrador del contr¿to el ¡umpfiñiento del mismo, de acuerdo con el cronograma

entregado por él en su oferta paia el cumplimiento del contÉto derivado del presente

i:':':' ' caso de que elcoñtratista d€scubr:¡ere ¡lscrepanc¡as ¿ntre los distintos documeñtos, deberá

':l ... ¡nlicarlo inmediatamente al ¿dministrador, ¿ fin de que erable¿ca el documento que

i:, .. prevalecerá sobre los demás; y, su dscisión será def¡itiva'

pudíere obtenerla directamente, éstas ie solicitarán al admlnistrador del contrato. La

' . administr¿ción proporcio¡ará, cuando considere necesario, instrucciones adicionales, para

ieá li¡a r satisfactoila mente el proyecto,

' 3.1.3 Person.l del contrat¡sár El contr¿tista de ser el caso empleará personál en nÚmero

suficiente par¿ el cumplimiento del contrato y coñ la debÍda experiencia.

El administrador del contrato íodrá reiluerir en forña justificada al contratista, e¡ reemplazo

I de cualquier integrante de sú personal que lo considere iñcornpetente o negl¡gente en sLl

. ofició, se neáare a cumplir las estipulaciones del aontrato Y sus anexos, o presente una

coñducta incompatibie cor 5us obliteciones,
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a
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3.1 Ejecuc¡ón del contrato:

' procedimiento de contiatación. Por raioñes no imputables al contratistá, la adñinistración
.: del contaato podrá reprogramar y áctualizar €l cronogama de ejecucióñ contractual, por

rarones debidamente justifi cad¿s, de ser el caso.

. . , i8ual actua¡¡zación se efectuará cada ve? que, por una de tas caus¡s estáblecides en el

contr¿to¡ se aceptase rnodificacioñes al plazo contráctual Eslos documentos servirán oár¿

efectuar el control del curnplimiento de la ejecución del contrato, e Pfeclos de definir el

:r] . , , 'grado de cumpllmiento del:¿óntiatista:

:irlir,,:':r. '.: -l :¡,r,zt cuoitii¡;¡"nto de éipecifliacionei o_térmiños de refereñ.¡a: Todos los bienes a

i:::r'-i' :. L,entreáar o servicios a prestar'debdn cumplir en forma estr¡da con lá5 especificac¡ones y
'té , términoi de referencia requer¡dos respactivameñte en el p¡ie8o y constantes en e¡ contrato y

i.: " ' dentfo dq las meCidas y tdlerancias establecidas i aprobados por la eotidad contratante. Enntro de las medid¿s y

3.1.4 Materiales: Todos los Írateriales, instalaciones, suministros y demás elementos que se

utilicen para le cabál cumplim¡eñto del contrato, cumplirañ integrámente las especrfic¡ciondi

técñic&Calaoferta, v a su falta, las inst.ucciones que impana la administración de{¿ontr¿toi_

odrá exigir, cuando así lo €onsidere necesario, para aquello

Íatam¡eñto o m¿nejo especial, se coloquen sobre plataformas

Hgda, o que se almaceneh en s¡tios o bodegas cubiertas, sin que e

y/o en los plazos contractuales,

§
3988170 www.re!,sr.)rr.lap,
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IEGISTBO DE LA FBOPIEDAD

Los bienes almacenados/ aun cuando se haya aprobado antes de su uso, serán revisados al

momento de su utilización, para ver¡ficar su conforáidad con las espec:ficaciones.

00000?z

3,1.5 Obi¡gac¡ones del contráüsta: El contratista debe contar con o d¡sponer de todos los
permísos y autor¡zaciones que le habiliten para el ejerc¡c¡o de su act¡vidad, espacialmente,
pero sin limitarse al curnpl¡miento de leBisla.¡ón amb¡ental, segur¡dad industr'¡al y salud

ocupacional, legislac¡ón laboral, y aquellos términos o condic¡ones adicionales que se hayan
establecidos en el contrato. Asimismo, y de ser necesar¡o y lo disponEa eládministrador del

contrato, deberá réa¡l¿ar y/o efectuar, colocar o dar todos Ios avisos y advertenc¡as

requer¡dos por el contrato o las leyes v¡Bentes (señalética, letreros de pelitro, precáución,

et..), para la debida protecc¡ón del público y personaldelcontratista mismo, espec¡¿lñeñte si

Ias actividades afedan lá vla públic¡ o lás instalaciones de servicios públicos.

Ios sueldos y salarios del contratista con los trabajadores se estipulañin libremente, pero no

serán iñferiores a los mfn¡mos legales vigentes en elpaís.

El coñtrat¡la daberá patar los sueldos, salarios y remunerac¡oñes a su personal, sin otros
descuentos que aquellos autori¿ados por la ley, y en total conformidad con las leyes viBentes.

Los coñtratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a lár leyes !aborales del Ecuador. l-at
mismas dispos¡c¡ones apl¡carán los subcontratistas a su personal,

serán también de cuenta del contratista y a su costo. todas las obl¡Saciones a l¿s que está

sujeto segúñ las leyes, normasy reglamentos relat¡vos a la segur¡dád soclal.

El contratista se comprometerá a no contr¿t¿r a personas menores de edad per¿ real¡zar

act¡vidad algun¿ durante la ejecución contractual; y que, en caso de que las autoridades del ra mo

determinaren o descubrieren tal práct¡cá, se someterá y aceptará las sanciones que de aquella
puedan derivarse, ¡ncluso la term¡nación unilateral y antic¡pada del contrato, con las

consecuenc¡as legales y reglamentarias pert¡nentes.

El contratista, en general, deberá cumplir con todás las obligaciones que naturalmente 5e

desprendan o emanen delcoñtrato suscrito.

3.1,6 Obl¡Bacioner de Ia contratante:

á, Designar al admin¡5trado r del aontrato.
b. cumpl¡r con las obligaclones establecidas en el contGto, y en los documentos del

'¡

misnio, en forma átily oportuna.
c. oar solución a los problemas que se presenten en la eiecuc¡ón del

oportuna.
d- Las demás, determinadas en el plieto precontradual.

3.1.7 Pago6: El trámite de pago seSu¡rá lo estipulado en ¡as

contrato, En c¿so de retenc¡ón indebida de los pagos al contratista
de la LosNCP.

Ulloa N31-10 y Mulgeón 3988170
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1.5
1.6
IJ
1.8

1.9
1.10
1.11

NEG§IXO OE I.A PROPIMAO

3.1.8 Adm¡nistrador del ContÉto,- El administrador del contrato es elsupervisordesignado
por la máx¡ma autoridad de ta entidad contr¿tante, o su delegádo, responsable de la

aoordinacióny seguimíento de ¡a ejecúción contractual.

fendrá a su cár8o además, la adm¡nistración de las Sarantfas de modo tal que asegure que

éstas se encuentren vigentes, durante todo elperíodo de vigencia del contrato; ya seá hasta el

devengamiento total del a¡t¡cipo entregado (de sei el caso), como hásta la recepción

definitiva delobjeto de contrato.

Respecto de su gestión reportará a la ñáI¡ma .autorided institucion¡l o ante l¿ autoridad
prev¡stá en €l contrato (área requiréi'te), deli¡ehdo comunicar todos los aspectos operativos,

económicos y de cualquier nat!rák
,, deb¡endo comunicar todos los aspectos operativos,

rat!rále¿a que pudjeaen afeatar al cumplimiéñto del

.

o

FORMULARIO DE LA OFERIA

DE STENESY/O SERVICIOS

1.1
7.4
1.3

DET OFERENTE

,3
EXPERIENCIA DEL OFERENTE

PERSONALTECNICO MINIMO REQUER¡DO

EqUIPO MINIMO REQUERIDO

VALOR AGREGADO ECUAfORIANO OE LA OFERTA

CALCULO DET PORCENTAIE DE VALOR AGREGAOO

ECUATOR¡ANO RESPECfO DE!COSTO DE PRODUCCIóN

d'\: l
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presumirá Ia existencia de una práctjca restrlctiva, por d¡spos¡c¡ón del
para la aplicác¡ón de la tey Orgán¡ca de Regulación y Control del Poder
se evidencia la existencia de aclor u omisiones, acuerdos o prácticas
general cualqu¡er conductá, ¡ndependientemente de la forma que

la presentac¡ón de 5u ofertas, o busaando asegurer el resultado
de otro proveedor u oferente, en este proceso de contÉtación,

4. Al presentar esta olerta, cumple con toda ¡a normdtiva
apl¡cable a su actlv¡dad €conóm¡ca, profesión, c¡encia u
materjales que se incorpor¿rán, asícomo los que se

ffiJfr@
REG|SÍNO DE IA PRONEDAO

SECOóN t. FORMUI.ARIO DE I-A OFERTA

NOMERE OEL OFERENfE:

1.1 PRESENTACIóN Y COMPBOMISO

El que suscribe, en atenc¡ón a la convocator¡a eféduada por el Registro de la Prop¡edad del
D¡strito N¡etropolitano de Quito para "Modernrzar de maner¿ iiitegral el Registro de la
Propiedad del D¡strito Metropol¡tano de Quito". lueSo de exam¡nar el pliego del presente
procediñ¡ento, al presentar esta oferta por (sus paop¡bs dercchos, si es peÉono notuaal) /
(teprcsentonte legolo opoderddo de....... s¡es persona juid¡cd), (ptocurodor coñún de..., s¡se
troto de osoc¡dcióñ o cor¡Jorcio) declara que:

1. El oferente es proveedo. eleg¡ble de conformidad con las disposiciones de lá Ley

Ortán¡ca del S¡stema Nacionalde Contr¿tac¡ón Pública, TOSNCP¡ y su Reglamento.

2. la única peBona o psEonas ¡nteresadas en esta oferta está o están nombrádás en ella,
§in que ¡ncurra en actos de ocultamiento o.slñulaclón con el fin de qué no aparezcan
sujetos ¡nhabil'rtados psr¿ contratarcon el Estado.

La ofeda la hace en forma independiente y sin conexión abierta u oculta con otm u otras
personas, compañlas o Srupos partic¡pantes en este procedimiento y, en todo aspedo,
es honrada y de buena fe. Por cons¡guiente, asetura no haber vulnerado y que no
vulnerdrá ninBún princ¡pio o ¡orma rel¿clonadá con la competencia libre, lealyjusta; asi
como declara que no efiablecerá, concertará o coord¡nará +irecta o ind¡rectamente, en
forma explícita o en forma ocLrlta- posturas, abstenc¡oñes o resultados con otro u otros
oferentes, se consideren o no partes relacionadas en los términos de la nofmativa
apl¡cable; ásimlsmo, se obl¡ga a abstenerse de acciones, om¡sionet acuerdos o práct¡cas

concertadas o y, en generá|, de toda conducta cuyo objeto o efecto sea impedir,
restring¡r, fa¡sear o d¡storsionar l¿ competenc¡a, ya sea eñ la presentación de ofertas y
posturas o bt¡lcando aseBurár el resultádo en benefiElo propio o de otro p¡oveedor u

urroa N31-10 y M¡rrgeÓn FBX: 3986170 wuw-reqist
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flEGISIBO OE LA PSOPIEOAD

de adjud¡c¡ción del c¡ntrato, seÉn de prop¡edad del oferenie o arrend¿dos y cont¡rán

con todos los permisos que 5e requieran para §l utili¡ación.

5, Suministrará la m¿no de obra, equ¡pos y materiales requerldos para el curnpli¡nieñto de

su5 obligaciones, de acueido con el dielo; sumininro.ó todos tos bienes ot'ertodos,

nuevos de Íábt¡co, comp¡etoí, l¡stos parc su uso ¡nmed¡oto. de conforñiddd con los

caroclerlst¡cas detdllodos en esta ofeftd y lo5 especncoc¡ones técn¡cos sal¡cttodos

lbienesl/ prcsloro los sevic¡os, de ocuetdo con tos ptiegos, especúcociones técni.os,

té¡rnk¡os de rcferencid e ¡r5tru.c/-ores{sérvicios); en el plazo y por los precio5 indicados

en elFormulario de Oferta; que alprdsentaresta oferta, há cons¡derado todos los costos

obli8atoaios que debe y debefá asum¡r en Je eiecución contractual, especialmente

aqu€llos relacionados con obl¡iiaclones sociales, laborales,. de §eguridad social,

.amb¡enta les y tdbutar¡ai v¡gentes.

Bajo.jurainento declára expreseriente que ¡olha ofrecidoi ofrece u ofrecerá, y no ha

efectuado o efectuaé n¡nBún pago. oréstamo o servicio ilegftirno o prohibido por l¿ ley;

entretenimiento, viajes u obsequios; a ninEún func¡onario o trabajador de la tntidad

Contratante.que hub¡era ténido 'o. tenta .q ue ver con el preseñte procedimiento de

. contGtaciór, e.n,!u¡ 9t¡p¡¡ qe Pi?njfiga9ión; pogi¿mación, selección; contratación o

ejecq¡iónrincluyén'doié prepláción.óel pliégo, aprobación tle doór¡mentos, califrcación

de ófertas; selección de :cdntrat¡stas; adjudicac¡óil o declarator;a de procedimiento

des¡eno, recepció¡ de prdduqtos qseNiCios; administ'l"ción o supervisión de cont¡atos o

cua¡qq¡er otr¿ interlención o decisión en la fase precontractualo cont.actual.

a

7. Acepta que eñ el caso de qué se comprob?re una viol¿ción á los compromisos

establecidos en los numera¡es 2;,3,41 5 V 6 que anteceden, la Entidad Contratant€ le
'deiaal¡dque como oferente, o dé por terminado ea forma inmediata el contrato,

observando el debido proceso, para lo cual se allana a responder por los daños y
perjuicios que ta les violaciones hayan ocaslonádo.

8, Declara:que se obli8a á guardar absoluta regeNá ¡e la información confiada y a la que

puedá tener.accesq durante [a5 visita§ previas a la válórac]ón de la ofertá y e0 viñud del

', desarrollq y cumpliniiento del contrato '¡n' caso de resuitar 'adjud ¡catario, asi como

acepta que la inobseñaflcia de [o manifestado dará lugar a que la Eñtid¿d coñtratante
ejer¿a las ácclonea leBales civiles y pen¿les corresponrdientes Y en especial las

determjnadasenlosárthulos2my201delcódigo P€nalvigente

9, conoce las condiaiones de la coñt6tac¡ón, ha estudi?do las especificaciones técnicas.

términos de referencia y demás ¡¡forrñación del plieSo, Ias aclaraciones y respuestas

reali¡adas en el proaeso, y en esa medida renuncia a cualqu¡er reclamo posterior,

aduciendo desconocirniento por elas cáusas.

,§'
PBX: 3988170 ww..eqslrodÉrii.incr.
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NEG§If,O DE I.A PNOPIEI}AD

y en talvirtud, no podrá aduck error, fa¡encia o cua¡quier ¡nconformid¿d, como causal
pard sol¡c¡tar ampl¡ació¡ del plazo.

Conoce y acepta que Ia Enüdad Coñtratante §€ reserva el derecho de adjudicar el
coñtrato, cancelar o declarar des¡erto el proaedim¡ento, s¡ convin¡ere a lo§ intereses

nacionales o ¡nst¡tucionalet sin que d¡cha decis¡ón caqse n¡ng¡ln tipo de reparación o
indemn¡zac¡ón a su favor.

Se somete a las d¡sporicioñes de la LOSNCP, de sú Redamento Gene¡¿l, de las

resoluciones de|SERCOP ydemás normat¡vá que !e sea apl¡cable.

14. Garantiza la veracidad y exact¡tüd de la informac¡ón y documeñtación, aslcomo de las

declarac¡ones ¡nclu¡das en los docuñentos de la oferta, forñular¡os y otros anexos, asf

como de toda la información que como proveedor consta en el poatal, al tiempo que

auto za a la Enüdad Contratante a efeduar averi8uaciones para comprobar u obtener
aclaraciones e informac¡ón ad¡c¡onalsobre las condiciones técn¡cas, económ¡casy leg¿les

del ofereñte, Acepta que, en caso de que se comprobare adm¡n¡strativaménte por parte

de las ent¡dades contratantes que el oferente o contratlsf¿ hubiere alterddo o faltado a

la verdád sobre la documentación o información que conforma su oferta, d¡cha falsedad

¡deológica seá causal para descal¡ficarlo del procedimlento de coñtñrtación, declar¿rlo
adjudicatario f"ll¡do o contr¿t¡sta ¡ñcumplido, según correspondá, prev¡o el trámite
respectivo; yr s¡n perju¡c¡o de las acc¡ones judicia les a las que hub¡er¿ lugar.

15. No contctaÉ a personas menores de edad pard realizár act¡v¡dad alguna dur¿nte la

ejecución contractual; y qüe, en caso de que las autoridades del ramo determiñaren o

descubrieren tal práctica, se someterán y áceptaráñ las sanciones que de tal práctica
puedan derivarse, ¡ncluso la term¡nac¡ón un¡lateral y ant¡cipada del contrato, con las

consecuenoas legales y retlarnentar¡as peft¡nentes.

16. Bajo jur¿mento, que no está incurso en las inhabil¡dades generales y especiáles pard

contratar establecidas en los artlculos 62 y 63 de la I-OSNCP y de los artículos 110 y 111

de su Re8lamento Generalydemás normativa aplicable,

17. En caso de que sea adjudicatar¡o, co¡v¡ene en:

a) Firmar el contrato dentro del térm¡no de 15 df¿s desde l¿ not¡ficaclón con la

resolución de adjud¡cación. Como requ¡s¡to ind¡spensable previo a la suscr¡pción
del cont€to presentará las garañtías correspond¡enles. lPotu el coso de

Consorcio se tendró untérm¡no no moyor de treinto dids)

b) Aceptar que, en caso

término señalado, se

LOSNCP.

de negarse a $scr¡bir el respectivo contr¿to
aplicará la sanc¡ón ¡nd¡cada en los

(s¡ el ofe¡ente Juere entunjero, se oñod¡¡á un l¡terol que d¡rd:

contrdto, el o¡eteote se comproñete a dom¡c¡l¡oBe er' el pois
y la Seccfón xlll de lo Ley de CompoñÍos; y, d obtenet el RUP).

72.

13.

',

d)
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2,2 DATOS GENERALES DEI. OFERENTE.

NOI\¡8RE DEL OFERENTET ldetetul¡bú s¡ es persond hoturdl, jurídico, consorc¡o o osocioc¡ón; en

este úl¡imo caso, se ¡dent¡iicoró o los mieñbros del consorcio ó asociac¡ón Se delerminorá al

repiesentonte legol, opode.odó o procúÍadot común, de ser elcoso).
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1.3 NÓM|NA DE socro(s), AccroNrsTA(s) o pARlopE(s) MAyoRtfARtos DE pERsoNAs

JURfOCAS OFERENITS.

A. DECI.ARAOÓN

'¡

..D

En ñi cal¡dad de representante legal de....-... (rozón sociol) déclaro bajo juramento y en pleno
conocimiento de las consecuencias letales que conlleva faltara la verdad, que:

1. [ibre y voluntaíame¡te presento la nóm¡na de socios, acclon¡sta o partícipes mayoritarios que

detallo más adel¿nte, pan la verificación de que ninguno de ellos esté ¡nhabilitado en el RUP para

part¡.¡paren los pro.ed¡mientos de contGtac¡ón pública;

2. Que la compañíá a la que representb,..... (el oiercnte deberá ogrcgor la polobro Sl, o Ío
polobto, NO, segttn corespondo d la real¡dod) eslá registrada en la 8O¿SA DE yA¿OnEs.

(En coso de que lo pe§ono jurld¡co tengo rcgistto en olguno bolso de volores, deberá ogrcgor
un pátofo eh el que conste lo fecho de tol ¡eg¡st¡o, y decldÍoa que en tol v¡ttud sus dcciones se

cot¡zoñ en la menc¡onodo Bolsd de Vdlorct,)

3. Me comprometo a not¡ficar a lá Entidad Contratante Ia transfércncia, cesión, enajenación, bajo
cu¿lquier ntodal¡dad de las acc¡ones, part¡c¡paclonés o cualquier otra forma de participación, que

real¡ce la persona jurfd¡c¡ a la que represento. En caso de no hacedo, acepto que la Entidad
Contr¿tante declare unilateralmente term¡nado el contrato respectivo.lEsto dedotuc¡ón del
reprcsent2nte legdl solo sed obl¡gotorío y generoró efeatos jurldicos si to compoñ¡o o persono
juríd¡co NO cotizo en bolso)

4, Acepto que en caso de que el accionista, partíclpe o socio mayoritario de mi representada esté
domic¡liado en un pBr¿íso fiscal, la Entidad Contratante descalifique a mi represenlada
¡nmediatamente.

5. Gár¿nt¡zo la veÉcidad y exactitud dé la infomac¡ón; y. autodzo a la Entidad Contr¿tdnte. al

Servic¡o Nacional de Contr¿tac¡ón Pública SERCOP, o a los órganos de control, a efectuar
averiguaciones pal1| comprobar tal ¡nformación.

6. Acepto que en caso de que el conten¡do de ló preseñte declaración no corresponda á la verdad,
lá Entidad Contrat¿ nte:

a. Observañdo el debido proceso, apl¡que la sanc¡ón indicáda en el último ¡nciso del
artlculo 19 de la LeyOrgánica delSisteña Nac¡onalde Contratación Públ¡ca -LOSNCP-

b. De5califique a mirepresentada como oferentei o,

c. Proceda a la term¡nac¡ón unilateral del contrato
artfculo 64 de ¡a LOSNCP, si tal comprobación ocu
relación .oñtractue l.

Además, me allano a responder por los daños y perjuiciosque estos
ü

Q)lJoa.l31-1.yM!.geón ""r **rr.*rffiffiY(



8. NÓMINA DE SOCIOS, ACCIONISTAS O PARTfdPES:

TIPO DE PERSONA JURfOICA:

NOTA: sielsocio {s), accionila (s) o partlc¡pé (s} mayoritario (s) es u¡a pecona jurídica, de ¡8ual

forma; sérdeberá identificar los riombres completos de todos los soc;o (s), accionrsta (s) o participe

(s), p¿ra lo que se usará elsiSuiente formato:

"ffi-$flffi:
BEGISI¡O DE LA PSOPIEOAI)
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tr/ olra
o..o§

¿ N31+ y Mu.seón

compañí¿ Añónima

compañía de Responsábi¡idad

compañía en Nombre colectlvo

Có.p."ñl"t"J"ma"dft4',¡pÉ i

l-l
soc¡edad Civ¡l

AsoCiación o,consorcio
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BEG¡SÍIO T¡E UI PAOPIEDAd

Este formoto !,3 del Foftnuld¡¡o de lo ofefto solo seú llerñdo por personos ju d¡cos.
(Esto obl¡qoción será oplicoble toñbién o los pottlcipes de los osoc¡ocianes o
consorcios que seoh p¿Bonos jurld¡cds, const¡tuidos de conÍorm¡dod con el oiículo 26
de lo LOSNCP,)

Lo Íolta de ptesentoc¡ón del foñdto por pade de lo Pe6ond lurídico setó cousol de
descal¡f¡cación de lo oÍefto,
Los peoonos ndtutoles no están obl¡qodds d presentor el fomoto 1.3 del
Formulorlo de lo Ofe¡to.

,¿

()
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FEGIS]XO OE TA PBOPIEOAO

1.4 STTUACIóN FINANCIERA

Lo situoc¡óh frnonciero del oferente se demostrorá con lo preset'toción del forñota de

decloidción de impuesto d to reñto det eJerc¡cio fitcol inñedioto onterior que Íue ehtregodo ol

SeNicio de Rentas lnternos 
'Rl.

El pd¡l¡cipdnte Neseñtotá lo in¡o¡¡ñoc¡ón rcqtlerí¡lo po¡ el Reg¡strc de lo Propiedod del

Disttito Meüopoli¡ono de Quito paru los lndices frnnnciercs.

Consi(te¡at los ind¡ces estoblecidos.

o

señalodot o oquel

tndice lnd¡cador
§ol¡cit'ádo

lndicádor dedarádo
porelproveedor

obser\¡¿cionet

Solvenc¡oa

otro Índice resuelto pot ld
cnt¡dod antrdtonte '

PBx: 3988170 wwwiegrstrorlelap,¡pi



REG§INO DE LA PSOP1EOAO

000007?

1.S TABLA DE CAÑNOADES Y PRECIOS

(Noto: Estos Necios no incluyen IVA)

PRECIOTOTAL DE l-A OFEfiTA: (er rúmeros), más IVA

a
o
a
o
o
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
o
o
a
a
a
a
o
a
a
a
a
a
o

a
o
o
a
a
a
a
a
a
a
a
o
a
a
a
a'
a

()

ao,,)

c.ódigo
cPc

Des.ripción delble¡ o servi.io Unidad candded Preclo
Unitario

Prcclo fotál

toTAt-
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BECISTNO & LA PBONMAO

1,6 COMPONENTES DE I-OS (BIENES O SERVICIOS) OFERTADOS

El oferente deberá llen¿t el forrnato de la tabla de los componeñtes de los (bienes o servicios),

en la cual se deben incluir todos y c¡da uno de los rubros ofertados, que respondan á los

requérimientos de la {Ert¡dod Conttotdnte)-

Espec¡ficación Téan¡ca - Términos de Referenc¡a

Requer¡dos

Especiflcación Técnica -férminos de

Refercnc¡a Of.rtedos

o
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ú,go 
Gue¡¡d¿

d-.-r' s%

{ñ
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1.,7 EXPERIENCIADELOFERENTE

a

contratante Objeto dél conÍato
(descripclón de los

b¡eñes o señr¡clos)

Monto
del

Conrato

Plazo

contfactual
Fechas de e.le6ua¡ón Obrervác¡ones

lnlc¡o Termlñeción

u¡toeo 

o""*"'
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BEGISI¡O DE TA PSOPIEDAD

1.8 PERSONALTÉCNICOMÍNIMOREQUERIDO

Lo e¡1t¡ddd contÍatonte ver¡frcoró lo neces¡dod de ihclui o no este foftt'oto 1.8 en el
proce d¡ n ¡ ento d e c ontrotac¡ón.

i3

¡lo. Cargo / Func¡ón Expea¡enaii en tñbaj05 slmilares observec¡oñes
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ffiIET6
8EGISIBO OE 1A PAOPEDAD

1.9 EQUIPO MÍNIMO REqUERIDO

Lo ent¡dod contrctonte ve¡if¡cotó lo neces¡dod de ¡hclui o no este formdto 1.9 en el

üoce dl n ¡e nto de contrctoc¡ón,

.,.¡
a
a
a
a
a
a
o
a
o
a
a
a
.()

' Ld coluñno con lq hfoftnoción de moúiculo, deberó ser completodo por él oferente
exclusivoñente trc¡óndose de vehlculos y equipo cdñinerc.

a
o
o
a
a
a
o
a
a
a
a
a
o
a
o
a
a

Detalle del equlpo
Año de

febrlca.¡ón
Ubicac¡ón

áctual
Propietar¡o

,ctual
Matrí.ula Obrewaclones

Ulloa N31-10 \r Murqeón Pax:39881
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BEGISTBO DE LA PAOPIEDAO
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1.10 VALOR AOREGADO ECUATORIANO DE 1Á OFERTA:



a
O
a

':¡: ' 
'
o
a
a
a
a
a

l'r':, ' .
ia

a

iai_ r,a:

a
o
o
a
o

I..,,.r, . /,?{nr6*f|rrr*n nn. ] a
rl¿r r: r,..a:.. q¡, osrnlo u¡nopourr,lo ¡¡ 01,,, - I a

a
a
a
a
a
a
o
a
a
a
a
a
a
a

§""1?56



a
a
a
a
a
a
o
o
a
o
a
a
a
a
o
a
a
a
a
a
o
a
a
o
a
o
a
a
a
,
a

a
a
o
a
a
a
o
a
o
a
a
o
o
a
o
a
o

0000081 ryJÍT6
NE§TÍNO DE TA PiOPI$AO*Nota:

1. Los valores en dólares de los elementos delValoa Agregado Ecuátoriano de cada ftem (A B. C,

D, E) se tomarán delformnto 1.11.

2. Tomáren cuenta las ¡nstrucciones señaladas en elformato 1.11.

3. L¿ informac¡ón del formato 1.10 sirve paÉ completar el formato electrónico de ia ofert¿, en
elPortal lnstitucional del SERCO P, para elcálculo delporcentaje delValor Atretado Ecuator¡ano
de la Otena sobre el cual se determina Ia cond¡c¡ón de origen ecuatoriana o extr¿niér¡ que esta
acredita.

4. En consecuencia no debeé olvidaFe de subir a la her.am¡enta informática del portal
¡nstitucional del SERCOP losvaloresde prec¡o para las casillas (A, B, C, D y E).

t 
-D 5. En los procedimlentos de menoi cuantia, cotización y l¡citación, la ofena económica se

obtendrá a part¡r delprec¡o totaldelformato 1.10 y 9e carBará automát¡camente. Portanto en
estos proced¡m¡entos el proveedor, genera la oferta económ¡ca a pañir de la ¡nformac¡ón
re8istrada en el form¿to 1.10. tlnicamente en los proced¡mientos de Subast¡ lnversa
Electninlca el proveedor débeni subli el valor de su oferta económi.a, el que deberá ser
exactamente igual al aalculado porelformulario electón¡co de la herrámienta.

5. En la herramienta ¡nformát¡ca la columña "Prec¡o refereñcial", es llenada automát¡camente
porelsistema,

o i_)

+". w
PBx: 3988170 -qHifl*: §
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1.'.1 CAt.Ut"O DEI. PORCENTA,'E'DE VAI.OR AGREGADO ECUATORIANO

cosfo DE pRoDUcoóN
ñEOISI¡O DE U P8I|)PIEOAO

a
o
a
a
o
a
a
o
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
o
a
a
a
.o
.a
a
a

(5e presentdró este fofiñoto pot .oda uno de los tipos de b¡en o seNic¡o que sort porte de lo

o¡erta)

.

,a

Noias:
a
a
o
o
a
a
a
o
a
a

1. CT' sig.]ifica: Costo de producción del bien o de prestacrón del gervrcro.

,a*1i11"-"":w,^"^érá óh<eru¡r cr o,ovÉedor oar¡ ,en¡r er rormat

)r-á¡resado Ecuátoriano por cada ítem ofenado: i'- ( '

ili,r}"ttor."ro r.rl por c¿oa uno de los ítem, "r""**(. 
\"¡*4

d'{"

Descrlpc¡ón

:PC :ódigoCPCdelproducto'
)es¡rltc¡ó¡ )escripc¡ón del producto (bieñ,o serv¡cio)

:árt¡dád, lanüdad solicita¿a porla entldad

JnIdad Jnidad de medida del prodúctó.(8ien o Servkio)

COSTO DE

PBooucoóN
'PoRiE fai!

6 dél valoi dé r¡áño de obr. i.tdlhadí en ál paG par. la fsbrlcáclón de B
l8/Pn x 100

,enoDr¿'ln¡iióndels€rvl¡lo,'r'.r : I l

:

( del vilor-dq la t€üolorfi:d¿i:'oil8ani n¡clo¡a! áplicada- en h c

IclPr.lx100

X lel velor dé servic¡os, ¡ndúidos'lot profeslooale-r, peslados po

)eÉo¡ar natdáles i lürdkásiriá¿lonale3 paÉ Ia t¿bdcác¡ón det ble¡ (
D

(o/Er.)r 1oo

E

lE/PT*lx 100

. El valorproporclohaluüllzado p¡u erQ cálculo,5ed elresultarte dr

apllgar.el ealor de depÉcliclón 60ú¡l obteñ¡do de la maquinaria

pqulbos o lnrahclones en elpefodo rc¡lmeñte utllilado dl€ct¿m¿ntr

En la fab,lcác¡ón delblen o preráclón de'3eNkú obj€tode l¿ ofeda.

VALOR AGSIGAOO €CUATORIANO DET PRODUCTO (%) tcr E A+ {16l

N3l-10 y Murgeón PBX: 39S8170 w\Áv.,e9lstrodÉlapropiedad
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2.2. En la columna costo el proveedor re8istrará los valores correspoñd¡entes
elemento (A, 8, C, D, E) para la producción de cada uno de los ítems ofertados.

ffi§fi16
REG§INO DE L¡ PÁOPIEDAD

se deberá
uño de los

(¡

2.3. Para el cálculo porcentual de cada elemento del costo (A, 8, C, D y E),

considerar e Costo d€ cada eleñento {A, B, C, O, E) para la producción de cada

ítems ofertados, conforme la fórmula constante en cada {rna de las cas¡flas.

2-4. El costo de las casillas (A, B, C, 0 y E) del formato 1.11, se registrará en las cas¡llas (A, B, C,

D, y E) del formato 1.10 en la herrarñienta informática.

2.5 €l proveedor al momento de enviar su oferta a t.avés de la herram¡enta informát¡ca de
Portal lostituc¡onal del SERCOP, deberá reg¡strar los valores de costo registrados en las casillas

A, B, C, D y E del formato 1.10, en ei formato electrónico correspond¡ente, información que

seavirá para el cálculo automático que la herramienta informática realiza para determinar el
ValorAgregado Ecuatoriano de la Oferta.

2.6 El proveedor deberá adjuotar a su oferta documental, que presenta ante la entidad
contratante, todos los formatos 1.11 utilizados para el célcu¡o del VAE de cada ítem ofertado;
así como el formato 1.10 que representa elValor Agregado Ecuator¡ano de la Oferta.

Pañ con§tancia de lo ofertado, suscribo este formulado,

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENfANfE LEGAL. APOOERADO O PROCURADOR COMI,N

f,egúñ elcaso)'

(LU6AR'( FECHA)

i.,

Ulloa N31'1C y l¡urgeón



comparecen ¿ la suscripción del presente compromiso, por una parte,....-.--...........-,

debidamente representada por -..:.---... .............; y, por otra parte, ......... representada por

............., todos debidamente registrados en el RlJp.

a
a
a
a
a
a
o
a
o
a
a
a
a
a
a
a
a
o
a
o
o
a
a
a
o
a
a
a
o
a
o
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
o
o
a

Los comparecientes, en las calid¿des que inteNienen, capaces para contratar y obligarse,

acuerda¡ suscaib¡r el présente compromiso-de Asociaclón o consorcio para participtsr en el

p.o€e5o licitato rjo co nvocado por...................-.-, paia......................

' :,: porcentájes dei¡art¡aipaáón en rélac¡ón a fndices, calidadet aondiciones, experiencia o cualquier
,. .., , otro ¡ndiádor p'untua bte, coriforme,a'l a¡d¡ieñiéjdeta er -

. (k ¿ebetá od¡unto¡ cuadro con el detolle ontes ¡e¡er¡do).'

,a

Pioñitente Consorc¡ado 2

RUC No.

PBXi 3988170 www r!9 stlri.:laOrop :d3. !r,:1r !ob ec
16

En caso de .esultar adiudicadot Ioí oferentes coñprometidos .eñ la conformación de la
asociación o consorcio, declamn bajo jurámeñto que formaliz¿rán el presente cornpromiso

mediante'la suscripción de la pertinente -esc.itura pÚblica y se habilit¡rá al ConsorcÍo
. constituido en el RUP; para daf cumplimienio a lo prev¡sto en la Sesoluclón ernitida por el

SLKCUP. aptÉqole a esIe caso.

. . Los ll pió. mitentes asociados o:¿órisorciedos presentarán l¿ Información considerando los

Y

, , Piom¡te¡te Consorciado I
RUC NoI

Promltente consorciado (¡)
RUC No.

f

aáfrtiágo G
§r.-

a N31-10 y Mlrgeón
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PROYECTO OE CONTRATO

{surETo a MoDrFrcaoÓN)

t-o

1t

2-7

aontratación,

ür¡T&
BECISTIO DE LA PiOPIEDAT

(De conformid¡d con lo dispuesto eh el an¡rulo 59 de ¡a IOSNCP, el presente contrato
deberá protocolizarse ¡nte Notar¡o Alblicq y 1o3 gastos derlv¡dos del otorgamiento del
aoñtrato ron de cueñta de¡ contratista)

IV. CONDICION'S PARIICULARES DE I.OS CONTRATOS DE UCITACIÓN DE BIENES Y/O
sERVtqos

Comparecen a la celeb¡ación del presente coñtrato, por uña parte el Reg¡§tro de la Prop¡edad
del Distr¡to Metropol¡tano de Qu¡to; r€presentada pot lñotnbrc de la móxima outo¡idod o su
delegodol, er calldad de (co.go), a quien en adelante se le denorn¡nará CONfRAfA¡fl'E; y, por
olta (noñhre del controt¡stq o de set el coso del rcpÍesentonte legol, opoderodo o ptocutddor
común d noñbrc de npe¡sona juríd¡co1, a quiei en adelante se Ie denominará CONTRIATISÍA.

Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas:

Cláuiula Primera.- AI{TECEDENf ES

1.1 De c¡nformldad con lo! artfculos 22 de ia Ley Orgán¡ca del Sifema Naciona¡ de
Contr¿tación Públicá +OSNCP-, y 25 y 26 de su Re8lamento Generdl -RGIOSñCP-. el Plan

Añuál de Contratac¡ones de la CONTRATANfE, contempla la (descr¡bir obieto de la

.ontretación).

1.2. Prev¡o los ¡nformes y los estudios respectivos¿ la máxim¡ a!,toridad de la

CONfRATANTE relolv¡ó aprobar el pl¡e8o de la LICITACIÓN (No-l pan (descr¡b¡t objeto de to
coatrutoc¡ón).

1.3 Se cuenta con la existencia y suficieñte dispon¡b¡l¡dad de fondos en la pártida
presup{¡estarla (No.), confontie consta en la cert¡f¡cac¡ón confer¡da por (fuhc¡ono o
cornpetenle y cotgol, med ¡ante docu mento (,ide nt¡Íicot cett¡lcociónl.

7,4 Se reali¡ó la respect¡va convocátor¡a el (dío) (mes) loñor, a través del Portal
lnst¡tuc¡oná1.

1.5 [uego del proceso coíespond¡ente, el Re8istrador de la Propiedad, en su cal¡d.d de
máxima autor¡dad de la CoNTRATANTE lo so delegodo), med¡ante resolttción (No.) de (dld) de
(nes) de (oño), adjud¡có la {estoble.e¡ ob¡eto del cofitrotol al oferenle lnornbrc del
odiudicotorio).

Cláusula Segu¡da.- DOCUMEÍ{TOS DEL CONTRATO

Forrnan parte integrante delcontrato los siguientes do.'l¡EFS*:G)--§
u)'

El plieBo {Condic¡ones Particulares del Plie8o CPP y Condj{onea) El plreBo lLondrc¡ones Psnrcurares del Pl¡e8o LPP y LonoJ{pnes
incluyendo las especificac¡ones técn¡c¿s, o términos ?e re,

:2.r!! '_ i ,

U loa N31-10 y Mürgeón PBX:



b) Las Condiciqnes Generales de los Contratos

serv¡cios (CGC) publicados y v¡gentes a la

¡nstitucional del SERCOP.

de idquisición de bienes

iecha de la convocátori

a
a
a
a
o
o
a
o
o
a
a
a
a
a
a
a
a
o
a
a
a
o
a
o
a
a
o
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
o
a
a
a

d)

0

c) Lao ata.presentada por eICONTRATISTA, contodossus documentosque la conforman

Lasgarantias présentadas por el CONTRATISTA.

La resolución de adjudicación.

Lai ceñif¡các¡ones de ldependenc¡o o 1o que le cofiesponde ceftif¡cor), que acrediten la

existenc¡a de la paiida presupuestaria y diaponibilidad de recursos, para elcumpl¡miento

de l¿s obligaciones derivad¿s del contrato.

{Cáso de seNicios) (Elipúlese lo que la Entidád Contratante con§dere pert¡nente en cuanto a

correctivos o ectu¿liz¿ciones del servicio que recibiñí, incluyendo r¡esgos, de ser el casol

' cláusu¡a c¡¡arta.- PREclo D€L coNrRATo

4,7 E¡valor del presente contrato, que la CoNTRATANTE pagará al CONTRATISTA,-eíel dd

e

@bb0¿/ prccjo ofedodo con su desglose).

r&!9{31¡ 0 } Murseón 3988170 www.regrslrcCii:3:oprecacqrlo
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ffiJEIS
fiEGISIBO OE LA PROPÍEDAO

4.2 Los precios acordados en el contrato, constitu¡rán la única compensac¡ón al

CONTRATISTA por todos sus costos, ¡nclusive cualquier impuesto, derecho o tasá que tuviese
que pagar, excepto el lmpuesto al Valor Atre8ado que será añadido ¿l precio del contrato
conforme se menc¡ona en el numeral4.1.

Clár¡su¡a quiñta.- FORMA DE PAGO

Lá forma de pago se realizará contra entregables establec¡dos en los términos de referenciá y
con entera satisfacc¡ón del Re8istro de la Propiedad. Par¿ elefecto eloferente entregará las

respect¡vas facturas al Adm¡n¡strador del Contrato, p¿ra el trámite de pago correspondiente,
conforme a lo establecido en elsigu¡ente cuadro:

PAGO % fECHAS CONCEPIO

10.7516 A los 4 íieser después del
in¡clo del contEto

Contra present¡ción d€ €ntregables acordados €ñ

el doñograme definitivo de tr¿bajo.

2 38.121t A los I me5e5 después del
inlclo delcontrato

contra ptesentación de enttegáble! acordados en
elcronog6ma def¡nhivo de tribajo.

1.919t A los 12 mese5 desprrés
dellnlclo del contráto

contra preseñteclóñ de eñtregables atordados en

el cronograma def¡nlt¡vo detrabajo.

4 a.4wí A 10§16 meses delpués
delln¡c¡o del contreto

contia pres€ntec¡ón de entregables ácordados eñ

el cronogr¿ma defi nlt¡vo de trabajo.

s 20.90% Á los 20 meses después
dÉl lñi.¡o ¿Él contrató

Contra presen¡ac1ón de entregables acordados en
elcrorotrama defin¡tivo de trabajo.

5 L9.9 Alflnaldel proyecto. una vé¿ suscr¡l¿ el Acta de Entrega-Recepc¡ón

Defnit¡va

Los pagos se realizarán en dólares de ¡os Estados Unidos de Norteamérica, conforme a

¡os proced¡m ¡entos vigentes.

se dará un anticlpo del 30% del total del monto del proyedo a la firma del contEto, previa

entrega de lá correspondiente garantÍa. Este valor será amoft¡zado en cada uno de los pagos
parc¡ales.

El antic¡po que la COI.IÍRAfANTE haya entretado al CONTRATISTA pa.a la adquis¡clón de los

b¡eñesy/o prestación delservic¡o, no podé serdestinado a fines ajenos a esta contratación.

3988170 www¡egislrodUrloa N31 i0 y Mu.g€ón
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REGIST¡O DE I-A PEOPIEOAD

6.1 En este contrato se reodirán las siguientes Sarantias:

De acuerdo a los artículos 73,74,75 y 76 de la LoSNCP, en el presente proceso de

contratac¡ón se podrán pre§entarlas siguientes garantfa§:

. La garantía por ant¡cipo que respalde el 100% del valor recibido por e§te

concepto,

! La Sarantía de fiel Eumpllm¡ento del aontreto, que se rendirá por un válor

iguala,S% delmo¡to total d ei contrato.

. La Garantfa Técn¡aa dti bueñ' fu ntionapiento de 1o3 equiPos, conforme 10

dispuesto en las Resoluc¡onesi INCoP_0085_2013, e INCOP_090_2013'

. Gárantfl fécnica ide bueñ firñclonamieñto del software, conforme ló

diipuesiden ias Resoluciones: iNcoP'oo8s-i013, e lNcoP-09G2013.

. . Girantíe de ' Soporte, coirforrne lo'dispuesto en las Re§oluciones: INCOP-

' 5,2' tas gáilntÉsédtre¿aáas se devolveián de acue¡do alo establecido en el artículo 118 del

. .RGLosNcP- Entre tanto, debeñiñ rilantéheise v¡geritet lo que seÉ vig¡lado y exiSido por la

CONTMTANTE.

Cláusula sépt¡ma.- PLAzO

7.f. . t¿oso de biedes) El plazo para la entrega de la tot¿lidád de lor bieles y servicios

coñtr¿t¿dos,lo cualirc/uye, instolodos, puestos enfuiciohomienlo, os[ coñoto capÚc¡toc¡óñ, y

de modeñ¡¿oc¡ón a entera sátisfacción de lapuesto e¡ ¡unc¡ono¡ntento el slstemo' coNiMTAÑTE, se¿ dé tonformldad con el cronograma'de entregables, lós cuales seráñ

. . éni."!á¿o, en ei filaio máximo de 24 meses. co¡tados a pa rtir de la suscripción d el coñtrato'

lcoso de seNi.ios) El plaro para la prestación de los servicios cootratados a entera sati§f¿cción

;e la coNfRATAl'ITE es de lnútíero óe dios, meses o oños)' contados a partir de fechd de

entrcqa del ant¡c¡W o susct¡pción del contg¡o).

Cláusula octava.- MULfAS

8.1 Por cada día de retardo en la eiecüción de las obliSacioñes contractuales de

cláusula Sexta,- GARAñíAS

conformid¿d con el "CRONOGRAMA DE EÑTREGA DE PRODUCTOS", se aplicará la multa

diaria deil por 1.000, del valo r de I subcom ponente en elque se Senere el retraso; a excePodn

del subcomponente de digitaliz¿ción cuya multa se aplicará por cada dia de r¡fárdó-en la
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- g?rttago G¿e^

§ii' cl¿usüta ¡o,étt
2

ste co_rtrfato es fiio y no estará sujeto ¿ re¿jufe por ninSún colcepto'qH' af\'
'*""N\d"3"'0! 
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Conforme lo dispuesto en el inciso seguñdo del artlcirlo 131 del Reglamento General de la Ley

orgán¡ca del S¡stem¿ Nacional de Contratac¡ón Públ¡ca, la Contratista renuncia

voluntar¡amente a cualquier reclamo anterioro poster¡or por reajuste de precios.

cláu§ula Déc¡ma.- DE LAADMINISIRAOÓN DEr CONTRAToT

10.1 LA CONTRATANTE designará a uno de sus servidores, en calidad de admir¡¡strador del
contrato, quien deberá.atenerse a las cond¡ciones generales y particulares de los pl¡etos que

forman parte del presente contrato,

10.2 LA CONTMTANTE podrá cámbi¡r de admiñistrador del contr¿to, p¿ra lo cual bastará
cursar al CONTRATIÍA la respectivá comuñicación; sin qúe sea necesar¡o la modificación del
texto contractual.

Cláusula Undé.¡ma,. TERMINAOON DEL CONÍRATO

11,1 Term¡riaclón del co¡tráto,- Elcontratd termina conforme lo previsto en el artlculo 92
de la Ley OBán¡ca delsistemá Ñac¡onal de Contratac¡ón Públ¡ca y las Condiciones Particulares
y Genera¡es del contrato.

tL2 Crusales de ferlnlnación unilateral del co.rtrato,- Tr¿tándose de ¡ncumplimlento del
COI'ÍTRATISTA" procederá la declárac¡ún anticipada y unilateral de la CONTMTANTE, en los
casos establéc¡dos en el artÍculo 94 de la LOSNCP. Además,5e cons¡derarán lás siEu¡entes
causales:

NEG§I8O DE t.A PAOPIEDAI)

eral3.5

a)

b)

d)

5¡ eICONTRATISTA ño notif¡care a la CONTRATANTE acerca de la t6nsferen.ia, cesión,

enajenac¡ón de sus acc¡onet participaciones, o en teneral dé cua¡quier cámb¡o en su

estructura de propiedad, dentro de los c¡nco dlas hábiles slSu¡entes a la fecha en que

se produjo tal r¡odif¡c¿c¡ón;

S¡ Ia CONTMÍANÍE, en func¡óñ de aplicar lo establecido en el artfculo 78 de la
LOSNCP, no autoriza la transferenci;, ces¡ón, c¿p¡tali¿ac¡ón, fusién, absorción,
transfomac¡ón o cualqu¡er forma de trad¡c¡ón de las acc¡ones, partic¡paciones o
cualqu¡er otra forma de expres¡ón de la asociac¡óñ, que represeñte elveintic¡nco por
c¡ento (25%)o más del capital social del CoNTRATIÍA;

Si se ver¡ñca, po? cualqu¡er modo. que la part¡c¡pación ecuatoriana real en la provis¡ón

de b¡Énes o prestación de seMcios objeto del contrato es lnferior a la declaráda.

SIelCONTRATIÍA incumple con las declaráciones que ha R Bh
del formulario de lá oferta' Presentación ycomprom¡soLlil'

e) Elcaso de que la entidad contratante encontr¿re qu
y/o lnexactltud en la informacióñ presentada por co
precontractual o en la ejecución del presente

simulación y/o ¡nexact¡tud seén causales determina€¡
que, la r¡áxima autorided de la entidBd contratañte

Ulloa N31"10 y Murgeón PBX: 3988170
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contr¿tista incumplido, sin perjuicio además, de la5 accioñes iud¡c¡á

¡ugar.

t'. .

lli!:-,i; . '

t',:
fi,, ,.

i.'

:.

i.: -

:t':ir' ,.

0 La Contratante podrá terminar uñilateralmente e§te contrato, conforme lo previsto en

elnumeral6 delArt.94 de la LOSNCP:

11.3 Procedimiento de term¡naaión uñilaterá|._ El procedimiento a seguiBe para la

terminación unilaterál delcontÉto seÉ el previsto en el ánículo 95 de la LOSNCP'

cláusula Duodécima.- soLUoóN DE coNTRovERslas

13.1 fodas las ¿omúnicaciones, sin exaepción, entre las parte§, reiativas a los trabajos'

serán formúladás por escr¡to y en id¡oma castellano. Las comÚnicaciones entre la

administración y eICONTRATISTAse háfán a través de documentos etcritos,

BEG§INO OE LA PBOPIEDAO

Bf$üry"q
+:

2,t
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La CONIñAfANfE¡ Dirección: Calles Ulloa N31-10 y Murgeóñ. Quito.
Teléfono: 3 988 170.

LA CONTnAÍ §TA: Dlrecc¡ón:

Teléfono:
Correo electrónico:

Dr. Sandro v¡nic¡o Valleio Aristizábal
REGISTRADOR DE TA PROP¡EDAD

DISTRITO METROPOLITANO DE qUlTO

EL CONTRATANTE tA CO I,¡TRATISTA

qJ¡T&
NEG|SI¡O OE TA PBOPIEDAD

Las comunicaciones tambiéñ podrán efectuarse a través de med¡os electrón¡cos.

cláusula Déci¡n. Qulnta,- ACEP]ACION oE tAs PARTES

15.1 Dealaráción.- Las partes l¡bre, voluntar¡a y expresamente declaran que conocen y

aaeptan el texto lntegro de las Cond¡ciones Generales de los ContÉtos de provisión de bienes
y prestación de servicior, pub¡icado en Ia pá8ina insütucional del Servicio Nacional de

Contr¿tacióñ Públ¡ca SERCOP, vigente a la fecha de la Convocatoria del proced¡m¡erlto de

contratación, y que forma parte ¡ntetr¿nte de las Cond¡cionei Pan¡culares del Contrato que lo

están suscrlb¡endo.

15.2. L¡bre y voluntar¡amente, las partes expresamente declaran 5u áceptación a todo lo
convenido en el presente coñtrato y se someten a sus estipulac¡ones,

Para conttancia de lo actuado las partes susc¡¡ben en cuatro ejemplares del mlsmo

valor y contenido en la ciudad de Quito, D¡strito Metropolitano a 01 de atosto de

2014.

/ ,, 
'4"n ,^"r*

,/*w*.,eu'st 
aoetaoUlloá N31-10 y Murgeón PBx: 398 rm



CIáusuIa PrIñera.. INTERPREfAOÓN DELCONTRATO Y DEFINICIóN DE TERMINOS

1.1 Los térm¡nos del aontrato se i¡terpretarán en 5u sentido Literal, a fin de revelar

clarámentela intención de los contratantes. En todo caso su interpretáción sigue la§ siEuientes
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normas:

a. cuando los términos estii¡ definidosen ¡a noínát¡va delSistema Nacionalde Contratación

b. si no'e;iáridefinidos se estlrt¿ á'lo d¡lpúesto en elcontrato en su sentido ñaturel y obvio,

de conforrnidad aon el objeto contr¿ctual y la intención de los contratantes. oe existir

. iohtrádicciones entre el contrato y los dócumentos del mismo, prevalecerán las norm¿s

detcontrato. c
¡c

b. "com¡sión féñica", es la responsable de llevar adelante el prqceso llcitatorio, a la que le

conespor-rde actuar de'confbrmidad con la tOSNcP, su Reglañento Geñeral, las

resolúciones emitidás por _el SERCOP, el pliego ap.obádo, y las disposiciooes

administrativás que fueren aplicab,es.

c. "Contratlsta", es eloferente ádiudic¿teao

d. "contratante" "Ent¡dad. contratanle", es la eñtidad pública que ha tramitado el
procedimiento delcuál suage o se deriva el pr€sente contr¿to.

e. "|"OSNCP", Ley orgárica delS;stema Nacion¿l de contratación Públic¿.

f, "RGLOSNCP", Reglamento General de la

Contratación Púbica.
Ley 0rgánica del Sistema Nácional de

].-!

fii
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¡. "SERCOP', SeN¡c¡o Nacionalde Contratación Públ¡ca.

ctáusuta segunda.- FoRMA DE pAGo EEGlsl¡o DE tÁ Pa0Pm{D

Lo previsto en la cláusul¡ quinta de ¡as condiciones Particulares del contrato, y además:

z,L El valor por concepto de ant¡cipo será depos¡tado eñ una cuenta que el CoNTRATISTA

aperture en una instituc¡ón financiera estatal, o pr¡vada de propiedad de¡ Estado eñ más de un

c¡ncuenta porclento. EICONTRATISTA autoriza expresamente se levante elsigilo bancar¡o de la

cuenta en la que será depositado el ant¡c¡po. EI adm¡nistrador del contrato des¡tnado por la
CONTRATANfT verificará que los mov¡mientos de la cuenta correspondan e5Íictamente al
proceso de ejecución contr¿ctual.

El añticipo que la CoNTPATANTE haya otorgado a¡ CoNTRATISTA para lá ejecuc¡ón del
contrato, no podrá serdestinado a finesaienos a esta contratac¡ón.

7,2 La amorti¡ación del anticlpo entretado en el caso de la prestación de servicios se

realizará conforme lo estab¡ec¡do en elart 139 del Redamento Generalde la LoSNCP.

2.3 Todos los pagos que se hagan al CONTRATIíA por cuent¡ de este contÉto, se

efectuarán con sujec¡ón ¡¡ preclo conven¡do, a satisfacción de la CoNTRATANTE, previa la

aprobacióndel admin¡stÉdof delcontrato.

2,4 De los pagos que deba hacer, la CONTRATANTE retendrá ¡gualmente las multas que
procedan, de acuerdo con elcontr¿to.

2.5 P¿gos ¡ndebidos: La CONTRAÍANTE se reserva él derecho de reclamar al

Co¡ITRATISTA, en cualqu¡er t¡empo, antes o después de la prestación del serv¡cio, sobre
cualquier pato indebido por error de cálculo o por cualqu¡er otra ra?ón, debidamente
just¡ficada, obl¡8ándose el COI{TRATIÍA a satisfac€r las realámacionei que por este motivo
lletare á p,antear la CONTMTANTE, reconoc¡éndose el interés ca¡culado a la tasa máx¡ma del
interés convencional, estab¡ecido por elBanco Centraldel Ecuador.

cláusula Ter.er¿.. GARANIAS

rr" .D
a
a
a
a
a
a
o
a
a
a
o
a
o
o
o
o
a

3.1
LeY.

Lo contemplado eñ la cláusula sexta de las condiciones partlculares del contrato y le

3,2 E ecuclón de las gErá¡das: Las garantfas cont.aduales podrán ser ejecutadas por lB

COIWRATANTE eh los s¡gu¡entes casos:

3.2,1 La de f¡el cumplim¡ento del contrato:

a) Cuando la CONTRAfANTE declare ant¡cipada
por causas imputables al CONTRAfISTA.

, un,t"r.ol^"n "$@fi
b) Si la CONTMTISTA no la renovare cinco dlas antes de su venci

3.2.2 Le del ant¡Eipo:

a) Si el CONTRATISTA no la renovare cin'co dlas antes de

Uiloa N31-10 y Murgeón PBX: 3988170 wwu.regisirodelap
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b) En caso de ie'm,nación unilateral del contr¿lo v oue 
"l 

CONTRATISú'IIÚ'EHÉffi;
CONTRATANTE et saldo adeudado del anticipo, despues de die¿ dlas de notiflc¿do con

la Iiquidación del contrato.

3.2,3 Lá té.ñical

e) Cuando se incu;pla con el objeto de esta éarantía, de acuerdo €on lo establecido en e¡

pliego y este contrato.

r cláusüla cuarta,- PRóRRoGAS DE PLAZO

' 4.1 La CONTRATANÍE prorroCará el llazo total o los plazos parciales en los siguientes

casoslcasos

a). cúando el CoNTRATISTA asf lo soliciiar;, por escrito, iustifrcando los fundamentos de la

,?F'9,"d! ! incd dfas sid¡ientes ¿ lá fecha de producido el hecho,

uciddlpbr motivos de tuena mayor o caso fortuito

aa"oirJo .oro tal por la máxlma autoridad de la Eñtidad contr¿tanle o sd delegado'

¡¡"i1" f"f"r.na aet¡¿m¡nistráiloiieT eáni'rátó'Tan pronto desaparezca la causa de fueÉa

iMflaTÁ está ;bligado a cont¡nuár con Ia elecución del

lé¡iel.not!f¡qac¡ón por párte del administrador del contrato.l .r:
: . 

^!r' r.añ'!¡,.lÁ - 1., i

b).

i)

: 4,2 En casós de prórroga dé plazo; las partes elaborarán uñ nuevo. cronogramai que

iür..ito po, elt;rt, t,,siltuirá al oriliñaio precedente Y tendrá el misrno valor contra'tual del

JÑ,;id;. t en tat caso se requerie la autodzación de la máxima autoridad de la

CONTRAIANfE, prev¡o informe del adñ lnistrador del contrato '

éiáusula quinte.- OTRAS OBLIGACIONES o Elr CONTMTISTA

A más de las obl¡gaclones señaladas eri et numeral 5-i de las condiciones parti'ulares del

pliego que soñ iarte del presente'coniraio, las siBuientes:

5.1 El contratila 5e compromete a ejecutar el coht'ato derivado del procedimiento de

.""t-,*li" tramitado, sobre la basd de las especificaciones técnic¿s o los términos de

referencla elaborados por la Ent¡dád coitratante y que fueron coñocidos 
-en 

la etapa ;::= _-

o;e;ontractual; v en ral virtud, ño podrá aducir error, ialencia o cualquier inconforr¡idaalcon 

"" 
"' ,

los mismos, como causal pará sollcilar ampliación del plazo' o colt'átos roñplementarjos' La_ :
$ñl¡fáSC{El plá¿o, o contratos complementar¡ós Podrán tramit¿rse solo si tuer€n 

. !

9r'""0."¡aoos ¡o'ñgdministración'

;::Fñ ;J,iH;#;";;;;;;";";;';;;;:;,.ii".f ao.,","nt""an {¡, --
para disponer de un pleno (onocimiento técnico relacronádo con l¿ ejecuclót \.\ \\\ U
dt:,. 0 y u,",s*" oB¡: 3988170 --" t "t- -\7{f \
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del contrato, asfcomo de los eventuales problemas técnicos que puedan

tecnolotías, métodos y herram¡entás utilizadas para resolverlos.

¿

o

3'-l
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o

,.fiffifT&
REGSINO ¡¡E LA PiOPIEDAD

Los delegados o responsables técnicos de la Entidad Contratante, como el admiñistr¡dor del
co¡trato, deberán teñer el conoc¡miento suf¡c¡eóte de la ejecución del contrato, asfcomo la
eventual realización de ulte¡iores desarrollos, Para el efecto, e¡ contr¿tista se compromete
durante el tiempo de eiecuc¡óñ contractual, a facil¡tar a las personas des¡gnadas por l¿ Entidad
Contratante toda la información y documentación que le sea requerida, relac¡onad¿ y/o
at¡nente al desarrolloye¡ecuc¡ón del contrato.

5.3 Queda expresañente establec¡do que constituye obl¡tación del CONTBATISTA ejecutar
el contÉto coñforme a las espec¡ficac¡ones técn¡cas o té.minos de referenc¡a establecidos en
elen elpliego, y cumplircon elporcenlaje mín¡mo devalor a8re8ado ecuatoñano ofertádo.

5,4 El CONTRATISTA está obligado a cumplir con cualquiera otra que se de.ive natural y
lega¡mente del objeto del coñtrato y s€a exit¡ble por confar en cualqu¡er documento del
m¡smo o en norma legalespecificamente aplicáble.

5.5 El CONTRATISTA se oblig¿ al cumpl¡míento de las disposiciones establecidas en el
Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Soclal Obligator¡o, ¿dquú¡endo, respecto de sus
trabajadoret lá calidad de patrono, sin que l¿ CONTRATANTE ten8a responsabilidad alguna
por tales cartas, n¡ relaaión con el personal que labore en la ejecución del contrato, n¡ con el
personal de la subcontratlsta.

5.6 EL COl.lTRAflfA se obliga al curnplim¡ento de lo exigido e¡ el pl¡e8o, ¿ lo previsto en
su oferta y a ¡o establea¡do en ia legislación amb¡ental, de seguridad industr¡al y salud
ocupacional, seguridad social, labora¡, etc.

clár¡lula sexta.- oBuGActoNEs DE LA CoNTRATANÍE

5.1 Son obl¡gac¡ones de la CONTRATANTE las establec¡das en el numeral 5.2 de las
cond¡ciones particulares delpliego qúe son parte delpresente contrato.

Cláusula Séptlma,- CONTnATOS COMPTSMENTARIOS (Aplice únicamente para señriclos!,

7.L Poa causas justificadat las partes podrán firmar contratos complementariot de
conform¡dad con lo establecido eñ lo5 artículos 85 y 87 de la LOSNCP, y en el ártículo 144 del
RGLOSNCP.

cláusula octava.- RÉcEPoóN DEFtNIM DEL CONÍRAÍO

(De ocue¡do ol artlcúlo 81 de lo LOSNCP, en los controtos de odqu¡s¡ción de bienes y
de seryícios, existini solamente lo rccepción def¡nit¡vo, sin perju¡clo de que, de
notu¡olezo del tonlrcto -si se estoblecierc que et conüoto es de üodipdt&,lf@/6dech, si s/
conviene en rccib¡t los b¡e¡ies o el sevicio por etooos o de monerqÑtívr-, or"aií $ryrt1,y¡recepc¡ones porcioles). _&: ^ / Y¡t"' :';-,;§ .§,-É^,/1--,'

4e.rta , ' 1La recepción del lobieto de la aoñtratác¡ón] se reelizará a
coNrRArANTE, y será necesaria r" **11!:]T,!:,-11,,"T:!mi,r_#f§.,.,!.1. , 

,,

:?xa'::i.l¿11,'1!f i:iT"h J"""::1':'"1,1ñ:"#i",i?!ffi$fi |¡'I
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contrátó se real¡zaá en los términos previstos porel

y formará Parte del ada.
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8.1 LlQUlDAclÓN oEL coNTRATor La liquidac¡óñ final del contrato suscrita entre las

partes sé reali¿ará en los términos previstos por el articulo 125 del RGTOSNCP'

cláusuta Novena.-TRlBuTos, RETENcIoNESYGASTOS

9,1 Le CONTRAfANTE efectuará al CONTRAÍISTA las retenc¡ones que dispongan las leyes

tributariás, conf¿rme f a legislac¡ón tributaria vigente'
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REGISIRO DI LA PROPIED'

Términos de referencia para la contratación de
una Persona Natural o Jurídica que

implemente el Proyecto de Modernización
Integral del Registro de la Propiedad
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gE§ISIf,O DE I.A PROPIED'

ANTECEDENTES

Dentro del ordeñamiento juridico de Ecuador, existen diferentes normas de interés al ámbito
de ápl¡cación del Ret¡stro de ¡á Propiedad. Dichas normas regulan ¿ctualmente el Regist.o
como lnstitución y como ente que e.ierce las funciones públicas de fe retistral, legalidad y
publicidad re8¡stral. E5tas normas 50n; La Ley del Registro (publ¡cada en el año 1966), la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos priblicos (publicada en elaño 2O1O), Ia Ley de Comercio
Electrónico, Flrma Electrón¡ca y Mensajes de Datos (publ¡cada en el año 2OO2), el Código de
Reordenamiento Territorial (publicada en el año 2O1O) y ¡a Ley de Modernización del Estádo

{publicada eh el año 1993)junto con e¡ resto de d ¡sposic¡o nes ¡o bre Ia matér¡a pubticadas por
la D¡recc¡ón Nac¡onal de ReE¡stro de Datos públicos, asícomo el Códi8o Civ¡l (publ¡cada en el
año 2005)y elCódigo de Procedimiento Civil.

De acuerdo al análisis jurldico realizado a Ia Ley del Re8istro de la propiedad que dáta del año
1966 se obtiene como conclusión que el Registro convive con el u5o de tres técnicas
reg¡str¡les: folio personaL folio cronológico y folio reat, las cuales sin decantarse por ninguna
conÚeta, provoca ¡ndeterminac¡ón en cuanto a la técnica y la necesidad de añadir una
jerarquía a las dife rentes fuentes en lasque la información delRegistro puede ser consultad!_

La DINARDAP por med¡o de la Resoluc¡ón No. 019-NG-DINARDAP-2013 de 09 de mayo de
2013, hace referencia al artf¿L¡lo 31 dé la ley del S¡stema Nacr-bnal de Retistro de D¿tos
Públicos. Entre estas se encuentra consolidar; estandarizary administrar l¿ base única de datolt
de todos los Re8¡stros Públ¡cos, p¿ra lo cualtodos los integrartes dels¡stema estáñ obligadosa
proporcionar la información digitalizad¿ de sus arch¡vos, actualizada y de forma simultánea
co¡forme ésta se produ¿ca. Además, la lnstituc¡ón se encar8ará de defiñ¡r los programas
informát¡cos y los demás aspectos técn¡cos que todas las dependenc¡as de registro de dátos
públicos debeÉn iñplementar para el s¡stema ¡nterconectado y control cruzado de datos y
ñantbnerlo eñ corecto funcionam¡ento.

El An. 25 de lá mencionada ley LOSNRDP, establece ,,tniorñoc¡ón 
fís¡co y elecüónico.- paro

ekctos de lo s¡steñot¡zoc¡ón e lnterconexión del ¡eg¡stto de ddtos y sin perjuicio ate lo
obligotodeddd de montehet lo iiÍo¡moción en sopofte físico como detenninon los difercntes
nomos de ¡eg¡stro, los d¡st¡ntos ¡egistros debe¡ón tronsfent lo informoción o Jomdto
digitolizddo."

Eñ su art. 26, la LOSNRDP delefiúna "Sequi¡dod,- Todo bose inforñót¡co de dotos debe contd¡
con su respect¡vo otch¡vo de respoldo, cutnplb con los estóndores técn¡cos y plan de
contíngenc¡o que lñp¡don lo coido de¡ s¡stemo, robo de dotos, ñodtficoc¡ones o cuolqu¡e¡ otrd
circunstonc¡o que puedo ofectdr lo infornoc¡ón público."

Ligado a estas ñoroatividades existe la "Normat¡v¡dad de Folio Reá1,,, elordenamientojurídico
de €cuador conterñp!¿ la técnica de folio real en el anirulo 17 de la Ley del
de Registro de Datos Públicos. E¡ este sent¡do, la base de la técnica regi
el Re8istro Públ¡co de forma que no sería neceseria una reformá en
de aquellos páíse5 de Latinoaméricá que, ¿l momento de l¿ mode
reg¡strales, han optado por abandonar técn¡cas menos efectivas
cronológ¡co para adoptar lá de fol¡o real.
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Ilect¡óñico.

: Con lo.menc¡onado se desp¡ende la necesidad por pane del Registro de La Propiedad de

i : . ,Quitp d¿ emprender un proy€cto de node!'ni?3ción y digitalización que permita además de

i:, 
t , . . -aioiitqt uná riueva té¿nica iegistral, lacilitar la ¿onsulta a ios funcionarios de la lnstitución por

, , ' . medio dL I¿ indexación de ¡máBeñes digitali¿adas, la cónservación de la información registral y

En esia linea y considerindo la reólu;¡ón de la DlNARDAP y las norrñatividades Ya
' rñencionadas, se realizó un estudio de la situ¿cron a.tualen la que se encuentra €1 Registro con

. el oUietivo de conilSurar el esquema que permit¿ gener¿r una b¿se de d¿tos digitalizada con la
't. ' inforáación que póseen en el acervo re8istral. Las dependencias públicas del pdís están

Con este marco normativo, se ha identiflcado la necesldad de la impldntación del folio re¿l

electrónico, ya que, partiendo del folio real cuyo manteniñiento es en papel, la ünca

diferencla consistiría en modernizar la forma en la que se llev¿ este folio Y comen¿ar a

utili¿arlo en sú form¿ electrónica. Es decir, más que hablar de un c¡r¡bio en la técnica registra ,

la cual realmente no se produce porqlle seguÍrá basándose en el lolio real, hablamos de un

cambio en la forma de llevar y mantener de este folio, abandonando el mundo del papel p¿r¿

adentr¿rse en la esfer¡ electrónica, Y este puñio es posible graclas á la firma electrónica

regulada y respaldada por la Ley de Comerclo Electrónico, Firm¡s Electrónicas y t!4ensaies de

Datos (Ley No. 67 del año 2002) que permitká Senerar documentos e ectróoicos seguros y

confiables dentro del Registro de la Propied¿d.

Por todo ello, la menclón expresa eó Ia regulación registral del Folio Real Electrónico, es

únicamente ¿r.r4ando las dos habilitacioñes legales neces¿rias p¿ra su implantació¡: l¿ té.ni.a

de folio re¿l deacrlta en el articulo i5 de la Ley del sistema Nacional de Registro de D¿tos

Públicos y la posibilidad de Senerar do€umentos públ{cos e ectrónicos medi.nte el uco de l¿

firma e¡ectrónica de expreiamente pqrmitido por el artículo 51 de la LeY de comercio

'dir¡Eieido sus procesos hacia la cre¡ción de una admlnistración electrón¡ca denominad¿

"Bobierno electrónicol' refor¿ando a5í la iniciativa delGobierno de Ecuador.

Los presentes térm¡nos.de referencia están eocarniñádos en conseguir la eiecución de un

proyecto de lvloderni¿ación lntÉigral par¿ el RP buscando el desarrollo e implementación de

nuevos procesos registrales los cuales contemplen una técnica de Folio Real Electrónico

apoyados por una heramienta informática que permha la Sestión docLrmentai, registral y

seNicios telemátlcos asícomo su inter¡cción con los sittemas deiinido§ por l¿ DINARDAP Y el

Municipio, Esta técnica debe aplicar las mejores prácticas régistrales actuales.

De itu¿l forma es necesaaio que las imá8eñes drgila zad¡s, los lrámites y os procesos

registrales tengan un sustento Legal baio la utilización de la Firma Electrónica la cual se

encuentra sustentada por la Ley de comercio Electrónlco, firmas electrónicas y ñensajes de

datos "Ley N2OO2 6T,Registro Oficial557-s 17 de abril del 2002". Todas estas acciones deberán :

dar la 5eguridad de la información por medio de la utilización de la firnra electrónic¡,medi¡ntedar la 5eguridad de la información por med¡o de la ut¡l¡zacrón de la lrrr¡a electronrc¡,,medr¡nte -
un si:te]na -d€ Bestión registral electrónico el cual permita controlar la trazabilidad de la

ffiAtlCrqfu" ,,"."-bilidud d"l trámite b¿jo la técnic¿ Folio Reai y :**:.f::::*
4it'rlglitrates. r"o'@.i,,., preserv¿r el patrimonlo inmobiliario de los ciLrdadanoa del Distr to

litano de 
-&ito 

y dirBir ¿ l¿ lnstiruc'oa racr¿ rr Gobip'no elica/'i lri;(o¿ Pnle

la AdmiBstración Eleclrónica dentro del Dlstrito y del Estado-
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El Reg¡stro de la Propiedad ha desarrollado el álcance y defin¡ciones del proyecto de
Moderni¡ación Integral del RP, del cual el marco conceptual 5e pone a dispos¡ción de los
oferentes, mismo qúe podrá ser sol¡citado y retirado del Reg¡tro para su coñocimiento, de
igual maneÉ el RP cuent¿ con información correspondiente al detalle del inventario
actualizado del acervo reg¡stral el cual deberá sei conteñplado el momento dé realizar la
oferta así€omo en la éjecuc¡ón delproyecto.

Las áreas de acción establec¡das para la modernjzac¡ón integral del Registro son:

DE¡tali¿ación del Acervo Registral

Ma¡co Juríd¡co

Procesos Reg¡stlales

Tecnolotías de la lnformación
Sede Electrónica

Profesionalizac¡ón de la Función Registral
Gelión de la Calidad: bas¿dos en las normas de Gestión de Ia Calidad y de SeSuridad
de la lnformación

Administrac¡ón del camb¡o

Gestión de Riesgos.

Cada una de estas áreas deberá cumpl¡r unos alcances, acciones y plazos de ejecucióñ
¿specfficos para dar cumplimiento a la moderñizac¡ón de la instituc¡ón de forma exitosa.

SITUACIóN ACTUAL OE! REGISIRO DE I.A PROPIEOAD
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los procesos a¿iuales dentro del RP 5e ltevan a cabo en base a una técnica transacc¡onal
efablecida en la Ley de Retistro que data de 1966, siendo néc€sario forta¡ecer y modernizar
estos procesos, proaedimientos re8istr¿les y la seguridad lurldica; el sistema informático con el
que cuenta actualmente el Re8¡stro no presta todas las fLincionalidades operat¡vas, geneiando
que el personaldédique Eran porcentaie de su tiempo en operac¡Ones adminlstr¿tjvas en luBar
de re8¡strales. Esto hace h¡ncápié en que la ut¡lización de libros es el princ¡pal sustento
operat¡vo del Re8istro y debldo al estud¡o reali¿ado en los actuales procesos y al análisis de la
técn¡ca util¡zada en la octualidad dentro del Registro se demuéstra que la técn¡ca util¡zada
provoca tlñ mayor esfuerzo operativo para obtener resultados ef¡caces. €sto lleva a pl¿nteár
una metodologfa especif¡ca utili¿ada en diversos Reg¡stros de Latinoamérica el cual basado en
un proceso de solic¡tud, escañeo y gestióñ electrónica de las imágenes digitalizadas perrñ¡tirá
contar con un acetuo completamente electónicot geñerando segur¡dad por medio de la
utili¡ación de la f¡rma electróni€a de que las imágenes digitalizadas son una copia flel de la
ei¡stente en papel, esto perrnitirá al personal operativo llevar a cabo tas inscripciones y
certificaciones electrónicas bajo una nueva técn¡c¿ registral basada eñ el Folio Real
Electrónico. El proceso de inscripción electrónica se basará sn estas imáBenes sin necesidad

a de mover los tibros det acervo, ev¡t¿ndo ást su deterioro y permitien{%garE¡¡@df,fEm¡ción
- histórica en buen estado p¿ra su conservación.

i :-:-:""::'::":":":"'::.*'u":*'""':"':'*ffid
! J,:ili:JfJ"*'0"'"a"'izációnderResisuoderaProoieaaaderiTffiW§áÁ
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al reBistro y la publicidad de los derechos reales de los ciudadanos es la informació¡ que está

conlen¡da en los libros del acervo documental. El sistema lnformático que usañ eñ el Registro

sirve de apoyo a los frrncionarioa a la hora de consultar la situación de los inmuebles pero la

fuente de información más confiable soñ las inscripcioner que se hacen en el lib.o por orden

cronológico atendiendo al prlncipio registra de tracto sucesivo.

El Re8ist.o de la Propiedad rea¡i¿a inscripciones en libros sobre los movimie¡tos de los

inmuebles, sus limitáciones y derechos re¿les y otorga publ¡cidad sobre los r¡i5mos por med¡o

de certificaciones. El uso de los ¡ibros apoyados por Ia ¡nformación que ingresan en elslstema

registral es necesario para ofrecer el serv¡cio al ciudadano pot lo que 5e destaca la continua
'manipulación de Ios tomos poi parte de los funcÍonarios de la lnstitlción. El continuo uso

diario de los libios supo¡e el movimieñto en las áreas de entre 3000 y 4OOO libros diarios'?,

teniendo en cuenta que son utilizados tanto para la elaboa¿ción de certificados y

roarglnaciones como en el área de inscripciones y consulta Jurídica. El uso diario de los libro§

representa entre un 35% y 45% del total del acervo, cifra represent¿tiva para determinaf q!e
el registrq consta de un acervo vivo que se en¿uéntra en constánte movimiento,

Además iomo fuctor a delacar hay que tener en cuenta que algLrnos d€ estos libros se lleBan

a coirsu¡tar hasta treinta veces en ún misño día, con el prob,ema de que v¿rios funcionarios
pueden l¡egar¿ requerirelmismo libro para ¡a elaborac¡ón de publicidad o de la margin¿ción

del.torno.

La operatividad del Registro de la Propiedad se lleva a cabo por medio de un proceso general

que c!bre para todos los trámites ingresados, al dia 5e reciben aproxim¿damente unos 2.200

trámites, de los cuales ent.e 1.200 a 1.500 son certificados y el resto 3e identifican como
¡nscr¡pciones. rEl Registro compiende 24 tipos de lbros diferenles, los cu¡ es se elaborafl en

función_de la carga de trab¿jo del Re8istro; es deci, mieñtras que materias como Propiedad

exi8en lá generáción de uno o doi libros d¡arios, otra! máterias menos habituales quizá

requieran de un solo Iibro ¡nu¿1. Cada uno de esos lib,os lo co-po're1 q00 p¡gir¿'
. aproximadaménte, eláborándose ¿ked€dorde 30 o 45 libros al mes.

tos libios no abandonan bajo ning!na circunstancia l¿s iñstalaciones del Registro; no obstante,

dada Ia intensidad deltiabajo de l05 ce¡tificádorát quienes deben consultar numerosos libros
para elaborar un solo certificado, es habitual que no se encuentren en 5!s correspondientes

estanterías, debiendo localizarlo en ¡a propia oficina.

Asimiamo áctualmente los datos registrales son procesados y almaceoados en servidores

ubicados en la DMI (Dirección l'r4etropolitan¿ de lnformética del ¡/unicip o del DMQ) los cuaies

cuentan con un sistema opelativo Microsoft windows Server y un sistema de gestión de base de

datos Microsoft SQL Server, ydentrodel Registro de la Propiedad/ como p¿ne de un proceso

de renovacíón informática, se han adquirido servidores que cuentañ con licencias de Windows
Server 2008 R2 siendo delf¿bricante IBM-

ueiÍe:.Diag¡&co Acruald€l R?;daio obtenido a savés de tuenles del Registro de l¡ Propiedad

rq(r*r Modcmiációo del Regi,lro de 1a P,opi'd"d denúo dcl punto Cor.ponenre de
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REGISTRO DE IA PROPIED'

,IUSTI FICAO óN

Es necesaria la contratación de los seNicios de digital¡¿ación, ¡ndexacióñ, moderni¿ación del
Registro de la Propiedad del DMQ y la implantación de un sistema de gestión re8istral
electrónica que permita la gestión de las imágenes escaneadas y firmadas electrónicamente a
través del proceso de tramitacióñ bájo la técnica de Folio Real.

De igual forma es necesarío que este sistema de Bestión registral este enfocado en apoyar al
personál operat¡vo de esta Ent¡dad en llevar a cabo registros de inmuebles a través de un
seguirniento de accioñes, responsab¡lidades y contro de la documentacjón fís¡ca y digital a

través de las diferentes áreas de la ¡nstítución. Esta herramienta deberá permitir y poder
of¡ecer al c¡udadano seNic¡os on-line que permita agili¿ar sus trám¡tes sin necesidad de
desplazarse a las instalac¡oñes de la iñstitución, así como el envío de informac¡ón desde las
b¿Ses de datos del Re8istro hacia Entidades del Estado que hagan uso de esta.

La di8italizac¡ón no debe verse como un ente a¡s¡edo para llevar a cabo Ia modernización del
Retlstro 5ino que se lo debe comprender como una de las acciones que se deben reá¡ir¿r p¿ra
alcanzar ¡a modernización ¡ntegral del serv¡cio ofrecido al ciudadano eñ el ReSistro. En la rñedida
que la documentación flslca del ace.vo registral siga creciendo, la cantidad de docuritentos que
deben ser digitali¡ados tamb¡én crecerá.

Por ello, ligado a la d¡gitáli¡ación e implementación de un nuevo sistema, se deberán de llevar a
cabo las actividades est¿blecidas en cada una de las áreas de acción especificadas en estos
térr¡inos de referencia, con la finalidad de lletar a uñ Registro de la propiedad 1OO%

ñodern¡zado. Es decir los procesos adecuados a ¡a nueva técnica registrál de fol¡o real
electrónico deberán funcionar sobre un sustento juridico y a la vez contando con sistema
informático lo suficientemente robusto que permita ejecuta rlo5, .a sí co mo i.rtegrar las imágeñe5
digital¡¿adas para su uso y la firma digit¿l (esta últim¿ reconocida por la legislación respestiva).
Se deberá desaÍollar l¿ profesionalización y especialización del personal en todos los ámbitos
operat¡vos (técn¡co, jLrrídico y o€anizativo), una sede electróñica que permita interconectar Ios
servia¡os del Registro con otras lnstituciones y acercar los servicios a los ciudadanos del Distr¡to
Metropolitano de Quito.

Todo elo permitirá contar coñ una instituc¡ón vañguardista para sustentar sus procedimientos
y técnicas par¿ ser evaluados y certificados en normas reconocidas cor¡o la tSO 9OO1 y 27001.

F¡nalme¡te selá un punto importante llevar a cabo actividades de iñforrnac¡ón al ciudadano
interno y externo para minimizar la resistenc¡a al cambio y contar con un proyecto ¡nte8ral
exitoso para el MDMQ y el Estado.

oBjETtvo

OBJMVOS G.EÑERAIES

Los objetivos generales se identifican en dos puntos:

Ulloa N3r 10 y r,4urgeón PBX: 3988170 www.r/..eisrrlldc,a.rooieoaO q! to goD.ec
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lmplementar el proyecto de Modernización lñtegral del Reglstro de la Propiedad d€

Quito Sarantizando el desarrollo de Ia función que tiene asign¿dai "okecer seguridad

juridica rnediante la inscripcióñ y publicidad de los actos que requieren satisfacer lal

requisito para surt¡r efecto frenie a terceros".

Contar cón un¡ base de datos digital, lndexada y administr¿da a t.avés de una

herramienta informática de últiñra genéración que permita la Eestlón documental del

acervo registralpara la conservación de la információn re8istr¿1.

2.

De cada o bjetivo Ee néral se desprenden objetivos específicos, los cuales sonl

lmp¡eñentar el proyecto de Modernización del Registro de Ia Propiedad del Municipio del

Distrito M€tropolitáno de Quito Srrantizando el desarrollo de un¿ de las ¿t.lbuclones que

tieñe asignada: "ofrecer seguridad jurídice media¡te la inscripción y publicldad de los actos

que requieren Satisfacet t¡l tequtgito para sLrrtir.efecto frente a terceros", de este ob]etivo se

desprenden los siguientes objetivos especili(os:

1- Proponer un proyecto de refofrna ¿l actual m¿rco regul¡torio para mánlener en el

tiempo los núevos procesos y-reforzar la técnica registral basad¿ en un Folio Real,

ajustá;doíe todá la normativa registral a lo dispuestó por la Ley delSi§temá Nac¡onal de

ReBitro de Datos Públicos.
.2. Reforrhul¿f lo5 procesos a las nuevas neces'dade\ dF, RD.

3, lmplantar una nuévá infraestructura tecnológica, de última Eeneración que sustente

los nuevos procesos registrales y elpróceso de digltali¿ación-
.4. capacitar al recurso humano relacionado directamente con lá función regi§tral y los

C

5,

6.
1.

8.
9.

§e

nuevos procesos implementados.

lmplantár servicros teleñát co\
lmplañtar la Fi¡ma Electrónica dentro del Proceso de tr¡mitáción del RP

lmplementar el Sistema de Gestión de la Calldad besedo en las normas ISO 9001 y

27001;¿sí como acomp¿ñar el proceso para la Certiflceción oficial por parte de una

orgánizáción debidamente a€reditada para el efecto.
' Acompañar e, proceso de Certificación en ISO 9001y 27001

Permitir al usu¿rio realizar prócesos de consulta de m¿nera di8itál obtenlendo

información en tiempo rea¡ a iravés de la iotegración de los sistemas p¿a¿ su correcta

interacción y comunicacióñ con elusuario.

ica ( gener¿ción q!e permita la gestión documental del

o
a
a
o
o
o
a
a
o
a
o
a
o
a
o
e
a
o
a
o
a
o
o
a
t
a

""4

La nformación reEistral.

10. Contár con una base de datos centraliz¿da con toda la i¡formación de las propiedades

inmuebles del Distrito Metropólitano de Qurto, que permita la inleroper¿brltd¿d coñ

slstemas de otrar instrlLciones.
11. Dotar a la institución de lá5 suflcientes capacldades técnic¿s y operativas, que perr¡itan

Eestionar el servicio regi§tae¡ en un ambiente de adrñiñistr¡ción e eckón¡cá, sobre la -.
base de las disposiciones gubernamentales en maler a registral

de !ñá heiramienta
¡cervo ¡egrslral par¿

b¿se de datos diSit¡1, lndex¿da y admini5trada a través

+; lizar los proc€sos de búsqueda interna de la rnformación al pFrmirir la

ka digitálde forma inmediata.

8
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BEG§TNO DE LA PROPIB)'

Coñservar el 100% del acervo registrafde forma electrónica para preservar
la iñform¿ción del Retistro de la Propledad del oistrito tMetropolitano de
Quito y proporcionarasi un seNicio de calidad a la ciudadanla.
o¡sminuir la manipulación de los l¡bros regitrales permitiendo la mejor
conservación de los libros con la informac¡ón reg¡tral en las mejores
cond¡ciones de segu dad.
Evitar le sal¡da de los tomos delárea de archivo mediante la consulta de las
imágenes d¡rectamenté desde elpuesto de trabajo.
Detener el deterioro q ue está sufriendo elarch¡vo físico

de forma que la ¡nformación Benerada en la bas€ de da
la DINARDAP en tielnpo rea¡conforme a la norma¡bA€la DINARDAP en tiempo realconforme a Ia normatBqE"mitid

h. Contar con un¿ sede electrónica que cuenle qFl Ia cápj¡c{
Servicios web que permitan interconectarseÉh
de la inform¿ción del Registro, como lo sorñl I

ént¡

1.

3.

4.

5.

1¡

ALCANCE:

1, lmplementar un proceso de Modernización del Registro de la prop¡edad del Distrito
Metropolitano de Qu¡to garant¡záñdo el desarrollo de l¿ fl¡nc¡óa que tiene asignada:
"ofrecer seturidad juridicá media¡te la inscripción y publ¡cidad de los actos qúe
requieren sat¡sf¿cer tal requ¡sito para surtir efecto f.ente a terceros", y que deberá
incluiral menos lo sigu¡entei

a. lmplantar una herrar¡¡enta informática que permita la gest¡ón de ¡as ¡mágenes
d¡gitali¿adas y f¡madas electrónicamente. Su interconexión con los s¡siemas
actuales del Retistro de la Propiedád y demás sistemas necesarios que
interactúan con la herr¿m¡enta a implementar, dando aontrol del estatus del
trám¡te, persona que lo está trabajando y ár€as por las que ha pasado durante
st proceso.

b. Entretar l¡cenc¡¿m¡ento con "Derecho de Uso' consider¿ndo número de
usuar¡os ilimitado de la herram¡enta ¡nformát¡ca de últimi generación que
perrn¡ta la Eest¡ón re8istraly docuúental del acervo retistaal para la utilizac¡ón
del m¡smo por el personal del RP las mismar que se aju5tarán al número
necesar¡o una vez ¡mplementedas las meioras en el proceso. E5ta5 l¡cencias se
entre8arán al¡nicio delproyectó y serán perp€tuas.

c. Entregar 227 ceftificados d¡B¡ta¡es {f¡rma electrónica) los cuales se ájustarán al
número necesado úna vez implementadas las mejor¿s delproceso.

d. Capacitar a todo el personal operat¡vo en los nuevos procesos reg¡str¿les yal
equ¡po de TlCs en la ut¡lizac¡ón de la herrami€nta informática que permita la

Bestión documenta I d el ácervo reg¡stral.

e. Ofreaer sewicios oh line mediante el sisteña de gestión documental al meños
consulta de tar¡ht consulta de estatu5 de trámites, cotejo de originales, pagos

en lfnea, y demás servic¡os on line que actualmente t¡ene el RP a disposición del
usu¿tio, entre otros.

f. ¡mplantar las fu¡cionalidedes de la págiña web para que puedan ser acced¡das
desde equipos móviles.

g. Contar con una base de datos centralizada con toda la información del Registro
de la Propiedad. El Registro de la Propiedad y la DINARDAP estarán v¡nculados

i,

Unidad de C¿talro, Registro Civil, etc.

PBX: 39881 70 www.¡egislrooetap¡opiedad.quito gob.ecUlloa N31-10 y Murgeón



REGISTXO OE LA PROPI¡D.¡

Elaborar L.rna Propuesta de marco regulaiorio adecuado a ¿ nueva técnic¿

reg¡srf al Folio Real Electrónico (FRE).

lmplemefltar Procesos registrales documentados ácordes a la nuev¿ técnica

registralFRE

k. Entregar, irnplantar, configurar y parametri¿ar la soluclón e lnfraestructur¿

tecnológica de acuerdo a los nuevos procesos y a las necesldádes del RP,

alineedas a l¿s metodologias Y sistemas informáticos que administr¿n la

Direccióh N¡etropolitana de lnformática del Municipio de Qulto y la DINARDAP

l. Realizar el Estudio técnico de la nómina del RP, por medio de evaluaciones

específ¡ca5 a cada perfil en temas juridicos y en h¿bifidades técnicas y

operativas, así como en el conocimiento de materias organizacioñal€5,

competencias, trabajo en equipo, €alidad e¡ el servicio, etc

m. Elaborar uh eitud¡o de roles directivos basado en la técnica de 180'-

n, Reestruclurar la estructJrd organÍTacional del RP, de acueroo a los luevo\
sistemas ir¡plementados, nuevos procesos regisüales y núevos perflles
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definidos
Homologár los perfiles actuales con los nuevos perfiles de acuerdo a los

Procesos imPlementados

capac¡tar a tódo el personal dépendiendo de cada perfil en materias: iurídica_
reglstral, orgañiTacional, sistemas de ¡nformación, sistemas de gestión de la

cal:dad, trabajo en equipo, calidad de serv¡cio y lidera/go, etc.; oe lor-14

presenciály on-line-
q- Documentar e iñplement¿r elSistema de Gestión de la Calidad b¿sado en las

normás l5O 9001 y 27001, en el RP, acorde a la normativid¿d de calldad

aplicablé y de !a seguridad de la inforñaaión para su certificación

r. Acompañar al nP para la obtenc¡ón de la certificación de las normas l5O 9001 y

27001 por parte de uná entidad certiflcadora acredit¿da

s. lmplementar el equipo de modemi¿¡ción int€rno.

t. Entreg¿r nuevos procesos, manu¿le§ e instructivos, en el marco del ñuevo

proyecto

u. Gestionar el cambio organizac¡onal. de acuerdo co¡ los elementos

considerados en el proyecto de rnoderli¿¿¿ión

v. Elaborar plan de contingencia para ios sistFmás informático§

w, Establecer un s¡sterna de gestión de riesgos

x. Desarrollar y acompañar en la aplicación de planes de coñunicación con

personal operativo Y diecUvo de¡ Registro dé la Propiedad para usLraros

externos e intefnos,

2. Obiener una base de datos diSital, indexada y administr¿da a través de

herramienta informátic¡ de última generación que permit¿ la gestióñ document¿l

acervo reBistral para la conservación de la información reSistral,

de1

a. Digitalizar los lib.osa existentes en el Registro de la Propiedad, segú!'i ¿onsta eñ

i¡Ien!¿rio y todos los libros que se Ben€rarán en el periodo precontractu¿|6 deñ,rF rP gonPrar¿n en er pe_ooo pferon¡r¿(¡udr I

^..9a!M.&9,fie5r^0" v aquettos que se genera-rañ durante l¿ eieclrció¡ ;et cgntiató' ocual
v- 

- 
se aiustailg¡a s tu¡ción dcl rdl er e mo'nento de '¿ di8irdli/d( rón.

10
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REGISTRO DE I.A PROPIEO¡

Indexar a una base de datos los registros digiializadoss los cuales se ájustarán a Ia

srtuacrón ¿ctualen el momento de la digiraliz¿ción.

A5PECTOS GENERALE§ DEL PROYECTO DE MODERNIZACIÓN INÍEGRA DEL RP DEI- DMQ

El ofereñte deberá tener en cuenta ¡á s¡guiente metodologia:

COMPONENTE 1. DIGITALIZAqÓN E IÑDEXACIÓN

Subcomponente 1. Pue§ta en marcha y lineam¡entos metodológicos de DiEitaliración

. Descripc¡ón

En el marco del proceso de di8itáli¿áción e indexación de ¡as imágenes del acervo registral del
Registro de la Propiedad de Quito, se pone a disposición en estos términos la metodología
específlca de digitálización la cual contiene las medidas a adoptar para poner en marcha ia

digitalización del acervo documental bajo el sistema de escaneo masivo y bajo deña¡da.

Dada la sensibilidad de Ia documentación a digitalizar, es ¡mportante destacar como premisa
nécesar¡a la utilización de la firma electrónica para dar certe¿a fisica y juríd¡ca a los
anteaedentes digitali¿ados que compondrán en el futuro el archivo digital del ReBistro de la
Propiedad.

La metodologla a segu¡r deberá cumplk con la normativa vigente y especialmente la emitida
po. la DINARDAP para uniflcar los procesos de digitalización de los Registros Mercant¡les y de
la Prop¡edad entre las que destacan,as siguieñtes:

. Se deberá llevár a cabo un plan de conservación de los libros para optimi¿ar el proceso
de dlgitalización.

A través de Ia firma digital de las imágenes se garantizará la autenticidád del
documento y el no repudio de la autorí¡ del mismo.
Se cápturarán las imágenes por 10 menos conforme a lo establecido en la5 normas

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
o
a
a

técnicas emitides por la DINARDAP
. El oferente que realice la digitálización contará con medios t¿cnolóBicds de punta,

inc¡uyendo équ¡pamiento para digit¿l¡zación automátict, hardwa.e y software, asÍ
coino. los: iecufsos humanos y materiales que permitan Ia correcta ejecución del
pr0yecto.

. La capacitacióñ del persoñal implicado en el proceso será real¡zada por el oferente, en
coordinac¡ón con el RP.

. El oferente deberá elaborar reportes semanales de avances de digitali2ación y

. presentarlos al adm¡ni5trádor del contrato.

:.:.;Se deberá hacer un uso adecuado de los tomos que ¡ntegran el acervo con el objetivo
de €onservar¡a integridad de lasfojas por la manipulación de los mismos en elproceso
de escaneo. Eii eate sentidb,,. lá: teciidlc
. . :;-:'i -.:.::r'.'i
;a,i;, ;.¡ó¡ :; ;'"';;;;;.i:;,¡'" il ü,;;ióEiii; rá
tá5 imágenes digitalizadas deberán estar en formato PDF d", 

"o 
rn

por acta. §.

J Invenrario ¿crual RP

lJiloa N31 10 y Murgeón PBX: 3988170 'www.re3 slrode ap.opiedaC.qu t1 gob.ec
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REGISTBO OE I.A PñOPIED' 
t,

se deberá uiili¿ar ún .iiiám": jrtom¿ii.o y cói inteligencia añificial (parámetros

sensor.ales autoa¡ustábtes) p¿rá el conrrol de caiidad de i¿s i.n;Benes d.giralizaoas e'

mismo que quedará á disposición del RP a finalDar el proyecto

se deberá contar con un módulo de marginación para los llbros que se vayan a

dlgitalizar previo a lá puesta en marcha de la creación del folio real electrónico. La

dig¡talización masiva servirá de apoyo al proceso de l¡ digitaliz¡ción baio demand¡ y se

realizará en el siguiente ordeñ:

Durante elproceso de digit¿liiación conslderando la ñecesidad de uso de Libros por p¿rte del

personal del Registro de Ia Própiédad, los tomos del acervo no deberán salir de la lnstitucion.

La! imágenes digitalizadas deberán poder ser coñsLrltad¿t para reahzar la c¿1ificac ón re8rstraly

le emisión de publicidad registral por med¡o delsrsteñ¡ de gestrón registral y documental que

ie implantará y el cual deberá permitir visuali¡arlás desde el propio lu8ar de trabajo de los

func¡onarios del registro evitando asílos problemas anteriofmente mencionados.

La herramieñtá informática que permite la gestión registral y docur¡ental, servi.ios

telemáticos y el proceso de digitali¿ación deberá contemplar un módulo mediante el c!al se

garantice el tracto sucesivo a5í como la vigeñcia de os actos o coniratos, Ia actuali2ación y

ñrodificacidn de lá informació¡1 reg¡lralcon elfin de evitarel re esca¡eo delacervo.

. Acc¡ones a desarrollar

El proceso de digitalización del acervo deberá contar coo un sisterna que permita la

digitalización masiva y bajo demanda, para que el Reglstro pueda comenzar de manera

inmediata con la digitalización del acervo. Para ello la ejecució¡ del proceso deberá reali¿árs¡

Qi¡h"$,E'r - ¡ o y vu,geon PAx: 3986r70 www..:..1:r:j::. r.ii :,:i;.,r,,:.gob€c
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i

a'

DPscrioción del documento

Demandas, Prohrbiciones

2. EmbarRos

3. libros ant¡guos

ordinaria y Horizontal

lnsolvencias

por pane de Ln equipo de expertos en l¿ nateria registral co1 erperierca denoslr¿o¿ en

[l§"áf0frgdFe¿l" 
la masnitud del Resistro de Lá Propiedad del Distrito Metropolitano de

sÉitB: " "'¡e¿-

" 
Mtt 
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REGBTNO ¡E LA PROPIEO'

d¡g¡talización con escáneres de última generac¡ón¡ con tecnología de punta,
automática. escáneres que deberán ser especializados en la digitalización no inv¿siva
de libros; deberán ser, además, de alta resolución que perm¡tan la captura de las
imágenes cumplieñdo como mínimo, con fas normas técnicas emit¡das por la
DINARDAP.

Un registro donde se reát¡zan las insdipaiones a traves de la técniaá de folio cronológico o de
libro impl¡ca que las iñscripciones de los dereahos de la propiedad se confo¡rnen en actas
físicas que se van almacenando en un archivo a través de la formación de libros. La historia
registral de un inmueble se seguirá a través de los diversos libros de las diferentes subseries
que conforman el ácervo si8uiendo e¡ principio regi5tral de tracto sucesivo. La forma de llelr¿r
eltracto de los derechos es a través de las inscripciones y las anotaciones marg¡nales en el
libro que indicará el tipo de derecho o carga y dónde estañá ubicada lá ñueva ¡nscripción en el
ácervó.

La irnport¿ncia de la digitalización es vincularla a un proyecto integral en el que l¿s imágenes
digital¡zadas s¡ruán de apoyo al camblo de tecnica, E¡ cambio de técnica permitirá dejar de
incorpor¿r las ¡nscr¡pc¡onei en tomos fisicos y mlgr¿r esta iñformac¡ón del l¡b¡o al jistema
inte8ral reEistrdl del Regifro. Con ello ya no se realizarán inscripciones en los torrús usahdo
las ¡máBenes d¡gital¡zadasde apctyo para estecambio.

La metodología de digtal¡¿aaión aunado al cambio de técnica registr¿l y tecnología de punta
lleva a desárrollar uña elrate8ia de digitalización basada en el escaneo b¡jo demanda que se
refor¿ará coñ el escaneo mas¡vo de la subserie de prohibiciones, demandas, emb¿rgos,
insolvehcias e ¡nterdicciones.

Una vez finalizado el es{aneo de estos tomos i las solicitudes bajo demanda hay¿n decrecido,
la es$ategia a segu¡r será d¡gitalizar desde los tomos más recientes a los más ahtiguos de
cádá uña de las diferentes subseries de forma masi\¡¿. El sistema de d¡gltalizac¡ón util¡zado
perm¡tirá a traves del gestor documental v¡sualizar la lmagen digitatizada desde los puestos de
Fabajo del personal sin tener quedesplazarse a buscar eltomo en elArchivo.

La indexación recomendada para f¿cilitar la apertura delfollo real por ilarte de los funcionarios
del Re8istro t€rfa dependiendo del tipo de subserie a indexar. Par¿ la ¡ndexac¡ón, se ha
d¡stingu¡do entre las actas de conk¿tos por orden cronológjco y personal a la vez que se
dlstingue der,tro del s¡stema cronológico la! ¡nscr¡pciones de conjuntos hab¡tacionales o de
propiedad hori¿oñtal. La idea central es facilitar el proceso de conversión de l¡bro a folio real a
tr¿ves de la ertracc¡óñ de la ¡nformación requerida depehdiendo del tipo de acto.

Un punto lmportante que deberá toñar en cuentá el oferente ejecutor del proceso es que la
DINARDAP menciona en la Resolución No. O2GNG-DINARDAP-2o13 de 09 de mayo de 2013
que 28 tipos diferentes de metadatos que deberán estar disponibles en elsitema utilizado por
el Registro para que a su vez, se iñtercomunique con la D|NARDAP. Cabe adarar que los
metadatos que a coñtinuación se señalan para la ¡ndexación de las i

Ios óptimos debldo a que se busca que las imágenes digital¡¿adas
rap¡dez, peimitiendo poner á disposic¡ón del personal del Re8istrofs imágeñes
el dla en Íienos de 24 horas. -f' L.: Ia
No obstante, los metadatos exigidos por la Resolucióñ No.
ser indexados almomento de crear losfolios reales electrón¡cos.

lJlroa N31-'10 y Múrgeón PAX: 39881 7O www.regiskodel3propíedad.ctuilo.gob.ec
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A continuación, se esppcífica el nÚmero de metadatos necesarios que irdex¿rá e oferente

segúñ eltipo de foli06:

1. Indexación de Actas de fo¡io cronológico excepto lás de propiedad horizontal Por

¡edro oe 9 metad¿los7.

2. lndexacióñ de las actas de prop¡edad horizontal de aproximadamente 380 metadato+:

a) Datos señer¿les del coniunto habitacional

b) Datos de los linderos oor alicuota

3. lndexación de las ¿ctas de folios personales por medio de 8 ñetadatos.

Los detos establecidos para la digita¡¡¿ación del ácewo documental del Registro de la

Propiedad del Oistrito Metropolitano de Quito constan e¡ ellnventarío, rñismo que deberá ser

retrrado de las ln(lalaciones del RP.

Tabla referencial de tibros de menor

comPlejidedt

subseries

Propied¿d

Hipotecá

Sentenclas varias

Declaratoria ':
Prohibiciones

Demendas

Libro virios

Libros antiSuos

EmbaBos

INDA

Part¡ciones

lnsolvencias

Tabla retereñcial lib.os de

mayor compleiidádro

a
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subseries

P.ññiéd¡.1Hórizóntál

HiDoteca horizontal

6 
Fuente Proyecto de Modernización

't,^
o)e(rode Modemiz¡cion
igera urilizadapara lá digitaliación deberá ser paramet¡iTrble Paapemitn cl incremenro dó

csaio.
gicdad horizonlal existen aproximad¡ñc¡lc i0 loles co¡ 20 netadatos y cada ]otc

a
o
a
a
o
O
o
a
a
a

§1.
as mismas que poseen aploximadamcnte l2 met¡d¡los
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NEG§I¡O DE t.A PROPIED¡

NOfAi En Ia medida que la documentación fis¡ca del acervo registral siga crec¡endo, será

responsabilidad del contratista digitalizar los documentos ffsicos que se Eeneren durante la

ejecución del contrato.

Subcomponente 2. Tecnolotías de Información (lnfraestructura tecnológica necasar¡a a

ádqui r para la correcta ejecuaión del paoaeso y oper¡tividad del Reg¡stro de l¿
Propiedad)

Pera la real¡zación del proceso eloferente proveerá al Reg¡stro de la Propiedad de la slgulente
infraestrudura tecnológica necesar¡a para garanti¿ar la ejecución del proyecto y la
operatividad del Reg¡stro, por lo que será responsabilidad de la empresa oferente el
mantenimiento preven¡ivo y coíect¡vo.

La tecnoloda a adquirir deberá ser de últ¡ma géner¿ción y deberá garantlzar la integr¿ción
totalcon los s¡5temas actuáles y no deberán suponer¡ parir el contaatante. costos adic¡oneles.

ESPECIFICACloÑES PARA SERVIDORES

EUNCTÓf\t cPu MEMORIA Dtsco Ntc SOFTWARE CAIITIDAD

co¡trolador domln¡o 2 Proc.4 Cores 16 GB 120 GB 2

lGb
wN 2012
DC

Hol de viftuali¿aclón 2 Proc. 8 Cores 64 GB 128 GB 4

1Gb DC

2012

amplla.¡ón de mémoria 96 GB 3

El Registro de la Propiedad posee un chasis t¡po Blade con la capacidad para el crecimiento
requerido, los serv¡dores a ser adqu¡r¡dos deben cumpllr con las s¡guientes caracterist¡cas:

Ulloa N31 10 y Murgéón

Debe ser 100% compatible con chasis Elade Center.

Forma / Tipo Serv¡dor blade

Arquitectura procesadorcs En base a lo requerido en elcuadro precedente

l/larca delprocesador

Número de procesadores soportados 2 (dos) procesadores

Número de Procesadores ¡nstaiados 2 (dos) procesadores

En base a lo req

Número de cores por ptocesádor En base á lo

Cache de ñivel3 por cada procesador 30MB l-evel3

6¿ gits ó .omoátible

PBX: 3988170 www.regisirodelapropi¿dadquto.goD.ec
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ESPECIFICACIONE5 PARA TA RED DE ALMACENAM¡ENfO

.€

Memoria lnstal¿da En b¿(e ¿ 10 req,re'ido ei el(J¿dro p'ecederle

fpo de memoria Especificar

[rarca de las memorias Hoñolo8adas v con núrnero de parte propio de la

r¡¿rc¿ del seNidof
ALMACENAMIENTO INTERNO

CapacidEd En base a lo requerldb en elcuadro precedente

C¿pacidad de realizar boot desde la sAN Requerido

Requerido, sin necesidad de incluir tarjetas

adlcionales y que soporte RAID 0 y 1

cantidad de discos duror soportados 2 (dos)

fipo de d'sco, duros soportados SA5, SsD,5ATA

OTROs

Debe tÉner un panel de diagnóstico Requerido

Administración vía consola local y/o
remota

Req!erldi)

Encend¡doy Apagado remoto Requerido

Software Admin¡stración / Reportes Fallas Requerido

contiol remdto de 5eñidores Requerido

en las pie¿as,

Tipo 24x7,4 horarde respuest¿ por c

Sooorte de softwáre Tipo 24x7,4 horas de respuesta por c

lnatalación, configuración e

impiementación de los equipos ofe.tados
Requerldo

cert¡fiaados de que el proveedor es

iristribuidor autorizado de loi prodüctos

ofértádos

Requerido

Sistemas operativos soportados Microsoft Windows se.ver,
Micrósoft Windows Server Hyper V,

Red Hat Enterpr¡se Linux {RHEL),

SUSE Linux EnteFrise Server (sLEs),

Solaris

L9Ap¡9LoA.q¡Íri,::j:_:ii.i l:,

RÉPUCA gTB

RESPALDOS 9TB 1l

N3r ',r0 i Mlrleón 39Aal7C : i c.itr ec
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IEGISIRO DE IÁ PROPIM¡

Tipo
Sisteina de almacenamiento unifi.ado SAN (bloques) y
NAS (arch¡vos) en el mismo equ¡po, conf¡gurádo y
admin¡strado corno un solo equipo.

'''.: .

/,/

E5pecificar.

lan¡ado almercado en los últ¡mos 12 meses. Se deberá
adjuntar certif¡cádo del fabr¡cante.

Controladora s sAN

- El sistema ofertado deberá téner mlnimo dos
controladoras SAN. Trabajando e¡ modo
Ad¡vo/Activo,

- para mejorar la alta disponib¡lid¡d una tUN podrá
ser accesada s¡multáneamente por ambas
controladoras

- Cada controladora debe tener al menos un
Procesador de 4 cores

- Debe permitir el crecirniento de la memor¡a cache
en al menos 48 GB

- Cada controladora debe tener al menos cuatro {¿)
puertosFCaSGbps

- lnciuye 5oporte de protocolo FC. A futuro
protocolos ¡SCSI y tco! agretando ¡as respectivas
tarjetas

Contioladoras NAS

- El sistemá ofertado deberá tener min¡mo dos
controladoras NAS. Tráb¿jando en modo

- Mfn¡mo 6 GB por co¡troladora, en total 12GB por
par de controladoras ofertadas

- Cada contro¡adora debe tener al menos un
Procesador de4 cores

- Cada contrcladora debe tener al meños cuatro
puertos a lcbps Ethernet y 2 puertos a 1ocbps
Ópti€os {SFP+)

- Induye soporte de protocolo NFS v CIFS

Crec¡miento de Discos La soluc¡ón debe soportar almenos 48 discos

Tlpo de Discos Soportados

Elsistema debeÉ soportar discos de 3.5" v 2.5"
El sistema deberá soportar discos de tecno¡ogía de
estado sólido
El sistema debeé soportar discos con ¡nterfaz 545 a 6
Gbps de 10.000 y 15.000 rpm
El sistema deberá soportar discos con inted¿z NL-sAs
(Near t¡ne SAS] a 6 GbDs de 7.200 ro.,
El sistema deberá soportar dircos de estado sólido de
múltiples caDa(idades. - -oo Gue¡tór, -

creciñiento de Puertos

L¿ solución podrá crecer 
Aqñ 

mínimorrf ueit&Fla

:i "T:'iiÍi,i: 
i"J: ffi f Tm§i'-::", i

El s¡stema deberá crecer húá,,8{rffiJ¡CoE § 10

t'.. ,/:
é¿/t7 ^4'Y¡

Ulloa N31-10 y Murgeón PBXr 39881 70 www.registrodetaprop¡edad.qliito.gob.ec
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.i

Gbps

fodos los puertos deberán estas licenciados y

habiLitádos.

El sistem¿ deber¿ soportar core(tiv oad ( orno m 1 rro
a los siguienles sistemas operativos:

. lvlicrosoft Windows

. Sola.is

. HP-UX

. L¡nux Red Hat

. tinuxSusE

.IBMAIX

. VMware ESX

RA|D 0, 1,5,6, 1+0

soporte de tecnólogías "Thin" de

aprovis¡onarnieñto, propias del
sistemá de almaceoam;ento-

capácjdad p¿r¿ soportar
tecno.logiai de almacenámiento por

capas lstóragé T¡ering) que permka

mover los datos álmaceñádos de

ñariera a!t¡mática entre discos de

estado ióUdo, SAS y NL-SAS pára un

uso adecuado de performance

c¿pacidad bara soportar la

adm¡nistración de múltiples ¡iveles
de almacen¡miento a ñivel
volumen completo (Tiering) entre
disJintas tecnologías de discos: SsD,

sAs, Nt sAs.

Requérido, especificar

En caso de fálla de álimentac¡ón
eléctrica, el s;st¿ma ¡eberá contar
coñ mecanisirios para proteter y
preservaa la información, residente
en Ia rnemoria aaché lel
almacenarniento debe coñtar con
baterias redundantes internas)

Requerido, especiflcar

El sistema debe soponar
replicación Asiñcrón¡ca y sinc¡ónica-
Esta fun.ionalidad debp ser

soportada r¡ás no requeiida en la

ofefta.

Requerido, especificar

El sistema debe soportar
reeL6tdúi8oro¿y'.lreccronaI y bi-

d¡Éccional '+-
Requerido, espec;ficar

Réquerido, vía web

N
.

$o y iaurgeon PtsX: 3988170 www.,er sl,i.É i,i, ¡i¡.il
^UlLo¿ AE¡e'



a
a
a
o
o
a
a
o
a
a
a
I
a
a
o
o
a
o
o
a
a
o
a
o
o
a
a
a
o
a
a
a
a
a
o
a
a
o
a
a
a
o
o
o
a
a
a
a
o

0ü00ú98 ffiirc
REG¡STRO DE TA PNOPTED'

,:'

ESPECITICACIONES PARA I.A RED DE LA SALA DE DIGI'ATIZACIóN

]ONCEPTO PUERTOS vEt-ocloAD CAPA PROTOCOT-OS RENDIMIENTO CANTIDAD

SwlTCH 24 0/100/1000 2Y3 ,3AT 802.3 AD 802.1Q DESDE 80 MPPS 2

Di3cos

Para el cálculo del núhero de discos, se deben
considerar los siguientes requerimientos:
Espác¡ótotal requerido: 9fB utllizables
Dos d¡sco5 de Hot Spare por cadá tipo de a8rupac¡ón o
la d¿pacidad de almaceñamiento suf¡ciente para un
esqlema de tolerancia a fallos de por Io menos dos
discos
Los discos de estado sólido, SAS y NL_SAS deberán
orÉanizarse en un esquema de Storage TIerinE. L¿

combinación de estas diferentes tec¡olotias de disco'
deben aseguiarel rfiás alto ñivelde rendiri¡ento

Gárántía
Gerantfa técnica de 5 años {5-5-5) en las p¡ezas,
pañes adqu¡r¡d¿s v mano de obra

Soporte de hardware fipo 24x7,4 horas de respuesta por cinco años

Sóporte de softw.re Tlpo 24x7,4 horas de respuesta por cinco años

lnstalac¡ón, configuración e
implementac¡ón de los equ¡pos
ofartedos

Requerido

Certiflcados de que el proveedoa es

distribuidor autorizado d€ los
Droductos ofurtados

Requerido

LICENCIAS DE SOFTWARE

DESCRIPC]ÓN

Sistema operat¡vo de 64 b¡ts con las siguientes
caracterist¡cas:

. Sooorte oar¿ 64 orocesadores fisicos

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 398a170 wwu.rbgislrodelap¡opjedad.qulto.gob.ec



a

3

e elvio de las irraBenes al Centro de D¿tos oonde el sstem¿ oe genión

-hi¡-u."nt"l v rFg'str¿l electrdni.. o infraeslruclLla tecnoloB co F\

ent¿do, e ilLñiracrór adecu¿dá pára u- dre¿ de di8iI.li7"_ión.

a
o
o
a
a
a
a
a
a
a
a
o
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
o
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
o
o
a

Para la ouesta en march¿ de la d¡gitalizacióñ del acervo el Registro de la Propiedad

respons¡bI za de los si8ure'lles pJntos

TFCNOLOGiAS DT LA,NFORMAC,ÓN

o Contar con un Centro de Datos adecuádo para la instalación de la nueva

infraestructura.
o contar con el ancho de band¿ requerldo para el buen func¡onamiento de los

seruicios te emáticos y conexión a ¡nternet.

o Desarrollar polÍticas de copias de seguridad pare las b¿ses de datos generadas

y las máquinasvirtLralizadas, aslcomo su seguimiento Y r¡antenimiento,

. ÁREA DE DtG TALrzactóN:
o El registro deberá de proveer al oferente de un espacio adecuado, que cueñte

con un total de 20 nodos de red, 20 enlradas de 110V, un switch que petmita

¡

qaJrtiaSo

§r.- . \

20

ffitffi#:
EEGISTBO DE TA PBOPIEDI

. Usuario! ilirnitados

. Hipervisor incluido

. Máquinas virtuales ilimitadas

. Soporte par¿ sistemas de archivos FAT,

NTFS, y ReFS como min¡mo

Sistema operativo de 64 bits con las sigulentes

caiacteríst¡cas:
. soporte para 64 procesadores físicos

. Usuarios ¡limitados

. HiPervisor incluido

. Soporte para dos rnáqLrinas virtuales
. . Soporte para sistemas de archivos FAT,

NfFS, y ReFS como mínimo

Controlador

1

Gestor de basea de datos con las slgúientes

. Administración basadas en políticas

. Altá disponibilldad

.lntegración de datos ..

. Manejabilidad programálica y mediánte

¡nlerfazgráfica
. cestiór de informes, análisis y data min ng

. Alerlas medidnte correo electrónjco y

mensaieria instantánea
. Seguridaá integrada con active Directory

Servidor Base

0atos y

Respaldo
(Replica)

7
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ResEonsab¡lidades del ofereñteu

Pará la puesta en marcha del proceso de diSltal¡¿¡ción el oferente 5erá responsable de los
siguientes puntos:

. DIGITALIZAC¡ON

o Contar con escáneres con tecnologfa de punta¡ aútomáticos y con e

intéliSencia art¡f¡cial ¡ncorporada {parámetros sensor¡ales autoajustables)
para el control de las ¡mágenes d¡g¡talizadas asi como para lo5 proaesos de
val¡dac¡ón y edic¡ón. Los escáneres deberán ser especial¡zados en la

digital¡zac¡ón no invas¡va de l¡bros, E¡ ofe.eñte deberá contar con el personal

¡dóneo para cumpllr con d¡chá finalidad en el tiempo y condiciones
establecidás.

. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN:
o El oferente deberá adquir¡r, instalar y confiSuÉr la nueva infraegtructurá

teanológ¡ca enl¡stada en este apartado. El oferente debeé cubrir la garantía

respectúa de cada equipo y l¡cenciamiento adquirido durante la v¡da ut¡lu.
o Desglosar los costos de adquisición y servic¡o del mañtenimiento del equiFo

eñlistado eñ ele apanado
o Presentar el listEdo de sery¡cios técnicos autorizados p¡ra la aplicación de l¡

Sarantía técnica
o Presenter el plan de manten¡miento preveñtivo y corred¡vo, de acuerdo con las

estipul¡ciones constantes en las Resoluc¡oñes del INCOP No. RE-INCOP-2013-

0000085 y RE{NCOP-2013{000090.

. AREA DE D¡GITATIZACIóN:

o Correrá por cuenta de oférente contar con lo5 escáneres con
tecñotogla de punta, automát¡cos y con iñteligencia artmc¡al (para
control de cal¡dad de ¡as ¡mágenes d¡gital¡zadas asf como para la
validación y ed¡ción), espec¡al¡zados en la dig¡t¿llzación no invasiva de
l¡bros; de las estaciones dé trabajo y el equipo de cómputo
necesario para el área de d¡gital¡zac¡ón, asf corm la adquisición
de los UPS respect¡vos y de todos 106 insurnos que ne€es'rte p¿ra

5u correcto desempeño. El oferente deberá hacerse rÉsponsable del
mantenimiento, sopórte y garantla de ette equ¡po.

COMPONENÍE 2. MODERNIzACIÓN INTEGRALDEI. REGISTRO OE LA PROPIEDAD DEL DMQ

. DesErip.ión

r¡Sedeb€rá cumplircoa los lineamic¡tos csrablccidos por el Ia
drl Disr¡ito Mctropolitano de Quito Esl como Io delerminado por la

'¿ Sc aplicará normatiYa viscnte.

Rm§Ino ¡E r.A Pn(PtE,¡

A cont¡nuación se establecen las áreas de acc¡ón
realice una moderriilación registral intetral.

. Ditit¿lizac¡ón del Acervo Registral

Ulloa N31-10 y Murgeón PBXi 39841 70 www-registrodelapropiedad.quilo.gob.ec



REGISISO DE LA PROP¡ED¡

. Marco lurídico

. Procesos Reglstrales

. Tecnologíás de la lnformación

. Sede Electrónica

. Profesionaiización de la Función ReBistral

. Gest¡óñ de la C¡lided: basados en las norrnas de Gestión de a Calidad y de Seguridad

de la lnformación
. Adm¡nistracióndelCambio
. Gestión de Riesgos.

La dititaliz¿ción del acervo debe ser.onsiderada como un medio para conseguir el cambio de

técnica regístral de libro a medios electrónicos a tr¿vés del folio real que se ¿brirá a través del

sistem¡ registral usado por la Organizacióni Todo lo anterior süstentádo por medio de m¿rco

jurídico adecuado a las nuevas necesidades del RP, los nuevos procesos, tecñologías de la

i¡formación, profesionali¿ac¡ón del personal; ioterconexión Y acercarniento de servicios en

l:nea y administración del nuevo cambio.

Subaompoñeñte 1. Marco luridico

Alcance

Elaborar proruestas de modillcaciones al o los reglamentos del RP o gener¿ción de nuevos

. reglamentós, ñaáuales e instructivos; y, a las posibles adecuaciones de Ley para la

sostenibilidad de los nuevos procesos y técn¡ca registral basada eñ la creación de un iolio únlco

real electrónico, de conformidad con las disposiciones de l¿ Ley del Sistema N¿clonal de

Registro de Datos PÚblicos y demás normativa pertinente.

Acciones a desarrollar

. Regulaciones a los rna rcqs ju rídicós exlrentes de acuerdo a l¿5 peticrones del Registro

de la Propiedad y a su técniaa registrala aplicar.
. Creación de procesos, reglámentos, manuales, instructivos, protocolos, etc.,

necesarios para lá adecuada gestión registr¿l bajo amblente automatizado.
. Reún¡ones con personal de las diferentes áreas operativas y área jurídic¿ paf¿ I¿

homologació¡ de criteaios.

. . Preaeñteción .de propuestas normativás al Registro de la Propiedad para su

aprobación, por parte del Administrador del contr¿to.
. Acompaiamiento en reuniones interinstitucionales para exponer la5 propuestas.

R€sponsabil¡d¡des por parte del Resistro de la Prooiedad

Para contar con las adecuacioñes al o los reg ame¡tos y lás recomendaclores de adecuaclones

a las normas necesarias que rigeñ el marco jLrrídlco del RP, se.á respo¡sabilidad del Regi§tro
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C['-- ' ooroo"',?t ner eñ vigencia la normativa inte.¡a para lo, nu.ro, p.o."roJv. br'

¡,-áP$IT§'rftliasimotantaaas en elnr' '\...-..;,..-,"wá W,'ú*# 'r. \ ".,,to*t{1ffi,")J,,"."
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Resooñsab¡l¡dades por parte del oferente

Para contar con las adecuac¡ones a los reghmeñtos ¡ntemos del RP y las recomendac¡ones de

adecuac¡onés a la! ñormativid¡des necesadas del marco juaid¡co del RP el oferente es

responsable de los siBuieñle! puntos:

propuestas realizadas al administrador de

jurídico des¡gnado por el Begistro de la

. Disponer de un grupo de mín¡mo 3 personas de las diferentes áreas operativas y de

fecnología del Registro par¿ definir adecrradamente .junto con el oferente los nuevos
proceso5 a imp¡ementar.

RE§ISTXO DE LA PA(PIE0'

Q§

PBX: 3988170 www-.egisirodelapropiedad.!ui1o-gob.ec

Subcomponente 2. Proceros Re8¡strales

Alc¿nce

lmplementar los procesos aprobados por el Re8istro de la Propiedad, a través del
Adm¡nistr¡do r del Contrato, de acuerdo a la nueva técnlca registral, folio real electrónico, y su

seguimientó durante la puesta en marcha y estabilizac¡ón.

Aacioñes á desarollár

Desarrollary prese¡tar un manualde procesos.

Capacitación aproximada 2271l personas que déterm¡ne el RP, en mlnimo.32 horas en
los nuevos procesos retistrales.
Pruebas para la implañtación de lo5 nuevos procesos.

Análisis y correcc¡ón de erores€n preprodúcc¡ón.

lmplantación de los procesos defin¡dos.

Seguirn¡ento y mejoras de los procesos deflnidos, hasta la estab¡lizac¡óñ defin¡túa del
s¡stema automat¡zedo.

Elaborar y entregar en liempo y forma las

contrato
Presentar las propuestas ante uñ Erupo
Prop¡edad para su retroal¡mentación

. Proveer al oferente de un espacio para la capacitac¡ón de Brupos de 20 personas aon
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R.soonrabllidades por parte del ReE¡stro de la Propiedad

Paré la puesta en maraha de los nuevos procesos registrales el Re8istro de la Propiedad será el
responsable de los siguientes puntos:

sillas, mesas, proyector, ¡luminación y ventilación suficiente.r¿go Gu
. Aprobar el manual de procesos registrales a implementqt"

Resoonrab¡lidades oor oarte del olerente

BFucnlc: Diagíóstico Actual dcl R-P;227 pcrsonas equiralc al nilfnero
pcrsonal del proccso dc apoyo (administrarivo hnanciero)

Ulloa N31-10 y Murgeón
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REGISTRO DE LA PROPIEOI

Para la puesta en marcha de los ñuevos procesos registrales eloferente será el responsable de

los siBuíeñtes puntos:
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. Presentar la propiresta de manual de procesos, instructivos, reglamentos, definidos en

conjunto con personal del RP a las personas desi8nadas por el mismo Registro para 5u

valoración.
. Capacitar in house y evaluar al personal operativo sobre l05 nu€vos procesos reglstrales' a implementar. Establecer ¡dicionalotente capacitácione5 onliñe de ser necesario,

Eñtre8¿r malerial de capac¡tación para fortalecer el coñocimiento adquirido de
personal-

subcomponeñte 3. T€cnologías de la lnformación: HARDWARE (lnfraestructura tecnológica

óptiña para Iá implantec¡ón de le heriaihienta informática que permita la gestión integral

registrál - docuñentaly de los procesos en el Reglstro de la Propiedad)

Alcance

Para la real;zación del proceso el oferente proveerá aL Registro de la Propredad del siSulente

equipam¡ento ¡recesario para garantizar la ejecución del proyecto y la operatividad del

Registro, por Io que será responsabil¡dad de la empresa oferente el ñañtenimiento preventivo

;
.

i.

y cq!'rectivo.

A..ióñé< á dF<árrollÁr

Se deberá de adqu¡rir eL equipo de acuerdo a las siguientes aaracterísticas

Résponsabilidades por oarte del Resistro de la Prop¡edad

. El Registro tendrá la responsabilidad de surninistrar los rec¡rrsos adicionales necesaflos
para elbuen funcionamiento delequipo que cor¡prendeñ: toner para impresoras, hojas
y eliquetás.

Resoonsabilidades por oarte del oferente

Laáí@lnG¿;io'r e ;ns-al¡ción del pqJipar;enlo oppr" ivo seI; retpo,ls¿b I o¿d del

§1,16s 
s cLrentes p¡88¿s:

oferente

,;. .

,.24

voLuMEN/CAnaCraRtSTtC¡5 DOBtt
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REGISTSO DE LA PROPIq)'

o EI oferente deberá adquirir, insta¡ary configurar los equ¡pos listados en e5te
apartado.

o El oferente deberá cubrir la Barántia respectivá de cada equlpo adquirjdo
durañte la vida útilla; cons¡derando además el licenc¡amiento de la solución
¡nformátiaa ofértada - para la Gestión Registrél , con vigeñcia ,para 

Uso, a
perpetu¡dad y coñ número llimitado de usua os, cons¡derando actualizaciooes
de softwarc gestadas por el proveedo., que serán aplicadas al RpDMq s¡n

costo durante el perlodo determinado cdmo la vida ¡jt¡l del software a

¡mplementar.
o Des8losar los costos de adqu¡s¡ción y seN¡cio del mantenim¡ento del equipo

enlistado en este ap¡rtado
o Preirentar el llstádo de serv¡c¡os técn¡cos aútori¡ados par¿ la aplicac¡ón de la

garantfa técn¡ca

o Presentar el plan de manten¡mlento preventivo y corectivo, de acuetdo con las
estipulac¡ones aonstantes en las Resoluc¡ones del TNCOP No. RE-|NCOP-2013-
000@85 y RE-INCOP-2013-0@m90.

Subcomponente 4i fecnologÍas de la lnformac¡ónr SOFrWARE

Alcañce
lm¡lantación de un modelo func¡onal de gestión que actile como herr¡mienta informática
multic¡pa. o¡cho sistema integr¿l de gest¡ón y automatizactóa de procesos permit¡rá Ia testión
legistial i documental del acervo registra¡ en el Registro de la prop¡edad del Distr¡to
Metropol¡tano de qu¡to adecuado a los nuevos procesos registft¡les, parametrizado paÉ la
intercon¿xlón con lo5 actuales sistemas regist¡ales, munic¡p¿les y con los establecidos por la
DINABDAP; y preparados para ofrecer sérvic¡os telemáficos á través de ta páBina web del
Reg¡stro de la Propiedad.

Las func¡onalidades de la herram¡enta ¡nforrñátiB que permita la Sest¡ón registral y
documentaldelacelvo reg¡stralá implantary los procesot deberán principalnente, realizar lo
si8u¡ente:

1. Que perm¡ta la Eeñeraclón de húmero de ingreso, fecha de ingreso, tipo de
documento, notar¡o autor¡zante, personá presentante del documento (número de
cédula y nombres y apell¡dos completos), peGona interesada, antecedente re8istral
delinmueble o en su defecto una vez util¡zando la nueva técnica re8istrálque permita
intioduck húmero de finca

2. Qué permita conocer las tar¡fas de los serviclos que ofrece el Registro de la Propied¿d.
3. .Que permita la as¡gnación de permisos de aclerdo á las responsab¡l¡dades y funciones

de cada perfil.
4. Que permita la asignación de responsab¡l¡dades de acuerdo ¿ los procesos delRegistao

determinado proceso.

¡'Se splica¡á noflnativa vigcntc..

Geqo.

PBX: 39881 70 i www.registrodelaprDpiedacl.quitc.got.eclJlloa N3'i-10 y Muaeón
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REGETNO DE LA PROPIED¡

6. Que iñtegre e impleme¡te la ut¡l¡zación de la firma diSital

7, Que cuente con una bitáaora de acciones que permita tener un historial de todas las

. atciones ejecutadas en una entrad¿ de trámit€. lncluyendo datos como el usuario que

lo hizo, la fecha y horas en qúe 5e piodujo, elestado en elqle se encuentre eltrámite
. en el momento de la ejecució-¡ y el estedo al que pasó como consecuencia del misrno.

8. Que cuente con un boletín legistralelcual perrnita la publicación periódica autornátic!. Que cuente con un boletín legistralelcual perrnita la publicación periódica autornática

. del estado en el que sé encue¡trañ las entradas que están siendo tramitadas en e

electrónica.

las entradas que están siendo tramitadas en el

Repistro, ErRegistro. Este deberá serdqc?rácter público que permita aita alusuario dar segu¡ñieoto al

tráOite que ha i¡Eresado al Regiitro.

9. Qüerperm¡ta iá ¡ntegración por med¡o de Web Servicés con los actu¿les srsler¡as

informáticos con los que auenta et'Reg¡stro de la Propiedad y las entidades adicionales

. que necesitan Ie interacción con e§¡ herramienta como los sistemas municipales de ,

cataslfo y fe¿¿ud¿ción entre otros.

. . . 10. Qúe peúnita realiza r bú§qüedá5 de infoimación.específica coño: número de entradas,

:, 'r 'üotariog anteCede¡teí registrales, inmuebles, personas naturales o jurídlcas,

. . documentos, inscripcrones, certiticados, limitaciones de dominio. a
rU. Que peimita énviar sól¡citudes de antécedentes para: escañeár imágenes de,n lD

inmueble y que permita hacer las búsquedas d¿ es¿s imágenes digit¿lizadas.
I 12. .Que pi rm ita ser ¡ntegt'¿l a'la fhetodología Ce la diSita¡ización d e irn áge n es, es decir que

aa la 6áse'de datos de las ímágenes digitalizad¿s iindexación)
. .' '. 12..Que plrmita ser ¡ntegt'¿l a'la'rhetodología de la di8

a(}Á iñre'.r¡l; á l¡ Íiá.e'.ié ¡lrtó<.1. lá( imátené< rt ." eité integradaa la báse'de datos de las ¡mágenes digitalizad¿s (indexación). :

: ' .,t;. , ..ú: oi¿hq pofiware deblrá co¡timplar de preferencia el almácenamiento de información 
,

I 't' ., én'u'na base dEia'tos sQls;rver'
' ,i i4. Que,pe¡r.nitá'deterrn inár la'respo n sá bilid ad y las acciones ,: ,:.: ,::* it o r" :j1*11.: r: .. en rüha eiitradá o, de,loa,que generan un documento hacia,otra personá d¿ndo

'., ". séJuridad de ese cimbio Éormediiide la utilizac¡óo de la l¡rma digital.
-: 15.'QLe perm¡ta dar, ,seguim'rento áe lentradas coinplementarias a los documeñtos

'' ,16::qÚe permita llevar a cabo e¡ escaneo de documeñtqi ingresados al Registro desde la

'. . !'€nt.nillá,"firmarlos diSitalmentey ponerfos a d¡sposición del personalresponsable del
..¡.r^ ..-. .,..^.".,1. j- trámite.para su co¡sul[a;

17. Que permita f¡rm¿r electrónicamt
ite.para su.co¡su¡ta. _ l
pei¡ita f¡rmar electrói¡camente lo5 modelos de documentos eléctrónicos que se

Éenerár¡n en el Registro de la Propiedad.

. . . '18. Que p€rmita.la.lsignáción de documentos inSresados ál regi§tro basados en grados de ,

del Registro de la Piopiedai.
19. Que permita llevar el segu¡m ¡e nto de listas de responsabilidad firmadas digita,mente.

,, .l:' 20. Que permita tievar el seguiriúeirto de las listaa de.as¡gnación y recepción en áreas

dest¡ne yque sean'firmedas digitálménle y reportes que 5e deterñine necesarios.

21. Que permita ofrecel sérvic¡os telemát¡cot pará la puesta en marchá de una sede

22. Que permitan implementar rotesy perfiles para los usuerios que utilicen elsistema-

23" En caso de que el sistema se adquiera a través del uso de líceqcia,s, 
.dicho

funcionamiento de los p¡ocesos y la Eestión regislral dentro de la lnstittrciói.
24. El software se.á parametrizable lo que permilirá realizar cambios en lod\prpcesos de

lés qu¿

ooder realizar al merio! I¿i

üificaciones en furición de l¿s oecesidades del Registro:
Y

26
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TUNCIONALIDADES OB'ETO DE PARAMETRIZAOÓN

Gest¡ón del calendar¡o Labora¡

Gestlón de Plazos y Ven cimientos
Gestión de Cod¡ficadores (Bestión de catálogos ltipos de contratos, actos,
comparecientes, etc.))
Gestióñ de Cód¡go Monet¿rio y Financ¡ero {normat¡vá de cobro, criterios y tabla
tarifaria)

: Allq dr I{Ely 4!9q4rón 4rl9r¿u4ico.!,(-c9!919-q9-!9-[9] 

---,i_ 99s-!,9[ qq q4!!:qe ExC!991 y!*o.I-gE¿q!.-_

r)

Configur¿c¡ón de lmpresoras

Configuración de Cájas y Recaud¡ción

Conf ,t_urácón de_Escáneres _

'L!9-!lE{9qql-4s 14Cdelos de Prerenta.ión de 
-Documentos

I ConfrBuración de Modelos de lnscripción

lco á de Modelos de Publ¡cidad/Certificación

conf iguración de-Modelof q! !!!¡qS!ió¡
Configuración defvlodelos de Boletln Registra I {informació n al usuario)

iggt¡Cg1qlr -¿.gr^S_"¡fqr¡tgeS-P]!!g,!!!9iegf¡ñi"bilaal-

,

co¡lig't{a9-iqt _\,!gs!jit lD q! qa!!9iq_d_9 E!!tq.d._e ,

información

Confi8uración delOrde,r de Despacho de los Trámiret

Admilistració¡ de Certifrcados Registrados A
Gestióñ de Unidades Adm¡nistrativas

U loa N31-10 y Murqeón PAX; 3988170 www.regstrodelaprop¡edad.ouilo.gob-ec
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Cabe indicar que el detalle y desglose especifico y pormenori¿ado de las funcionalidadet de la

herram¡enta ¡nformática deberán visionarse en base ¿ los nuevos procesos y deberán ser

aprobados en una etap¿ de v¡sionamiento de la parañetri¿ac¡ón de la he.r¿mienta

inlormática, sin perjuicio de Io expuesto al moñento de rec¡bir la herramienta informática se

verificárá lo si8Uiente:
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lntegracjón con otros
s¡stemas
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Administraclón
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Roles parametri2ables, perm¡ta la

asiSnac¡ón de permisos d€ acuerdo
a las respons¿bilidades y func¡ones
de ceda oerfil

,ffi#fI@
REG|SINO DE LA PñOPIED¡
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Gestión de perm¡so por usu¿rio en

base a roles, Gestión de permisos
por Brupos de

Adm¡nistr¿c¡ón de documentos par¿

impresión masiv¿ o ind¡vidual

Adm¡histr-¿ción lnterfaz para búsqueda de actos
inscritos en base a elementos que

constan en la base de datos tales
como: cédulas, nombres y apellidos,

Adm¡n¡stración Manejos de pr¡oridader en

de trám¡tes
Administración Opclóñ de re¡signación por trárnite

par¿ todos los roles paopúestos¿ el
s¡stema debe teñef el control para
qúe un usuar¡o iolópu€da realizar
€ltr¿bajo as¡gn¿do a é1. Ademá!
crear op¿¡ones de reasignáción por
rol.
opc¡ón de firma electróñicá
ind¡v¡dual, por coniunto de
documeñtos o maslva

Administracióñ Contenga ayudas y tutoriales que

fec¡l¡ten a! usuario eldesarrollo de
una tarea determinada, guiándole á

trav¿s devários pasos de forma
ordenada en elmarco de un

determinado proceso.

Perm¡ta Ia asignac¡ón de trabajo
basádo en la corñplejidad de
documentos para cada roldel

Conf¡Buración de iñpresoras

Conf¡gurac¡ón de escaners

Configuración para ¡mportacióñ de
¡mágeñesdesd€ equi

Adm¡n¡strac¡ón Configur¿ción de modelos:de todos
los documentos que se generan en
elsistema ret¡stral, coílo son:
Presentación de documentos,
lnscripclón, Publi.¡dad
Registral/Certif icación, Calificaclón,
Boletfn registrá1, Recursos de

Ulloa N31-10 y lvlurgeón PBx: 3988'170 . www.reg¡strodelap.opieciad.q!rito.gob.ec
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lncoñformidad, Cornprobantes de

ingreso de documentación

Adm;nistración Registro individual de camblos

realizados en el sistema, y la

¡nterfuz para reporteo y bú5qued¿

de l¿ información registrada

Gestión de usuarios a nivel de

dirección- oisanlsrama
Administración opciones para desactivar uso de

flrma electrónica ¡or ú5uarjo

Administración
de folios

Búsqueda de folios:,Visualización de

datos del b¡eñ, comparécientes,
propietarios, documentos de
entiada re¡a€;onados

Gestor documental

Adrn nistración
de fol¡os

creación de folios; copia de datos

de folios para casos de ántecedente
comúñ

Gestión de acciqnes 50bre folios:

Actualizació¡ de dátos de folios,
descripción linderos, estado,

asientos rdg¡strales, asientos de

f¡ar8rn¿cron Y actualrzacron de
propietarios, de derechos réaies y

de limitaciones de domlnio,.Bitácora
detalladá sobie creaciónY
mod¡ficaciones 5bbre los foliosy
publicid¿d de los mismo§.

Sistema de Catastro o

herr¿mi€ntás
inforrnáticas que se

rrtilicen para ejecutar
dichos procesos

Administración
de folios

lnteóaz pa aa consulta de

documentos registraies: aclas
(digit¿lizadas o Beneradas en el

nuevo sistema), certiflcados, folios y

tar¡etas.
Administreción
de folios

PermitÍr copiar los datos indexados
requeridós e¡ la creación de fol¡os
(alícuotas,linderos)

Calificación'
lnscripción

grr$ago G¡¡a

á-t'--'-

Creación de libros dig¡tales,
confome a la normativa de l¿

DINARDAP

%
a,

lntegración de libros con

RFID y Normativa de la

DINARDAP sobre

inveotario de libros o

herramientas
informáticas que se

utilicen para e]ecutar
\t r't.

ilD&o. u toa l / Murgeón
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Elaboración de acta de inscripción

con opción de firma electrónica

)
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sistem¿ de transferencia
de dominio o
herram¡entas

Calificación-
lnscripción

informáticas que se

util¡cen paaa ejecutar
dichos Drocesos

**'7

MódLrlo de envío de ir¡formación a

DINARDAP conforme a resolución
vigente.

Sinardap-D¡NARDAP o

herram¡eñtas
informáticas que se

utilicen pará ejecutar
dichos procesos

Calificación-
lnscripción

ln8resar los datos necesar¡os pará

los acuerdos de calificac¡ón
favorables y desfavorables. cor
opción de impresión masiva e

individual de acuerdos de
calificación

calificación-
lnscripción

Aa¡Bn¿ción y reasiBnación de

calificadory amanu€nse

Calificaclón-
lnscripción

InEresar los datos ñecesar¡os para

retlStrar las suspensiones por
defectos subsanable5

Gl¡ficacióñ-
lnscr¡pción

Integr¿c¡ón de las actas geñeradas

en elnuevo sistema registralcon la

opc¡ón de consulta de actas de lo

Pant¿l¡¡s de trabájo deben
procural todas las herramientás

necesarias para cada proceso deben

constar en una pantalla ún¡ca para

cade perfil, evitando navega¿ión
innecesaria eñtre menús v oociones

Registro de entrega al usuarioEñtre8a a

LJsuario

Solicitud de escaneo de actas
(d¡gitallzación) coñ opción de
prioridades

Gestor documeñtal

lndexación de datos de actas Gestór documental

Escaneo de documentos de éntrada
con reglstro de fecha, hora y

funcionario rcsponsable

Gestor documeñt¡l

lnteda¿ para consulta de
documentos de entrada escaneados

Ulloa NJ1- 10 y Murgeón PgX: 3988170 www.regislrcderap'opiedadqu,togob.ec
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Gestor Opcion€s que permitan la consulta

fácll de todos los documentos
diBitales generados dentro de1

s¡stema registral (razones de

inscripcaón, actas, acuerdos de

califi cáción registral) y los

docur¡entos di8italizados como
producto la digitalización, así como
los documeñtos mañejados en el

Sisieña que¿cUalmeñte usa e

ReRistro

Pago Carga de datos de cobros desde

sede electrónica (¡nsir¡pciones y
Tellery SAO o

herramientas
informáticas que se

utilicen pára ejecut¿r
dichos procesos

Pago configuración de cájas y

recaudación: Cierre de cajat
aperturá de¿aias, asignación de

ca¡eros a:cajas

Teller o hearamientas
informáticas que sé

utilicen para ejecutar
dicl"ros procésos

Pago Mapeo de Rubros- Gestióir de

códigg monetário y fi nanciero.
Teller-sAo o
herramientas
informáticas qu€ se

utilicen para ejecutar
dlchos procesos

Pago Parametri¿able de produ¿tos,

cóstos por productos, fechas de

entrega de productos-gestión de
pla?os y vencimiento, gestión de

c¿lender¡o Iaboral

Manejo de descuenios Gestión de

causas de éxeirción \¿€xoneiación
Pago Manejo de diferencias

Pago Manejo de bancos y cheques

Pago Manejo de varias formás de pagoi

efec.ivo, cheqúe, mixto(efectivo-
cheoue), transfereñciai

PaBo Gestión de acciones sobre entradas:
Anulación de iogresos, y manejo d€

diferenclas
Repertorio Creáción del libro de repertorío e

fñdices

Pago

,.gonuo8o 
cl.

.á-

Impresióñ de comprob¿nte de
ingreso

'64

Y^

Servicios web de
consl]lta de Cédu a o R!c
del Municipio y/o
lnfodigit¿l/ sistema de
personas o herramientas

4
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informáticas que se

ut¡l¡cen par¿ ejecutar
dichos procesos

o
a
o
a
o
a
a
a
o
a
a
a
a
a
a
a
o
a
e
a
a
a
o
a
a
a
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Asignáció¡l de número de

repefto os secrre ncia les tomando
en cuenta la normativa vigente y
varias caias de insreso

observáa

gls¡stema maneje mensajes de errory alertas de forma
entendible para el usua r¡o fi nal (func¡onarios delMDMQ

aiudadanía seEún sea elcaso
El sistemá soporte lr¿bajársobre seNidores virtuales
Els¡stema traba¡e sobre redes sAN

Elsistema trabaje sobre redes NAS

Elsistema pueda interactuarcon Ia nbase de datos" y€l
"repositorio de documentos diBitáles' en servidores

EIs¡9tema re¡lice procesam¡ento en paralelo en cada

una de las ca pa' arq üitedón icas

Elsistema maneie balanceo de carga transaccioñal

Desde elsistema se puedan crear réplicas para reali¡ar
prueb¿s, s¡n detener la ejecuc¡ón de!s¡stema
Elsistema maneje recuperación de ¡nformación desde
puntos de recuperacióñ (Backup5) generidos
nativamente
El sistema puedacrecerenfunc¡onalidad (nuevas

func¡oñalidades para nuevas necesidades) s¡n necesidad
de ñuevos serv¡dores

Elsistema de gestión reg¡stralpeñita l¿

transacc¡onalidád con acceso simultáneo de hasta 500

Els¡stemá en su func¡onalidad web perm¡ta elacceso
simultáneos (por internet e ¡ntranet)hasta 50.000
usu¿rios {ciudadános

La apl¡cacióñ permita un capadty Planning pára

soportar elcrecim¡énto delnegoc¡o en relación a l¡

El sktema cuente con técnicas para ayudar a la

¡ntegridad transaccional {tÉnsacciones incoñpl€tas que

aparezcan como información basura)

Elsistema posea herram¡enta de ñon¡toreo del
desempeño o carga transacc¡onal
Elsistema cuente con timer parametri¿able para logout
automático

Ulloa N31-10 y Murgeón
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ñEG§'NO DE LA PBOPIED¡

i¡

Acciones ¿ deserrollar

Recopilación de inforrñac¡ón existente eñ los diferentes sistemas de¡ RP

Determinar el alcance de la5 actuales aplicaciones y su papel déntro del proceso actual
Brindar la ¡nformación de lá estructura de la base de datos de los sistemas actuales
Llevar a cabo el desarrollo de aplicativos para la interconexión de l¡ herramienta
¡ñformát¡ca que permita la gestión registral y docurnental del acervo registral con los
actuales sistemas de¡ Registrc

lmport¿r ¡ una base de datos los datos del inventar¡o de libros, los parámetros de los
datos que se deben ingresar los entregará el Adminístrddor del Contr¿to, previa

solicitud del oferente.
Estudiar la estructura de las bases de datos de t¿s actuales aplicaciones para su

entendimiento. Determinái la estrateBia básic¿ de interconex¡ó¡i con lo5 ¡ctuales
sistemas del Re8¡stro y demás actores id;t¡ficados.
Determin¿r aonjuntameñte con el équipo de modem¡zación las soluc¡ones a conflictos
técnicos resuháñtes de la lnterconexlón.
Elaborór un conlunto de pruébas de iñterconexión con loss¡stemas actuales.

Contrástar los result¿dos obtenidos de la herramienta informática que permita ¡a

Sest¡ón documental delaceNo reg¡stral y las ap¡¡caciones después de las pruebas

Soluclonar errores de pruebas

Capecitara L¡n minimo de 2271t y un máximo de 260 personas, desiSiladas porel RP, a

ravÉs del Adrh ¡ñistra dor del ContGto, en la utll¡ración de la herramienta iflformática en
un ml¡imo 32 horas dentro delRegisÍo de la Prop¡edad.

lntroduc¡r en la nueva herramiénta ínfórmática mecanismos que pérmitah la gest¡ón

document6ly registral del acervo registral y los modelos de documentos eiectrónicos
que se generarán

Trasladar el conocim¡ento del uso y pararnetr¡z¡ción de la herramienta informática que
perm¡ta la Bestión documental del acervo registrál a 3 person¿s delequipo informát¡co.
Eñtregar manuales y documentac¡ón necesarios para el uso y co¡sulta soble la

herramienta informática.
Lá capácitacióñ del equipo iñformático será de un mínimo de 20 horas dentro del
Registro de la Prop¡edad
EntreBa de cert¡ficados de cápacitación para el personal capacitado por el número de
hor¿s y módulos establecidos.

Entre8a de certificados de capacitación al equipo informáli6UEfbriCp
lnf¡tución por al menos 120 horas de capacitació"re*rrU-*" 

I ),

riFucnE: Diagnóslico Actual dcl RP; 227 personas €quiv¡le al núLrne¡o

p.rsonal d€l proccso de apoyo (adminis§aliro fi¡anciero)

Elsistema puede crear, el¡m¡nat modif¡c¿r campos de le
interface para retistro de datos de la gestión

documenta¡ o de los modelos documentales sin
necesidad de proEramación

Se eñtreBará con elsistema los documentosy manuales
según 5e ind¡ca en ¡os pliegos y contrato

Ulloa N3l -10 y t¡u.geón PAX: 3988170 www.regislrodelapropiedad.quilo.gob.ec
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. Realizar todos los ajustes necesarios hasta que se estabilice definitiv¿mente el sistema

automatizado implementado.

Responsab¡l¡dades oor oarte del ReEistro de la Pro!¡edad

. Asi8nará por lo menos a 3 personas del área de iñformatica que apoye¡ en la

implementación de Ia herramienta informática dando soporte técnico.

. Proveerá de un átea para capacitar a un grupo de máximo 20 personas con 5lllas, mesas,

corienle eléctrica y red :nle'n¿ l¿ cJ¿l oermit¡ colocar 1O equioos de co'1DUto.

Responsabilidades por parte del oferente
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será respoñsable de contár con mínimo 10 equipos de cómputo para reali¡ar las

capaciiaciones presenciales al ¡ersonal.
Deberá probar que dicha herrarnient¿ 5e encuentra en funcionamiento en otra
institución registral de p'opiedad.

Capacitará y evaluará al pérsónal óp¿rativo y técnico en la utilización de la nueva

herramíehta inforr¡ática.
Deberá dar soporte y'nranteniiniento durante Iá vid¿ Útil del equipo y software, de

conformidad con lo dispuesto en las Resoluciones dellNCOP Rt_lNC0P_2011_0000085 y

RETNCOP-2011-0oOOOc0.

El mantenimiento será respo¡s¿bilidad d¡l oferente duranie la vida útil del equipo y

- software. Deberá de capacitar y traslad¡r el cono€imieñto respectivo de la !tilización y

par;metrización de l¿ her.amieflta infóimática al perso¡al de TlCs-

Subtomponente 5. sede Electrón¡ca

alcance

lmplemeñtar una sede electróñic; que permita inierconectarse con los actutsles sistemas y

servicios inforrnáticos con los que cuenta el ReBistro d€ la Propiedad así mismo debe.á permitir

le interconexión con.la página web del Registro y ásí ofrecer serv¡cios telemáticos gestionados

por la nuevá heramienta ¡nformática que permitá la tes6ón registraly docum€ntal delácervo
re8istral a implantare'l el RP.

Los princrpales servicios a ofrecer por ñedio oe la sede electróñ,ca será.:

. Cálculo de tarifas

. Co,1sulra de trá'nite

. Firma Electrónica de documentos para presentación a Reglstro.

. cotejo o consulta de los documentos electrónlcos ori8in¿les que figuran e¡ La base de

dátos del Registro de la Propiedad.
. oresenldLion de docLTPrtos a inscr'pc ón.

ar."*}"d*trd-ür"l""l"o'J ;;* 
u' *' o ,"'""'"''' para subsanación de delectoi.
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REGISIRO DE I.A PROPIS)¡

Consúlta de lmá8enes D¡g¡tal¡zadas de los Libros del Archivo o de Documentación
presentada al Retistro
Publicación de trám¡tes term¡nádos y pend¡entes de retirar
Not¡licación Fehaciente a los iñteresados por mecanismo de firrña eleatrónica Servic¡os

e§pecf fi cos para gr¡ndes consumidóres

Y losderñás servicios en lfne¿ con los que cuenta adualmente el RP.

lmplemeñtar seN¡cios de mov¡l¡dad de la pág¡na web configurando y ádaptando los contenidos
de la páBina web del Registro de lá Propiedad a disposltivos móv¡les básados eh estándares
¡nternacionales por med¡o de la aplicación de tas buenas prácticas para la Web Móv¡l de la WMI

{¡niciativa de Web Móvil) de W3Cy conta¡do con las siguientes caracterfsticas y funcional¡dades
(todos etos requerimientos deberán alinea.se con lo establecido por la Dl\rl:

1. Oneweb; "Un úni¿o contén¡á'o web que se adapte a las capacidades de los dispositivos"
ev¡tando desarollo y mantenim¡ento de var¡os sit¡os web.

2. Que actué como un prory inverso, es dec¡r que se interponga entre la petición del

usuar¡o y los contenidos tenerados por el servidor s¡endo su funcionam¡ento bá'ico el

siBU¡ente:

o cuando la petic¡ón desde el dispositivo llegue a la herrañlenta ést¡ identlf¡que
sus capac¡dades y pase la pet¡ción de forma transpareñte al serv¡¡or,
gardntiz¡ndo trarsparenr¡a y seguridad.

o Cuando la respuesta del seNidor llegue a la herramienta, en función de las

capacidades del disposlt¡vo y de la parametrización realizada, permita adaptar
los contenidos p¿ra optiñizar ¡a respuesta enviada al móv¡l.

3. que esté basado en plugins

4. Que perm¡ta la transcodif¡cación de imátenes: modificaciones de tamaño y color que

sean necesarias par¿ la utilización de una ¡magen en un dispositivo móvil
5, Que perm¡ta la tGnscodificación de marc¿do: re6tructurac¡ón de elementos de

navegación yconten¡do
' 6. Q¡re cuente con la aplicación de cr¡ter¡os básicos de usab¡lidad para dispos¡tivos móviles

7. Que sea ¡ndepend¡ente de la pl¿taforma de.Sestión de contenidos del proveedor

8, Que perrnif¿ que una ún¡ca UR! ofrezca la misma información adaptada ¿ difereñtes
dispositivos

9. que no sea intrusivo,.es decir que no afecte á la ¡nfráestructura existente en el serv¡c¡o

web donde se despliegue.
10. Que no afecte de manera sign¡ficativa el rendimieñto de los serv¡dores

11. que pueda ser lnstalado sobre cualq u ¡er sistema operativo

Acc¡ones a desarrcllar

Presentacióndedocumentoformaldeservic¡os .¿go"_*'"4_<,'.
Anális¡s de ¡mp¿cto en ta operación ¿§" Á , 

-.:Ui :

Desarrollo de servicios web e inte8ración en ponal ,a .-a' I

Hffi I1|,:TIJ§: :iTi,".T"TJi"L:i;',T".:;,f,fft#6 ". ",

Estudio de sefviciosweb a implantar
organi¿ación de mesas de trabajo par¿ diseño de serv¡cios
D..<a.t,.¡Án .la .lñ.',mañt^ fñrña¡ .t. (a^,i.iñ< .O GU€¡¡dd

Pruebas de puesta en producc¡ón

¡rséd-"

PBXi 3988170 I www.registrodelaprcpiedad.quito.gob-ecUlloa N31-10 y l¿uEeón
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BEGISTSO OE I-A PROPIEO¡

. Análisls y co.rección de errores en preprodlccióo

. Puesta en prodLrcción

. Mejo,"s er lo. 1e'\,:cios imolement¿dos

Resionsabilidades oor oane delReEhtro de la ProDiedad

Pará la iuesra en marchá de nuevos se¡vicios telemáticos el ReBistro será .esponsable de los

. Coirtai cbn salida á internet adecuada par¿ envio y recepción de información desde el
'Centro de Datos donde el sistemá de 8estión documental y re8istral eleckónica e

infráestructura tecnológica es irYiplementado.

. contarcon la interfaz web para la publicación de los ¡uevos seNicio§ telem¿ticos

. Gestionar las reuniones necesarias con eniidades que harán lto de los señiclos p¡ra

proveeraloferente de información para elde§¿r.ollo adecuado de los servicios

Ré.óónsáb¡lidád oo. oarte del oferente

Par¿ la puesta ¿n marcha de nuevos iervicios telemáticos el oferente será responsable de los

. siSuientes puntos:

. .tst!diar, valorar y presentar los ;uevos servi.ios telemáticos a implantar dE ¿cuerdo a

las ñecesidades del Regist¿ Y de las difere¡tes entldades que h¿rán u!o de l¿

información delRP

subcomponente6. Profesionalizációñde Iafunción resi§tral

Al!!.!!c

Definrruna Elrustura OrPanizacion¿l¡corde ¡ los nuevos procesos delRegistro de la Propiedad,

!bicando a cada persona en el perfil adecuado tomando en consider¿ción las competencras Y

respons¿bilid¿des etpecf.¡§ de cad¿ uno.

Ofrecer al personaL esqtremas de formación acordes con las necesidades de servicio Y perf¡I,

qLre garanticen a funclonarios del ReBistro e! desarolto profes onal al quP aspiran.

Acciones a desa ollar

. Diseño de a estructura orSanizacional:

o Eñtrevir¿s ¿l per,onal de 'a lnsti_ucion
. Anii isis dÉ la hoia de vida de cada perso.a de a nstltución
. Desarrollo de la estructura orqañizacion¿l óptlma (incluye propuer¿ de

6-

4

estatuto or8ánico por procesos, proforma de Saros en pérson¿l

38
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REG§TNO DE LA PNOPIED'

o Diseño y aplicación de pruebas de conocimientos juríd¡cos, organi¿ativos y

numéricos al personaldel Registro
o Selección de personal dentro de la institución que conformará el equipo de

moderñización
o Elaborac¡ón de un manual de conoc¡m¡entos básicos necesarios

. Estudio para la mejora del reclutamiento de persoñal

. Elaboración de planes de cápacitación

. Capacitacioñes deítro del Registro de la Propiedad, para todo el personal, divididos de
la sigr.riente forma:

o Módulo de conoc¡mientos en mater¡a registral: mín¡mo 32 horas para el
personal operativo y €quipo de tecnología.

o Módulo de conocimientos en materia organizacional (trabájo en equipo, cal¡dad
de servicio, etc)i minimo 32 horas para el personal de la ¡nstitución16 designado
por el Adm¡nilrador d€l contrato, que conforman la gest¡ón administrátiva,
operativa. técnica y tecnológica.

o Módulo de l¡dera¿go: mlnimo 12 horas para el personal d¡rectivo que se

compone un mínimo de 2517 personasy un máximo de 35.
. Entrega de certificados de cap¿c¡tación para el personal capecitado por el número de

horasy módulos establecidos e¡ el pár.afo añterior.

Resoonsabilldad oor Earte del Rer¡stro de la Propledad

Para llevar a cabo la profesionalización del personal de manera efic¡ente el RP será
responsable de:

. Proporc¡onar al ofereñte de un espac¡o para la capacitación de grupos de 20 personas

con s¡llas, mesas y proyector.
. Geationary plan¡f¡car en conjunto con eloferente las capac¡taciones específ¡cas

Resoonsab¡l¡dad oorpartedel oferente

Para llevar a cabo la profesion¿lización del personal de manera eficiente el RP será

fesponsable de:

. Cápac¡tary evaluareñ tiempo y forma a todo el personaldel Registro de la Propiedad

. Entregar material de capacitación para refor¿amiento de cohociñiento

Subcomponente 7. Gest¡ón de la Cal¡dad y Seguridad de la lntormac¡ón

7,1 Certif¡cación según la norma ISO 9001

r6 La planrilla del resisEo dc l¿ P¡opiedad comprendc a 200 personas, lfr
di\mi¡uir.ú un di.z oor ci.nro /
r1 Fucnte: oiagnostico ,qctual del RP;25 peuonas equivarc al númq6 tflá
actualdel RP ''f -
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lrnpler¡e¡t¿r el Sistema de Gestión de la Calidad basado en la norma l5O 9001 y preperar al

personalde la lnstrtución para alaanzar la certificación de dicha norma, eloferente deberá de

contrat¿r y acompañar a la entidad certlficadora dur¿nte el proceso de certificación del RP.

Acc¡ones a desar.olla.

. Díagnóstico inicial para deflnir los requerimientos especificos a ser desarrollados dentro

de la instituc;ón para elcumplimiento de la ñorma
. lntegración del comité de calidad
. D,seño del m¿pa de procesos

. Desa.rollo, revisión y aprobación de Ia documeñtaclón del sistema de gestión de calidad

. lmplementación y mantenirñiento del sistema de calidad

. . Planifi¿ación y realización de alrditorÍas internas de calidad
. C¿pacit¿c;ón de ar melos 6 horag oar¿ 26113 persolas e. terna5 oE cÉslió1 oe lr fal,d¿d

con enkega de certr¡icados de capac tacro.r

. Ácompañamiento a la institución en la certificación de la no.m¿

. Contr.tación de firma auditoia en la norme ISO 9001:2008

Responsab¡lld4 p

Para I¿ buena ejecución e ¡mplementación de la norma ISO 90012008 el Registro será

responsable de los siguieñtes puntos:

. Contar con un grupo de miñimo 3 person¿s que p¿rtrcipen en la definic on y apllcación

de auditoria ¡nterna en.la norma ISO 9001:2008
. Llna vez hecha l¿ primera aoditoría e),tern¿ de calidad el ReEistro será responsable de

responder a las i¡conformidades y dar segurmr€ñto de su certificación eobre los

aspectos cuyo cumplimiento depe¡dan única y exc¡usivamente del Registro y que no
pueda ser subsanado por elejecutor del proyecto.

Resoonsabilidad por partedel oferente

Para Ia buena ejecución e implementación de la normá ISO 9001:2008 el oferente será

responsable de los siguientes puntos:

. Contratar a la entidad certifrcadora externa para la auditoria externa d€ la instltucióf

. acompañar al RP durante la primera auditoria externa dp calid¿d

7.2 Certificac¡ón según la norma ISO 27001

alcance

C-eació'y manlenim,eñro dp ,n Si\lerr¿ oe Gesrón de " SeBUraad de la lrforl.1a.on,
gdÉi&go§ae* dirección que ayuda a cumplir lo5 requerimientos de segurid:d definidos de

nre: Db8oosriá AcrualdelR?i 26] pcrsonas equilale alnúmero tolal dclpe.¡onal dc la planilla. ..

\ii.1r§rFxsiF 
a

40
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REGISIRO DE LA PROPIEO'

¿cuerdo a los objetivos del ReBistro de Ia Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. El

oferente contratará y acompañará á la entidad certificadora durante el proceso de cert¡ficación
del RP en la ñormá-

Acciones a desárrollar

. D¡agnóstico inic¡al para determ¡nar el estado actual de la instituc¡ón con reláción a

norña 150 27001
. Cre¿ción delSGS|
. Gestión de riesgos
. oefrnic¡ón de métr¡cas
. Gestión docuñental
. lmplementac¡ón de coñtrcles organizativos y técnic05
. Capacrtac¡ón al me¡os 6 horas a 263D personas en temas de seguridad de

¡nformac¡ón, con entrega de cenificados de capac¡tac¡ón
. Auditoríá ¡nterna de gestióo de la segur;dad
. Acompañamiento a la inst;tución en la certificación de la norma
. Contráiac¡ón de firma auditora en la norma ISO 27001

la

.

()

Respoñsab¡l¡dad lor oarte del ReEistrode la Prop¡edad

Para la bueña ejecución e implem€ntación de ta norma tSO 27001él Registro será responsabte
de ¡os sigu¡entes puntos:

. Contar con un grupo de minimo 3 personas que participen en la def¡nición y apl¡cac¡ón
deáud¡toria interna en la norma l5O 27001

. Una ve¡ hecha la pr¡mer ¿ud¡toría externa de la gestión de segur¡dád el Registro será

responsable de respondera las inconform idades v darseguimiento de su cert¡licación

Respons¡b¡l¡dad oor r.rte del oferente

Par¿ la bueha ejecuclón e implementac¡ón de la norma ISO 27001 eloferente será responsable
de los s¡Eü¡ente5 puntosl

. Contratar á l¿ entidad certif¡cadora externa para la áuditoía externa de la gestión de
segurjdad de la institución

. Acompañar al RP durante la primera auditoría externa de Ia gestión de seguridad

SubcomponenteS. Administración del carnbio

alcañae

Desarrollar y ejecutar planes de comunicación
informar a los func¡onarios de la ¡nstitución y a [T::t]:Iffi.ffij:i

re Fue¡t¿r Diagnóstico Acrual d€l RP; 263 pc¡lonas equivalc al
actüal d€l RP

Ulloa N31 10 y Mu€eón PBXi 3988170 www.registrod€lapropiedad.ouito.gob.ec
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misma sobre los cembios impl¡cados dentro de la modernizec¡ón y minimizar l¡ resistencia a

cambio.

, Acaiones a deserrollar

. Conformación del tquipo de Modernización de máxrmo l0 person¿s

. Consolidación del Equipo de Modernización por medio de planes de informacion y

reLnioñes
. Desarrollo de aomunicaciones internas (las qLle con5idere el Registro)

. Desarrollo de comunicaciones exte.nas (las que considere el Registro)

. Desarrollo de Act¡v¡dádes de capac¡ta€ión pera optimiz¿r la administración del cambio

durante el proceso de modernización

o Al menos t hora al mes par¿ el equipo interno de modernizacióñ en desarrolLo

de háb:lid¿des para optimirar la administracrón del cemb;o duranie el proceso

de,nodernización
. o oesariollo de.d¡námicas de grupo con la metodologia de estudio de casos para

el equipo ólrectivo de ¡a institución al menos t hora al met dur¿nte el proceso

de gestlón delEambio

o oesarrolto.áe linámic"s dé grupo para el Personal del RP minimo I horas

dua;nte el iro-ceso. de gelió¡.del {amlio
. tei,áltamiento de informaciói de:uiiá iliuestra sl8nificativa de usuarios externos para

:. ¡édir'resistencia al caitib oy pércepción ciuda¡an¿ hac¡a el Begistro de lá Propiedad

. ' heúniones de trabalo permanentes co¡ la Administración General del MDMQ pare

informar sobre el proceso de modernización

' . Rguniones meniuales informat¡v¿s en cada una de las áreas Para inforrñar de la
evolución del proyecto

Resronsabilidades por oarte delR€eittto de la Prooiedad

Pará eldesarrollo adecuado de la admiñistr"ción del cambio el Registro será respoñ§áble de

lor siSuientes puntos:

' . Deflnidos el plan de comunicación, el plan estraté8ico, y una vez aprobados por la
. , Administraqión General del MDMQ, el Rég¡stro desarroll¡rá actividades en tiempo y

forrna de cai? a usúaaios exterños e interno§ y será respontable de cubrk los costo! que

. estos requieran
. Seleccionará en conjLlnto con el ofereñte el Equipo de Moderniz¿ción interno

Re;ponsabilidades oor parte del ofer€nte
,a .::.

Pára eldesarrollo adecuado de lá Admin¡stración delcambio el oferente será reiponsable de'

lñ( qp,riPñiPs oriñro(:
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los siguientes puntosi i'
. Acomp¿ñar en los procesos de comunicscion al Re8¡stro de ld Propred¿d.
. Apoyar en el der..rollo de p.esentac¡ores y diseios de (omunicációr

d'

il
1,

s¿ío¡l¿r l¿s ¿ct v.dades 'údicas en .oniunlo con el equipo de dirección Y eqJ.po dP

ización en caso de ser necesario
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RE§I§TRO DE LA PROPIEO'

INFORMACION qUE DISPONE LA ENfIDAD:

E' Registro de la Propiedad pará apoyar el cumplimiento de los objetivos efabtecidos en la
presente contratac¡ón, d¡spone de la siguiente información:

7. oia8nostico tÉcnico jurídico y arch¡vístico de los procesos e información reg¡stral
relac¡oñáda con la operatividad delRe8¡stro de l¿ Propiedad del DMQ

Proyedo de N,4odernlzaclón lntegral del Registro de la Propiedad

lnventario de iñformación retistral.

Docume¡tación e iñformación registr¿l, compuesta por:4.

a
a
a
a
o
a
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a
a
a
a
o
a
o
a
o
a
a
a
a
a
a
o
o
a
a
a
O
O

Libros, partidas de ¡nsca¡pc¡ón o documentos encuadernados (Los l¡bros o
documeñtos encuadernados son la informac¡ón más voluminosa y es también
la fuente má5 consultada, que aumenta en un promedio de más de tres libros
por cada dfa háb¡l),.

;Arch¡vos diBitáles

Manuales de procesos e instrud¡vos.

5. Documento (Framework de Aplicativos de D[4f-Dlr4Q)que contjene la arqu¡tectura de
software de la DMI (cumplimiento obligátoiio)

6. Documenio que cont¡ene los estándares de hardware vigente en la Dirección
Metropolitana de lnforñát¡c¿ delDistr¡to lvletropolitano de Quito

7. Toda Ia información y documentación mencionada se lnantiene en las instalaciones
,que ocupa actuálmente el Re8istro de la Propiedad y deberá ser retirada por los
pioveedores que 5e hallen interesados en participar en el proceso de contrat¿ción,
para que lo tomen en cuenta dentro de 5u propu€sta técnica y económica.

-o Guerró¡

,f*"1 I

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 3988170 www.regislrooeap.oo,eodd..lu:o9oo.ec
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BEGISTXO DE LA PROPIED'

METODO DE €VALUACION

- De maneiá genera , la ev¡luación de las ofertas se encaminará a proporcion¿r una información

,' p¿r¿ l¡ c;lificiación de las ofenas, determinando si uñ¿ ofena debe ser rech¿zada y cuál de

' ¡i z''ellas curñple co} el coñtepto de mejor solucióñ en los términos establecidos en el numeral 18

I -J j áet a¡tcuró e ae la LosNcP se revisará que todas las oiertas p¡esentadas cumplan coñ todos

- \ los lequisitos exiSidos en los par¿metros de calific¿ción orev:sto! er los pl;e8os'

. iOr'páiametrci! de calificació¡ de la oferta económica y cumplimiento de especificaciones
' 

téc¡icastánibién son obliSatorios, pero su válorac¡ón 5erá establecida basad¿ en la descripción

¡ue se presenta a continuación. Los demái parámetros deberán ser individualizados p¿ra cada

, caso, en función de las prioridades de la entidad contratante, y serán obietivos, r¡ensurables y

veri'icables

Los oferentes que no cumplan con los requisÍtos mínimos establecidos a continuación

a) quedarán deshabilitados o descalificados

1) €valuacióñ de la oferta

Para l¿ ver;ficación del cumplimrento de:1tegr:dad y requisrLo, mini'nos. se esldr¿ a la

- metod oloSia .um p'e/ no cump e:

0000116 ffi.$tre

a) Equipo inín¡mo:

. EQU|POS MINIMOS qUE EL OFERENIE DEBERÁ IUSTIÉICAR PARA E.JECUTAR EL

':i,;;*; . r. , úli¡rna geneÉ.ión, con.tecnología de púnta, automática y con inteligencia art¡ficial incorporads,

;¡,rl.i¡"!il para ellcón¡ról de calidad pára la validatión y edicióñ de las ¡mágenes digitali¿adas, asi como¡rt.+j: . r_.-'-:gll:"l t :'.10..::"!*x;' ' disponerd¿ latecnoló8ia necesaria para los procesos de indexación y extracción de La información
' cónt€nid¿ en as imáseres o eitalizád¿s.

PROYECTO

(No eñtregará al RPQ)

:'..i::", I . PARA DIGTAUTACIÓN E INDD(ACIÓN Y SISTEMA REGISTRAL ELECIRONICO

. tr El oferente que ejecule el proceso debeá llevar a cabo la diSitalización con escáñeres de

::' Los escáneres deberán ser especiálizados en la digitalización no lnvásiv¿ de libros; de alta

producc¡ón (mínimo 2OO0 pá8ina§ por h¡ra, alta resolución óptica (400dpi), con una tecnologia de

captura igual o super¡or a 12 megapíxeles cumpliendo además con las normas técnicas emitidas

por la DINARDAP.

Además deberá dlsponer ¿l menos 10 computadores par¿ el área de cápacitación, 10 estaciones

de trabajo y los UPS iespectivos que necesile para 5u correcto desemp^eeuErferente deberá

hacerse responsable delmantenimiento, soporte y 8ar¿nlr¿ de est\düYpo; pres"eft{i-un Pl.n

de Mantenim¡ento Preventivo, para lo cual observar¡ las 4i5üósrc ones,fcon.tant'-"g/Én as

NañD,nncq.rn1 r I tNaoP oqo-?011 5n nE{iui. o.de cdnr¿r co.r e eo¡ipo

l:"",*::T:#:ff fllli"T;i ",,H?';'jl"'.', 
ji",'; :ffi i'd6#ffiü:, ::i',il

productos requerldos. ,',\ 7 d^J S'\-¡-1-'/d
t"- /'f / ¡Y /-\.-- /9 lv'+lg"'t'ctto" \ -z

Ullo¿ Ñ3r 10 y n4LrrgEón PBX: 3988170 www .!!t l'''a.:.rir'.rtr'jil:,c :r,, . gob ec
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cü00117
RECISÍIO DE I¡ PROPIH}¡

€l oferente deberá demolrar que cuenta con la autori¡ac¡óñ respectiva pará utili¡ar la

tecnolo8ia que propone. Además deberá presentar las ga6ntía5 por el mantenim¡ento
preventivo ycorrectivo de los bienes que utilizará durante el proceso.

. EQUIPOS (HARDWARE Y SOFTWAREI DE TA PTATAFORMA QUE EL PROVEEDOR

ENTREGARA AL RPq PARA DIGITALIZACIÓN E NDE'(ÁCIÓN DEt ACERVO REGISTML,

SISTEMA REGETNAL flTCTRóNIco Y SERVIOOS fETEMANCOS.

ESPECIf ICACIOI{ES PARA SERVIDORTS

El Registro de la'Propiedad posee un chasls t¡po Blade con la capacidad para el creciñiento
requerido,los Séñidores á seradqui.¡dos deben cumplir con las siguientes .a ra cterfsticasr

c6ñtr6ledor doñiñ¡6

wN 2012 DC

,l¡ñpllacióñ d. meñor¡a
paraaeryldores
€tdstentas én d RPq

Debe ser 100% cofipatlble can elchasls BladeCenter.

//t
(t

Mod€lo Especificar

Forña /fipo Servldor bl¿d€

PROCEsADOR

Arqu¡testurá proces¡dorcs En b¡se e lo requerido e¡ elcuadro ptecédente

Marca del pro.esador Especlñcar

Número de prccesadores soportados 2 (dos) procesadores

Número de Prcc€sadorés lnstálados 2 (do5) procesadores

fpo En basea Io requerido en elcuedrc pr€c€dente

Númerc de cores pot procesador En b¿se a lo reque.¡do en elcuadro preaedente

Cache de nível3 port¿da procesador 30MS Level 3

64 Bits ó.ompatlble Requerido

En b¡se a lo requerido en elcuadro precedente

flpo de ñemoíe Especificar

Marca de las mémorias Hoñolog¿dar y con núñero de pane proplo de la marcá

delserv¡dor -^ Guer¡Éf . '_

ALMACENAMIENTO INTERNO

capac¡dad En base a lo requddo en fcufó;rt¡edenle - '.
C¡pac¡dad de reall2ár bootdesde la sAN Reouerido A- t1-flR l_

Contrcladora de o¡scos

:::""#1"'[^[fr ü¿uir.l?Ey,-s¿
%

-1

lJlloa N31-10 y Murgeón PBX: 3988170 www.registrodelapropiedad.gu¡to.9ob.ec
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ESPECIÍICACION€S PARA TA RED DE ALMACENAMIENTO

Tanto para réplica como para respaldos

i."

§r.

2
1",

58

Cantidad de discos duros soport¿dos 2 (do,

Tipo de dlscos duros soponados 5A5,5S0, SAÍA

OTROS

Debe tene¡ un panelde di.gnófico

administración vla consola localy/o remota

Encendido y Apagado remoto

Software Administfación / Reportes Éallas

Control r€moto de Servidores

Garanifa
Garantía té.nlc¿ de 5 años (5-5-5) en as ple¿as, p¿rtes

adquiridas y m¿no de obra

soporte de hardware Tipo 24x7,4 horás de respuesta por clnco años

Soporte desoftware Tipo 24x7,4 horas de respuesta poi clnco años

lnstalación, co¡figuracaón e amplementac¡ón

de los equ¡pos ofertados

er¡¡ficadoi de que el proveedor es

distr¡buidor autori¿ado de los prodlctos

5¡steinas operativos soportados
^¡icrotoft 

Windov/s Server,

Microsoft Windows Server Hyper v,
Red r" Há! Eñterpr¡se Linux (RHEL),

SUsE Linux Enterprise Server (SIES),

soláris

§.*:.¡::.:.1¡ ?:,ir, *?*i*j;¡,tÉ,11.+i CAP,JqC¡DAD

RÉPr.rcA 9T8 1

RESPALDOS 9TB 1

¡Po
sktema de almacenBmiento unificado sAN (b oques) y NAs

(arch¡vo, en el misrno €quipo, confisr.¡rado y adm¡nisvado
como un solo eouioo.

Especificar.

Modelo
L¿nzado al mercado en los últimos 12 meses se deberé
adiuntar cenificádo de fabricante.

El sistema ofertado deberá tener minlmo dos
controjadorás sAN. T¡abaj¿ndo en modo Adlvo/Activo,
para mejoEr l¿ alt¡ disponibilidad uia tUN podrá sdr
acc"iada rflu'ráaearenre oor amoas cont¡olaoo¡¿(
Cada controladora debe tener al menos ún Procesador

Debe permitir el recimiento de la ñeñorLa cáche en ¿l

ñeno! 48 a,8 i
C¿d¿ .o-r'ol¿do a dFbe Le_e' ¡l ñcnor (Jat,o {¿)
puertosFca8cbpr f '', __

'a"

h'W-+
Wrls'1
rt.^,-rr\] 10 PBX] 3986171'l www ':r.O,i'id rqeon
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- lncluye soporte de protocolo FC. A futuro protocolos
iSCSlv rcoE asreqando las resoedivas tarietas

'".i:
,. 9:

ffilx/:
A.r I

contróladorá§ NAs

- El sisteh¡ ofurtado deberá tener mínimo dos

contróladoras NAS. frabajáodo en modo Activo/Activo
- Mfnlño 6 GB por controlado¡a, en totall2GB por parde

cohtroladoras ofert¿das

- Cada controladora debe tener al menos un Procesador
dei cores

- Cada controladora debe tener al meños cuatro puenos a

lcbps Ethernét, y 2 puertos a locbps Óptlcos ISFP+)
- lnduyesoporte de protocolo NFS y CIFS

Crecimiento de olscos ta solución debe sopor¡er a I menos 4E discos

Elsistemá deberá soportar discos de 3.5" y 2.5"

El sistema deberá soporta. discls de tecnologfa de eslado
só,ldo

El sttema deberá soporter dhcos con Interfa¡ SAS a 6 Gbps

de 10.000 v 15.000 rom
EI slstema deberá soportar disros con hterfaz NI-SAS (Near

tlne SAS) e6 GbDs de7.200 rDm

El slstema deberá soportar dlscos de estado sólldo de
ñúltlrles caoacidades.

Crec¡miento de Puertos

La solución podrá crecer como mlnlmo 16 puertos Fc ¡
8GbDs

Lá solucióñ deberá poder clecel por lo meno! hast¡ 8

puertos iscsl a io Gbps

Elsisteñia déberá.re.ér hásta 8 Duertos FCoE a lOGbDs

Todos lo5 puertos deberán estas llceñciadosy h¿bllitados,

El slstema deberá soponár cooectiüdad como mfnimo a los
s¡gúieñles sistemas operativos:

. Mlcrosofi W¡ñdow§

. Solals

. HP-UX

. ürux RedHat

. UnuxSuSE

. VMw¿re ESX

fpo de RAIDS soportador RA|D0,1, S. 6. 1+0

sóporJe de lecnologías 'Thln" de
a9rov¡sionam¡ento¡ propiá§ del slstema
detlmaaenamlentb,

Réqt¡eddo, espec¡ficar

cap¿cldad para soportar tecnolgSlas de
almacenamlento por aápas (Stora8e
'l'ler¡ng) que permlta mover los datos
almacenados de manera ¡utomát¡ca
entre dlscos dé estado sól¡do, sAs y NL-

§qS para un uso ádecúádo de

Requerido, especi[icar

§f3*4<'* -
Capacldad para soportar la
adñiñlstiaclón de múltlples nlveles de
¿lmaceñam¡ento á nivel votumeñ
completo {nerlng} entre distinta5
tecnolosías dedhcos:SSD, SAS, Nt SAS.

Requerido, especificar

tn-q'.-,d.,
'¿hé"-.ó8'..-..

Ulloa N3l-10 y Murgeón
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t,
a

En cáso de falle de alimentación
€léctrica, el shtema deberá contar con

mécanismos pará proteger y preservar

la inforiirac¡ón. residente en Ia

memoria ca€hé (el ¡lmacenamiéntq
debe contar con baterias redundantes
jnternas)

nitóreo

Lo9 necesarios oara soport¿r la c¿p.cid¿d oferlaoá

'i.. - ,:

Diacos

'n¡tl"

Tlpo 2417,4 hor.as de respu€sta por cinco ¿ños

Ilpo 211x7,4 horasde respuÉsta por cincoáños

lnstaladó¡r,

-implementación
Ilequerido
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uso en fa tránsaccionalidad del sistema registral electróni€o, según lo
descr¡to en losfDR

De ser el casq se presentará les matlculas del equipo propuesto por parte
§e¿ que el equipo sea de su propiedad, se ofre¿ca bájo arriendbi§
arrendam¡ento¡ compromiso de compraventa o en general 4l*u,
disponib¡l¡dad.

61

UCENCTAs DE SOFTWARE (PLAfAEORMAI

Sistema opératlvo de 64 bits con las slguientes aaracteríst¡casi

. sopone palá 64 procesadores ffslcos

. Usuarios ilimltados

. H¡p€rvisor Inclu¡do

. M¿qúines v¡.tual€s llimitádas

. Soporte par¿ 5¡stemas de archlvos FAT, NTFS, y ReFS

como mín¡rño

Hostde
V¡rtüal¡ración

S¡ttema operatlvo de 64 bits co¡ las rlguleñtes caráderfst¡ces:

. Soporte para 54 procesadores fislcos

. Usuarios ¡lim¡tador

. H¡perviso. inaluido

. soporte para dos máqu¡ñas virtuales

. soporie pere s'lstemas de archivos FAT, NTFS, y ReEs

como ÍJnlmo

controlador de
oomiirio

Gestor de bases dedátos con las slÉuléntes caBderíst¡cas:
. Adm¡n¡lraclónbasadasenpo¡fticas
. Alta d¡sponlb¡lidad
. lnte8faoón de datos
. Manejab¡lid¡d programática y med¡¿nte ¡nterfar Eráfica
. Géstión deintormes, anállsisy deta m¡niñg
. Alértas med¡ante correo elect¡ón¡co y mensajerfa

instantáñea
. Seauridad InteSrada con Acüve okectory

servidor Base

Datps y

Respaldo

lReplice)

COÍ{EGURACIóN RECOMEINDAT'AOE EQU¡PAMIEHIO OPEiAÍVO

Ulloa N31-10 y Murgeón PBXr 3S881 70 www.r€giskocjelapropiedad.quito-gob
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REGiSTEO OE LA PBOPIEO¡

El oferente para acreditar l¿ disponibilidad de los equipos e inst.umentos, pre§entará la factu.a

que demuestre la propiedad de lo requerido, o conrpromisos de compra o arrendamiento que

permitan est¿blecer la efectiva disponibilidad de los requerimientos antes menclonados.

Se deberán adjuntar los documentos ñecesarios {copia de cedula de identidad, copia deL RUC,

etc.) para la veriflcación de que los posibles arrendadores o vendedores ten8an l¿ capacid¿d de

cumplircon la venta o alquilerde equipo-

4.1.3 Personel técnico mínimo

A efectos de evaluar este p¿Émetro, la entidad verificará el siguiente listado de personal

técnico necesario para que el oferente curñpla con l¿s condlciones establecidas para la
ejecuoón del serv'cio a cont?tarse,

El personaltécnico míniño seráobjeto de evaluación y de cal¡ficación.

1, Lider de proyecto

Requisrto minimo necesario para considerer el pe'fl:
. iitulo de tercer nive' en proyectos; administráción, economÍa, auditoria,

proceso5, informálic¿.

z. Éxperto en feanologíás de la lnformación

Requis¡to mínimo necesario para considerar el pelil:
. Título de tercer ñivel en fecnologías de lnformación o sistemas.

3- Experto €n Procesos

Requisito mínimo necesario para considerar el perf¡l:

. Título de tercer nivel en procesos o similares.

4, Experto en RecLrrsos Humanos

ilequisito minirno necesario para considerar el perfil:

. Título de tercer nivel en Sicología industrial, t¿lento hur¡ano o sísteñas de Sestión
de Talento Humaóo.

5, Experto Jurídico especiali:ado en Materia Registral

Requisito mínimos necesario para considerar el perflli

§*9É":"'"%'."ustiaEo 

Gu+i, Títufo de tercer niivelen Derecho.

J Periq?l mínimo del proye.to a
a
a
a
a
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iEc$mo 0E t¡ ¡f,(ptH

EI personal mlnimo del proyecto será ún¡camente objeto de evaluac¡ón y no de calificac¡ón; el

oferente dispondrá de todo el personal descfito en los Términos de Referencia, pliegos y

cumpliendo las dispos¡ciones de la Resolucióñ No. o2G.NG-DINAR0AP-2013, de 09 de mayo de

2013, a fln de cumplir a c¡balid¿d la ejecución del proyecto.

t**".*'"'
,/
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BCGI§INO DE I.A PROAED'

'¿.,.

4.1.4 Exper¡encie general y especfflca mínlma:

Expedeñcia Genelal

El oferente deberá present¿r 2 o más contratos, en temas de desarrollo organ¡zacional (tales
como gest¡ón de procesos, fonaleciñiento inst¡tucional, talento humano), d¡g¡tal¡¿¿ción o
modemizac¡ón de instituciones. Se consider¿rán los documentos presentados con fechas a
p¿rtir delaño 2004.

n ofurente deberá just¡ficar una experienc¡a mfnima de 5 años, la misma que será just¡ficada
coñ la presentac¡ón de contratos en temas de des¿rrollo or8an¡iaclonál (tales como gest¡ón de
procesoE fortalecimiento ¡nst¡tucional talenlo humano), digital¡zación o modernlzac¡ón de
instituciones.

Pára el éomputo del plazo a¡terior, 5e poCrá sumar el tiempo de uno o más contralos, que
sum¡dos den como resultado 5 años;

Experienc¡a Espe.lfce

Oeberá presentar 1 o más contratos de digltali¿ación en regstros púbticos, para lo cual se
anerará el cert¡ficado dé la respect¡va ent¡dad de haber cu¡npl¡do ex¡tosament€ las
Condic¡ónes contractuate5.

El oferénte deberá presentar 1 o más contGtos para lá ejecución de proyectos de
modern¡zac¡ón de ent¡dades del sector públ¡co páÉ lo cual se anexará el certificado de la
respectiva eñt¡dad de h¿bercumpl¡do exitosamente las condiciones contrdctuales.

Pueden ser los mismos presentados en la general,

Eloferente deberá justificar una experiencia mínimá de 5 años, la misma que seÉ demostrada,
con la presentac¡ón de contratos de dig¡tal¡zación en registros públicos y de modern¡zació¡ en
ent¡dades del sector público

Se considerarán los documentos presentados con fechas a part¡rdeláño 2004.

Deberá justif¡car exper¡encia en lá implementación de al menos un proyecto de modernización
en un Registro de la Propiedad a nivelnacionalo ¡nternacional, que inEluya la dig¡tali2ación del
acervo. se considerarán ros documentos present.o", ."" r""nrr 

i?ffift,.,ra ,..
4.1.5 Erpedeñc¡a mínlma del personal técnico: d .,&,J lt.t '--,-----'.

Se considerarán los documentos presentados con fechas a paflr

hÉd-"

1

1
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REGISTRO OE IA PROPIEO¡

tíderde proyecto

. 5 años de experiencia en administración de proyectot en áreas como: reingenieria de

procesos, marco juríd¡co, iñplementación de sistemas autom¿tizados de Sestión,
profesionalización y digitálización, debiendo const¡r por lo menos una panicipación

en un proyecto en materia re8istral inmobil¡aria.

. Par¡ el cómputo del pla¿o anterior, 5e podrá sumar eltiempo de uno o más contratos,

certificados, actas de e¡tregas recepción u otr¿ documentación que acredile lo

solicitado que sumados deri como resuhádo 5 años.

Experto en Tecnolo8ías de Ia lnformarión

el tiemoo de uno o más

otra documentac¡ón que

Experto en Procesos

. 5 años de experienaia en proyectos de reingeniería de proce5os, siendo de
prefereñcia que haya pártic¡pado iror lo meños un proyecto de Moderaización en

entided es de I sec{o r púb lico.
. Para el cor¡puti) del glaio anter;or, se podrá sumar el tiempo de uno o más

contratos, iertific¡ dós,r a ctas de entregas recepción u otra documentación que

aciedite lo solicitado que sumádos den como resultado 5 años.
:.'

B(perto en Recursos Humanos

. 5 ¿ño§.de eipériencia én ev¡luaciones de personaL dia8nóstico de clima laboral,
reclutam¡ento de person¿1, capacitación y coáchrrg de drreclivos en proyectos de

lvlodernizac¡ón e¡ entidades del sector público.

. Para el computo del pla¿o anterior, §e podrá sumar el tier¡po de uno o más

con$atos. certificados, actas d€ entregas recepción u otra documentacióñ que

acredite lo solicitado que 5l,1mados den como resultado 5 años

l

Experto lurídico especiali¿ado en Mat€ria Registrat

3 años de experieñcia eñ nater;a re8:ltral ;nmob r;ari¡ y/o en l¿ delil(ión de

normativa juridicd (creac'ó¡ de leyes, ¡egl¿mentos, etc.), deb'enoo colglar pb''o

!f"not 
unu participación en proyectos de Modernización de Registros Públicos.

P-

a

66
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4.1.6 Espealt¡caalones téanicas oTém¡nos de referenc¡a:

El Ret¡stro de la Prop¡edad verific¡rá que cada oErente en la ofefta que ha presentado, de

cump¡im¡ento expreso y puñtual a los términos de referénc¡a y/ o especificaciones técnicas de

los bienes que se pretende adqu¡rlr o, térm¡nos de referencia para los servicios que se

pretende coñtGtar, de conformidad coñ lo detallado en el numeral 2.3 del plieBo.

4,1.7 Patr¡no¡lo (Aplicable para perso¡as juídic¿s)

La experíencia del oferente no podrá ser acreditada a través de una tercéra o
interpuelta pérsona, sea est¡ naturál o. jurld¡ca. Para consorc¡os, se acredit¿rá Ia

experiencia de las fierson¡s naturales ojurídicas que lo conformen.

La experienciá de personasjurid¡cas, que part¡cipen ¡ndependientemente o a través-de
comprom¡sos de asoc¡ación o consorc¡os conformados se acreditará siempre que

cuenteñ con almenos dos años de existencia IeBal;

En caso de persoñar jurfdicas, la ent¡dad contratante veriflcará que el patrimonio del
ofereñte rea ¡gualo superior a la siSu¡entÉ relación con la propuesta económlca del
procedimiento de contratac¡ón:

Resolución 082-2013
Resolución SERCOP-14-000003 de fecha 06 de febrero de 2014.

4.1.8 Porcent¿ie de ValorAgregado Ecu¿toriano Mln¡mo: Resoluc¡óñ 0

La entidád aontratante deberá verificar si alguno o al8unos o

or¡gen eaúatoriáno dé los b¡enes o servic¡os propuestos,

SERCOP hayá em¡t¡do para el efecto, quienes continuarán ey'el

hE$SINO DE I-A fROPIED'

Par¿ e¡ cómputo de¡ plazo ánterior, se podrá sumar e, tiempo de uno o más

conrratos, cert¡ficados, actas de entregas recepc¡ón u otra documentacióñ que

acredite lo 5ol¡citado que sumados den como resultado 5 años.

PRoPUEsra.EcoNóMrca MONIO QUE DEBECUMPURSE DEL PATRIMOIi¡IO USD

EN UsD tMccloN BAStcA EXCAOENTI

G200r000,00 25% del presu,uesto
referenc¡¿

200.000,m- 5m.0m,00 50.000,m 20% sobré el exceso de 5250.000,00

500-m0,00- 10.000.000,00 100.0@,@ 10% sobre el exceso de S1.000.000,00

10:00O,0«),m en adelante 1.000.0ü),00 Más del 591 sobre el exceso de

s20:0m.000,00

LJlloa N31-10 y Murgeón



El oferente presentar un documento que describa las funcion¿lidades de un sistema en

funcionamiento, el mismo que deberá conteñpiar como parte de su ce(ificación, la

demostración de que la herramienta informática 5e encuentra desarrollada con la suficiente

ina d u rez tec nolóBica y transaccionátmlnima, descrita a continuación:

Que permita la transaccionalidad registralsimultánea de al menos 50 usuarios (fuñcionanos

de Registro/s de la Propiedad en ia/s que se encuentr¿ rmplernentado), srn p:oblemas de

lentiiud, saturación, fallos transaccionales o bloqueos

. Que posea la plataforma integrada. para la gestlón de Servicios '[e lemá ticos (acceso desde la

web por parte de la ciudadanía pára solicitai en lfnea productos registraler; especificando los

servicios web,

' Que se haya constituido en una herramlenta tecnológica que automatizó los procesos
"registrales.y el manejo de lá documentació0 del áce rvo' reg¡stra I en rnedio digltal bajo el

eáfoque de Folio Real, permitiendo la reducción de tiempos de ¿tención ¿ l¿ ciudadani¿ y

elirhinacióñ de errores; tañto en la recepción de sol¡citudes y documentacion, cobro de
valores, y la gestión registral de jnscrlpciones y certificaciones con la poster¡or entrega de los
produclos sol¡cit¿dos.

. que transacc¡one automáticamenteco¡ otrossistemas informáticos.

. Qúe contemple un esquema contingente (respaldo, sincroni¿ación/restauración,
reactiváción) que garántice Ia coitinuidad de la gestión iegistral en tiempos márimos de
reacción establecido¡ por Ia institución donde se éniuentr¿ implementado eJ sistema
informát;co, ante escenarios €riticos que interrumpan la gestión transaccioná1.

NOTA; Los tiempos rázónables qué se alcanzaron con eÍ uso del sistemá ¡nformático deben
estar dentro de los rangos rñáximos de atención {para cadá etapa de los procesos registrale5)
establecidos oficialménte poa la institución iiue hace uso delslstema informático actualmente.

4.1.10 Plan de Trabajo, Enroque, Metodología y Cronograma:

LJn.drrelre er pl ca50 de que ningJla de

ecuatoriano, lá entrdad contr¡t¡nte considerará
que se hubieren presentado.

4.1.9 Documento de func¡onálid¡d delsistema

BEGISIIO DE LA PROPIED¡

las oferta5 presentadas acreditare origen
y analizará las ofert¿s de origen extranjero

'i. " .. .-. '
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Dentro dq,-los requisitos minrr¡os a ser evaluados, el oferente deberé presentar el Plan de

-fr¡i4&9 Éñlte¡o6 vetodo ogra, Cronograma valorado y PERI que se analizarán de

..?ínfoTnidad ron'1ry-tur""t, fin.lidades y alcances del trabajo solicitados. fa mbtodologia
§ Oeq¡á contemplar u*rqguipo operativo que cumpla con lo establecido por la D NARDAP.?'

N31 10 y Murgeóñ
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La Comis¡ón Técnica considerárá la calidad, pertinencia y oportun¡dad con la cuál el Plan de
Trabajo, Metodo¡ogía y CronogÉm¿ propuestos concuerden con el proyecto a implementarse¡
los requerimientos de contenido, orientación y prodúctos parciales y flnales a entretar, según el
s¡gu¡ente detalle:

a) P¡an de Trdba.¡o, Ehfoque y Metodología

Desanollo de losobjet¡vos, activ¡dades, acciones, productos y metas

DescrlpÉión del eñfooué v álcance

OrEanlSráma estructur¿l de¡ proyecto

MetodoloSla

bl Cronograrne

Cronograma y Crono8r¿ma valorado

PERT

AslSnac¡ón de Persoñaly Recursos

4;1.11 Prueba de concepto

ElOfereñte deberá superarúna prueba de concepto para optara puntuar en losparámetro§
de calificación descritos en los presentes términos de referencia. D¡chá prueba de concepto
seiá cond¡ción ob¡igatoria yierá real¡zada en las ¡nstalaciones del Registro de la Propieded de
Ouito o en el MDMQ.

Eloferente debeé demostrar el func¡onámiento del sistema de gestión registrá I electrón¡co.
P¿ra la realización de la prueba eloferente debérá proveerde los mediostanto delsoftware
como delhardware necesar¡o. Se mostrará haciendo uso del softwa re del oferente, para el
e¡ecto, los procesos y func¡ona l¡dades que serán objeto de revis¡ón son:

69
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Ou. plrmlt¿ la g¿ner¿clóñ de número de intraso, f€cha de in$eso, tipo
dé documento, ñotarlo artoriññte, personó pre5entañte del
documerito (número d. cédul¿ y nombrei y apel¡ido5 completor,
peGoñá lnteresada, ante.Ede[te regir.¿l del¡nmuébl! o en 3u defecto
un. ve¿ utlll¿¿ndo b nuev¿ técrlcá r€gistral que permtt¿ lntroducir
ñúme.o de follo y núnero de predlo.

2. Que pemltr E€rlonar o adm¡.lstrartarlhs de serulclo§

que pemrt3 Bestlonar o adñhlrrai el proceso de hs.fpclón v el de
cert¡flcacló¡ b¿io ell6terñ¡ de fol¡o reel.

4. Oúe permlta la ¡slsñaclón de perin¡ros de ¡cuedo ¡ la

llldades y luñclones de cada perfll.

5, Qué perú¡ta Re¡e¡ar reDenorb coñlorñ. lev de

Que perm¡t¡ l. as¡tn¡ción de respont.bll,d¿d.5 de acuedó a

prccesos del Reginro de la Propied¿d, perm¡tlendo conog¡i qrién
cuándo un func¡on¿ o e! respor$ble del támlte

Ulloa N3r - 10 y Murgeón
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NoTA: Pár¿ le instalación y preparación del ambiénte- de prueba, el oferente coordinará con la DMI
.dói MDMQyconelArea de Tlcs delRP0I¡Q para lo cual, l¿ entrd¡d contráta.te publjc¿rá enel
portal'de comprás públicas él .ionosiai¡a frado para ]a prueba, conjirntañente con el Acta de
ApeflL¡a de ofeñár.

4.1.12 Verificáción de auñplimiento de integr,dad y requisitos míñimos de la oferta.

o
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
o
a
a
o
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
o
a
a
a
a
a
o

1i,

PBx: 3988r70 www., e9,siio¡e rl rri) !rno ,,,71 noo.""N3f lO y Murgeón



o
a
o
a
a
o
o
o
a
a
a
a
a
o
a
a
O
o
o
a
o
o
a
o
a
a
a
a
a
o
o
o
a
o
a
a
o
a
o
o
a
o
o
a
a
O
o
a
o

000012¿

BEGSTRO DE LA PROPIEO'

!-_,

4.1.13 lnformac¡óñ flña¡ciera de referena¡a

Análisls financ¡ero.- Los índicés financieros const¡tuirán informác¡ón de referencia respecto de

los part¡c¡pantes en elprocedim¡ento yen t¿lmedida, su análisis se registrará conturhe eldetálle
a continuaclón:

lndícadores Criterio

Solv€nclá
Activo corr¡ente Mayor o ¡Euala 1

Pasivo corriente

lndicadoies Criterio

Razón á.ida

Activo cordente
.lnventarios Mayoro iguála 0.75

Pas¡vo corriente

lndicadorcs Crlterio

Razón de endeudamiento

Pasivo corriente
+ Pasivo a larBo

Dla¡o

Meñoro¡guala 1.5

Totaladivos

llldicadores Crlterlo

Rentabilidad cap¡tal (%)

Util¡dad ñeta Mavoro iEuala 0.10

Capitál
De 0.05 a 0.09

4,2 h6luación por puntáie: Sólo las ofenas que cumplan con los req

de evaluación por punt¿je.

--¿

Experiencia mlnima del personal técnlco

Especific¡ciones técnic¡s o Términos de refercncia

Pátdmo¡io (Personas Juridica5)

Porcentaie de Valol Asresado Ecuatoriano lUínimo

Documento de fuñclonálid¿d del s¡leña
Pru¡b¡ de concepto

lndiradorcs C terio

Cápital de trabaio neto - Pas¡vo

corr¡ente

Mavor a 0

Ulloa N31-10 y Murqeón PBX:3988170 regisirodelaproo jedad.quiro. gob.ec
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I Persona Natural olurídi.a

Experienc¡a específica deloferente, cal¡ficada sobre 20 runtos:

El oferente deberá acreditar las aiguientes caraateríst¡casl

o
a
a
a
a
a
a
o
o
a

NOTA: Jr mrsno contr¡to podrá ser considerado pará r¿do aspecto oe'a Frperencra

g,i6ffifi§Fi¿ry;: y cuando.ump a con los parámetros descritos anteriormente.

§e erienc¡a del o&onaltécni€o, califl€ado sobre l5Duntos:
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cál¡ficacióñ
Descripción

Erperiencia Contratos en temas de

detarollo organizacional (tales

cor¡o Begtión de procesos,

fortalecirnienio in§t¡tucional,

talento humano), digitalizacióñ o
modernDación de instituc¡ones.

1pu¡to po¡.ada contrato 
i

Márimo 5.ontraios Par¿ que I

un .ont¡tsto sea as¡cn¿do un i

pu¡ro, debera ser de un monro 
]

ñinirno equi€lente al 8% del 
J

presupuesto de prerenre
proc€so. l

l5

Persoña Natural o luldicá

Dercrlpción

Experiencia
Especif¡r¡

T.t"l

2 puntos por cada

contrato. se evalLrar¿ un

total de 5 lontratos.Pdra
que un contrato sea

asignado sus puntos,

debe.á sér de un monto

miñimo equlv¿lente al

8%del prelupuetto del

10

Experleñci¿ en la implementación de al

menos ún proyecto dé moderni¿cióñ. en Lrn

Registro de la Propiedad a ¡ivel ñ¡clonal o

2.5 pu¡rtos por cada

coñtrato Se enaluará un
5

Experiencia ed la ¡mplementacióñ de

contratos para la eje¡ución de prdyectos

de rnodernización de entidádes delsector
público

2.5 puntos por cada

confato 5e ev¡lua¡á lrn

5

20

-;t
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En la valoración y asign¿c¡ón de puntajes para

Técn¡co, se considerará los s¡guientes fEctores:

NEC§TRO DE LA PROPIED'

Exper¡encia del Personalponderar el criterio de

Nivelde estudios

Exper¡enc¡a

Éxperlencla del Equ¡po (lnstruccún rormal)

Parámetros de
C¡lificaclón

Deslgnac¡ón Puntaie

Erp€rlencla del
Eq¡¡lpoTécnico

l-íder de Proyecto 3

Erperto enTecnolo8las de la lnformáción. 3

3

Experto en Recursos Huñanos 3

Experto Jurldico.en temas reE¡strales 3

Total 15

A la partic¡pac¡ón de cada experto, considerando los dos factores previamente indicados, se

evaluará sobre un máx¡mo de 15 puntos, aonformé se detall¿ a co¡tinuac¡ón:

CAUT¡CACIÓN DEL PERFIL:

a. 1 Líder de Equ¡po

o
a
o
a
a
a
a
o
a
a
o
a
a
O
a
a
o

Parámetros dr
Cslíflcaclót

Descr¡p.¡ón

f.,

')/11

E¡per¡ena¡a
Profes¡onal

adlclonal

Año adicion¿l a los 5 años mlnir¡os de
exper¡encia requeridor en temas de
adri¡ñistráclón ¡e proyectos contados
. partk de la obtención de su titulo
profeslonal.

20 puntos por cada año,
adicional a los 5 años
deñnidos en réquer¡miento
mfnimo en el perfil. Se

califi.árá dos años

adiclonales.

40

Año ádicion¡l ¿ los 5 años mfriños de
experiencia requeridos en la
adm¡nktración de proyeclos de
Mod€rni¿ación de Re8istros Priblicos

d€ la Prop¡edad.

20 puntos por cada ario,
adicional a los 5 ¿ños

deñnidos en requerimiento
mÍniño en el perfil. Se

califÉaú ¿ql¿o G#Éú¡d
adicioñales. ¡§)P"é -,/-; l4u. ,,.'-

40

Tltulos
adlc¡onaler

Titulo académico de Euarto n¡vel en
proyeclos, admln¡straclón, economfa,
auditoria¡ procesot lnformáticá. gi*:i,qffffi

Bequisltor
mfn¡ños

Cumplir con lo establecidoen elperfil. 10eñosfl* w&
lrllóá ñ31-1O v Múóéón PBX: 39AA170 l
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Ei puntaje máximo total será igual á 100 puntos el cual equiva e a los 3 punto5 establecidos por

b. 1 Consultor Responsable en Te(nologías de l¡ informacidn
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ParámetrG d€ oescripc¡ón

Experien.ia
Proferional ad¡cional

Año adicional a los. 5 años

solicitados como requerimiento
mínimo de experiencia en sistemas

informáti.oS y/o desarrollo de

softw¿re conlados ¡ partir de la

obtenció¡ de su título iiofesional

20 puntos por cad¿ año

adlc¡onal, a los 5 años

defln¡dos en requen.n¡enio
mÍnimo en el perfil. Se

califi.á¡á dós años

40

Año ádicionál a ós 5 años

solicit¿dos_ en los requerimientos
minimos del perfil Ce exper¡encia

én el área dé tecnoloeías de la

información en proyecios de
Modernizació¡ de Registros

20 puntos por c¿da año
adicio¡ral, ¿ los s años

defnidos en requerimie¡io
mínimo en el perfil. Se

cal¡ficará dos años

40

ftulo académico de ürarto nivel en

fecnologiai dé lnformacióñ o
listEm¡s. Cenificácio¡es
lnternacionales en Temás de
recnologia (Gestión o Desarollo)

5 puntos por cada thulo
presentado de cuaño.rivel o
certificación internacion¿l
en Tecnologías. Máximo de
dos tÍlulos ó .ertificaciones.

10

Cumplir con lo estabecido en el
per{i1..

10

Total 100

El puntáje máx¡mo total seÉ iguala 100 puntos el cúa1 equivale a los 3 puntos esiablecidos por
pedll.

c. l Responsable en Pro.esos

§r.

z,z

'14

D€s.ripclón Puñtor I Márimo

Por cada año adicional, a los s años
deiñidos en el requerimieñto
mínimo, de exp€rlencia

ÍJingeni€ría, restructuración o mejora

&procesos contados a part¡r de a

o&endón de su tftúlo orofesionál

20 puntls por cada año

adicion¿|, a lo5 5 año5

definldos eo requerlrniento
rnínimo en el perfil. Se calificará
dos años ¿dlcionales.

40

Por cada año adiciona, a lo5 5 años

definldos en el requerimiento
mínimo, de experiercla eñ de

20 puntos por cada ¿ño 40

ad¡cion¡I, ¿ los s años
definidos en reoLerlmientó

31 10 y l4urgeón PB]
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El puntaje ñáximo total serií ¡tual a 100 puntot el cual equ¡vale . los 3 puntos establecidos por
perfil.

d. l Respons¡ble en Recursos Humanos

u000126

máximo total será ¡gual a 100 puntos el aual equivale a

a. 1 Responsable ,u ríd¡co erpec¡ali¿ado

iffiSTH§
REGISTBO DE I-A PROPIEO¡

os pof

+_

at 
"',"og¡'' 7

')

Elpuntaje
perfll.

procesos en proyectos de
Modernizaclón de entidades del

dos años adicionales.

Tftulos fltulo académico de cuano n¡vel eñ
procesos, s¡milares o cert¡ficaciones
internecionales en procesos,

5 puntos por cada t,tulo
presentado de cuano nivel o
certifrcac¡én internacionál an
procesos. Máxi¡¡o de dos
títulos o certif¡cac¡ones.

10

R€quis¡toj
mínimos

cumplir con lo establecldoen elperfil. 10 Puntos 10

fotal 100

E¡perl€nda
Profeional
Ad¡clonal

Por cáda año adldonal, a los 5 años

definidos en el requerlmlento
minimo, de experiencia en ár€a dé
Reaursos Huhano5, capacltac¡ón o a
fiñes contádor á panir de la

obtcñoón de su tftulo prof¡sional

20 puntos por cada año

ad¡cional, a los 5 años

deñnldos en requedñiento
mfn¡mo en e¡ perfil. Se

callU6é dos años

20 puntos por cadá año
¡dicional, a los 5 años
defiñldos en requerimiento
ñfnlmo en el perfll, se
cáliflcárá dos eños ádicioñale§.

Por cada año adicional, ¿ los S años

definidos en el reque mlento
mfn¡mo, de expedencia en

evaluaciones de personal,

dlagnóstlco de cl¡ma láborBL

reciutamlento de personal
$padtación y coach¡ng de

dkectivos en proyectos de
Modernizacióñ dél ent¡dades del

5 puntos por cada titulo
preseñtado de cuarto nivel.
Máximo de dos titulos o

Thulo ¡cádémi.o de cuarto ñivél eñ

simloSle iñdusfial, talento humano
o silemas de Eestión de falento
Humano.

Ulloa N31-i0 y Murgeón PBX: 3S88'70 www. egisrrcoe'ap or edac qu lo gob.ec
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cal¡ffcación

Descr¡pción

Experienciá

Adi.ion;l

P¡oresional

20 punlos por cada año

ádicional,alós3años
defi nidos en r¿querimiento
mínimo en el perfil. Se

cálificará dos años

20 pLinlos por cada año
adicioñel,álos3áños
defi nidos en requerimiento
mÍnlmo en el perfl. Se

califcará dos áños

adicioñales.

40

10 puntos por el 10

10

.-rp.El 
.i

100

1-10 y Murgeóñ
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REGI§fNO DE I.A PfiOPIB}¡

I

¡

etu<tor dé rcEul¡rl¿a¡ u¡ oroblema ¿ñ la imareñ di¡¡tcll¡ad¡-
Que elsisteñ¿ gar.ñtice que puéde control¡relñe¡or peso de im¡señ mantenieñdo elfomáto d€ l¿ lma¡en

L

NOTA: Par¡ la lnstalación y preparaclón del amblente de prueba, eloferente coo¡dinará con l. oMl del
MDMq y con el Area de TIcs del RPOMO, pará lo cual, ¡a ent¡d¿d contratante publ¡cerá enelportel de
compras públicas el c.onograma üjado p¿ra l¿ pruebá, coniuntamente con el Acta de ApeÍura de
ofertas

Oferla e.onómi.e. .alíficada sobre los40 ountos:

La oferta económica se calificará con éltotalde puntaje {40 puntos) a la ofeftá económica cuyo
monto totel ofert¡do sea el más bajo. A la5 demás ofertas se les ca¡ificará en forma
inversamente proporc¡onal, tomando como base la oferta del monto más bajo.

Lá oferta económica deberá contemplar ei des8lose de los costos asoc¡ados ál proyecto, asi
corno piesentar la propuesta de acuerdo al sigu¡ente fornato pero coñ eldetalle de aada uno
de los subcompohentes.

Aseo.o,!"P' /

Subcomp 1. Puesta en marcha de la metodología de dig¡talizac¡ón

SubcomD 2. Tec de la lnformación

Subcomp 1. Marcolurldico
Subcomp 2. Procesos Reg¡strales

Subcomp 3. Tecñologias de la lnformación: Hardware

Subcomp 4. TecnoloEfas de la lnformación: Software

Subcomp 5. Sede Electrón¡ca

Vinculación con otIas ent¡dades

Mov¡l¡dad de páR¡na web
Subcomp 6, Profés¡onali¡ación

Estructur¿ OG¡nizacionál

SubcompT. Gestión de Ia Cal¡dad y Seguridad de Ia lnformación
lmplantaclón de ISO 9001y 27001

'Cert¡f¡caciones de las norma5 iso 9001:2008 y 27001

Subcomp 8. Adñ¡ñistrác¡óñ del camb¡o

Prlm!r hfoñ. dc háB!n.r dhitáll¡adás

U¡loa N31-10 y Murgeón
v77

PBX: 3988170' www.regist¡ode!ap¡opiedad.quito.gob.ec
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NEG§ÍRO DE I.A PAOPEO'

I
79

'-J

,...f

Prccedimiento de cr€ación yve.ificrc.ón de copl.s de reguridad

l7 
"f.:.4".*""d'--

Llstado de lor Certlflcádos d¡gltaler em¡ildos y entregador al peBo¡¡l

lnform. d.l péRonal opératlvó capadtado é¡ lá nuevá hendmlenta infoháhca

¡nformede pararnetrlzáclór delnuevo lstem¡ de testló¡ €lectdnlc¡ aprobado por elBtG{5I8O oE

LAPiOPIEDAD

Llltado d€ €qulpor con l¡cenci. p¡raelusod¿1. noeva herramleñtá de gerdón eléctrónlc¡

Infomede h c¿l¡dad dé datos pará li mlBrar¡óna nueva baie de datos

usbdo d€ tIupos de usuarlo , perflle§, roler y pemllos del ñoevo slstema dc ges!ón el€ctrómcá

lnfo¿me con r¡odelor def¡nldos de lnscripc¡ón y ceri¡ficación ¡prob¡dos por el Reglstro de la

l¡iormé con h det¡n¡ctón de iñdlcádorés de géstlón y deslmpeño de la oper.tlvid.d del ieglstrc de la

utllkacló¡ de la ¡uev. herr¿m¡enl¡ ¡nforñátlcá de Eéstlón

¡ñform€ t¿cnlco dé ¡o! s¿Mc¡os,n€b

Manual d€ usuano de sérvlclos de b sede eledrónlc¡ y plan de cor¡htcaclór p3rá clud¡dano§

c;¡rtáncia dE iñplanr¿clón de la sede electrónlc¡ del Retlstro

constáñaia d. ¡mplantaclón d! s.Nlclo3. la 0INARDAP

Maou¡lde corflE!¡¡ctón delrerviclo de movllld.d . ldorme de puésta érimarch¿

suBfofal

lnforme con la3 €ntrevlstas realirad¿s al personal del R€tbro e

Ulloa N31.10 y Mu¡geón PBX: 3948170 www-regislrocielap,Dpiedad.quiio. gob.ec
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loforme de cáre¡cias y nécesidadés dél pérsoñal de¡ RP de acuerdo al¿náliris de hojas de vida,

e¡reuiras¡¿valu¡. o.es de conoc,nientos vev¿lu¿.1ón de 'oles dlrectlvoe lS0'.
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RE&ISTRO OE IA PNOHM'

a

Acta de crcación delcornité de calldad

i.¡

'¡\#d."
f ,.. /

l.forñe de la lñpleñentációñ del s¡lema de céttión

l¡foñe d. Les ¡údltorle lnternas de calid¿d

Dotuñento dé á lc..é del SGSI

Documento dé Poflucar de Seguñd.d de la lnfoÍnadón

hforme de rle§gor iDtriñlecot

tnfo.me de Rlesgor Residu¿lés

Phn de Tratámieñto de Rre§eot

Manu.l de prcc¿d¡hientos de controler,

o.cl.rac¡óñ de Apl¡c¡b¡lldad de Coitrolc§

Cu.drodéMañdodelaSe8lrldaddelalñformac¡óñ.

M¡ñual dé procedh¡éntos sGSl

Att. decrcación de¡ equlpo .udltor lntemo

Documeñtació. delmate álde c¡pa.ltación "séguridad dé la ¡nfo.máción" y evldencia de
p¡rtkipac¡ón e¡ 13 c¡p¿cltaclón

lnfor¡ne dé au d¡torla intem. del SGSI

lñform. de áudltol¿ de certíicaclón en lSOmO120O8

lnfoñé dé ¡uditóriá d..a.tll¡.á.Ión eri ISO 27001

suBrofa!

lnfofma de pfane! de comunl.¡clón del camblo,

l¡forñe de la planflcác¡óñ 6tráté8lca dé¡ camblo.

lnfome de difurlón ycomunlcación del proyecto.

a.t dé lar reoñ¡o6es e ¡Ífoñé d€ h! reuñ¡ones del coñlté de mod.rnlla¿¡ón de segulmlanto y
planee de comunic.c¡ór

lnform€ de lor resultrdos álc¡ñzados en la capácltaclón co¡ diñ¿mlc.s i.ctlvldader llévádas. c¡bo
para la meloB de reslrt€rcla alc¿mblo

hfome d.lor..$ttador alca¡¿ado de los c¡sos y dlnám¡c¡t de grupo paE élcqu¡pode dledóñ

lnforñed€ l¡.ctiv¡dad r€ali¿¡d. par.la iñtegraclón del personal al proyécto de ñoder¡l¿ac¡ón

lllforme de resultados de l.! Eñtr€vlrlá! .or lsua.¡os exterños deflridot en el

lñformee d€ s€sulmleñto r¡ñe't..l.s d! l.ejecucióñ delplan de

l¡for¡né de coordlnaclón de se¡ülr¡iento d.lp.oyecto

UIloa N31-10 y Murgeóñ PBX: 39€8170 www..egist.odelaOropiedad.quilo-gob.ec
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I.dlolorLt de l¡ lnformádón
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a

NOTA| Los colos referencialer se enaueñEan estab¡etldos en el estudio técn¡co de susteñto
de! Proyeato de "Digital¡r¿c¡ón e ¡ndexáción de la informacióñ retistrál basado en un aistema

de fol¡o real, personal y cronológlao orientado hacl¡ lá moderni¿aa¡ón del Registro de ¡a

Propledadysu Plañ de implemeñtación' (7,2. Desglose de costos d¡redos), que forme pañe de

los plietos.

Para valorar se co¡s¡derará els¡Eu¡ente cuadro:

COORDINACIóN Y VAUOAOÓN

Ei tiabaio de la empresa que se contrate será superv¡sado y coordinado por persdnal

designado por parte del Re8istro de la Propiedad que actuará a trav¿s de un administrador del

contfato.

ElReg¡stro de la Prop¡edad contratará adic¡onálmente si lo coñsidera pert¡nente la fiscal¡zació¡

del proyecto.

El oferente que sea contratado, debeni entretar lo§ productos en los plazos, fonnatot y

contenidos qüe se eitablezcan en los térm¡nos de referencia y/o en lás actas de negociac¡óñ

correspond¡entes que se generén dentro del proceso de contratación.

El ofefente que se contrate debe disponer del equipámiento y recursos necesarios pafa

desarollar losservic¡o9 para elproyecto de modem¡zación integral.

¡

La confidencial¡dad de la ¡nformaclón levantada y

considerados durañte y poster¡o. a Ia ejecución del

respectivo contaato que se formule para el efedo.

RESPONSASILIOAO DEL REG§TNO PROPIEDAD

los resultados obtenidos deben ser

El Registro de l¿ Propledád real¡zará la coordinación y

¡nst¡tuciones y actores part¡cipantes, se forrnalizerán media
de parte del Reg¡stro de la Prop¡edád a las instituciones

add,''

Certlficac¡ó¡ €n l¿ norma ISO

PARÁMfiRo cAUFtcActóN
Exper¡encia general de¡ ofereñté 5

Experienc¡a específr ca del oferente 20

Experiencia del personal técnico 15

Prueba de digitalizac¡ón 5

Oferta económica 40

subtotal 85 punfos

MYPESy EPS Nacionales con VAE 10 ountos

MYPES v EPS Partic¡Dáción Local 5 puntos

TOIAL 100 puntos

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 3988170 www'¡egislrodelap¡opiedad.
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REGIST¡O 0E tA PROPIEo¡

El Reg¡stro de la Propiedád gestionará dentrc de la institución la designación de

personal responsable, según Ia5 especificaciones definidas por el ofer€nte ¿sícomo, a

infraestructura necesaria y suf¡ciente para ejÉcutar los talleres y activldades de

proyecto (espaclo físico de.tro o fueÉ de la institución participante, lnfraestructura de

TIG necesaria, etc-).

La coordiñac¡ón, ejecuc¡ón dé la io8istica para las capaci¡acíones, y la de5lgnaclón de
personalque ásisthá a las mismas corresponde.á aL Registro de la Propiedad.

La responsabilidad de la coordinación y slpervisión de ejecución de los servicios

requeridos al oferente esiará a cargo del Regístro de 1a Propiedad, y para este efecto,

designará un Administrador del contrato, quien será, eñtre otros aspectos,

responsable d€ tomar todas las medidas ne€esáriás para la adecuada ejecución del
proyecto, con estr¡cto cumplimiento de la plánÍficación y los productos a ser

entregados por el oferente.

. El Re8istro de la Propiedad,signará un eqlripo interno dedicadoal proyecto durante
lod¿ su duración,

RESPONSABITIDAD DEI. OFTRENTE

I r El ofeiente, désarrollará los trabajos necesarios pára la reali¿ación de los productos
' establecidos en esios términos de refeiencia y proveeiá de los recursos humanos

requeridos para la ejecución de las actividades del proyecto, de acuerdo a l¿s

. especifica cion es técnicas y metod ológica5 q ue detalleen su propúest¿ deservicios.

, El Oferente as¡Enará a un Lider del Proyecto responsable de:

Dir¡g¡r las actividades del proyecto con alta calidad y profesionalismo.

lúonitorear v evalual las desviac¡ones aalLalps y oolencr¿'es del alc¡nce.
Alender y/o resolver s,tu¿ciones y problemas.

comunicar de los p.óbiemas detectados durante la ejecución del proyecto al

Admiriistrador del contr¿to y al Fiscaliz¿dor

El Registro de Ia Propiedad y:el Ofereñte program¡rán reuniones entre si y cuando
amerite a fln de velar por la correat¿ marcha del proyecto.

El Oferente deberá contar con ambientes propios de desarrollo para reallzar las

modificaciones y funcionalidade5 que requiera.

o

CONTROL DE CAMBIOS

. El Oferente eleborará Jas herramientas para el cootro¡ de cambios los cuales serán

c,asi¿ffiGo¡¡ raso oe un crmóio ¿lcronog-¿m¿ del p-oyecro.

§1'- 'b¿,

Y
Y SdIDRTE

:

IlLr.g€óñ
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BÉGlslnO DE LA PROPI€D'

1, El oferente deberá especificar en la oferta técnica que todos los bienes previstos para la

ejecució¡ del proyecto deben ser nuevos de fábrica y con todos los compoñentes necesarios
para su iñstaláción y funcionamiento.

! a

i¿

2. El oferente deberá especiflcar en la oferta técnica el cumplimiento de las especificaciones

técnicás que clnstan en los pl¡egos.

3. Si la Ent¡dad Contratante solic¡tare e¡ camb¡o del equipo, piezas o partes obieto del coñtrato,

cons¡deradas defeduosas, éstas serán reempla2adas por otras nuev¿s de l¡ mismá calidad y

cond¡ción s¡n costo ad¡cionalalguno para Ia lnstituc¡ón durante lav¡da útildelequipo.

4. L¡mitación de Ia Garantfa Técn¡ca. Esta gara¡tfa no cubre los s¡Euientes ca5os:

Si los daños hub¡eren s¡do ocasionados por el mal uso de los equipos por parte del

personal de la hsthuclón.
si eldaño fuere c¡úsa defuerza mayoro caso fortuito.

5. Pla¿o Barantla sobre hardware: lnlciará con la ¡dquis¡c¡ón de los equ¡posy por la v¡da útilde
los equlpos. cuyo controlestá á cargo de la firma oferente.

6, Plazo soporte y mantenim¡ento sobré software: 5e entregará soporte duraote uñ añó

posterior a la aulm¡naclón del proyecto. El manteriim¡ento 5e lo rcal¡¿ará desde que entG a

pioducción durante elperiodo vida út¡I.

7. Eloferente deberá establecer en conjunto con el Reg¡stro de la Propiedad lo5 acuerdos de

nivel de seNicio para elsoporte técn¡co.

8, El ofeiente deberá entreter el cód¡go tuente de todos aquellos desarrollos específicos y
Ifcenc¡as corÍplementarias que en conjunto perm¡tan el mantenim¡ento del sistema entregado

eñ el proyectoj con lo cual sé permita al RPDMQ el derecho de modificación, apl¡cando
procedim¡ento de coñtrol de cañib¡os acordedos entre lá ¡nst¡tución y el proveedor del
sistema-

9. El oferente se encargará de 8¿rent¡zar la disponibilidad de los equipos para l¡ ejecución del
proyecto.

10. E I oferente ga¡antl¿a rá l¿ existencia de una empresa nac¡onalo domiciliada en Ecuador; que

podrá proveer de soporte y mantenimiento fuocional y técnico sobre elsoftware servicio post

veñta.

Ptazo DE ElEcuctóN

Lostiempos establecidos para la erecurión delProyecto de Moderni¡ac¡ón Intetraldel Regístro

de la Prop¡edad de Distrito Metropolitano de Qu¡to será de 24 meses corítlCi
flrma delcontrato.

Ulloa N31'10 Y Murgeón PBXr 3988170
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FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

El Presupuefo Referencial es de S3'819,446 00/100 (TRES MILLONES ocHoOENros
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y StlS CON 00/100) dólares de Estados Unidos

de Amér¡ca, más lVA.

La forma de pago se realizerá contra entregables estableaidos en los términos de .eferencia y

con entera satisfacción del Ret¡stro de la Propied¿d. Para el efecto el oferente entregará as

respectivas factur¿s ¿l Administrador del Contrato, para el tráñite de pago correspondiente,
coñforme á lo establecido en elsiguiente cüadrol

Se dará un anticipo del 30% deltotal del monto del proyecto a la firma del coñtrato, previa

entfega de la correspondiente Baiantla. Este valor será añórtizado en cada uno de los pagos

parcialei.

PAGO % coNcEPfo

¡ Coñtrá preseñtación de entregables acordados

et e! cronqgrama definitivode lrabajo.

2

3 1.91%r A losr12 meleiialeapués
deliniciadél¿oñtialo''

Coñtia piesentación de €ntregables

e; elcrénograma definitivo de trabajo.
¡córdados

4 a.409l A los15 meses dbslués
dEl¡ni.io del.ontEto

Cont¡? pres¡ntación de enlreBables acordados

en elcronograma defin¡ti¡¿o de tr¿bajo.

5 20.90% A ioi 20 meses después

delinic¡o del corÚato
Contra present¿ció¡ de entreeables acord¿dos

en elcronogramá defnitivo de kabajo.

'5 19-92% Una vez suscrita el Acla de Enlrega-Rácepción

Los pagos se reali2arán en
los prccedimientos vigentes.

los Estados Unido! de Norteamérica, coñforme a

Para él pago dela¡tieipbt el oferente deberá presentar una gár¡ntía de conformidád con las

disiosiciones de la Ley de Coñtratación Púb¡¡ca y Ju reelañento.

aDM¡NtsrRActóN DEL coñf RATo

El adm¡nistrador del contrato será desígnado por l¿ máxima autoridad del Registro de la

Propiedad del oistrito Metropolitano de Quito.

FISCALIZADOR DEL CONTRATO

qaítiago Ga,-

OtP6r 
la naturalezá'edita naturateiS§Contrato se contratará uñ t¡scal¡zador, cuyo proceso de contr¿tatión se lo

llevd¡la cabo una v-Éi,que se ercuentre ad'udicaoa la presenre contrdl¿c'ó_; quien coordi'rará
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s ¿soectoitcnicos v ooer¿trvos con el Adminrstrador oel Contr¿to.,i6
A DE CONOCIMIENTOS TECNOLOGICOS:

.\--.-.§i*r,*"*-o.*d
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NEG§¡RO DE l"A PNOPIS)¡

Respecto a la transferencia de conoc¡mientos se tendrá en cuenta lo establec¡do en lo5

productos y entregables ñúmeros 22 y a lo constante en las acc¡ones a desarrollar dentro del

componente de software.

Gar¿ntfa§:

De ácuerdo a los a.tlculos 73, 74,75 y 76 de la tOSNCP, en el presente proceso de

contratac¡ón §e podráñ presentar las s¡guientes tarantÍas:

0000134

. L. garantfa por antl.¡po que respalde el 100% del valor recibido por este
concepto,

l,a gahntíá de fiel cunrplim¡ento del contratq que re rendirá por un va¡or
itualal5%del montototal del contrato.

la Garantía Técrilca de buen funcloñamiento de los equ¡pos, confoñne ¡o

d¡5puesto eñ l.s Resoluciones: INCOP{085-2013, e INCOP'O90-2013,

carañtla Técnlaa de buen tuncionem¡ento del roftvrarc, conforme lo
d¡spuelo en lás Resoluciones: INCOP{085-2013, e INCOP{90-2013.

carantfa de soporte, conforme lo dispuesto en las Resoluciones: lNaoP-

0085-2013, e INCOP{90-2013.

\+

Las. Ear¿ntías se devolverá confome lo prevllo en el Artfculo 118 deIRGLOSNCP.

cóDrGo cPc:
cPa: 8s96o.oo.z
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REGTSI§O DE LA PNO?IM,

CIáUSUIE PTIMETA.- INTERPRETACIÓN DEL CONTPaÍO Y DEFINICÚN DE TÉRMINOS

1.1 Los términos del contrato se inteQretarán en su sentido lileral a fin de revelar

claramentelainteñc¡óndeloscontratañtes'Entodocasosuinterpretaciónsguelássiguientes
notmas:

a. Cuando los términos están defiñidos en la normativa del Sistema Nacional de Contratación

Pública o en este contato, se atenderá su tenor literal.

b. S¡ no están defnidos se estará a lo d¡spuesto en el contrato en su sentido natural y obv¡o'

de conformidad con el objeto contraciuat y Ia intencón de los contratantes De existir

cántradicciones entre el co;trato y los documentos del mismo, Prevalecerán las normas del

conkato.

c. El contexto servirá para ¡lustrar el séntido de cada una de sus partes, de manera que haya

entre todas ellas la debida corrcspondencia y amonfa.

d- En su falta o insuficiencia se aplicarán las norr"s 
"ontenid"t 

en el Tftulo Xlll del Libro lV

de la Codificación del Código Civil, 'De la lnterpretación de los Contratos"

1.2 Def¡nic¡ones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la

manera que se indica a continúac¡ón:

a. 'Adjudicatario", es el oferente a qu¡eñ la ENTIDAD CONTRATANTE le adjudica el

contrato.

"com¡slón Técn¡ca", es la responsable de llevar adelante el proceso licitatorio, a la qÚe le

corresponde actuar de confórmidad con la LOSNCP, su Reglamento General, ¡as

iesoluciones emitidas por el SERCOP, el pl¡ego aprobado' y las disposiciones

adm¡nistrativas que f ueren apl¡cables

"Coñtrat¡sta", es el oferente adjud¡catario.

"Contratanle" "Reg¡st.o de la Prop¡edad del Distr¡to Metropolitano de Qu¡to", es la
entjdad pllblica qutha tramitado el prccedimiento del cual surge o se der¡va el presente

contrato.

"LOSNCP", Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públ¡ca-

"RGLOSNCP', Reglameñto General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratac¡óñ Ptibica.

g. "oferente", es la persona natural o jur¡d¡ca asociación o f,qúD€luq¡éopJesenta una

"oferta", en atención al llamado a l¡c¡tac¡ón. q§- ::,rrl "%
h. "Ofé¡ta", es ¡a propuesta para contratrar, ceñ¡da at pliq¡16,

kavés de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada,

c,

d.

e

i

r'l-modernizar de manerá integral el Régistro de la

Ouito.

"SERGOP", Servicio Nacional de Contratación Pública.

%é"-"

V. CONDICIONES GENERALES DE LOS CONTRATOS DE

BIENES Y/O DE SERVICIOS

#! elL
/ ,,o, *a,-ro , ,r.n.on PBX:394a170

oferente a



NEG§]¡O OE LA PROPIEDAD

Cláusula Segunda.- FORMA DE PAGO

Lo previsto en la cláusula quinta de lás Condiciones Particulares del contrato, y además:

2.1 El valor por concepto de anticipo seé depositado en una cuenta qr're el CONTRATISTA

áoerture en una instituciÓn financÉra estatal, o privada de propiedad del Estado en más de un

iincuenta por ciento. El CONTRATISTA autoriza expresamente se levante el sigilo bancario de

ü "*nt" 
un la que será depositado el anticipo El admlnistrador del contrato desg4ado Por la

óoÑiaeinrufE verificará que los movimientos de la cuenta correspondan estrrctamenie al

proceso de ejecución contractual

El anticipo que la CONTMTANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución del

contrato; no óodrá ser destinado a fnes ajenos a esta contratac¡ón'

2.2 La amortización del anticipo entregado en el caso de la prestaciÓn de servicios se

Áilizará conforme lo establecido en el art 139 del Reglamento General de la LOSNCP'

2,3 Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este-contrato' se

"i""tru¿n "on 
su¡ácén al precio co-nvenido, a satisfacción de la CoNTMTANTE' previa la

aprobación del administrador del conkato.

2,4 De los pagos que deba hacer, la CONTMTANTE retendrá igualmente las multas que

procedan, de acuerdo con el conkato.

2,5 Pagos indebidos: La CONTRAfANTE se reserya el derecho de reclamar al

Có¡lrnerisrn, en cualquier tiempo, antes o después de l¿ prestación del servicio' sobre

"r"lori", 
oáoo irdebido por error de cálculo o por cualqurer olra razÓn, debrdamente

i i.]'i.rá, 'o¡iio¿nao"u el óoNTRATISTA a satisfacer las reclamaciones que por este motivo

11"""i" 
" 

Jr""-t"l iá CoNTMTANTE, reconociéndose el iñterés calculado a la tasa máxima del

iñi;rés c;nvencional. establecido por el Banco Central del Ecuador

cláus¡¡la Tercera.- GARANTíAS
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3.1
Ley

Lo contemplado en la cláusula sexta de las condiciones particulares del contrato y la

3-Z Ejecución de las garantías: Las garantlas conkactuales podrán ser ejecutadas por la

CONTRAÍANTE en los siguientes casos:

3.2.1 La de tiel cumpl¡m¡ento del contrato:

a) Cuando la CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el conkato

por causas imputables al CONTRATISTA

b) Si la CoNTRATISfA no la renovare cinco dias antes de su vencirniento'

3.2.2 La del ant¡cipo:

TISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento'

inación unilateral del contrato v que e' CONTRATISTA no pague a la
del antic'óo. después de drez días de notrficadosaldo adeudado

I conkato-

caso de

g$gph con et ob;eto de esta garantía, de acÚerdo con lo establecido en el
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REGISIRO DE LA PBOPIED

pliego y este conttato.

ctáusula cuarta.- PRÓRRoGAS DE PLAzo

4.'l La CONTRAfANTE prorrogará el plazo totál o los plazos parciales en los siguieñtes

c¿tsos:

a) Cuando e¡ CONTRATISTA asf lo solicitare, por escrito, justificando.los fundamentos de la

solicitud, dentro del plazo de quince cllas sigulentes a la fecha de producdo el hecho,

siempre que este se iaya producido por motivos de fuerza mayor o caso fortuito aceptado

comó td por la má.ximiautoridad ¿e la Entidad contratanie o su delegado, previo informe

del admin¡strador del contrato. Tan pronto desaparez€ la causa de fueea mayor o caso

fortuito. el CONTRATISTA está obi¡gado a cont¡nuar con la ejecución del conhato, sin

necesidad de que medie notif¡cac¡ón por parte del administrador del contrato para

reanudarlo.

b) Por suspensiones en la ejecución del contrato, motivadas por la COI'¡TRATANTE u- 
ordenadás por ella y que ño se deban a causas imputables al CONTRATISTA-

c) S¡ la CONTMTANTE no hub¡era solucionado los p.oblemas adminishativos-contractuales' 
en forma oportúna, cuando tales c¡rcunstancias ¡ñcidan en Ia ejeoución deltrabajo'

4,2 En casos de prónoga de plazo, las partes elaboaarán un nuevo cronograma' que

suscrito por ellas, susi¡tuirá il original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del

sustitu¡dó. Y en tal caso se réquerirá ¡a autorización de la máxima autoridad de la

CONTRATANÍE, previo ¡nforme del administrador del contrato.

cláusula Qu¡nta.- OTRAS OBLIGAGTONES OEL CONTRATISTA

A más de las obligaciones señaladas eñ el numeral 5.1 de las cond¡c¡ones particulares del

pliego que son parte del presente contrato, las siguientes:

5.1 El contratista se compromete a ejecutar el conbato derivado del procedim¡ento de

contratación tramitado, sobre la base de las especificacioñes técnicas o los térm¡nos de

referencia elaborados por la Entidad Contratante y que fueron conoc¡dos en la etapa

precontractual; y en talv¡rtud, no podrá aducir er¡or, faleñcia o cualqu¡er inconform¡dád con los

mismos, como iausal para solicitar ampliación del plazo, o contratos comp¡ementários' La

ampliación del plazo, o contratos complemeñtarios podrán tramitarse solo si fueren aprobados
por la administración.

5,2 El contratista se compromete durante la ejecución del contrato, a facilitar a las

personas designadas por la Eñtidad Conttatante, toda la información y documentaciÓñ que

bstas soliciten 
-para 

disponer de un pleno conocimiento técn¡co relacionado con la ejecución del

contrato, asf como de tos eventuales probiemas técnicos que puedan plantearse y de las

tecnologfas, métodos y herramientas utilizadas para résolverlos

Los délegados o responsables técnicos de la Entidad contratante, como el administrador del

contrato, deberán te;er el conocimiento suficiente de la ejecución del conkatP',*sf como la

eventual realizáción de ulteriores ¿""""oñó".-i"i" ul irÁ'cto, et contr4¡e6*UrÚ€,HÉ¡pqleteventual realizacióñ de ulteriores desanollos. Pára el efecto, el contre!§úá\§g coTtrFlptnete

durante el tiempo de ejecúción contractual, a facilitar a las personas dE¡Eñadas-Fr la Eñt,6ld
Contratante toda la información y documentacióñ que le sea requerid^+.felacioñ6da y/o at¡neñe
aldesanollo y ejécución delconirato. A

5.3 Queda expresamente establecido que const¡tuye obli TI§TA
rcÚ ,l-ñ).-§

o'

ejecutar el conhato conforme a las especificaciones técnicas

apropiedáa.qurtc.9ob.ec



5.4 El ooNTRAIISTA está obligado a cumplir con cualquiera otra qle se der¡ve EEfJ?áloyDE 
ta Pu0tlEDAD

legalmente del obleto del cont€to y sea exigible por constar en cualquier documento del misrno

o eñ norma leqalespecifcámente aplicable.

5.5 El CONTRATISTA se obliga al cumpliñiento de las disposicioñes establecidas en el

Códroo del Trabaio v en la Lev dél Seguro Social Obligatorio, adquirieñdo, respecto de sus

trab;adores. la ¿lid;d de patrono srn que la CONTRAfANTE tenga responsabilidad alguna

por táles cargas ni relactó; con el personal que labore en la ejecución del contrato, ni con el

personal de la subconhatista.

5.6 EL CONTRATISfA se obliga al cumplimiento de lo exigrdo en el pliego, a lo p@visto eñ

su ofefta y a lo establecido en la legislación amblental, de seguridad lndusaial y salud

ocupacional, seguridad social, laboral, etc.

Cláusula Sexta.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE

6,1 Son obligaciones de la CoNIRATANfE las establecidas e¡ el ñumeral 52 de las

condiciones parti¿uhres del pl¡ego que son parte del presente conkato'

c¡áusula Séptima.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS (Aplica únicamente para

Serv¡c¡os),

7.1 Por causas justificadas, las paates podrán firmar contrafos complementarios de

coniormidad con lo eÁbbtecido en los artfculos 85 y 87 de Ia LOSNCP, y en el artículo 144 del

RGLOSNCP,

ctáusula octava." RECEPclÓN DEF¡NlTlvA oEL coNTRATo

De acuerdo al artfculo 81 de la LOSNCP, en los conlratos de adquisiciÓn de bienes y

;restáción de servicros, existrrá solamente la recepción definitiva' siñ periuicio de que, de

:"rlioá a la n"trraler" ¡el contrato -si se estableciere que elcontrato es de traclo sucesivo' es

áá"i,, 
"l "" "onri"n" 

en recibir los bienes o el servicio por etapas o de ñanera sucesiva_ se

Ji"al.¿n Á"p"ion." parciales de acuerdo con el cronograma establecido en el presente

conlrato.

La recepción de la modemización de manera integral el Registro defa ProPledad-dél Diskito

tr¡etrooolrtano de Quiio. se realizará a entera satisfacción de la CoNTRATANTE, y será

neceiária ta suscripciOn de la respectiva Acta suscrita oor el CONTRATISTA y los integraries

oé-i"-"o.i"i¿" ¿é"ig"ada por ia CoNTRATANTE, eñ los térmrnos del articulo 124 del

á_.olrln*to ó"n"r"l-oe la LoSNCP. La llquidac'ón frnal de' contrato se realr¿a'á en los

igii'r,nos preu'sto" po, el articJlo '125 del reglamento mencionado' y'ormará parte del acta

8.1 LlOUlDAclÓN DEL CONTRATo: La liqÚidación fnal del contrato suscrita entre las

partes se realizará en los términos previstos por el artlculo '125 del RGLOSNCP'

Cláusula Novena.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS

9.1 La CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan las
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leves trjbularias. confo'me la legrslacrón tributaria vigente.
'-^§UagoG'.

ndrá el valor de los descuentos que el lnstituto Ecuatoriano de

v oue corresponda a mora patronal por obligaciones con el seguro

t,ós personales para la e-ecución del conkalo de acuerdo a la Ley

del CONTMTISTA el pago de los gastos notariales, oe las copiás

) y los documentos que deban ser protocdiz?99:.91 catg de que sea

orde

i]ffi8ño er cournarlsTÁ entrega'á a le coNTRATANTE hasta dos copras
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c000i37 utrfl!s
det contrato, debidamente protocolizadas. En caso de terminación por mutuo acue,¿oIEftBIEB" 

*oot'*'
de los derechos notariales y el de las 6op¡as será de cuenta del CONTMTISTA.

CIáu5uIa Déc¡ma.- TERMINACIÓN UNTLATERAL DEL CONTRATO

1O.l La declarator¡a de terminacióñ un¡lateral y anticipada del contrato no se suspenderá por

la interposición de reclamos o recursos adminiskativos, demandas contencioso administrativas,
arbitrales o de cualquiert¡po de parte del contratista.

lO.2 Tampoco se adm¡tirá acciones constitucionales conka las resoluc¡ones de terrñináción
unilateral del contrato, porque se tienen mecañ¡smos de defensa, adecuados y eficaces para

proteger los deGchos denvados de tales resoluciones, previstos en la Ley.

oBx. 3988170 wrw.'eo sr.ooer.rorcp,ed^aq q - Ic aoo.ect!t
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